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: SE PRINCIPIARA A PUBLICAR EN MURCIA 

i ' EN ESTE MES DE JULIO:

Cwjo objeto es recopilar los abusos que insensi­
blemente ha introducido el v i l  desmayo en el des­
empeño de todas las aplicaciones del Hombre,

^ a r a  ello procurará el Autor dar los posibles 

conocimientos dé las obligaciones fundamentales de 

cada estado, clase, y  profesión , haciendo feliz e le o  

cion de los puntos mas esenciales á esta id ea, para 

llsongear la curiosidad al mismo tiempo que vaya 

instruyendo; y  por lo mismo limitará su critica á 

aquella brevedad que haga armonía con el entre­

tenimiento.

N o  por ello serán febles, ni despreciables las

in­

Ayuntamiento de Madrid



investigaciones, y  afgúmeñtóV5"pires 'protesta el A u­

tor que llegarán á aquel punto hasta donde puedan 

elevarlos sus fuerzas, deseando hagan una Sensación 

indeleble, capaz de competir con la rel^acion mas 
■ íperjinaz.

Con el mismo designio correrá el estilo jocoso 

donde Iq permita la materia , usando de" la sátira 

inocente, y  christiana que mas contribuya á formar\  ̂

idfeas.vivas del error, y  de* los daños, coílíri los 

que se intensan la Humanidad^,, la Religión , y  el 
Estado.

E l Autor recibirá (por mano de los Editores 

del Correo Literario, que con tanta aceptación se 

publica, en dicha C iu d ad ) las. impugnaciones,.co* 

mo un auxilio para la mayor armonía de luces, y  

descubrimientos útiles, y  para am ella importante 

.circulación de talentos qüe asegure la universal-apli- 

scaeion á el odio, y  exterminio de la ociosidad, que 

es el fin principal de sus fatigas;

Se subscribe á este Periódico según-se anunció 

en la Gazeta Num. 4 4 . en todas las Capitales, y  

•Pueblos en donde se reciben las de dicho- Correó 

Literario 5 pagando 2 4  reales por 6 meses para reci­

birlo franco de porte5 y  28 por la del citado Correo 

Literario por 4  meses baxo de iguales circunstancias.
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LAS TARDES
DK RO Q U E P I O ,

Y  D O N  R U F O  D E  A L F A R A C H E : 

O B R A  P E R IO D IC A ,

PUBLICADA E N  MURCIA DOS VECES CADA MES,

DIRIGIDA A MANIFESTAR LOS GRAVES PERJUICIOS QUE CAUSA 

LA OCIOSIDAD EN TODOS LOS ESTADOS,  CLASES, 

y  PROFESIONES DE LA VIDA.

POR D .  M . C /

Jlt

M U R C IA  M DCCCII:
^ ------- ^ ---- --- -

EN LA OFICINA DE LA VIUDA DE FELIPE TERUEL,
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INTROD’

Maravillosa observación d e T a ^ b e ja s . Notan la 
55 pereza de las ociosas: reprebenden,  y  después 

55 castigan con la muerte.
P.tiH, Lib. II. cap. io«

J i n  una tarde ,  y  hora dedicada al ocio hones­
to 5 ocupaba la amable soledad de cierto retiro 
Roque Pió ,  sin otra compañía que la meditación 
en la utilidad de su recreo. Acertó á tomar los mis­
mos pasos un personage tan cargado de los arne- 
ses de la vanidad , que hacia extraño su concurso 
en sitio donde carecía enteramente de espectadores, 
que con la admiración diesen culto á su profanidad.

Con deseos de penetrar la novedad , desempeñó 
Roque Pío las primeras obligaciones de la atención, 
y  esforzó su urbanidad hasta lograr la precisa cor­
respondencia que pudiese satisfacer su curiosidad. 
A  pocos momentos disipó las confusiones de Roque 
Pío la ingenua confesión de Don Rufo de Alfarache, 
que manifestó su nombre , y  la causa de tomar 
aquel re tiro ,  asegurando haber sido uno de los 
muchos que habian recatado sus personas de las 
tropelías de la Leva ,  y  que pensaba en su portli- 
minio con las prudentes pausas que evitasen el

con-
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concepto de su verdadera fuga ,  ocupando algunas 
tardes en aquel destino, para su restitución^ á el que 
públicamente había' tenido en sus ju e g o s , tertulias, 
v isitas, y  demas ociosidades de su profesión. Allí 
le seria fácil, sentar una glosa capaz de disfrazar la 
amarga, separación á que le habían tenido reducido 
los justos rezelos de su vida.

Con este motivo, se hizo indispensable tratar de 
la materia en que Don Rufo se insinuó , con vastas 
instrucciones , y  con deseos de desahogar su cora­
zón contra las providencias que tenían agraviada su 
conducta ,. se entabló una conversación, familiar, 
que duró por muchas tardes..

TA R -
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TARDE PRIMERA.
|ul

Don Ritfo. rigor , y  estrépito de la Leva 
de las cosas que siempre han llenado mi admiíS!^ 
cion. Aun executándose según las últimas Reales 
Ordenanzas , trae términos tan breves , y fatales, 
que apenas dexa respirar á los reos : aplica el cas­
tigo sin remisión, y  sin los temperamentos_de la 
equidad ; y  causa estragos transcendentales á, toda 
la familia. Todo esto , sin otra causa que la de usar 
el hombre en su conducta de aquella indiferencia 
arbitraria á que tiene un derecho natural, no da­
ñando á otro.

Roque Rio. Creo que Vmd. tiene algunos ante­
cedentes del delito original de Leva.

DonRufo. Sí Señor , e lO cio ’, y  fundo m i’cono- 
cimiento , quando menos , en toda la autoridad de 
las Leyes j pues hago puntual memoria que en un 
libróte de las mas antiguas, leí casualmente una, 
que tratando de lo que importa á un Estado la 
incesante aplicación de sus Naturales, entre otras 
cosas decía a s i: „  Lo que les conviene mucho de 
„  facer , é buscar todas aquellas carreras que pu- 
„  dieren porque fagan en ella pro , é non anden 
„  valdíos. Ca así como los que son raygados, é 
„  assossegados en la tierra , han razón naturalmente 
, ,  de la armar , é de facer bien. Otrosí los sobeja- 
„  nos, é los valdíos han por fuerza de serle ene- 
,, migos faciendo en ella mal , &c.

Roque Rio. Ya ; pero ese texto no concluye. Na-
A  2 da
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da dice de perseguir, y menos de castigar á esos 
hombres vald íos, sobejanos, y  malos.

Don Rufo. Ese es uno de los motivos de mi ad­
miración. ¿Entonces tanta suavidad en la L ey que 
soló ájnonesta , y  persuade, y  ahora tanto rigor, 
que §e.‘ aplica á el ocio igual pena que á un delito 
gravé , y  con la odiosa circunstancia de apresurar 
por momentos la defensa , y  aun alguna vez supri­
mirla ? ¿Entónces el Legislador con tanta modera­
ción , y  suavidad-, y  ahora tan impetuoso , y'rigidó ?

Roque Pio.̂  Dos cosas tiene Vmd. que hacer pa­
ra apartar su admiración de la L ey , y  que recaiga 
sobre las verdaderas causas de la novedad que ad* 
vierte. Prim era, corregir el concepto que ha for­
mado de este vicio. Segunda , distinguir los carac- 
téres de la España antigua , y  moderna.

E l hombre ocioso ignora su misma naturaleza, 
y  obra contra el carácter que el mismo Dios le 
imprimió en la feliz organización de su inocencia 
nativa. Poniéndolo en el paraíso de sus deleites, 
lo destinó al trabajo ; y  asi la ociosidad es la cor­
rupción original del hombre en todos estados.

Dos fundamentos hay para que Vmd. conside­
re á  los Españoles enteramente libres de ella en los 
tiempos en que se dictó la Ley. Primero , porque 
la amaban; y  siendo la obediencia el primer fruto 
de este am or, estaban de mas las penas, y  el ri­
go r , que solo sirven para los que no la aman , y  
de que resulta una obediencia bastarda, y  servil. 
Segundo , porque en aquellos siglos fixaron las ar­
mas su domicilia en este Reyno. El n oble, y  glo­
rioso exercicio de la guerra ocupaba todo el tiem­
po á los Españoles , dexándoles muy poco para pen­
sar en vanidades, con que se alimenta el ocio. El 
fausto, y  luxo eran enteramente desconocidos en

la
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la conducta española. Y  asi eramos , ,  ticos con 
„  nos tesoros , atentos sin afectación , generosos sin 
„  prodigalidad ,  sabios sin orgullo ,  festivos sin te- 
„  sabios deshonestos, y  hombres para todo sin te- 
,,  ner nada de presumidos.«« Oigame Vmd. ahora, 
•dónde hallarémos algo de esto? , ,   ̂ ,

¿Se le oculta á Vmd. (sin salir del Pueblo) la
innumerable turba de ociosos :que á toda hora inun­
dan las p lazas, ca lles, paseos , estrados ,  corrales, 
y  demas oficinas de la relaxacion ? Corra Vmd. por 
todas ellas ,  y  hallará en la ceremonia Italianos , en 
la vanidad , y  lascivia Ingleses,  en el rendimiento 
alhagüeño Portugueses , en el interes. Frai^es^ , y 
en la irreligión y  libertinage verdaderos Cluíhstasi 
pero á buen .seguro que Vmd,; halle Españoles an­
tiguos j y  por esta razón tampoco debe Vmd. bus­
car ahora Ja suavidad de- las Leyes antiguas en es­
te p u n to , lii menos pensar que ésta corresponda a. 
nuestros tiempos. Y  s.qhre todo::: _ - ,

Don Rufo. Sírvase Vmd. cortar esa relación lasti- 
diosa , distinguiendo., entre esos que Vmd. llarna 
ociosos, muchas personas á  quienes su gerarquia, 
ó suerte relevó de la necesidad del trabajo , habien- 
los engrandecido su fortuna, con un carácter muy 
distante del que distingue á las de un nacimiento
humilde , y  desgraciado. •

Roque P ío. Ese error es .quien somete en nues­
tros tiempos una gran parte de la mejor gente del 
Estado al seminario de los vicios.

¿Q ué hombre rae dará Vmd. de mas alta ge- 
rarquía , ,y de suerte mas feliz que el primero en 
el estado de la inocencia? ¿Dónde hallara Vmd.. 
hombre mas opulento , ni de mayor autoridad ? 
Aun después de su pecado no- dexó de ser Sobera­
no. En u n o ,  y  otro estado le obligó el trabajo^

con
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Gon la única diferencia de que antes de pecar le 
era delicioso, cediendo á las ventajosas fuerzas de 
la naturaleza; y  después ,  faltando éstas , le cau­
saba fa tig a ,  y  dolor.

Y o  no diré que hayan de ser iguales las ocu­
paciones de un noble , y  de un plebeyo , de un po­
deroso , y  de un p ob re; pero sí d iré , que si el 
noble 3 y  el poderoso no toman destinos proporcio­
nados á su gerarquia , y  á su opulencia , son tan 
verdaderos ociosos como el p o b re , y  el plebeyo 
que se abandonan á la briba 3 á la tuna ,  y  á la 
gandaya ; porque asi unos como otros olvidan el 
carácter de su ser , y  quebrantan las leyes funda­
mentales de su naturaleza : sin que (por ahora ) sean 
del caso las conseqüencias de esta ociosidad , en 
las que tampoco hay otra diferencia que la que suele 
causar en las pasiones delinqüentes la pobreza 3 ó 
la condición baxa.

Los establecimientos politicos terminan á la fe­
licidad del Estado^ „  y  esta forman el Hombre de 
3, Religión 3 el Hombre de Gobierno , el Hombre de 
3, Letras ,  el de Armas 3 y  el de Agricultura ,  Ar- 
33 tes 3 y  Comercio. Del Hombre en sociedad que 
3, no pertenece á una de estas clases, se puede de- 
33 cir que no sale de la menor ed ad ; y  es como 
33 un monstruo en la vida civil 3 que no crece ja- 
3, mas 3 y  siempre hace figura de infante.

Y  asi 3 en el preciso punto de que vamos ha­
blando 3 que es el ocio , está muy mal traída esa 
distinción. Si alguna h a y , es la obligación doble 
de las personas ilustres á incitar con el buen exera- 
plo al destierro de la ociosidad , y  de los vicios, 
llevando vinculada á sus circunstancias , y  poder 
la santa emulación con que hagan fá c il, y  suave 
en los demas la observancia de las Leyes.

Dé
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D é Vmd. una ligera vista á las historias, y  ha­
llará á el Demóstenes Romano , quando Censor , ex­
cluyendo de la matrícnlsí^ y  honores de Ciudada­
no á aquel cuyas manos blandas, y  suaves le in­
diciaban de ocioso : á los E gip cios, contando la 
ociosidad entre los crímenes de Estado , y  á los Ale­
manes j ocupados en el último suplicio de los hol­
gazanes de qualesquiera c lase , sumergiéndolos en 
unas lagunas donde espiraban.

El hombre nace para el trabajo j como el ave 
para el buelo. La que lo da c o rto , y abatido j no 
es la mas noble ; y  en esto se distingue de la que 
corre las prodigiosas distancias de su región. ¿C ó­
mo no ha de reconocer Vmd. en nuestro tiempo 
una obligación al trabajo en los nobles, y  pode­
rosos incomparablemente mayor que en los plebe­
yos 5 y  pobres? Aun prescindiendo de que contra 
las ofensas que castiga una guerra tienen su primer 
ínteres la nobleza , y el poder á proporción del que 
tienen en la conservación,  y fueros del Estado: 
¿qué guerra hemos conocido ,  donde las gerar- 
quías j  y  clases ilustres tengan tanto interes corno 
en la de hoy? Si éste se ha de medir por la ofensa,, 
hasta ahora no se ha reconocido otra igual. Ins­
truyase Vmd. de la constitución fundamental del 
sistema bárbaro de Francia, y  de los progresos 
de aquella plebe obstinada; y  hallará que .después 
del sacrilego objeto de destruir el Santuario , ha 
sido , y  es el principal la infame prostitución de 
la nobleza, y  de las primeras gerarqnias del Es­
tado , destruyendo la simetría social , y  estable­
ciendo un desorden injurioso á toda la naturaleza 
humana (*). Los Sans-culotes indigentes van ya ad-

qui-

(*) Espera la luz publica en el Consejo la impugnación
dvl
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lO
quiricndo un partido dominante , especialmente en 
algunas Municipalidades , y  pronto verá Vmd.

Don Rufo. Basta, si Vmd. no quiere incurrir en 
una digresión muy reparable. En nuestro Reyno es­
tá de mas extenderse en este punto. E l Sacerdocio, 
y  la Nobleza han llenado con sus ofertas , y  ser­
vicios toda la confianza de nuestro Soberano , y  de 
ello tiene Vmd. innumerables exeraplares.

Roque Fio. Es muy cierto. Mas la gloriosa emur 
lacion de ellos nb ha penetrado todos los senos de 
la lealtad. Y o  veo derramados en el Pueblo muchos 
hom bres, que solo ostentan nobleza ,  y  distinción 
para los actos de una vanidad grosera, y  delin- 
qüente. Oigo sabios exbrtos , y amonestaciones, pia­
dosas del -Monarca j y  no veo la correspondencia 
que merecen sus fervorosas confianzas. Una pruden-  ̂
cía generosa contiene su autoridad para un empe­
ño , tan conforme á el espíritu antiguo de la Na­
ción , como abominable á el que respiran el tedio> 
y  la pereza en nuestro tiempo. Dexandonos ahora 
de la prolixidad de-un retrato histórico, oiga Vmd. 
por lo menos á el R ey Godo (Griego en su origen) 
Flavio Ervigio , que , moderada la pena de infamia 
del- noble que reusaba acudir á la Guerra , no de- 
xó de imponerle las de extrañamiento, y confisca­
ción , viendo que voluntariamente no hacian este 
servicio.

5, Si aquellos aman la térra qué se ponen á mor-* 
„  te por la defender, ¿por qué non diremos que 
„  aquellos que la non quieren vengar , que la noii 
, ,  aman é que la desamparan? ¿E  cómo podemos

„.N os

del sistema de Francia en notas al celebre Domat, Au­
tor de Derecho Publico, por el de este Diálogo. i I
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11
„  Nos creer que aquellos quieren salvar la térra, 
, ,  los quales quando los amonestan que vaian en la 
„  Oste , é non quieren ir ,  nen quieren entrar en la 
„  Oste , é de lo que facen peor quierense fincar 
„  en sus casas: ó quando van en la Oste van asi 
„  como delaxados , ca ahy algunos que quieren en- 
, ,  tender mas en sus labores. Doñeas tales ornes 
, ,  debemos Nos á mandar por castigo ünde Nos 
3, mandamos á todos los Pueblos que son de nos- 
3, tro Regno por esta Constitución.:::: E todo orne :::: 
3, é maguyera que non reciba el mandado , mas 
3, que lo sobie en qualquier manera ó se face la 
3, Oste ,  é non quisier ir luego Si es orne de 
,j gran guisa , como Rico-om e, pierda todo quanto 
3, á , e sea echado de la térra.

Don Rufo. Muy poco , ó nada me convence esa 
Constitución Gótica. Ni en tiempo del ,Rey_Fiavio 
Ervigio hubo Nobles , ó Hijos-dalgo en España , ha­
biendo enpezado á serlo los que quedaron con el 
Infante Don Pelayo ; ni quando los hubo pudieron 
ir apremiados á la guerra.

Desde el Conde Don Sancho de Castilla los exi­
mia la misma Hidalguía de este servicio personal, 
que , por hacerse con las manos ,  y  cuerpo , se lla­
maba 3 como otros de igual clase ,  manferimientoi 
y en el dia vemos conservarse esta exéncion por 
las Ordenanzas , y  Reglamentos Militares , resultan­
do de aqui un concepto muy contrario á la obli­
gación que Vrad. quiere reconozca el noble á los 
trabajos propios de su gerarquia.

Roque Pió. Alguna equivocación padece Vmd. 
sobre la naturaleza , y  origen de la Nobleza ; y  no 
poca en la de sus exénciones del Servicio Militar.

Omitiendo las muchas especies de Nobleza que 
explican los Tratadistas mas célebres; la política.
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Ó c iv il ,  de que hablamos , es de tres clases : de 
estirpe , ó sangre , de virtud propia , y  mixta.

Esta ultima es la mas excelente , y  de una im­
portancia transcendental á los objetos sociales del 
hom bre; en cuyo concepto (corriente entre Civi­
listas, Estadistas, y  Políticos) es tan antigua la 
Nobleza como el mundo.

Nobles eran aquellos , que siendo de un ani­
mo generoso, y  de una virtud eximia , se hacían 
conocer por sus. hechos heroicos , y  gloriosos : que 
esto quiere decir Nobleza ,  según su verdadera eti­
mología.

Noble fue A b e l, porque fue justo , y  virtuoso; 
y  no Cain , por sus malas obras. Nobles fueron los 
demas hasta Salomón porque brillaron en virtud, 
justicia , y  bondad , habiendo sido por ello cono­
cidos , y  elegidos para los cargos mas pesados , y 
peligrosos. Estos fueron los Nobles que eligió Moy- 
ses de las Tribus de Israel para Jueces : los mil que 
eligió Rómulo para guarnición , y defensa de la Ciu­
dad , y  los que elegian los Godos para Reyes , y  
O bispos; y  asi de otras Naciones.

Mas : separándonos ahora de si las riquezas en­
noblecen : lo cierto e s , q\ie en todos tiempos han 
dispuesto al hombre para los hechos mas importan­
tes , y  le han facilitado la gloria de ciertos servi­
cios con que ha adquirido Nobleza , ó la ha aumen­
tado. Y  baxo de estos principios pudiera satisfacer 
la-replica ó bien entendiendo por Nobles en tiem­
po de los Godos á los que sacrificaban sus perso­
nas , ó su opulencia en qualquiera servicio del Es­
tado ; ó bien sosteniendo que hubo tales Nobles, 
y  Hijos-daLgo antes de' la pérdida de España , y, 
muerte del ultimo R ey Godo Don Rodrigo ; pero 
el terna de nuestra conversación mira con toda indi- 
íerencia esta variedad. Lia-
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Llámeles Vmd. como quiera á aquellos ornes de 

gran guisa ,  como ricos-ornes : ellos necesariamente 
debian de tener , y  ocupar en el Estado una clase 
nada ordinaria, quando el R ey asi los distinguía 
en su Constitución.. Que esta fuese en el linage 
precisamente, ó en la opulencia, y  poder (sobre 
que podríamos consumir la tarde) es circunstancia 
muy superficial á la disputa. Vmd. quiere eximir 
del trabajo, asi á unos como á otros , teniendo con­
tra su dictamen testimonios de tanta autoridad que 
recaen sobre personas de gerarquia , y  de poder, 
quales eran los que comprehendia la Ley.

En quanto á la libertad , y  exenciones del servi­
cio personal de la guerra, á que el noble no pue­
de ser apremiado , es necesario distinga- Vmd. de 
apremios..

Los Nobles de sangre, que con su propio rae- 
rito empezaron á serlo , y  los que lo continuaron 
son como los siervos del Evangelio , que volvie­
ron á su Señor multiplicado el talento de la fideli­
dad , y  del servicio , dexando- fundada para su pos­
teridad una presunción (tantom as vehemente, quan­
to mayor , y  mas antigua su hidalguía) de futuros 
progresos en aquella misma fidelidad , y  servicio; 
y  en este concepto- obtuvieron su nobleza , y  ésta 
las exénciones que en el dia vemos..

Este espíritu encierran aquellas-palabras del Se­
ñor R ey Don Juan el II. ,,  mandamos queriendo 
„  guardar la franqueza que han los Hijos-dalgo de 
„  Castilla , y  de las Españas  ̂por la gran lealtad que 
, ,  Dios en elloS' p u so , y  áehen h a b e r De mo­
do que lo que el. Monarca exige- de la plebe por 
un titulo de precisa, obediencia, y  por un servi­
cio que hace justamente necesario su autoridad, 
eso mismo espera del noble por los. impulsos de

su

Ayuntamiento de Madrid



14.
SU propia sangre. Mas c la ro ; sobre el Noble recae 
otro apremio mas natural, y  mas urgente , que es 
el de su propia condición , ó clase ; qu e, no ocul­
tándose á la penetración del Soberano , lo agrava con 
la misma inmunidad que le concede ; porque al pa­
so que lo exime no reconociendo necesidad de obli­
garlo j suscita , y renueva aquella gloriosa presun­
ción que funda la Hidalguía. Y  no me haga Vmd. 
Autor original de este discurso. Lo son los Espa­
ñoles mas sabios que han penetrado la materia.

Don Rufo. Contra la opinión de Vmd. hay tan­
tos argumentos 5 como R e y e s , y  Príncipes han co­
locado sus personas al frente del exercito. Sin du­
da creyeron que en solo este caso suscitaban la 
Obligación del Noble al servicio personal de la guer­
ra. Y  de esto puedo señalar á Vmd. exeraplares d> 
mucha autoridad,

Quando Dios itiandó á Samuel ungir por R ey á 
S aú l, le previno lo hiciese como á Capitán de su 
Pueblo , cuyo carácter es guiar , y  dirigir por sí 
Jas hostilidades. Aristóteles afirma que este oficio 
fue propio de los Reyes en su origen. Los Lace- 
demonios llevaban los suyos á las batallas > aun sien­
do niños 3 pareciendoles que á vista de la cuna re­
cibían ardor invencible. Antigono 5 hijo de Deme­
trio , creia que su presencia en un combate naval 
equivalía á el exceso de machas naves, Aníbal y 
Gofredo encendían cada qual el valor de los suyos, 
siendo testigos de los esfuerzos del Soldado. Y  Ale- 
xandro Magno fortalecía su Exercito , haciéndole 
ver que era el primero en los peligros.

Roque P h. Aunque ningún exemplar de esos es 
conforme á la idea presente , porque no convencen 
haber sido precisamente el objeto de los Principes 
suscitar 'a obligación , y  carácter del N o b le c o n  lo­

do.

t -v
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do , no es razón dexar á Vmd. sin respuesta en este 
punto.

Sepa Vmd. que todo cede al tiempo. En aquellos 
pudo convenir a s i, y  no en los nuestros, ni aun en 
muchos de la misma antigüedad.

La ausencia de un Principe de su Reyno , ó Corte 
puede traer mas danos que los del mal éxito de la 
guerra. Acuérdese Vmd. délos que traxo la del Se­
ñor Carlos V. Para que convenga es necesario un cú­
mulo de circunstancias gravísimas, que preponderen 
á el fatal peligro de la pérdida del Príncipe , de que 
tiene Vmd. el lastimoso exemplo del R ey D. Sebas­
tian. Con esta prudencia procedió Tiberio , quando 
lo murmuraban porque no iba á quietar las Legio­
nes de Ungria, y  Germania. Y  á la misma cedió el 
Maestro de la mejor Táctica Militar (el Profeta Rey), 
quando queriendo salir contra Absalon , le hizo ver 
su Pueblo estos mismos peligros. „  Saldré (dixo) yo 
, ,  también con vosotros : Y  respondió el Pueblo : No 
, ,  saldrás, porque ,  ó bien si huyéremos no será de 
, ,  mucha importancia lo que tomen de nosotros , ó 
, ,  bien si cayéremos ia mitad de nosotros no tendrán 
„  en ello mucha prenda ; pero tú vales por diez mil: 
5, y asi, mejor es que estés con nosotros en la Ciudad 
5, seguro. A  lo que el R ey dice ; haré lo que os pare- 
„  ce recto. “

Con que no pudiendo regir estas mismas causas en 
los Nobles , mayormente si lo fuesen de un orden , ó 
clase ordinaria (que es de la que tratam os), es una 
rareza, querer medir sus obligaciones por los mismos 
principios que los de un Monarca , ó Príncipe.

Don Rufo. Ya ; pero no hay duda que la presen­
cia del Príncipe haria vencer en esos Nobles el temor 
natural que su condición delicada les hace tener á las 
fatigas militares, y  á las calamidades de la guerra.

Ro-

Ayuntamiento de Madrid



l 6
Roque P ío. Esa condición delicada es el primer fru­

to del ocio ; y  á fe j que es iiua qualidad que clara­
mente detestaron los Reyes mas sabios de España. De 
tres que exigían en los Nobles, era la primera la de 
que j ,  fuesen lazradores para sofrir la  grand lazeria, 
5, é los trabajos que en las guerras, é en las lides les 
, ,  acaesciesen. ‘ c En otro lugar : „  E asi como los 
, ,  miembros han dé ser fuertes, otrosí deben los Ri- 
„  cos-omes ser esforzados, é recios para amparar su 
5, Señor, é á su tierra , é para acrescentar su Reyno.««

y  en suma, para concluir la tarde, me ha de per­
mitir Vmd. le haga algunas ligerísimas preguntas;

1. Supuesto el debido uso que los Nobles hacen 
del Escudo de Armas; Digame Vmd. ¿ qué es este ?

Don Rufo. Es la insignia que acredita , y distin­
gue la Nobleza respectiva dé cada familia.

2. Roque P ío. Dígame Vmd. ahora i ¿q^é contiene 
esta insignia?

Don Rufo. Contiene los blasones, que son figuras, 
señales, y piezas alusivas á e l mérito que contraxeron 
los primeros en quienes recayó la Hidalguía.

3. Roque P ío. ¿ Con que un Escudo de Armas es 
propiamente una cifra del servicio de donde trae ori­
gen aquella Nobleza ?

Don Rufo. Sí Señor.
4. Roque Pió. ¿ Y  el servicio fue trabajo?

Don Rufo. Sí Señor , y  tanto que fué un glorioso 
sacrificio de la vida , de la salud, de la comodidad, 
de la seguridad , y  de otras mil cosas estimables al 
hombre.

5. Roque Pío. ¿Con que el trabajo es la insignia del 
Noble 2

Medite Vmd. las ideas que encierra esta última re­
flexión j y  repliqueme quando guste.

Imprimase. Cano.
TA R -
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T A R D E 11.

CORTEJO, luí

P o n E w fo .-^ o  tengo por extraña de’ 'Tiri?stro 
asunto esta Carta , que he recibido de un verda­
dero amigo 3 e« quien descansan los cuidados de mi 
casa 5 y  á que me precisa contestar por la misma 
mano que dexé encargada de su recibo ,  y  el de 
qualquiera otro aviso que pudiera serme de alguna 
importancia en mi conflicto. Dice a s í : 3, Mi amig03 
33 y  dueño : La Señora ,  á quien Vmd. obsequia , lie- 
33 ne quasi ahogadas sus esperanzas con la ausen- 
33 cia 3 y  con la ignorancia del destino. Me ha cc n- 
33 fiado los rubores que le causa la compañía de su 
„  marido en el paseo, y  visita , donde esta cir- 
3 ,  constancia la hace singular, y  objeto de una cri- 
33 tica amarga ; y  creo se vea precisada á dar á 
33 Vmd. succesor. Sírvale á Vmd. de gobierno para 
33 disponer el pronto regreso 3 que en esta su casa 
3 ,  no es urgente 3 porque mi incesante servicio á 
, 3  Madama 3 y  mi Señora la preserva de iguales 
33 desgracias. Siempre de Vmd. su afectísimo ami- 
3 ,  go 3 &c. N .«

Creo haya Vmd. ya comprehcndido la sinceri­
dad de mi conducta , adelantando el discurso á la 
injusticia de mi persecución en las presentes pro­
videncias. Mi patrimonio permite dedicarme á el 
obsequio 3 y  cortejo ,  y  á la ostentación 3 y  adof-

B nos
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que pudiera echar mano , si quisiera sujetar su que­
ja  á las'fórmulas d e l Foro.

Don Rufo. Olvide Vmd. ahora esas materialida­
des , y  entienda el lenguage , y  espíritu de mi ami­
go , propios de su profesión, y  de la mía. Oiga 
Vmd. lo que (en la presente materia) es el Maict- 
monio , según las comparaciones juiciosas que ha­
cen hombres sensatos, y  de buen gusto.

Considere Vmd. á uíi Labrador con todo su tren 
rústico sobre la tierra ; la castiga con el arado , y  
con tantos trabajos ,  quantos son los instrumentos 
de su oficio ; mas no seria fecunda si en ciertas 
estaciones , y  tiempos no la olvidára , permitiéndo­
la de quando en quando volver á su natural oció, 
y  esterilidad ; y  lo mismo debe hacerse con la mu- 
ger casada.

Sobre ella recaen la mortal plaga de la crian­
za de los hijos’; el mecanismo doméstico que re­
gularmente' exige una economía fastidiosa : el con­
tinuo desvelo sobre la conducta interior de los fá- 
miliares : la condición del marido , y  los resortes 
de su humor agitado con- las fatigas de su ocupa­
ción ,  ó destino , ó con otros sinsabores harto ma­
los ; y  finalmente otros cuidados molestísimos que 
suele aumentar la suerte paiticular del estado.

Si á esta muger no le permitiera el marido va­
gar de quando en quando , seguramente debeiia no 
esperar el importante desempeño de aquellos car­
gos. Para enagenarla de ellos , aunque sea por mo­
mentos ,  conviene la separación del marido sola 
la presencia de éste , trae vinculada la ocasión de 
anegarse en aquellas impertinencias , y cuidados.:::

Roque Pío. Ya.' Pero aun no veo Ja causa de 
los ruhor'es , y  critica amarga. ¿Será que la presen­
cia continua del marido arguye desconfianza ,-y que

na-

Ayuntamiento de Madrid



20
naciendo ésta de los ocultos latidos del recelo , pu­
blica interpretaciones poco propicias de la ley de 
su consorte?

Don Rufo. No Señor, no Señor. E l recelo que 
allende , y  en los tiempos obscuros fue el disper- 
tador de la prudencia , es ya en nuestro siglo ilus­
trado un pecado de bestialidad, y  de un aspecto 
horrible á todo hombre culto. Es contrabando con 
la pena del Quatro-Tanto; y  sus reincidencias se 
castigan con la confiscación del buen nombre , y 
no pocas veces con el extrañamiento de la perso­
na 5 aunque sea con pretextos de mayor conve­
niencia.

Roque Pió. V a y a : serán los respetos que causa 
la autoridad del marido ,  y  que seguramente im­
piden los abusos del agrado.

Don Rufo. ^Autoridad del marido^ ¿Q ué es lo 
que Vrad. dice?;;:: ^Autoridad del ríiariáo'i ¿Con 
que Vmd. ignora que ésta padeció aun peor suer­
te que el recelo? ¿Vmd. no sabe que el poder' 
connubial, en que descansaban los nobles fueros de 
la sociedad natural ,  c iv il , y  sagrada del Matrimo­
nio 1 empezó á declinar ,  haciéndose tributario de 
las bellas prendas del consorte; y  ha terminado en 
esclavo de sus propias ofensas? ¿Vmd. no ha lle­
gado aun á penetrar la insurrección del sexó frá­
gil contra la subordinación que el mismo Dios le 
puso en cab eza , y  por culpa de la primera mu- 
ger? Pues sepa Vmd. que todas , no solo se obs­
tinan en su escandalosa anarquía , si que exercen 
una potestad despótica , y c ru e l, haciendo al con­
sorte cirineo de su orgullo , y sobervia.

Roque Pió. Como Vrad. hizo poco ha esa gran 
comparación de la muger con la tierra , y del ma­
rido con el labrador; y  éste tiene cierto imperio

so-
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sobre aquella; y  aun en su clase cierta Potestad 
cara sujetarla á sus destinos- Y a  veo que Vmd. me 
dirá q S  mire ahora d  reverso de Ja 
Haré que el marido es la tierra , V 
brador i que el marido es el pisado , hollado ¡ y  
ligado como la tierra , y  la mn^er quien pisa ,  y  
castiga como el labrador : que esta dedica todas 
sus te n cio n e s, y  trabajos a sacar , y  consumir la 
substancia , y  patrimonio del mando , como lo 
ce el labrador con la tierra ,  y  que el m ^ o  iio 
hace otro papel que el de ser apoyo de las ’nten 
dones ,  y  gudos Se aquella : mas como veo a Vmd. 
tan lleno de desengaños; y  por otra par e me 
ne Vmd. asegurado que alcanzan \
dominios del co rte jo , me ha puesto Vmd. en lui 
laberinto, de que no será muy fácil sacarme.

Si Vmd. tiene tan alto conocimiento de la de­
cadencia del poder connubial, de la '"sorreccion 
sexé frágil , y  de su potestad despótica , y  cme^ 
¿cómo sufre Vmd. constitución tan deplorable, y

Advierto 5 Vmd. m.ty esca-
so de instrucción en la materia. ^

Los hombres de 110001 nos conducimos con di­
ferencia muy notable en la suerte del estado , de 
la gente hum ilde, com an, y  ordinaria : conserva­
mos toda nuestra autoridad , porque hacemos vo- 
'luntaria cesión de nuestras facultades a la gratitud, 
á los respetos , y  á la buena crianza, con tot^  
libertad de aquellas violencias que causan ignomi­
nia , y desdoro. ,

Es d ecir; la muger tiene mas inclinación a otra 
persona que al m arido: viste sin proporción á el 
afan ó con exceso á la dotación de la casa : pro» 
paga el mismo desorden á los hijos: sustenta los
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obsequios de la v isita , y  los gastos de la gira, 
del juego , y  de la moda ; ó consume los justos 
lucros del matrimonio con su inacción, y  desgo­
bierno.; pero en qualquiera de estos accidentes me­
dia sugeto , á quien es necesario disimular su cul­
pa en crédito de la gratitud,  y  atención que me­
recen su afecto ,  y  su servicio á la casa ; y  asi el 
marido ,  dueño de estas tolerancias , hace con ellas 
un sacrificio vohmfario,  y  gustoso á el desempeño 
de su correspondencia ,  ó á la contemplación que 
merecen las particulares circunstancias de la muger; 
pero siempre conservando su autoridad para refor­
mar ,  y  corregir aquellos abusos.

Roque Fio, Antes de contestar á Vmd. sobre esa 
notable diferencia en la voluntaria dimisión de sus 
facultades ,  quiero me diga si es fá c il,  ó posible 
corregir á una muger acostumbrada á esas toleran­
cias ,  mayormente en quantos puntos comprehende 
la M oda; porque ( salvo el dictamen de Vmd. que 
siempre es el mejor) á las mugeres se les dám iiy 
poco trocar el juicio por el gusto. El Estoico Epic- 
teto observó ,  que el adorno , y  gala son la incli­
nación dominante de la muger , luego que llega á 
los quince añ os; y  si encuentra el apoyo de algu­
na tolerancia ,  ya no hay autoridad para ella. Quan- 
d o  el Senado Romano se hacia mas respetable en 
la Guerra Pánica ,  no alcanzó á el poder de las mu­
geres. Pensó renovar la famosa L ey  Opia contra e l 
desorden de la Moda. Fué elegantísima la oración 
de Porcio Catón contra los adornos mugeriles ,  sus­
citando la justa prohibición de la profanidad ; pero 
nada se adelantó. El sexó tomó sus arm as, y  asal­
tó al Capitolio con tal alboroto por todas partes, 
que le fue preciso derogar la L e y , quedando las 
mugeres con el triunfo de su antiguo liixo. A  ellas

se

< ►
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se les dió muy poco quedar por lo ca s, saliendo 
con su intento ; pero no siendo el examen de e«e 
p u n t ó l o  mas ¿ropio de nuestra conversación . evi­
taremos digresiones, volviendo a la notable átfe- 
^ncia con que dice Vmd. se conducen los hombres 
de honor .  quando toleran los desórdenes de las mu- 
gerespor el agradecimiento, y  leyes de buena cor-

'^^"Se^doí’íxtremos que aquí cómprehende mi ad­
miración ,  me inclino á el del d«c«bnimento que 
Vmd. nos h a ce , tan esencial a 
.honor ,  contra no pocas declamaciones ^
hasta ahora ha hecho la común ignorancia, pero 
ha de permitir Vmd. á la m ía, se desnude del umco 
escrúpulo que me asalta: acaso, no merecerá ni aun 
este nombre , mayormente pata un discurso como el 
de Vmd. querderrama preciosidades tan 
ello e s , que desde que Vmd. me ha revelado esa, 
se rns antoja que las idolatrías no son tan malas

^°^Yo^^hé^leído eñ los mejores T eólogos, y  CríUr 
p o s , que aquellas tienen por uno de sus principios 
la ■ sraíitud.
, Don Rufo. ¡J e s ú s  ,  q u é  o f r e c im ie n t o  tan e x t r m io .

i  ta s  idolatrías tictmi for principio la gratitud 4 ¡ g u e  
Ixtravagancia tan sin conexión con la idea presen­
te ! Habrá sido una gratitud sin reflexión a la prime­
ra causa, que en substancia es un ateísmo practico.

Roque Pió. Señor m ió , Vmd. perdone .vi­
vezas. Y o  creía ser de la misma clase la gratitud 
nne iuslifica esas tolerancias. . , ,

Gratitud,  que abraza la separación del amor, 
V afecto de los consortes, en cuya unión intima 
consiste el principal carácter del Es_tado, y  a ia 
que el mismo Dios confió el desempeño desús car-
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gos en el orden natural: gratitud,  que ahoga los 
impulsos del prudente tícsIo ,  y  de la racional sa­
gacidad con freqüente peligro del propio honor: 
gratitud) que sostiene el lu x o , queriendo dar á las 
personas una elevación monstruosa sobre su gerar- 
quia ,  sobre su mérito ,  y  sobre su fortuna ,  con­
tra la justa idea de la simetría social, y  contra las 
santas leyes de la decencia, y  del decoro : grati­
tud ) que destruye la buena educación ,  sacrifican­
d o  los hijos á la irreligión , y  falsa ceremonia ,  á 
la soberbia , y  profanidad , á la truhanería , é inde­
cencias amatorias ,  á la presunción y  trasonismo (*); 
y  finalmente á las groserías de un alma ruin : gra­
titud ) que prefiere ios delirios de la viciosa profu­
sión á ios sagrados intereses de la propia conser­
vación j del verdadero honor , y  de la religiosa co­
modidad ; y  por últim o, gratitud ,  que no recono­
ce otras máximas,  ni leyes que las del gusto del 
Idolo de nuestra correspondencia ,  bien puede no 
ser idolatría ,  bien puede no ser ateísmo ,  pero yo 
no he visto cosa mas parecida.

Vmd. mismo dice , que la gratitud,  de que na­
ce la idolatría ¡ es la que carece de relación con 
la  primera causa; y  yo  no sé si será mayor pe­
cado pensar que tales desórdenes puedan tenerla con 
Dios.

Ahora siento que un hombre grande de este si­
g lo  llame á esos hombres de honor Ateístas con 
Itteua capa ;  pero mas valdrá dar un corte á esta 
iiisputa, Vmd, se altera coa exceso,  y  yo conoz­

co

(*) Jactancia de cosas despreciables. Voz que se toma 
de aquel Soldado que Terencío ñamó Trason en su Come­
dia del Eunuco , como jactancioso por cosas viles.
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co que he traído á Vmd. á un punto en que no 
es muy común la contienda; porque quaiquiera de 
esos hombres de honor' ,  conociéndose en igual pe­
ligro que Vmd. se encubre con ciertos humos de 
gravedad que le resguarda del justo asalto de esj 
tas claridades. La verdad es tan saludable como 
amarga , y  causa una sensación muy acre , y  dis­
plicente en el paladar , que llegó a embotarse de 
ím or  propio. Con que asi , amigo , solviendo a 
los rubores , y  crítica amarga ,  dígame Vmd. si o 
tiene á b ien ; la causa 5 dexando el 
w r hasta quando Vmd. tenga una ^ujnddad chm - 
tiana , que lo disponga para imprimirle verdaderas 
ideas del honor ,  distinguiendo el solido del 
te , opinativo, y  superficial,  que solo tienen los
obsequiados por el error del vulgo.

Don Rufo. La causa de los rubores , y  critica 
amarga es común á todas las mugeres. El obse­
quio es un testimonio del m érito; y  qua^uiera de 
días se cree en  la  mas injusta degradación quan­
do se hallan sin adoraciones.

Y a vé Vmd. que este sentimiento es natural, co­
mo también lo son los deseos de estimación , y
alabanza , y  aun ::::: ^

Roque Fio. Y  tan natural,  como ensena la mis­
ma naturaleza , quando obra con su candor origi­
nal. Los niños, en teniendo quien les diga hermo­
sos , se regocijan j y  en alhagándolos con demos­
traciones de cariño , quedan sumamente satisfechos. 
L o  mismo sucede á las mugeres y aun tienen otras 
analogías con los niños muy niños.

Quieten como éstos ,  y  admiten un obsequio 
común, teniendo apetito insaciable_ de gloria. No 
distinguen el obsequio- fino del lisongero-, antes 
bien se preocupan con este j  y  k  dan todos los
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premios de su correspondencia. Se niegan al disi­
mulo 5 á la estabilidad, á la::::

Don Rufo. Nada de eso es del caso para quien 
tiene verdadera vocación á el sexó j y  s í ,  que esos 
deseos de obsequio , y estimación que tanto ocu­
pan á una muger no desdicen de la buena mo­
ralidad.

Roque P ío. E s muy cierto. Biísqueles Vmd. el 
origen , y  observe los progresos , y  fines ,  y  verá 
qué bondad encierran tan apreciable á unos ojos 
flosóficos i y  no digo católicos,  porque no corte 
Vmd. la conversación.

El amor propio , padre común de las turbacio­
nes , dolores , y  plagas del hombre , le inspira su­
perioridad aun en las mismas maldades,  para ar­
rastrarlo á las mayores de ellas , y  los talentos mas 
elevados no están libres de este encanto. Entre los 
tahúres, y  ladrones reynan los deseos de la mayor 
destreza, y osadía, y  se tiene entre ellos por di­
choso el que las alcanza, y  acredita. En el com­
bate literario , que sostienen los entendimientos mas 
sublimes , se vencen éstos á el deseo de superiori­
dad en la v ictoria , y  se niegan, á el mas impor­
tante , y  principal de hallar la verdad ; y  asi po­
drá Vmd. inferir qué estragos causará en los en­
tendimientos débiles , y  dispuestos á el gusto ex­
quisito de las sumisiones, y  rendimientos; y  de 
consiguiente ,  qué tan buenos serán esos deseos.

Ellos nacen de este amor propio: ellos buscan 
siempre una imaginación atrevida ,  un lenguage 
su elto , y  unas acciones afectuosas ,  y  agradables; 
y  ellos llevan perpetua alianza con el trato blan­
do , festivo , y  apacible y  lo fomentan con la gra­
ciosa viveza , con la dulzura amorosa,  y  con la 
alegre esperanza.

To-
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Todo esto viene á parar en un incendio escan­

daloso ; y  éste ,  en los sucesos horribles que inun­
dan ambos sex6s : de modo que el trato humano, 
en q u e , mediando la sana, y  prudente d-screaon, 
se adelanta el conocimiento de nuestra 
mejora el modo de pensar, y  se 
dichosa p olítica , que tanto influye  ̂
felicidad: se ha convertido en un , ,
versal, cuyas conseqüencias J  t^HoB
rosas borran en la reputación del hombre tod
los buenos conceptos de R elig ión , y

Y  para que Vmd. acabe de conocer los nmen 
sos d a L s  que trae la ocupación tan común del 
Cortejo , reciba Ymd. de mi buen afecto este plan 
de las maldades, y  vicios que encierra , que ^n 
otro tiemoo , pensando yo en esa carrera,  me 
cÓnfl6 un p rofeo r de mérito en ella ; y  prevengo 
á Vmd. qSe cada máxima 
erudición m aligna, qual
escandalosa que lloramos , sm qi he®visto en
oor primer Autor de ellas ,  porque las he visto en
?os que han merecido antes de ahora el justo con­
cepto de su crítica juiciosa.

ORDENAZAS DEL CORTEJO.

Hacer pleyto homenage á la ociosidad,  renun­
ciando aun del amor paterno, y  cargos de la 
buena educación.

1 1.

Profesar ciega idolatría al sexó frág il,  V
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eterna alianza con su inconstancia ,  y  con sus in­
cidencias.

n i. -
Esperar el día para negarse á las primeras de­

mostraciones de C ató lico , santiguándose con la 
g u la , y  con los adornos de la profanidad para 
derramarse en los prados de la bacbilkria.

IV .
Ser prófugos del retiro,  donde están los prerf- 

áios del reconocimiento de la conciencia.

V.

Apostatar de la modestia ¡ y llevar asco coail- 
mo de Religión.

V L

Sacrificar la hacienda á las exterioridades super­
finas } y  el sosiego á las inquietudes amorosas , cor­
riendo á toda hora los barrios altos de la moda , y  
de quando en quando los arrabales baxos de la j«a- 
la crianza.

VIL

Implorar las asistencias del comercio , hacién­
dolo con comodidad j  aunque sea á costa de una 
economía usuraria.

V III .

Trato íntim o, y  freqüente con Trampa-adelan^ 
te ,  mayordomo del Fausto ,  y  redentor de los mor- 
ta es deliquios, y  necesidades nefandas del Qué 
Dirán.

IX.

f í
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IX.

Llevar por fiadores de U  malicia un buen ves­
tido y  Ips arneses de la profanidad (en que se sa­
crifique él gusto á la moda) dando á lá persona 
un twert pis paca el barniz de la afectación.

f I

Gravedad hipócrita, con que se e v ite , entre 
gente incauta , entrar en la cárcel del mal nombrê  
y  se facilite la importante propagación del vició,

XI.

Retórica del tiempo,  que es hablar frunciéndo­
los labios, y  con un tropel de figuras ,  á modo 
de charlatanes , y  farsantes.

XII.
Graduarse de discreto ,  y  sazonado ) burlándose 

del próximo , esparciendo quatro chistes‘injuiiososj 
y  apropiándose donayres inmodestos.

XIII.
Buscar los nidos de bondad indiscreta en mari­

dos de buen natural,  en padres de candor ,  y  en 
parientes bien intencionados.

XIV.
Hacerse asesinos del honor , poniendo en movi­

miento todas las fuerzas de la rfialdad contra el 
decoro de las casadas, contra la pureza de las don-̂  
celias f y  contra el retiro de las viudas.

XV.
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XV.
Enseñar á .los niños el arte del amor profano  ̂

los desmanes de' la uiLubanidad j- lás dureiías^^ un 
villano j y  las groserías de una alma ruin.

xvr.
Instruir á lás niñas ,  como en manualidades pro­

pias del sex ó , para que cosan un enredo ,  zurzan 
un engaño, remienden un quebradero de cabeza 
amoroso > aplanchen unos buelos de presunción j y  
hagan, un escote de deshonestidad.

xvir.
Dispertar la malicia de las jóvenes para los en­

sayos de la observación , y  del exemplo con que 
puedan después representar al vivo las tragedias de 

.'el estraso- áet pundonor i ei'lastimoso llanto de los pa~ 
dres : la ruina de m a casa j y  muerte violenta 
del decoro^

Imprimase*
Cano.

Ayuntamiento de Madrid



- — . '. •- , '" •  . '/C':'
'-.■  -"-.v’'.,. '"V .

.  í  >. '  '  - t  ,  • *  ' i * .  * *

- i A i '
y , ^ 9 \ h  f  ‘  ' i S r -

V ;  ‘  '  ' " i  • Í ' ‘ ' i . ' - i  .  .  *  '  • '  i '  i .  * ~  ■ -  • • •  • ' ' . ' . \ \  |*■ •^  . W ' i '

•  j S  - ' f  '
; ¿ t -  .

* * .  ! •

:  J :

• »  * '  t

W * ^ 5 Í í y i « > V . » ; t  ' < ’■ '  V . - ‘ ; !  ^ ;  •  -1 .

f . t * - ' ‘~  • •  •
. y  '

>c2:-:íih.'":iji-;.. .V'-

, '

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



33

T A R D E  III . í '

M E D I C O S .

D otíR a/o. U n  entorpecimiento fastidioso , me 
trae con verdadera urgencia del exercicio apacible de 
la tarde , y' de disipar con nuestra conversación _rois 
temores sobre si terminará esta novedad en la mise­
ria de apelar al Médico.  ̂  ̂ ^

Y a  en otro tiempo el dé mi asistencia me hizo
süfrir lastimosos dispendios en la complexión , y  en 
,el cau d al, , aunque después los tuve por precio muy 
baxo de unos desengaños , en que tanto se interesa a 
humanidad.

íln  el año de 8 i padecí calenturas muy  ̂ardien­
tes exquisitamente. 5 Y como el Medico no 

• lo era me hicieron ver muy de cerca la muerte. Lo 
. mismo sucedió á mi muger , y  i  uno de mis hijos.

E l iba , y  venia: reconocía pulsos, y  orinas 5 y 
usaba á diestro ,.y  siniestro de ¡as ¿ios piernas de la
Medicina , sangría , y  purga. /

Si los humores delinqüenteV no cedían a esta, re­
curría á  aquella ; y  si la sangría no probaba, daba 
un paso ácia atrás, y  volvía á  la purga : luego e- 
xaba sus decretos de tortura , y  recibían nuestros lan-

c
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guidos cuerpos copiosas lluvias de vexigalorios, ven- 
losas , y  las demas perrerías que sufre un Christia- 
no en el Gentilismo M edicinal: y  asi nos dexó por 
dos veces letra abierta para la Isla Calaveraria ,  y  
nos equipó para el Cementerio.

N o  por ello se iba él afligido, n¡ menos con de­
signios de recurrir á  las fuerzas auxiliares del estudio 
contra el asedio pertinaz de nuestros accidentes. En 
varias urgencias que estos ofrecieron, buscando al 
M éd ico , resultaba , ó corriendo la linea obliqüa de 
sus combatientes , ó parlando en los congresos de la 
ociosidad , ó entre su fam ilia, y  vastos negocios de 
la política casera.

En fin 5 Dios nos sacó del mero imperio de este 
N eró n , quedando en la jurisdicción pedánea de la 
convalecencia; y  no contento con habernos dexadp 
hechos unas Anatomías andantes , seguía su empeño 
contra nuestra débil subsistencia , negándonos el re­
creo , y  nuevos ayres fuera de casa.

Como nadie está obligado á obedecer á un Tira­
no , los tres enfermos componíamos ya en el paseo un 
H ospital volante ,  quando la desgracia traxo á mi 
muger una constipación, que aunque leve , suscitó 
su credulidad en las parlerías engañosas del Médico.

Llamosele, y  mi muger lo recibe como si fuera 
vn Delegado de la Omnipotencia contra las enferme-' 
dades. Armase el M édico para la reconquista, y le 
hace creer que es una recaída peligrosa \ pero Dios 
cortó á su patraña imprudente, la malicia que no 
traía aquel ligero quebranto de mi muger.

H e-
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Hemos sx, sacado el gage de un indulto perpe­

tuo de la abstinencia de carnes y  ayuno  ̂ y  no estoy 
muy distante de creer lleve el fin de arriesgarnos a 
nuevos accidentes con la  total separación del alimen­

to simple , y  parco. ,
P ío. Contemplo que la  displicencia que dexaron

en Vmd. aquellos trabajos, y  ahora agrava la ligera 
indisposición de la tarde, tiene mucha parte en el 
rigor con que Vm d. sindica la conducta de su Me­
d ico ; y acaso si la examinamos no la hallaremos tan
c r i m i n o s a  c o m o  Vmd. la hace. , , .  ,  -rr j

Alfaracbe. Convengo en e llo , debiendo Vmd. 
antes saber su corla edad para el dilatado estudio

que pide esta facultad. ,  , , , , ^  j
Pío. En eso no distinga Vmd. de edades. Toda 

la vida  de un hombre es breve para ese estudio, 
m as, ó menos, según los estados que Vm d. distinga 

en la Medicina.
A lfaracbe. Como que también lo era aun quan- 

do se contentaban los mejores Médicos con serlo de 
distintas partes del cuerpo. Cada una de estas hacia 
distinta clase y  nombre de estos Profesores, que ocu­
paban toda su vida en el estudio , y  curación de las 
enfermedades que principalmente reynaban en aquella.

Pero no quiero irme tan a llá , ni traer a cuento la 
prodigiosa estatura de aquellos Médicos Chinos, que 
se dedicaban al estudio de la Physonomia, Meto- 
poscopia , Polymatia , Phytotomia , Zoomatia^, y  
otros conocimientos que conspiran a la Arithmetica,
Siálica , M ecánica, y Geometría de nuestra maquina.

'  Lo
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L o  cierto ésij que' lás facciones literarias que han 

levantado los Proceres. Apolíneos, y los, continuqsj 
divorcios, y. alianzas de los Profesores , aun dentro* 
de sus .mismas iclases de Hippocráticos , Galénicos, 
Chímicos, y. Experimentales puros, presentan la gra- 
visima dificujiad.de conocer los libros útiles entre los 
inútiles,' y el muy: arduo' negocio! de la a.pJicacion; 
individual de las doctrinas de aquellos^ en la  perpleji­
dad que produce la variación continua de circunstan-, 
oias.. Nada de esto es asequible sin un estudio ince­
sante sobre el que ya '¿apone la Profesión en ,su, 
ingreso. , ■ •. . •

•P/d. Las críticas,racionales que, han mejorado la; 
Medicina , prefiriendo la observ'acÍor)'', y  la experlcti- 
c ia 'á  la penosa lectura de los'incftimerables volúme- 
nes del A rte , derriban la mayor parte de ese discur^ 
so j pero no la, necesidad de uji estudio escrupuloso, 
y  de una aplicación incesante.

. Me hago del partido de los que abominan á los 
Médicos Dogmáticos , poseídos del Scepticismo , y  
de los que sostienen la falsedad de 'todos los sistemas 
especulativos de la  Medicina  ̂ aunque este dictamen 
debe sufrir ciertas lirhitaciones para no ceder á las 
fuerzas superiores de la razón. Qu'tero que. los Médi-, 
eos-ociosos tengan la satisfacción de dar en tierra con 
h s  mejores obras que han producido el talento, y 
la  aplicación: concedo la inutilidad de la Filosofia, 
asi Peripatética, como Corpuscular, con los Atomos 
de Cartesio , y los Turbillones de Descartes : me ad­
hiero á el nuevo rumbo de.buscar la naturaleza, en 

1 sí

Ayuntamiento de Madrid



3 ?'
sí misma', fiándose á la experiencia so la , según el 
eruditísimo Verulamio  ̂ y  últimamente , me doy por- 
convencido de -que también hay moda en el curar, 
pregunto : siempre que ese nuevo rumbo y  moda no 
sea la de un Maquinista , que abre y  reconoce pro- 
lixamente el defecto, y  no cierra hasta que lo repa­
r a , jdexará de exigir un penoso estudio aquel co­
nocimiento que ha de substituirse por la vista inte­
rior de la máquina? Si un Reloxero hubiera de co­
nocer el desorden de un relox parado solo con po­
nerlo en sus manos , y  sin registrar sus partes interio­
res , ¿qué investigaciones, qué sutilezas, qué estu­
dios , qué desvelos no serian necesarios para hallar 
el rumbo  ̂ y  la moda de su composición? Pues vea 
Vm d. aqui un Médico experimental, sin otra dife­
rencia que la que media entre lo imposible, y  lo muy 
arduo.

Zimmermam , eminente practico, difine la expe­
riencia una habilidad que se adquiere en el Arte 
de curar, á fuerza de recoger observaciones , y  ex­
perimentos bien hechos, y  sobre todo bien combina­
dos. La experiencia , no siendo obra puramente de 
sentidos , exige quatro qualidades t conato a la verdad 
hijo de una alma cultivada , y  amena : muchos cono­
cimientos históricos : espíritu observador , y  talento  ̂
y  para la combinación son indispensables la ciencia y 
la erudición , aquella en las ideas sólidas que rediman 
á  el entendimiento de la confusión, y  del desorden, y 
ésta iluminando contra los defectos de la misma 
práctica.
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Imposible es contemplar , y  conocer la Naturale­

za en el estado morboso, sin haberla antes contem­
plado , y  conocido en el natural. N o  es posible recu­
perar , ni conservar el equilibrio de los sólidos y  lí­
quidos (principal objeto del M édico) sin tener guan­
tas instrucciones puedan contribuir á examinar con 
perfección el fondo de estos dos partidos opuestos en 
la  república animada. L a  naturaleza de los simples, 
la ambigüedad de los indicantes, y la ineficacia de 
ios remedios usuales , están pidiendo un conocimien­
to exacto, que en mucha parte descansa sobre espe­
culaciones de una teórica sutil.. Sin e lla s a u n  el pul­
sa y la orina (signos de un recurso el mas universal, 
y  freqüence) contribuyen,, ésta con sus falencias, y 
aquel con su obscuridad á una observación peligro­
sa : y  la misma fiebre , á  quien tienen los Médicos 
por un enemigo capital, es muchas veces instrumen­
to de la naturaleza para exterminar lo que la agrava, 
como suele suceder en los caiharros, convulsiones, 
insultos de gota , y  otros afectos 5, debiendo contra 
lodos estos riesgos correr la atención , y  el desvelo 
del Médico por innumerables fenómenos, y señales, 
y  ■» sin apartar sus o idos, y  su contemplación aun 
» de los balbucientes quexidos de los niños,, como si 
» fuesen, oráculos de la naturaleza.,

Alfíirache. A l cabo, viene Vm d. á confesar la ne« 
cesidad de la esp ecu la ció n y  del dogma^

El conocimiento del hombre en el estado- natural, 
ó sano es Physologia , parte de la Medicina especula­
tiva , y  en que han adelantado tan poco los Médicos,

que
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óue aun ignoran las causas de su simetría. El conoci­
miento de las enfermedades,ó ametría ts Pathologia'^ 
y Semeyotica la ciencia de signos, ó señales desellas, 
que ó bien sean Diagnósticos ,  ó de presente , ó bien 
Anamnísticos , ó de pretérito, ó bien Prognósticos, 
6  de futuro , tienen infinitas falencias.

Fio. Todos esos conocimientos son necesarias á el 
Médico Experimental para su erudición , y para ilu­
minar su práctica. Los ha de seguir sin la deferencia 
servil que debemos en una ciencia a sus principios 
invariables  ̂ y  estas son las causas dobles del estudio, 
y  de la aplicación^ porque ha de estar instruido eñ 
los mejores sentimientos, y  opiniones mas probables 
de estas, y otras partes de la Medicina Especulativa, 
no para aquel ciego asenso de un dogma , sí solo pa­
ra sus sabias combinaciones, en cuya necesidad le 
pone la continua variedad de casos.

D e esta se quexaba el célebre Práctico Godefri- 
do B ridloó, porque le hacia inútil el uso de princi­
pios universales, y  tenia que redoblar su apHcaciori á 
cada paso, conociendo su facultad por tan ñuctuan- 
te , que en cada enfermo necesitaba ciencia nueva.

E l incomparable Sydenhan , sin embargo de qire 
se halló en un estado semejante á el que en otro tiem­
po tuvo la secta de los Empíricos con el abandono de 
la Anathomía: después de haber hecho incesante ob- 

.servacion de los pasos de la naturaleza , y después de 
un estudio asombroso, quando pensaba saber la cu­
ración de toda fiebre, halló « que apenas había abier- 

lo los oíos para llenarlos de polvo.
D e
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D e aqui puede Vmd. inferir que la experiencia 

ciega es propia de los Médicos charlatanes y  pere~ 
zosos. Están continuamente viendo enfermos , y  nun­
ca ven las enfermedades 5 y  amando la plebe sus ig­
noradas , degrada la Profesión , y desanima á los esr 
ludiosos para que la abandonen , ó para que se aco­
moden á las preocupaciones de un "Pueblo salvage.

Los grandes Bacon, y  Freind , con estos desenga­
ños buscaron estudios y trabajos en que el vulgo no 
decidiese ia reputación: y  de todo este trastorno es 
causa la ociosidad, quasi común , de estos faculta­
tivos , propiamente corredores , sin otro cuidado que 
abarcar mas enfermos que los que puede compre- 
hendcr su atención distribuida en la lectura , y en 
la  contemplación.

Atrevense á el descrédito de estas, recurriendo 
á  la diferencia de climas  ̂y  este mismo recurso con­
vence la necesidad de mayor estudio.

T a l diferencia , y asimismo la de los tiempos, y  
la de las conductas de cada Pueblo, hacen variar en 
algunas enfermedades la elección , la aplicación , y  
dosis de los medicamentos 5 y  estas mismas causas ha­
cen esencial el mayor estudio. Las exáctas noticias de 
los síntomas , y  productos morbosos, y de sus reme­
dios en otros climas , contribuyen á la importante 
combinación, que hace feliz la práctica.

Una Empírica juiciosa no se adquiere sin leer, 
extraer, y  comparar todo lo que hay bueno , no pre­
cisamente en d os, ó tres A utores, sí en todos los 
principales: sin procurar los posibles ensayos para

re-
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reconocer los métodos de los Médicos de otros tiem- 
nos • sin buscar todas las ideas nuevas , y todas las 
observaciones iitiles que suelen hallarse en las obras 
modernas  ̂ y  sin deducir de todo ello las mejores re­
glas para la práctica 5 y  asi debe Vm d. creer que 
para ser Médico Experimental es necesario mas es­
tudio que para poseer toda la Medicina Especulati­
va V Dogmática en su estado mas perfecto.

Alfaracbe. Y o  no hago al vulgo reo de su pre­
ocupación , y  credulidad en esta parte.

L o  primero que aprende, y  de que usa un M e­
dico ocioso, es la parla artificiosa, q u e  para hacer 
mas impenetrable, procura adornar con los dictados
a l t i s o n a n t e s  del Lexicón Médico. , , c-

A l escupir llaman Expuicion  : a el hipo ¿z« - 
ffulto : á el dolor de costado Pleuritis  : á el reda­
ño Omento: á el purgante Cathartico»

Para la s  c o m p o s ic io n e s , y  complicaciones del pul­
so que dicen ser dnqüenta y  quatro, tienen las vc^ 
ces horrísonas de estrepente,  vermiculante , capri^ 
zante , formicante , myüro,  undoso,  serrato ,  rzf¿- 
mico ie u a l , rítbmico desigual, & c. aunque después 
se han reducido á seis diferencias de grande y  pe- 
aueño : <ve¡oz y tardo : freqüente y raro : igual y  
desigual; vehemente y d éb il,  y  lleno y vacio  ̂ y  a 
toda la atestiguación del pulso llaman Pulsilogia.^ 

Con igual prevención llevan un tropel de esdru- 
iulos: cefá licos, diuréticos, d iaforéticos, optál- 
m icos, óticos, odénticos , cardíacos, hepáticos, ne­
fríticos  ,  & c. Sobre esta xerga encaján de quanda en

quan-
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qiiandú algún ademan declamatorio con qdatro gestos 
supersticiosos, y  veaV m d. cautivada la torpe vul­
garidad.

Por otra parte, la facultad da un bello margen 
á  los malos Profesores para delinquir.

En los combates criminales del F oro , donde la 
malicia conjura sus furores contra la inocencia , mi­
den sus fuerzas estos dos rivales , poniendo los de­
fensores en equilibrio sus talentos , sus estudios , su 
eloqüencia , sus créditos, y  aun haciendo empeño de 
sus infiuxos; y  resulta un conflicto importante á el 
tino mental del J u e z , cuya imparcialidad, y  escrú­
pulos de su z e lo , le disponen, y  aun muchas veces 
le conducen á el ^cierto , restando después de todo 
esto, el Tribunal a lto , que modere, corrija y  castigue.

Pero el M edico, que viene á el socorro, y  pro­
tección de la naturaleza en un combate sanguinario y  
capital, reúne en sí todos aquellos oficios , sin recur­
so contra sus errores, ignorancias , y  descuidos 5 por­
que aunque tiene Tribunal que los conozca, es nece­
sario contar antes con otros Profesores , que reconoz­
can , y  califiquen la operación del delinqüente, y  la 
declaren ; para cuyas dos cosas tropezamos con el 
carácter incontrastable de una causa común. Aun no 
he visto yo á ningún Médico en presidio por aplicar 
mal una purga.

Acaban de preocupar el vulgo con aquello de 
que la última enfermedad nadie la cu ra , y  que á 
el enfermo le llegó su hora. A  el que le dan un ca- 
ravinazo le llega también la suya 5 y  con todo, somos

tes-
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testigos de las freqüentes justicias que se execuian 
en los autores de tales horas.

Por últim o, en hablando de las excelencias de su 
Arte deliran. H e oído á un Médica asegurar que tam< 
bien lo fue laM agestad deChristo, no asi como qme- 
r a , ni solo en el sentido de comprehender su infinita 
sabiduría esta ciencia, y  arte , como todas, y  en el 
estado perfectísimo de que nadie es capaz, si con ver­
dadero exercicio de Médico  ̂ porque visitó  a la sue­
gra de San Pedro ,.tomó el pulsó , y  la curó de su 
fiebre \ queriendo en aquel caso parecer mas bien M e- 
dico que Dios.

P ío, A sí mismo como. Vm d. ha otdo' esa especie, 
la he leido en Autor Médico ; pero yo la tengo por 
desatino  ̂porque aun prescindiendo del feble cimiento 
de tal glosa , reducido á el verbo T e t ig it ,  que con 
harta violencia tienen que traerlo al sentido material 
del pulso ,  y  prescindiendo  ̂también de las reflexiones 
qne el mismo Texto sagrado produce contra ese en­
tusiasmo ; en ningún otro caso fue la Magestad de 
Christo menos parecido á un Médico que quando. cu­
ró á  aquella febricitante con tanto acierto ,  prontitud, 
y  perfección 5 y  en ninguna cosa parecen menos los 
Médicos á Jesuchristo  que quando curan^

Este Señor de sabiduría infinita antes curaba las 
almas que los cuerpos 5 pero nuestros Médicos no dan 
á  estas tan saludable preferencia. L a  fe viva de que 
el Autor de nuestra máquina siente mas un leve des­
concierto en el espíritu que la m ueve, que la total 
ruina de su estructura material 5 y  que aprecia mas un

li-
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ligero desvelo por el remedio del alma , que quantas 
penosas tareas puede emprender el hombre por la sa­
lud del cuerpo : los baria mas vigilantes en disponer 
aquel específico admirable, capaz de penetrar la par­
te mas íntima , donde puede estar el daño.

Si los Médicos se hicieran cargo de que son un 
instrumento animado, cuya voz quiere Dios haga en­
tender á el enfermo lo que no hace la enfermedad 
misma, seria la primera receta purificar el alma. Dios 
asegura que lo ha de afligir hasta que confiese sus 
iniquidades, y se acuerde de las maldades con que 
ha prevaricado  ̂ y esta amenaza amorosa debia ser 
la primera máxima con que un Médico de Religión 
vinculase el acierto en sus operaciones. Oiga Vmd. so­
bre esto mismo la santidad, y  la sabiduría de nues­
tras Leyes.

"  Pensar debe el orne primeramente del alma que 
» del cuerpo j porque es mas noble , é mas preciada. 
j> E  por ende tovo por bien Santa Eglesia que quan- 
5> do algún Christiano enfermase , en manera que de- 
»> mande Físico que lo melecine, que la primera cosa 
V que le debe facer desque á  él viniere es esta. Que 

le debe consejar, que piense de su a lm a, confe- 
»> sandose sus pecados. E  después que esto oviere fe- 
»> c h o , debe el Físico melecinarle el cuerpo , é non 
« ante \ ca muchas vegadas acaesce que agravan las 
?» enfermedades á los ornes mas afincadamente, é se 
w empeoran por los pecados en que están. E  que es- 
» to asi sea , habérnoslo por exemplo de un enfermo 
>» que sanó nuestro Señor jesuehristo , á  quien per-*
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»>:dono pfimerafne.nte sm pecados , quando le dixo.

qUe le sanase:,;é éL respondióle asi P̂ e tu carrera 
>í é  de-pqui adelante non quieras mas p eca r , porque^
>r, te baya- ds- acaescer alguna cosa peor que esta. E  
»'» por erlde tovb por bien Santa Eglesia , que ningún- 
V Físico Christiano non sea osado de melecinar al en-: 
jí fermo á menos d e . c o n f e s a r s e : é el_ 
>».qu6 contra esto ficiere^^ique fuere eetiadq de la E -  
»> glesia; porque face contra su defeíidimiento.”

Alfaracbel 1^0 tome Vind. tanto partido en ese.; 
punto, porque otras'Leyes posteriqres á e,sa,'Ecle-: 
siasticasi, y  Reales ?e contraen á í^s enfermedades 
agudaSi ■ . ■

"Pío. Prescindo-de que,contra ese efugio pudiera, 
yo a’hora suscitár el tema de la tarde por los defectos 
de conocimiento ení el IVIédico sobre ,si la enfermedad 
es i ó-no.aguda j y  sobre.si en ; su progreso,.podra , ó: 
no desínejocar la disposición del ¡enfermo.paca recibir
unos Sacramentos que aun en el mejor estado de sa-- 
lud no se reciben dignamente. También prescindo de 
qqe lo& üposiéríores establecimientos legislativos, .qo; 
prohibert.'ki .importante anticipación de Sacramentos,j 
prevenida en la Ley santa.qvíe Vmd. ha.oido. Lo cier-ri 
to e s , que si.se .̂ojaser.vara puntualmente, se evitarian- 
no pocos-daños de mucliaconseqüencia. •. ,
, ; L o ‘ 'menos que-por su i¡idbservánciar:Spcede , es 
hacer amár.ga en ciea'tas.l personas, una d.ilgencia. tan' 
augusta, y sagrada: porque, como y a - ,  es, costumbre 
no pensar en ella hasta que.imptdsa, la mayor 'nece­
sidad , se tiene por un pronóstico fu.nesto de lagea-

. , , ye-
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védad peligrosa del accidente. Los semblantes del 
enfermo, y  su familia se cubren de una circunspección 
sospechosa, negándose al gozo y  dulzura que debían 
rebosar al anunciarles una refección de tanta gloria, 
y  parece que solo nos concUiamos la soberana benevo­
lencia , quando nos someten los achaques á un poder 
sobrenatural, y  á  una superioridad infinita.

Alfaracbe. Por conclusión. Si tanto estudio pi­
de en el Médico el desempeño de sus cargos, delato 
á Vmd. mis escrúpulos por ia facilidad en la dispensa 
del ayuno.

P/í?. Prevengo á Vmd. para que hable con pro­
piedad , que el Médico no dispensa , declara s í , que 
hay causas para eximirse del ayuno.

L a  instrucción pasagera , y  el exámen superficial 
de esta?, es otro de los círculos del ocio, tan abomina­
ble, como importante y grave este precepto eclesiástico.

Supongo instruido al M édico, lo primero en el 
principal objeto del ayuno, que es la maceracion de 
la  carne porque fue instituido para que diésemos al­
guna satisfacción por nuestros pecados: de consiguien­
te es una quimera, mientras no cause incomodidad, y  
daño sensible : lo segundo, en las mejores opiniones 
«obre la naturaleza de los alimentos, y  sobre la cali­
dad de xugo que cria cada uno, acomodados muchos 
de ellos á las pasiones delinquentes 5 y  lo tercero, en 
la  insubstancialidad de los clamores ordinarios por los 
flatos, cocciones-tardas-, laxitud,, inquietud, y  otros 
efectos, que puramente lo son de la novedad de dieta, 
y  parsimonia en personas acostumbradas á la repetición 
de refecciones volunrarias. E l
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. E l Médico debe ponerse entre la gravedad del 

daño, y  la del precepto en sus dos partes: reconocer 
con maduro juicio los accidentes que se le proponen: 
cxáminar si estos (que son los mas) se oponen a el ali­
mento grueso 5 y  de tarda actuación : si aun quando 
repugnen los manjares exangües, y de ayuno, habrá 
entre estos algunos (como hay muchos) que puedan 
acomodarse al temperamento del paciente; y  final­
mente ha de fatigar su discurso por quanlos medios 
sean posibles á conciliar la conservación con el pre­
cepto , fundando la necesidad en razón,  en autoridad 
médica, y en en^periencia ingenua.

Esta última circunstancia descubre la baxeza de 
nuestras aprehensiones, que tienen mucha parte en los 
daños saludables del ayuno , y  dispone para aquella 
arrogancia christiana, que triunfa de los insultos es­
trepitosos del amor propio, y  esta misma circunstan­
cia es la mas propia de un Médico E xperim ental, y  
mucho mas de un Médico Católico , que no. debe ol­
vidar , en la relaxacíon de un precepto grave , á  el 
Real Salmista , quando (hablando con Dios) decía: 
T ú mandaste que tus mandatos se observen con 
todo rigor.

Imprímase,
Cano.,

Pag. 27. dice Ordenazas , léase Ordenanzas.
Pag. 28. lio. 8. dice reconocimiento, léase remordi­
miento.
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Den Rufo. » está la casa,
■ í Donde ia rueca manda á k  espada. 

Sentencia que descubre el origen de las miserias 
que me afligen en el dia-

Mi mugeí se empeñó en aplicar dos de mis h k  
jos al Servicio de las A rm as: y  aunque ella cono­
cía que ámbos eran de complexión delicada , y  es­
pirito débil , creyendo que las maquinaciones, y  
vivezas del libertínage arguyen talento y  valor 
verdadero, se me hizo superbr con la alianza de 
los hijos , que pensaban con el mismo error , y pre­
ocupados del esplendor de esta carrera.

Emprendiéronla con la distinción propia de su 
nacimiento í y  apenas entraron en las fatigas regu^ 
lares del Servicio , y  desde éstas en los trabajos de 
la guerra , no alcanza mi caudal á las asistencias ex­
traordinarias de sus enfermedades, y  quebrantos: y, 
lo que es peor , que en las intermisiones de éaos no 
han correspondido al z e lo , y confianza de sus Xe- 
fe s : se les han hecho horribles los peligros, y  es­
pero por momentos una sepacaeion vergonzosa del 
Servicio , de modo , que vengo á  quedar con mi

D  pa-
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pairimonio consumido , y  sin los alivios que me orre- 
cia la falsa vocación de mis hijos.

p/o. Pues am igo, cierto es que lodo se erro. 
¿Sabe Vrad. qué quiere decir MiUcia^l p u ré^  

7.a compañas de hombres duros , y fu e r te ii ^  
¿Sabe Vmd. qué quiere decir M ilita r%■  B e  

mil uno , escogido entre tantos para labrador ,  que 
sufra la gran la%eria de la guerra. Por ello anti­
guamente escogían á los Venadores del monte, Car- 
penteros,  é Perreros ,  é  Pedreros , & c. Pero ad­
vierto que , ademas de la complexión delicada , pa­
rece eran también , según Vmd. d ic e , de espíritu 
débil \ y no quiero dexar á Vmd. en la ignorancia 
de l o s  defectos con que sus hijos se aplicaron a el
destino que ahora tienen.

Luego que Rómulo hubo fundado su Pueblo, y 
Corte , escogió mil hombres para que la guarda­
sen , los mas honrados, y  mas fuertes::;: _

A lfa r . ¡Bueno es que para traer el origen de 
las cosas, no hemos de tener mas texto que el de

los Romanos! . , j  i t,t -
Pío. Si Vmd. quiere mas antiguo el de- la  M i­

l ic ia .  aunque no tan conforme á  nuestra ■ id ea , l? 
d iré , que el 'prófugo Vain fué el primero que fun­
dó y  estableció su fortaleza , dándole el nomb;e 
de su primer hijo Henoc-. Q ue en Egipto con la 
malvada intencion .de afligir ,  y  opnmir a los Israe­
lita s , se levantaron las de Phiton , y Ramasses: 
q u e , ademas de estos exemplares de Arquitectura 
Militar que necesariamente habiaii de comprehen- 
der su guarnición , y  milicia , Faraón la
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bien en las cárceles á donde envió a los dos reos 
Eunucos, y  en las que se hallaba preso ’̂ oseph: Que 
los Reyes D a v id ,  y  Josapha tuvieron sus estable­
cimientos militares, el primero en Damasco para 
servirse de ia S iria   ̂ y el segundo en las Ciudades 
de J u d ea ,  y  en los presidios de Efraim  : Y  final­
mente , que lo mismo hicieron otros m uchos, an­
tes , y después de éstos, hasta llegar al Rey OziaSj 
ó Azarías^  en cuyo tiempo podré ya pasarme a 
las antigüedades de Roma , si hemos de estar al cál­
culo Varroniam.

Según éste, y  noticias de la mayor autoridad, 
Róm ulo, siendo de edad de diez y  ocho años pu­
so ios primeros fundamentos de su Pueblo , dia 
veinte y  uno de A bril , año .tercero de la sexta O - 
limpiada, ó el veinte y  tres de la Epoca de los 
G riegos, que fué el veinte y ocho del reynado de 
Oxias en Judá 5 y para que Vmd. lo entienda me­
jor , setecientos cinquenta y  tres años antes de la 
Era vu lgar, que con los de esta componen dos mil 
quinientos quarenia y siete.

L a  ferocidad original de aquellos fundadores, 
creo dé á Vmd. fundamento bastante para hacer á 
sus soldados de aquella condición robusta , y  fuerte, 
qual convenía á los objetos de su destino: pero pa­
ra instruir á Vmd. con método, aunque siempre sea 
familiar nuestra conversación, pienso hacerle una 
descripción formal del carácter Militar.

A lfa r . Ames me ha de decir Vmd. ¿por qué 
siendo la fundación de España mil quatrocíentos 
noventa y un años mas antigua que la de Roma,

trae
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trae Vmd. de ésta el origen de la M ilicia, pudién­
dolo traer de nuestra Nación misma?

P ío. N o puedo negar á Vmd. esa verd ad , y  
otras muchas, que hacen la gloria de la Nación 
Española.

Dos mil ciento y cinquenta años antes de la Era 
Christiana, fundaron á España las familias de Tubaí^ 
y  Tarsis  , nietos del Patriarca Noe.

Los Fenicios , hijos de Cdnaam , nieto del mis­
mo Patriarca , se vinieron á  ella luego que la pos­
teridad de A brahan, conducida por Josué , ocupó 
aquella tierra 5 y  ya eran los Fenicios guerreros in­
trépidos.., y  habilísimos en el Arte Militar-, de cu­
yos esfuerzos solo libertaba á el Pueblo Judaico el 
brazo de la Omnipotencia.

Asi lo fueron los antiguos Españoles , á quienes 
llamó Lucio Floró » la Nación guerrera : la Pro- 
w vincia famosa por sus A rm as, y  por sus Solda- 
« d o s : el Seminario de los exércitos : los Maestros 
»* de Aníbal en el Arte Militar.

Y  finalmente, los Españoles fueron los invento­
res de las armas mas útiles , y necesarias en los 
principios de la guerra: de la espada , del puñal, 
y  daga , ’de la hacha , y  de la hoz  ̂ y de las armas 
de enristrar, asta, bidente, tridente, lanza, geso, saa- 
nio , felarica , y  tragula j y de flech as, y saetas de 
varias especies, habiendo aprendido los Romanos de 
los Españoles varias evoluciones, especialmente en 
la Caballería , pero el discurso de la tarde ira dan­
do á Vmd. la solución de su duda.

E l carácter Militar consta de tres partes: cuer­
po

* *■
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po fuerte, y  agU , alma grande, y  destreza en 
las armas.

Cuerpo fu e r t e , y ágil. Aunque la complexión 
natural es el principio mejor de la fortaleza, y  agili­
dad , en su defecto se substituyen las costumbres  ̂ y 
aun son necesarias para la conservación de aquellas 
dotes quarido naturales.

« é l  Soldado fuerte es el que viene de la mon- 
»»taña inculta: el perezoso, y  tardo es el Cortesano, 
« y  de primavera. N o  excusan trabajo alguno las 
w manos que pasaron del arado á las armas.

■ Quando los'Lacedemonios destbaban sus hijos 
á la M ilicia, los criaban desde muy niños con ex­
traña aspereza , haciéndolos robustos, y  fuertes las 
continuas fatigas en que los exercitaban.

Porque la mano blanda , y muy guardada 
» con guantes olorosos, jcóm o podrá empuñar la es- 
» pada ,  y servirse de las duras armas?

Y  por exemplares de mayor autoridad están el 
Capitán ürias Hetheo , y  los trescientos Soldados de 
Gedeon.

El R ey D . Alfonso V I. de Castilla, reconocien­
do la floxedad de\sus. tropas , como causa del venci­
miento, y muerte de su hijo D. Sancho en la ba­
talla de Üclés , estableció en ellas ciertos trabajos 
duros, y  penosos, prohibiendo toda ocupación de 
recreo, y  deleyíe. L o  mismo había hecho antes 
Scipion.

Por iguales fines los antiguos entretenimientos del 
Soldado eran luchar ,  tirar la barra-, correr , saltar, 
& c. con cuyos empleo?,, útiles,.del ocio sobrepujaron

D  2 los
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los Romanos la grandeza de los A lem anes, el nú­
mero de los Franceses, la  astucia de los Africanos, 
la fuerza de los Españoles, y  la prudencia de los 
Griegos 5 y  en la educación mas moderna de un Jo­
ven Militar se aconseja el empleo de las horas libres 
en diversiones útiles., como jugar la  espada , montar 
á c a b a llo , y  danzar  ̂porque estas, tres cosas agilitan 
el cuerpo para sentir menos las fatigas de la  campaña, 
proponiéndose la  danza ,  no por sus usos vulgares, 
sino porque corrige los desayres del cuerpo, lo pone 
ágil para el manejo de las armas..

Los vicios, y  especialmente el de sensualidad, 
destruyen, y  aun aniquilan las fuerzas naturales \ de 
modo , que el ocio voluptuoso , y  sensual es el ma­
yor enemiga del vigor del Soldado i y  e l mismo fue 
el que á el Imperio. Rom ano, terror del mundo, lo 
convirtió, en ludibrio, de las mismas gentes, sobre 
cuyas ruinas habia antes fundado sus glorias.

Oiga V m d  á  Salustio. porque, la  juventud 
»■  era muy sufrida en el trabajo , y  en la guerra , y 
i) aprendía en los Reales, la  disciplina Militar con el 
)•> uso j y  mas gusto, hallaba en tener armas hermo-. 
tí sa s, y  caballos á  propósito para la  M ilicia., que 
n en el trato de lasmugeresimpuras,, y en los, con- 

vites.:::::: Los que hasta entónces hablan, tolerado 
tí incomodidades,, superado peligros, y  las cosas mas 
» dudosas, y  d ific ile s s e -  entregaron después á  la 
»> ociosidad , y á, las riquezas, las quales cosas los 
« volvieron desidiosos, y  miserables.» V a y a V m d . 
y a  entendiendo por que he principiado la tarde 'con 
la  Milicia , y gente Romana.

A l-
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Alma grande. Llevar con sufrimiento los traba­

jos , haciéndose superior á las calamidades, es cons­
tancia. Elevarse sobre las gentes, consiguiendo en 
los trabajos gloria sólida , es grandeza de animo ; y 
la firme resolucion.de no apartarse jamas de esta 
constancia , y valor que encierra , y  de esta magna­
nimidad es propia de muü 3\wia. generosa.

» El buen Soldado desea la guerra.;:;: La virtud 
»> ansia por el peligro , y  medita á  donde v a y a , no 
♦> que ha de padecer  ̂ y  aun saber que ha de pade- 
»> c e r , es parte de gloria. Los Varones Militares se 
» glorian con sus heridas  ̂ y  quando ven correr su 
>» sangre, hacen alegre ostentación de ella.

Estas virtudes militares se conservan, y  aun se 
adquieren fixando la vista en los retratos históricos 
de hombres famosos. Las noticias, y  contemplación 
de sus hechos producen instrucción, y  estímulo.

Instrucción. Porque descubren los medios , y 
modos con que aquellos acertaron , para, adoptarlos 
con sabia combinación de circunstancias; y  presentan 
las causas de algunas desgracias que sufrieron ,  para 
huir de ellas.

» Los varios casos que pueden ocurrir, ímposibili- 
» tan el dar para cada uno reglas particulares; es pre- 
j» ciso fiar las providencias á  la inteligencia del O fi-  
»j cial encargado de su escolta ,  que eonocerá por 
»• dónde le pueden venir los accidentes en su marcha.

,Y estímulo. Porque al mismo tiempo inflaman los 
ánimos para la imitación ; de m odo,que Ja:prudencia 
toma extraordinarios auxilios, y el .ánimo una eleva­
ción capaz de asegurarle su glosia. Por estas ventajas

han
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han corrido varios idiomas los Hechos de Alexandro 
Magno , y Julio Cesar 5 sin que los haya necesitado 
nuestra Nación para instruir á otras copiosamente, é 
inflamar con impulso.

Este valor , tsisí constancia , esta magnanimidad 
hacen' la mayor parte del carácter de un Soldado, sin 
distinción de grados, y  son máximas de la Disciplina 
Militar Española.

A l  Soldado » se prohíbe baxo de severo castigo 
n toda conversación que manifieste tibieza, ó  des- 
« agrado en el Servicio, ni sentimiento de las fati- 
w gas que exige su obligación  ̂ teniendo entendido, 
« que para merecer ascenso , son calidades indispen- 
»» sables el invariable deseo de merecerlo, y  un gran- 
■ » de amor al oficio.

A l  Cabo  ̂y Sargento. Les son mas urgentes estos 
preceptos , porque los hace Xefes inmediatos del Sol­
dado, con rigorosa obligación á instruirle de aquellos 
cargos, y  á  celar sobre su cumplimiento puntual, y 
exácto, con responsabilidad en su buen exemplo.

A l  Oficial. M L a reputación de su espíritu, y  ho« 
» ñ or, la opinión de su conducta , y  el concepto de 
»> su buena crianza , han de ser los objetos á que de» 
» be mirar siempre, ni su nacimiento, ni la antigüe- 
»» dad deben lisongear su confianza para el ascenso; 
» porque el que tuviere una ú  otra de estas calida- 
» d es, es mas digno del olvido ,  si se descuida con-* 
» tentándose con ellas.

para merecer la gracia del R ey , cum- 
j» plir exactamente las obligaciones de su grado : a- 
» creditar mucho amor al Servkjio,  honrada ambi-

» cion;

Ayuntamiento de Madrid



s r
« cion, y  constante deseo de ocasiones de mayor ries- 
» go , y fatiga para dar á conocer su valor, talén- 
» 10, y  constancia.

» Qualquiera especie que pueda infundir disgus- 
» to en mi Servicio, ó tibieza en el cumplimiento de 
» las órdenes de los Xefes, se castigará con rigor 5 y 
w esta culpa será tanto mas grave, quanto fuere ma* 

yor la graduación del Oficial que la cometiere.
» E l O fic ia l, cuyo propio honor , y  espíritu no 

>y le estimulan á obrar siempre bien, vale muy poco 
» para mi Servicio. E l llegar tarde á su obligación 
« ( aunque sea de minutos) : el excusarse con males 
» imaginarios, ó supuestos á las fatigas que le cor- 
»> responden : el contentarse regularmente con hacer 
»> lo preciso de su deber, sin que su propia voluntad 
» adelante cosa alguna, y  el hablar pocas veces de 
M la profesión M ilitar, son pruebas de grande desi- 
»> d ía , é inaptitud para la carrera de las armas.

T  al Sarg. mayor : se le exigen, como circuns­
tancias del empleo , buen concepto adquirido en las 
funciones de la guerra , robustez para la fatiga , inte­
ligencia en el Servicio , y  maniobras de guerra, y  
gobierno económico de la Tropa , firmeza para el 
mando ,  conducta prudente , mucha aplicación , y  
honrada ambición de hacerse digno de mayores em­
pleos.

Destreza en las armas. Los hombres pelean de 
dos modos, ó con la razón , ó  con las fuerzas. Es­
te segundo m odo, como propio de bestias , no les es 
tan natural como el primero 5 pero la necesidad les 
hace adquirirlo como, si lo fuera.

Quan-
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Quanto mas numerosas son las fuerzas  j tanto 

mas ingenio necesita el hombre para vencer , por­
que hay mayor peligro de que lo impid¿\n el de­
sorden , y  la confusión 5 y  esta es la ciencia de los 
exercicios m ilita res, que se adquiere con el uso.

L a  industria de pocos prevalece á la muche­
dumbre visoña , quedando esta vencida, á propor­
ción de la destreza del combatiente.

V ea V m d ., en prueba de ello , las dos Legio­
nes solas de Córbulo contra los Partos: los catorce 
mil hombres de Ciro contra el exercito grande de 
los Persas; los treinta y siete mil de Alexandro 
Magno contra toda el Asia , y las innumerables gen- 
tes de Darío : M ario contra los Cimbros, France­
ses , Teutones, y  Italianos: Lúculo contra todo e. 
poder de Tygranes , R ey de Armenia , y de M i- 
tridates , R ey del Ponto : los quatro mil hombres del 
Griego Temístocles contra el terrible exercito de 
Xerxes 5 y  últimamente, Hernán Cortés , y Pizar- 
ro contra Motezuma , y Atabaliba.

Con conocimiento de las ventajas que produce 
la destreza en el. manejo de las arm as, tenían los 
Romanos once escuelas para la enseñanza de los 
exercicios militares, y  el Campo Marcio destinado 
para ellos. Solamente omitían estas importantes pre­
paraciones las M ilicias tum ultuarias, que eran las 
que , urgiendo el peligro , juntaba el Cónsul desde 
el Capitolio, fixando dos vanderas, una encarnada 
para la Infantería, y  otra azul para la Caballería; 
y  sin otra formula que la de decir ; quien quiera 
salvar la R epública, sígame.

P u -
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Publio Cornelio Scipion, después de la toma 

de Cartagena, tenía sus tropas en continuo exerci- 
c io , que solo cesaba cada quarlo día. En el prime­
ro las ocupaba en marchas regulares , ó forzadas 
hasta quairo millas de distancia fuera de la  Ciudad. 
En el segunda limpiaban públicamente las armas, 
y  todos ios instrumentos bélicos. En el tercero for­
maban un cuerpo volante, haciendo todas las evo­
luciones de batalla. Y  en el quarto habia descanso 
para volver al trabajo.

A lfa r. Y o  creo que en la  M ilic ia , quanto me­
nor es la graduación, tanto menos ocasión hay de 
ociosidad , á  excepción de C abos, y  Sargentos.

E l Soldado , todos los dias ha de lavarse, pey- 
narse, y  vestirse con aseo : ha de limpiar zapatos, 
evillas, y  botones: ha de reconocer sus armas qui­
tándoles el polvo, y  ha de cuidar de su menage, 
y  municiones t ha de conocer el fusil ,, sus faltas, 
el nombre de cada pieza , y  el modo de armar y  
desarmar la  llave t ha de alternar en los oficios de 
ranchera y  quartelero , y  todo, esto , ademas del 
maneja de las armas , y su habilitación perfecta en 
las formaciones ,, marchas ,  evoluciones , y  otros 
puntos de disciplina militar.

E l Cabo de Esquadra añade á  estos cargos el de 
ser maestro del Soldada, á. quien ha de instruir en 
el paso, y  ayre m arcial, y  en todas las demas obli­
gaciones del oficio : ha de infundir en toda su Es­
quadra un amor grande á  la  profesión, y  mucha 
exáctitud en el desempeña de sus funciones: ha de 
hacer revista diaria de ella , asi para la. limpieza

per-
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personal, como para el cuidado de las arroas, con­
servando por sí ciertas erramientvas para ellas ; ha 
de procurar el aseo de la parte dcl Quartci que le 
loque ocupar la Esquadra , y  la mejor situación , y 
postura de las armas , y  mochilas , y limpieza de 
mesas, bancos , tinajas , ollas , y demas muebles; 
ha de vigilar sobre la leña , aceyte, cam as, y ro­
pa que le entregáre la Provisión: ha de visitar con 
freqüencia sus enfermos , y  cásas de alojamiento  ̂ y 
sobre lodo , ha de tener atención incesante á las 
acciones ,  y conversaciones de los Soldados, para 
notar la menor tibieza  ,  y desafecto al servicio.

E l Sargento ha de saber todas estas obligacio­
nes , y ha de celar su cumplimiento , aumentándo­
sele otras sobre Filiación de Reclutas , sobre utensi­
lios , y  prest, sobre listas de antigüedad , de estatu­
ra , y  de las prendas del vestuario , y  armamento, 
sobre libros de ordenes, y  su comunicación, y  so­
bre el proUxo exámen de arm as, municiones , ves­
tuario, correage , y  aseo de los Soldados , siempre 
que la Compañía haya de tomar las armas  ̂ y aun­
que , según se van aumentando los grados , se au­
mentan también las obligaciones de responsabilidad 
por los subalternos, y  de consiguiente las vigilias, 
y  desvelos del zelo , con todo exoneran del meca­
nismo , y  aplicación incompatible con el ocio.

P ío. Ese es el que los Oficiales deben dester­
rar con los exercicios, y  estudios necesarios á el co­
nocimiento, y virtudes que hacen la mayor parte de 
su carácter , sin comprehender en estos las Ciencias y 
Arles que tocan en la fortificación , defensa,  y  ata­

que
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que de P la z a s , y  demás ramos d éla  táctica Militar.

A lfa r. Y a  5 pero para conocer qué tan esencial 
sea la exigencia de esas dotes , y  virtudes en el Sol­
dado , es preciso diga Vm d. antes ¿qué tan contra­
ria es la ociosidad á el carácter Militar ?

Fio. Lo que á una vasa, ó pie de edificio , que 
sin cesar está recibiendo toda su gravedad.

Sin M ilicia  no hay fuerzas : sin fuerzas es inú­
til la autoridad : sin fuerzas , y  autoridad no hay 
poder soberano; sin poder soberano no hay gobier­
no: sin gobierno no hay orden : sin orden no hay 
sociedad: sin sociedad no hay Estado j y para que 
Vm d. lo entienda m ejor, reflexione la necesidad de 
estas fuerzas  dentro , y  fuera de él.

Dentro. L a  Justicia tiene dominio en el espíri­
tu , y  en el corazón del hombre. En el espíritu., 
con la fuerza de la verdad , de la razón , y  del jui­
cio. Y  en el corazón , con la fuerza del atractivo, 
que hace nacer el amor de la misma Justicia.

Sobre los espíritus , y  sobre los corazones que 
no se dexan conducir de esta lu z , y  de este amor, 
reyna la Justicia, sosteniendo su imperio natural con 
el terror, y  con las penas 5 de modo , que se hace 
amable á los que la am an, y  terrible á los que la 
aborrecen.

D e aqui e s , que quando hay amor á la Jus­
ticia , es su imperio mas natural, y  mas absoluto, 
que quando no hay este amor ; y  entonces son esen­
cialmente necesarias \as fuerzas  para que reyne la 
Justicia por la violencia que ha de causar á las pa­
siones delinqiientes.
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L a fuerza  de la Justicia anima el cuerpo civil 

del Estado , y  sus miembros , residiendo como en 
primer lugar en la persona del Soberano , de donde 
se comunica á otros para la administración de la 
misma Justicia  ,  Policía , y demas funciones, que 
miran el bien publico.

Este poder hace reynar la p a z , causando fe- 
mor en los rebeldes á la Justicia , y protección á los 
que le son fieles  ̂ y asi éstos tienen el-mismo uso del 
p o d er , que si lo tuviesen en su mano: y  á los re­
beldes , á quienes no ha contenido el temor , hace la 
misma Justicia sentir el peso de s\:ís fu erza s  con la 
pena.

Fuera. E l uso de las fuerzas  contra los extra­
ños consiste en defender el Estado contra éstos , ó 
bien previniendo sus empresas , ó bien resistiendo las 
imprevistas 5 y  comprehenden estas fuerzas  las pla­
zas fuertes , y  las tropas , ó bien actuales, ó bien 
fáciles de levantar.

L a  Policía M ilitar  consiste ( en los dos tiempos 
de p a z , y guerra ) en las reglas , asi generales , y 
comunes, como particulares, relativas á las obliga­
ciones de los Soldados, y  Oficiales sobre el uso de 
estas fuerzas.

y  asi, el Poder Soberano descansa sobre la M i­
licia  para la conservación del E stado , no solo con­
tra sus enemigos interiores, que son los delinqüentes, 
á quienes la Justicia es odiosa , sí también contra 
los extraños.

Para con estos especialmente es el Soldado el 
instrumento de la conducta de Dios sobre el hom-

bre^
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bre^ y  el teatro de la guerra , el Tribunal donde 
Dios tiene el exercicio invisible de su jurisdicción., 
Por esto quiso llamarse el D ios de los Dxercitosw.y.

A lfa r  ¿Con que en el Soldado, solo con serlo, 
es imposible la ociosidad \ porque presta el Servicio, 
haciendo terrible la Justicia , y hallándose prepara­
do para las fatigas, y funciones de la guerra ?

Pío. Concedo á Vmd. que el Soldado , que lo 
sea , no puede ser ocioso \ y que su servicio en tiem­
po de paz consiste en su preparación para la guer­
ra. La dificultad del caso e s ,  ¿quien sea Soldado^ 
segun.su verdadero carácter, y qué preparación sqsí 
la que excluya el concepto de ocioso"}

Si esta fuese la de tener propicio á D io s , para 
que como instrumento de su conducta sobre el hom­
bre , lo aplique en los sucesos prosperes á la causa 
que defiende, es Soldado^ pero si solo pensase en 
olvidar la mano santa que lo mueve, entregándose á 
la impiedad , y á los pecados que la irritan , no es 
Soldado.

Si la.preparacion fuese la de abstenerse del há-, 
bito libidinoso , conservando el vigor natural para 
las fatigas de la guerra, y  un corazón libre de aque­
llos conatos que lo puedan enagenar de su ministerio, 
es Soldado \ pero si solo cuida del deleyte torpe, 
que , sobre los peligros graves contra la vida , con­
tra la salud , y contra el cau d al, arranca del hom­
bre aun la ambición mas ordinaria á el m érito, y á 
el ascenso ,• no es Soldado.

Si la preparación fuese la de ocuparse en habi­
lidades Utiles á el Servicio, adquiriendo fortaleza, y

agi-
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agilidad para en los ataques que aquel ofrezca, es 
Soldado pero si solo cuidase de las vanidades que 
agradan al sexo frágil, y de afeminar sus acciones, 
su cuerpo , y  su corazón con vergonzoso desaíre de 
la circunspección , y  gravedad del hombre, no es 
Soldado.

Si la preparación fuese la de buscar , adquirir, 
y  leer buenos libros, cuyas máximas, y noticias ilu­
minen su entendimiento , y  adelanten su prudencia 
para en los conflictos de la guerra , llenándose al 
mismo tiempo de aquellas ideas, y  sentimientos de 
honor que lo inflamen para un valor verdadero, y 
para una constancia gloriosa, es Soldado pero sí 
solo atiende á la conversación vulgar donde abun­
dan las patrañas de la presumpcion , y  del fanfarro- 
hismo, queriendo vincular á solo el superficial apa­
rato del uniforme , la  seguridad del Labrador , del 
Comerciante , y  del Artesano que lo sostienen, no 
es Soldado.

Y  por ultimo, si la preparación fuese la de ad­
quirir mayor ciencia de exercícios militares, y  poner 
en continua tortura su di^urso , por hallar nuevos 
modos de ofender á  el enemigo , y adelantar su dis­
ciplina m ilitar, es Soldado 5 pero si solo piensa en 
fraguar efugios, y  disculpas para quando su profe­
sión le obligue á mayores fatigas , y  riesgos , y  en 
un tratamiento cru e l, y  desatento con sus subditos’, 
que Ies haga intolerable la subordinación, con tras­
torno de todos los objetos importantes del Servicioj 
nt) es Soldado,

i'ida del verdadero Sol-A lfa r . Según e s o , ¿
da-

Ayuntamiento de Madrid



6 s
dado estará ilena de santidad , y de mérito?

Pío. Y  tam o, ó poco menos que la de un R e­

ligioso. ^
Quando yo veo á este , que acompaña , y  da 

culto publico á el Estandarte sagrado de la^Cruz, 
me acuerdo del buen Soldado, que acompaña, y 
defiende sus Vanderas hasta las ultimas respiracio­
nes de la vida.

Quando considero á el Religioso macerando sus 
carnes con el tosco sayal , y  con el oculto silicio, 
me acuerdo del Soldado en un Cuerpo de Guar­
d ia , sacrificando su libertad, su comodidad, y  su­
friendo las pesadas molestias de lodo su armamento.

Quando contemplo á el Religioso abandonando 
el dulce sueño , y  el descanso de la cama por acu­
dir á los Maytines , y  horas incomodas que le pre­
fine su Regla , me acuerdo del Soldado entre las es­
pantosas vigilias de una Centinela , lleno de cargos 
graves , y  muy peligrosos, y  de los que no puede 
apartar su atención por un momento.

Y  finalmente , siempre que hago escrupulosa 
comparación de ambos ministerios , hallo á Dios 
complaciéndose en las fatigas de un verdadero Sol­
dado , como en las penitencias , y  austeridades de 
un Religioso 5 y  que para conservar á éste en su 
vida aplicada, y  laboriosa , le pone por regla y  
exemplar á  el buen Soldado.

Imprimase,
CanOy
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T A R D E  V.

L A B R A D O R E S .

'"^'B^Árache. l^ o  que tarde de verme sosegado en 
mi casa, tardará la despedida, y  el lanzamiento 
de mi arrendador , que-, olvidando mis urgencias, 
no ha hecho aquellos esfuerzos que son regulares 
para ayudar al amo en un conflicto.

P/o, ¿Debe á Vmd. algo de su rento?
Aifarache. No Señor ; peto pudiera en lances co­

mo este buscar los medios que él sabe para favo­
recerme , como lo ha hecho en ocasiones de nece­
sidad propia.

Pío. Acaso no los habrá hallado.
Alfarac.be. No es creíble ; porque ni faltan Mer­

caderes que fien géneros , aunque sea á precios al­
tos , ni se ocultan á nadie las personas de  ̂caudal 
que en el pueblo socorren con dinero, y  á plazos 
cóm odos, aunque cueste algún agradecimiento es­
te servicio ; bieh que mi Labrador irá ya conocien­
do la decadencia de su crédito por la de sus bienes, 
que ha consumido en un fausto impropio de su pro­
fesión , y con la desaplicación á los trabajos de su 
oficio.

Pío. Causas son esas para arruinar á un Labra­
dor ; pero no excluya Vmd. de ellas la conducta de 
recurrir á los fiados , y  á los préstamos.

A fa r. Si Señor , pero Jas principales son las otras.
E  Ni
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Ñ l el Labrador proc'Jra culiivat su ingenio pa­

ra. mejorar su,pericia , ni menos quiere entender la 
Oposición- que* tiene con su arte la ociosidad, y 
mucho mas, aquel honor cerril que lo precipita a 
el infeliz conato de igualdad con gentes de otra 
elevación y  poder>

Pio  ̂ N o exagere Vmd'. mucho ese pecado > por­
que en punto de gerarquias hay muy pocas en el 
orden social delante de la del Labrador.

Esta Profesión es tan antigua, como nuestra  ̂na­
turaleza. No puede Vmd. ignorar , que apenas aca­
baba el hombre de recibir su s e r , qiiando e l mis­
mo Dios se la puso por precepto.

Labrador fué nuestro primer padre. También lo 
fueron sus h ijos, y  sus descendientes;. Los antedi­
luvianos sin el arado , ni azadón porque la tier­
ra conservaba aquella bondad que recibió de su 
H acedor; á diferencia de su segunda edad en q ie  
las aguas del D iluvio,, y  la  aspereza, Y salobre 
que estas, dexaton,, produxeroii la necesidad del 
ai-ado de que ya  usaron el P auiarcaN oe,, y  sus 
hijos , y  contimtaron los demas-.

Su dignidad, está probada, con su origen > y  con 
la  serie de los primeros Profesores.

L a  tierra,, y sus primeras plantas„ arboles»yer­
bas frutos „ y semillas salieron de las. rnanos de 
Dios , que la adornó- en el tercero d i a y  éste mis­
mo- encargó- su. cultura á  el primer hom bre, y  aun 
se la dexó mas recomendada, quando viéndolo en 
pecado , quiso, que con eila mereciese la g b n a  per­
dida , y ganase los alimentos- de su vida.

Labradores, fueron Caín-, Set Abrahan ,, Isaac, 
Taeob „ Esau., y todo- el Pueblo-de Israel, hasta que 
pidieron Rey.. También lo í'ué el dejiidá , Ocias con 
singular aplicación: A  Elísea llamó E lias, y ’
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Profeta desde el arado. Salomón quiso ser objeto 
de las admiraciones del mundo , no menos en el 
cultivo } y  esmero de sus árboles, plantas, y o- 
res ,  que en las sabias resoluciones de su Qavinete.

Anchíses , de los primeros Príncipes de Troya; 
Agamenón ,  P».ey de Micenas ,  á  quien Cicerón lla­
ma R ey de R eyes: Deyotcro,  según el mismo , y  
Masinisa,  R ey de los Numidas en A frica , fueron 
Labradores.

También lo fueron Róniulo , y  Remo , y  los 
Emperadores Trajano , Antonino Fio , Claudio Al­
bino , y  Teodosio.

A Esterctfcio ,  antiguo K ey de Italia , respetaron 
por Dios , porque inventó el modo de fertilizar las 
tierras con el estiércol, y  aun algunos dan esta eti­
mología á su nombre ; y  los Griegos tienen  ̂por glo­
ria particular hacer á Augias , Rey de EÜdia , in­
ventor de la estercoracion en ciertas preparaciones 
del estiércol para recuperar la fecundidad extingui­
da. Abáolomino ,  elegido por Efestion , Privado de 
Alexandro , para I ley ’ de Fenicia , recibió la Púrpu­
ra , y  Corona en una humilde huenecilla ( su úni­
co patrimonio) donde lo hallaron escardando. El 
Emperador Diocleciano abdicó el Imperio , y  se de­
dicó á cultivar con sus propias manos sus huertas 
ds Salón , de donde sacaba excelentes hortalizas, 
y  legumbres,  sacudiendo con esta ocupación las 
tentativas de volver ai Imperio. Los Persas , y  Grie­
gos , después del estudio de la Filosofía, y cono­
cimiento de las buenas letras, se señalaron en la 
aplicación á la Agricultura , y en esta se ocupa­
ban sus Reyes , y  Príncipes en medio de su ma­
yor grandeza ; de que , según Xenofonte, fue pú­
blico exemplar Ciro el Joven. Los Emperadores de 
Constantinopla , y  los Reyes del Oriente cultivaban

por
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por sí mismos sns huertas, y  jardines; y  a’guno 
de estos , que fué Constantino Pogonato , escribió en 
Griego un Tratado de Agricultura , y  hacia cons­
tante guerra á las hormigas , aborreciéndolas como 
á enemigos capitales de las plantas. En la China en­
señó esta profesión su Emperador Xin N m g  ; y  el 
4.° Veniu dexó en todo el Imperio un estímulo 
perpetuo , instituyendo solemne celebridad en el prin­
cipio de la Prim avera, en que el mismo Rey labra, 
y  siembra por su mano ; y  finalmente no falta quien 
á nuestro R ey Godo Wamba ponga su cuna entre 
el arado , y  el azadón.

M ario , Romano insigne , soltó la esteva para 
triunfar de J u g a ría , de los Cimbros , de los Fran­
ceses , de los Teutones, y  de los Italianos; y  ven­
cido , y  condenado á m uerte, puso tan fiero ros­
tro al verd u go, que le hizo huir ,  escapando pa­
ra ocupar 3 como ocupó, el séptimo Consulado. Phi- 
Jopemenes ,  Capitán valentísimo de los Acheos , de­
bió á la Agricultura todo su valor en las derrotas 
que causó á Jos Lacedemonios, y  Micenos. Lucio 
Quiíítio Cincinato , Dictador , y  célebre General R o­
mano dexó el arado para irse con el Enviado de 
Roma , que le buscaba para aquellos cargo s; y eva- 
quados con éxito glorioso ,  volvió á su oficio. Ati- 
l io ,  llamado al Consulado , lo hallaron sembra.ndo 
trigo con sus propias manos. Cicerón no pudo me­
nos de haberse ocupado en las mismas labores , se­
gún la propiedad con que , en su libro de la an­
cianidad , describe los placeres de la vida rústica, 
y  el ínteres que se toma en sus elogios. Scipion 
Africano trabajaba tanto en la cultura de sus tier­
ras , que todos los dias tenia que lavarse las in­
mundicias del sudor y  polvo.

Sobre todo ,  la Magestad de Christo 110 se des­
de-
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deñó de llamar á su padre Labrador; y  la Iglesia 
admite esta Profesión con la alíífitma dignidad del 
fcacerdocio en posesiones propias , y  salvando los 
cargos mas precisos de aquella ; y aun ha entre­
gado la Tiara á los Silverios , Adrianos 5 •Silvestres, 
y  otros hijos de la Agricultura.

Su necesidad es la misma que del alimealo j y  
vestido 5 y  por ello la tuvo también de esta ocu­
pación nuestro primer padre. Sus dos primeros hi­
jos dividieron entre sí los dos trab.ajos del cultivo 
de la tierra ¡ y  cuidado de hs anmales ; habiendo 
Dios dado á ambas ocupaciones la ventaja de ser 
por su necesidad las mas naturales, y  las de un 
uso el mas universal para el género humano ; y  asi 
estas dos Profesiones son el primer fundamento de 
la vida.

La Agricultura es la que saca del grano dimi­
nuto el árbol, la planta , y  el fruto , que encerró 
allí la Omnipotencia: la que abre el libro de la 
Naturaleza , donde el Criador puso las cosas de 
nuestros alimentos: la que continuamente está pre­
sentando al hombre una general provisión de víve­
res ; y por último , es el Arte primogénito ,  que 
nunca quiso Dios estuviese separado de su Provi­
dencia.

De esta misma necesidad,  y  utilidad nacen tres 
obligaciones cardinales del Labrador. Primera j la 
de no dexar de cultivar las heredades i para lo 
qual pueden ser precisados los propietarios por la 
Policía ,  y esta era una de las funciones públicas 
del Censor en Roma , que castigaba á los que falta­
ban á la cultura délas tierras. Segunda, la de cul­
tivar lo mas necesario , y  lo mas ú til , pretiriendo 
en esto el Interes público á el particular del mismo 
propietario, y  Colono. Tercera , la de hácer en

E  2 tiem-
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tiempo sus labores ,  según el clima , costumbre del 
país j y  calidad de los íruios.

Todos estos puntos tienen relación esencial con 
la Sociedad j y  su subsistencia, resultando de ello 
un derecho público,  de que no es. arbitro el La- 
brador^

Como la profesión de este salió de las manos 
de Dios j  tiene también la excelencia de ser de las 
mas Ubres, y  separadas de las ocasiones que exci­
tan las pasiones mas peligrosas , y  que mas per­
turban la tranquilidad; y.asi la condición de estos 
trabajos-es la mas fe liz , al paso que se reputa por 
la mas d u ra , y trabajosa. Las manos del Labra­
dor deben ser puras ,  é inocentes quanto permite 
!a constitución del pecado original j  ya que por es­
te el primer Labrador perdió la santidad , las al­
tas. lu ces, y  la contemplación sublime que te pro­
porcionaba su oficio para descubrir loa secretos de 
la  grandeza > y  sabiduría de su Criador^:::::

Alfctrache. Pues, amigo r esa inocencia se acabó. 
Y a  hace algunos siglos que llamaban á  el Labrador 
áe tierra orne, simple ,  simple de seso y otras ex­
presiones que me acuerda haber lerdo en aquel li­
bróte que dixe á Vmd. en la primera tarde ; y  ya 
muchos siglos antes se había disuelto en cenizas el 
celebre Rústico Español Termestino,  y  con él la 
sinceridad , y  buena ley del Labrador. Ahora , si 
Vmd. quiere aprender::;: pero demos, de mano á es­
te punto , y  cortaremos la digresión que creo trae­
mos ya desde el principio de la tarde cuyo preci­
so tema es la ociosidad del Labrador.

P í o . Y o no tengo por digresión estos primeros 
conocimientos del origen ,  dignidad , necesidad ,  uti­
lidad , y  pureza de la profesión, que tanto pueden 
inclinar á el amor de ella , y  á la aplicación de

sus
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sus trabajos ,  aunque tratemos ahora del punto 
principal.

U  Agricultura se diñne „  A.rte de cultivar la 
j, tierra para sacar de ella todas sus prodirccionesj 
,j especialmente las del alimento 3 y vestido.

Contiene admirables máximas, y  excelentes re­
glas para regalar la tierra con lo que ella apetece> 
y lograr su agradecimiento 3 y recompensa de fru­
tos preciosos. A .

y  finalmente , es arte lib eral, cuyas fatigas par­
ticipan mas de las ideas del espíritu que del traba­
jo material del cuerpo , sirviendo este solo para 
una practica simple , y  superficial.

El Labrador debe saber la variedad de las tier­
ras 3 que es tanta como la de las complexiones del 
hombic ; la fuerza de los vientos , y  señales de estos; 
los del agua , y  del buen tiempo : los del Trio 3 y  
calor 5 y de la diuacioa de estos : las partes del 
año 3 y su constitución : las plagas del Reynó ve­
g e ta l, y sus remedios; y  los pronósticos de la fer­
tilidad 3 y  esterilidad ; para todo lo qual contribu­
yen ios aspectos astrológicos 3 acomodando las siem­
bras 3 plantíos 3 y  demas labores á los Planetas 5 y  
Signos j especialmente á la Luna > que por mas cer­
cana á nosotros tiene el mayor Inñuxo en los movi­
mientos vitales de las materias rústicas.^

Los Egipcios tenían seguras experiencias para 
conocer en cada fruto la futura fertilidad 5 ó este­
rilidad ; y  aun entre nosotros hay ciertos árbolés 
que presagian las de distintos frutos 3 observándo­
los según ciertas reglas 3 y  experimentos.

El Labrador debe saber las edades de cada si­
m iente, acomodando su siembra á la clemencia del 
Cielo 3 y auxilio de los ayres; los secretos de con­
servarlas de gusanos 3 hormigas > y  demas enemigos

ca-
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capitales : los medios de adelantar ,  6 atrasar la 
fructificación , según convenga á los accidentes que 
puedan sobrevenir : los modos de domesticar el ár­
bol silvestre, y  de variar los sabores, y  colores de 
los frutos de qualquiera otro haciendo artificiosa 
hermandad , y  unión de ellos ,  que es lo que lla­
mamos ingerir ; y  últimamente ha de conocer la va­
riedad de los estiércoles ,  y  las qualidades de cada 
uno ,  con los medios de moderar , y  alterar las que 
en qualquiera ocasión puedan no acornodarle. La 
corriente graduación de ellos es , el primero el de 
palom as: segundo ,  el del hombre ; tercero ,  el del 
jumento : quarto , el de las ovejas , y  carneros : quin­
to  , el de cabras ,  y  machos : sexto , el de caballos, 
séptimo , el vacuno , y  el último de todos el por­
cuno • y  de estos ha de proporcionar el que con­
venga á cada semilla , planta •, y  árbol, dando a 
cada uno aquel punto que mas adopte la tierra-pa­
ra su producción pronta , y abundante. Asi la logra­
rá de quamos frutos le dicte su justo ínteres , com­
binado con ios públicos objetos de su protesion ; y 
el debido conocimiento de sus materias le hara ver 
entre sus plantas hasta la ingeniosa máquina del Re- 
lox í porque hallará alguna cuyo tallo , y  espiga de 
flores evacúa perfectamente el movimiento circular 
de un índice horario en el día mas nublado ,  y  opa­
co ; y  finalmente hallará otras ventajas, y  como­
didades ,  de que causa lastimosa privación la ig­
norancia. . T rr.

Este es el primer efecto de la ociosidad, lan ocio­
so es el Labrador que abandona el estudio ,  observa­
ción ,  y  descubrimiento de las máximas , y  secretos 
a«yricolares , como el que dexa hieulra la tierra.

°  „  Los Labradores han de ser acuciosos en facer- 
„ la s  (las lab ores), uabájando ,  é  afanando, éia- 
“  „  cien-
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„  ciendo V todo su poder , porque lat fagan ayna , é 

bien , é sabiéndose aprovechar de los tiempos que 
„  Ies ayuden á facerlas j:::;::: porque las labores se 

han de facer por maestría, é por arte. «  - 
L o  contrario es una desgracia que lloran muchos 

Reynos ; donde no hay quien se dedique al estudio 
de la Agriatltura ,  se ignoran ,  digámoslo a s i, aun 
las súmulas de la Filosofía Rural ,  siendo esta cien­
cia mas importante que otras muchas en que la apli­
cación es universal j y  a s i, los que trabajan en ella, 
lo  hacen con una inteligencia m aterial, y puramen­
te mecánica , son 'unos peones de la Agricultura.

Dé Vmd. una ligera vista á nuestra Nación ,  y  
hallará en tiempo de los Arabes esta ciencia , y  arte 
en su estado perfecto por el singular aprovecha­
miento en el estudio de la naturaleza. No había 
Nación de las mas civilizadas y  cultas de Asia, 
Africa , y E uropa, que guardase otro Código de 
Agricultura como el de España. Contenía los prin­
cipios mas sólidos ,  q u e , sacados con alto exámen 
de los mejores dictámenes de los C aldeos, Griegos, 
Latinos , Arabes ,  y Españoles , acomodaron á nues­
tro clima hombres célebres en la Física ,  en la Quí­
mica , y  en la Agricultura misma (* ) .

A  conseqüencia de estos conocimientos era en 
otros tiempos la aplicación ,  y  la utilidad. ,,  Tanta

era

(* )  L a  O bra de A grlcnltui-a mas com pleta , y  Com ente 
en e l día es la de nuestro Español_/ícrrer<r ,• q uien  de or­
den del C ardenal X i m e n e z  ,  no solo reco g ió  quanto los 
an tiguos-, y.iTrodemo? han dicho irnportante sobre este 
arte ,  sí que aña-diÓ observaciones m u y  particulares , de­
bidas a l dilatado-,  y  profundo estudk) que h iao  en  las 

m aterias de el..
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3, era la fertilidad de España , y  tan abundante en 
, ,  granos , que. con los que sobraban se abasteciaa 
„  Koma , líaÜa , y otros Reynos. Sembrado el dila- 
„  tadísimo espacio de sus vegas , llevaban á hombro 

la tierra , y  poniéndola sobre las montañas, lo-* v »  ^ 7 J  ̂---------------------------- ^  .. ................... .... . ^

3, graban con esta industria que produxesen trigo los 
„  pcñascos.<í Ahora ni pi.’ñascos con trigo , ni ahun- 
áanda. Es verdad que no es sola esta causa la de las 
penurias del s ig lo ; pero es de aquellas principales 
que menos han podido remediarse.

La tasa de precios en los granos , sobre que 
nuestra Legislación ( y  antes la de Roma ) ha pa­
decido de cinco siglos á esta parte las justas varia­
ciones que ha exigido la experiencia en los Reinados 
de los Señores D. Alonso el Sabio , D. Juan el I. D. 
Felipe III. y  D. Felipe IV. el Grande ; la prohibición 
de extraer; el mal pie de los Pósitos, y otros des­
órdenes , han contribuido , en concepto de los me­
jores Políticos , á las calamidades públicas 5 pero los 
mismos han reconocido por mayor causa la falta de 
cultivo , teniendo por uno de los principios de sus de: 
mostraciones la extensión de nuestros terrenos.

Alfarache. Mucho trabajo costaria la evidencia 
de esa verdad.

P ío. No dude Vmd. qué ha habido Español tan 
inteligente , zeloso , y  prolixo , que ha formado un 
esquadreo geográfico de la mayor parte de España, 
aparando las leguas quadradas de su superficie , el 
número de varas quadradas de cada una , y las de 
cada fanega de tierra ( * ) ,  con quantas observaciones

ad-

( * )  N uestra Península , sin contar lo s  cinco R eyn os de 
Cataluña -, A r a g o s  , V alencia , V izca y a  ,  y  N avarra ,  tie­
ne en  su superficie trece m il noventa y  siete leguas qua-

dra-
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admite la materia, y haciendo sobre ellas la baxa que 
corresponde á los montes 3 y  tierras de pasto , se ha 
encontrado en vista de todo un menoscabo exórbi- 
tante de granos , que no hubiera con la aplicación al 
cultivo.

Estos sentimientos 3 que en distintos tiempos han. 
llegado al Trono ,  han dado causa á que el gobierno 
medite en fomentar la Agricultura , estimulando con 
gracias, y  privilegios á la profesión de ella , y  á la 
aplicación de sus trabajos ; pero aun queda mucho 
que hacer , porque estamos muy poseídos de la pe­
reza 3 y del ocio..

De estos privilegios , y  de estas gracias abusan 
muchos Labradores para sostener con pertinacia unos 
derechos en que nunca ha pensado la justiácacion del 
Soberano , porque no quieren entender el espíritu de 
la Ley , que es. proteger á el Labrador perito ,  dili­
gente 3 y puntual 3 á el Labrador que reconoce , y  
ama su profesión j ,  como Ja mas digna ocupación del 
3, hombre a y  la mas conforme á  su naturaleza ,  como 
33 fuente de la salud ,. de la fuerza 3 de la riqueza , y 
3, de los placeres honestos, y  como protectora de la 
3, templanza , de la justicia , de la Religión , y  de to- 
33 das las virtudes ; “  á el Labrador que aborrecien­

do

,

dradas. Cada legu a  quadi'ada tiene treinta y  nueve m illo­
nes quatrocientas quatro m il trescientas noventa y  ocho 
varas quadradas. L a  fanega de tierra de sembradura de 
seiscientos sesenta y  seis estadales y  tres tercios de otro, 
de á tres varas y  cin co octavas cada estadal , tiene ocho 
m il setecientas y  sesenta varas. D e  consiguiente cada 
legu a  quadrada tiene quatro m il quatm cientas noventa y  
ocho fanegas de tierra , y  sobran m il novecientas diez y  
ocho .varas quadradas.
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do toda vaiiída.1 solo piensa en el honroso afan de sus 
labores : á el Labrador que solo descansa qnando tie­
ne sus predios en el continuo ventajoso círculo de sus 
producciones; á el Labrador que cubriendo sus obli­
gaciones en tiempo , solo estudia en adelantar aquella 
substancia que alimenta á su Religión , á su P>.ey , á 
su Patria , y  á sus h ijos; y finalmente á el Labrador 
que sabe enseñarlos á.qne admiren, y  alaben las gran­
dezas , y  liberalidades de un Dios , dándoles una edu­
cación capaz de propagar su dichosa suerte.

Alfaracbe. No se fatigue Vrad. en probar que el 
ocio en la cultura es causa de la decadencia d d  La­
brador ,  y  del Estado ; porque dentro de nuestra 
Huerta tenemos un argumento poderoso contra esa 
aserción.

No hay un palmo de tierra inculta. Los riegos la 
hacen fértilísim a, y  el Labrador cuenta muy pocos 
momentos de ociosidad , porque no cesa en adelantar 
aquellos frutos, y  hortalizas que permite el clima pa­
ra lograr posturas, y precios altos : con todo, no ve­
mos la opulencia que dice Ymd. producen la aplica­
ción , y  la actividad.

Vio. No puedo negar la indigencia de estos Hor­
telanos i pero sí algunos puntos de los que Vmd. re­
fiere , para cuya demostración convendrá instruir a- 
Vmd. en otros que parece ignora , ó no quiere traer 
á la conversación.

Prescindamos de la disputa de si en esta Huerta 
hay palmo (Í6  tierra inculta , en que pudiera decir á 
Vmd. que no hay palmos , ni varas, sino brazas, ó 
bien estériles , y  mal ocupadas , ó bien perdiendo 
mayor utilidad , que pudieran darle la discreción , y  
el ingenio. Prescindamos también de si estos Hortela­
nos tienen , ó no el ocio mas pernicioso , porque es­
tamos viendo en ellos los mismos defectos de instruc­

ción
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clon en su arte que antes hemos notado en los demas. 
E l adelantar una , ú  otra hortaliza no llena el concep­
to sólido de la pericia de su profesión. Sepa Vmd. que 
la ociosidad , y  cierto abuso que sufren contra sus 
propios derechos, son las causas de la miseria.

La Ociosidad la pruebo con dos medios. Uno , el 
námero de estos Hortelanos , y  su tren rústico , y 
otro la desidia en los arbitrios para su íoraento , de
Que somos testigos. _

El ámbito de esta Huerta , que circunscribe la pre­
cisa iurisdiccion de la Capital ,  sin tocar en territorio 
eximido , ni de ningún otro Realengo ,  es el que sa­
be nos • y sin embargo contiene das mil doscientos y 
mas Labradores , y  otras tantas familias , que hbract 
sus alimentos con la Agricultura.

De estos solos seis tienen á quatro pares de labor 
cada uno : veinte y  uno á tres pares , y  ciento noven­
ta y tres á dos pares. Los restantes, ó tienen un solo 
par de bestias mayores , y estos son mil quatrocientos 
quince; ó tienen un par de menores ,  y  estos son cien­
to setenta y  tres , ó  no mantienen par alguno , por no 
admitirlo la corta porción de tierra que cultivan ,  y
estos son qaatrocientos doce (*■ ).

Yea Vmd. aqui ya un número considerable de
ocio-

( * )  L o s  L abradores de esta Huerta han fo rm a d a , y  pues­
to  en m anos del A u to r  de este D iá lo g o  \ra padrón general, 
con ciei-tas Ideas m n y conform es con  el espíritu  del actual 
G obierno  sobre este ram o , y  se preparan para recu rrir al 
T ribun al de la  N ación . D e  este docum ento , en  que solo 
ha dexado de Incluirse un P artido cortísim o , se han to ­
m ado las noticias proílxas que van en el cuerpo de la 
t a r d e  , sobre e l  n ú m e ro ,  y  clases de los m ism os H or­

telanos..
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ociosos. Aun los Labradores de á par mayor ,  consi-- 
derándolos por lo regular con hijos,  ó con parientes, 
á cuyo abrigo no pueden excusarse, no tienen tanta 
tierra^, ni de tanto cultivo que ocupen los doce meses 
del año 5 y  si Vmd. mira á los demas de á par menor,- 
y  á los de ninguno, que componen al pie de seiscien­
to s , hallará aun mayor convencimiento de mi verdad.

Estos son ociosos por necesidad ; porque entre los 
otros de mayor apero no habrá pocos que lo sean por 
voluntad propia , y  por una relaxacion que causan, 
como en las demas clases , y  profesiones , las pasio­
nes , y  vicios.

El segundo medio sobre la pereza , ó floxedad es 
aun mas evidente. Dígame Vmd. ¿qué arbitrios in­
geniosos vemos practicar por estos Hortelanos para 
mejorar sus predios , para aumentar la fructíHcacion, 
para variar las clases , órdenes, y  géneros de las plan­
tas , y  deleytar el uso económico de ellas ? ■

Corra Vmd. el vasto Imperio de la China , y ha­
llará entre aquellos riisticós  ̂á unos escudrinando con 
increíble viveza qnantos sitios pueden contener hue­
sos , cuernos , y  plumas , que queman , dando con sus 
cenizas á la tierra una fecundidad admirable ; á otro¿ 
ofreciendo el trigo , aceyte , y  leña por aquellos es­
tiércoles que les guardan en las materias, y  especies 
que encargan ; á -otros construyendo á sus expensas 
en los Pueblos , y caminos alvergues públicos con to­
da decencia para las evacuaciones corporales , por la 
utilidad de materias para la estercoracion 5 á otros 
executando excelentes secretos para quemar las malas 
yerbas en su nacimiento , con shorro de los ctecidos 
gastos de escarda , y  con tanto acierto , que á porfía 
se ha buscado en uno de aquellos sembrados una yer­
ba extraña , y  no se ha encontrado; y finalmente, los 
hallará Vmd. cultivando , ó sus ingenios , ó sus here­

da-

Ayuntamiento de Madrid



8l
dades, y  huertas. Confíese Vmd. ahora qiiánto de es­
to  se véen  nuestros Hortalaoos. Lo que vemos en 
muchos de ellos bien lo sabe Vmd. i ojalá, no lo vie-

ramosl , , r  ̂ j
Alfaracbe. Mucho trabaj'o pudiera haberle a Vmd.

ahorrado un ataj'o en el particular, y  es la observa­
ción de su concurrencia á ios mercados.

P/o. Supongo á Vmd. instrnido en el o rigen , y  
objetos políticos áe\ mercado, y que;;::.

Alfaracbe. Confieso á Vmd. que no tengo la me­
nor instrucción de esos puntos.

P ío. L o s  mercados son unas ferias nísticas, quê  se 
establecieron para el tráfico > y circulación de los ícu- 
tos , y  materias de 'a Agricultura. La antrgua Políti­
ca miró estos mercados 'Con tanto respeto , que hizo 
feriados los dias en que se celebraban , atendiendo al 
mism > tiempo el particular beneficio del mismo La­
brador , en q u e , acercándose á los Tribunales, ^  le 
alcanzase el estrépito Forense. Después la Ley Hor­
tensia. hizo útiles aquellos mismos días , porque los 
Labradores ,  con la oportunidad de su concurrencia a 
los mercados,  pudiesen tratar , y  componer sus pley- 
tos. También se prohibía precisar á  estos a venir, y 
vender por sí mismos sus frutos ,  podiendo esto ser 
causa de que se distragesen de sus- labores.

A  esta escrupulosa atención de las Leyes corres­
pondía la aplicación de los Hortelanos, que sentiaai en 
sumo orado dexar por momentos sus fundos, y alver- 
gues sui gravísima causa. Y  esta es la que yom o ad­
vierto , según la observación que permiten tales días.

Muy poco importa loqiievem os conducen los mas 
de los Labradores 3 sus ferias; y  mucho menos lo que 
de ellas reportan. Y  otros vienen á ocupar sus manos, 
y  leiiouas en ciertas vanidades indecorosas á su clase.

Si Vmd. quiere otra prueba al primer golpe de vis-
la.
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ta 5 6 atajo ,  como Vmd. dice ,  busque una boda da 
Labradores, y no echara menos el íuxo urbano , ni el 
reato de estragos que este trae.

Con poco mas de lo que derrama la profusión , y 
desperdicia el delirio en com idas, y trages , pudiera 
equiparse la nueva casa de todos los artículos de 
Agricultura ; pero con tales desórdenes , y otros de 
igual naturaleza , las dos casas quedan inermes ; la 
antigua por lo que pierde , y la nueva por lo que de­
xa de adquirir; y ambas corren con la perniciosa prác­
tica que propaga este luxo , de que se alimenta el ocio, 
y  con este la miseria , y  la infelicidad.

Si viniese ahora á España el R ey Luis de Francia, 
como lo hizo á la Corte de Toledo en tiempo del Sr. 
D . Alonso el Emperador, ¡ qué admiraciones haría tan 
contrarias á las que entónces hizo sobre la opulencia, 
y  pujanza que gozaba nuestro Reyno con solos los 
frutos , y  emolumentos de su Agricultura!

Alfaracbe.'^o  nos volvamos a los primeros puntos 
de la Tarde. Concluyámosla con la segunda causa de 
la decadencia que ha dicho Vmd. serlo cterlo abuso 
que los Labradores sufren contra sus propios derechos.

Fio. Mejor seria conciinrla sin hablar de eso. Es 
punto que toca un número muy considerable de per­
sonas de varias gerarquias , cuyos patrimonios , y 
caudales se han formado , y  se conservan, haciéndo­
se verdaderos Arrendadores, y  Colonos.

Alfarecbe. ¿ Y  eso que tiene de malo?
Fio. Sorberse la substancia del Labrador ; esto es, 

ocupar las utilidades que este cogería de su trabajo y  
aplicación sobre aquellas mismas tierras.

Alfaracbe. ¿ Pues qué al fin no son Labradores los 
que las cultivan ?

Fio. Si Señor ; pero lo hacen como jornaleros , ó 
poco menos. La utilidad principal viene á refundirse

en
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en el que ni cultiva , ni ptiede j porque su estado^ 
su clase , y  su profesión se lo impiden.

Alfaracbe. ^Se lo imf.idcn'¿ ¿Pues qué la Agri­
cultura es incompatible con otras Profesiones ?

P ío. Con ninguna : pero ha de ser exerciendola.
Nuestras Leyes permiten la Agricultura á el Me­

nestral, suponiendo que ha de repartir sus fatigas 
corporales entre esta j y  su arte y ú oficio i pero én- 
cer negocio con ellas en perjuicio de sus respectivos 
cuerpos políticos, y  con grave daño del Estado, 
y  causa pública, es contra las primeras máximas 
de Economía Civil.

Alfaracbe. Quisiera otra explicación mas clara 
de ese punto.

P ío. Se la ofrezco á Vmd. si me impulsase la 
causa indicada en el Prospecto de esta Crítica : sin 
tal circunstancia no me es permitida esta digresión, 
aunque no la tengo por muy extraña ; porque „  si 
„  las manos toscas del Labrador ,  encallecidas del 
„  arado , se suavizan con el ocio , y  resisten las 
„  asperezas , y  fatigas del cultivo , «  es ,  en rnu- 
cha parte porque otras manos blandas , y  delica­
das acuden á extraer el xugo de aquellas , dexán- 
dolas áridas , y  horribles.

Imprímase,
Quesada.
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T A R D E  VI.

E C L E S I A S T I Q O S .

Alfaracbe. A  fe , am igo ,  que si ayer tarde, 
quando Vmd. mas se enardecía en la abominación 
de la ociosidad , y del reato que esta trae en las 
gentes del siglo , hubiera yo tenido presentes al­
gunos Eclesiásticos .que se rinden á el vil desmayo, 
y olvido de su ministerio , hubiera resultado de 
nuestra conversación un triunfo muy conforme á 
mis idsas.

Pío. No extrañaré yo que Vmd. Heve las del 
tiempo quando recuerde algún Eclesiástico derrama­
do en las inutilidades del ocio. Pero si Vmd. pien­
sa subir desde la fragilidad de alguno de los pri­
mogénitos de la nueva alianza á una murnniracion 
temeraria del estado : ,,  Será Vmd. uno de aquellos 
,,  impíos sequaces del vicio , que blasfeman el nom­

bre del Señor , y echan á la misma Religión la cul­
pa de los desórdenes de alguno de sus Ministros. El 
mundo se alegra de hallar un Sacerdote culpado. 

,j  Parece que es para él un lucro ,  y una victoria que 
„  le permite la destrucción de todo el Estado con el 
5, odio , y  con la maledicencia. Esta es la iniquidad 
de nuestros dias.

\ Qué sentimientos tan contrarios á ese los de 
Abrahan , y  M oysés, quando por muy pocos jus­
tos imploraban las piedades de todo un Dios sobre

F  la

jj
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la comunidad numerosa que liabian inundado las 
obscenidades 3 y  las idolatrías!. ¿ Y  qu é‘ eco hacia 
la 'Virtud de un solo justo en el inm ens^én^jt^la 
bondad infinita para olvidar las m ai^dej. d<^un 
número asombrosa de pecadores? f s  ^

L a  mejor, será que cortemos. la  -Tárde. Vé|l-á 
Vmd. muy distante de una crítica inocente, y  cbris- 
tiana.. Yo. suelto- mi lengua contra el v ic ia ; pero 
la manejan el respeto de las personas,,-y mucho 
mas el decoro debido, á lodo, el cuerpo que estas, 
componen»
• Ofender á.las-primeras es inhnmaniddd ,,aun se« 

gun aforismo, de los Rabinos, en sus Gnomas.: „  Es 
53 virtud, hacer sangrienta guerra á la corrupción de 
„  las costumbres,; pero .es inhumanidad no guardar 
33 religiosa paz con los hombres. “  Y  vilipendiar la 
comunidad pot; los defectos: de algún individuo , es 
L ógica de bárbaros; y  si no , corramos el argumen- 
lo, por otras materias»

Porque muchos, nobles degeneran de la feliz 
moralidad de sus. m ayoresm anchando con la. ocio^ 
s id a d j.y  relaxaeion s a  mérito.' hereditario.; ¿úre-. 
go la  nobleza-.es, despreciable?. Porque en muchos, 
matrimonios reinan, la  discordia , el desafecto:,, la 
infidencia 3 el le n o c in io 'y  la  infelicidad ; ¿ luego el 
estado, del matrimonio es. duro , y  deshonroso ? Por­
que muchos Juristas, entran en, el exercicio- de _su 
Profesión llenos, de ignorancias,, y  con una ^ open- 
sion inmoderada á el Ínteres ,, que les, hace ceder 
á. todas las ruindades de. la ambición j  ¿luego la 
Abogacía debe extinguirse? Porque muchos Médi­
c o s  n o .  tienen, otro norte que una práctica c ie g a , sin 
subir jamas á  los, principios, no. teniendo vista.pa­
ra, descubrirlos 3 ni permitiéndoles,su. miseria el im­
portante ocio. de. un, estudio profundo, sobre sus ob-

ser-
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servacíones; ¿luego la Medicina es inutil.?i .final- . 
mente ,  porque muchos Christianos se.abandonan á el 
olvido de su suerte venturosa, y  <lel pacto sagra­
do con que la recibieron caminando por momen­
tos con la obstinación á  su eterna infelicidad ; ¿lúe-'
go el Christianismo es malo"?

g Qué tal ? ¿ Aprueba Vtnd. esa Dialéctica;? 
Alfaracbe. 'Ño.alcanzb:á qué venga increpación - 

tan dura. Modere Vmd. la acritud'de su estilo 5 por­
que j en substancia 5 él exceso queVrad. n o ta , no 
viene á ser otra cosa que una simple falta de re­
flexión.

P ío. ]  Oh si. asi 'fuera ! Si en la. censura del Es­
tado Eclesiástico no pisáramos otros respetos que 
los de un cuerpo político , ó  profano ,  comcteria- 
mDS solamente una barbaridad vergonzosa ; pero ya 
ve Vmd. que la sagrada ,  y  altísima dignidad del Sa­
cerdocio eleva esa culpa infinitos grad os, entrando 
en mucha parte de tan monstruoso incremento la  
Religión que profesan ios detractores.

Y o  veo á un Alexandro , envuelto en los erro­
res de la gentilidad , y  preocupado con las furias de 
su poder soberano , venir contra el Sumo Sacerdote 
de Jerusalen J ’ndiíc)', y  contra los demas Levitas , con 
designios de una tiranía ; y  que, luego que los des- . 
cubre con la venerable pompa de sus vestiduras 
sagradas, trueca su atrevimiento en la mas profun­
da reverencia, y sus hostilidades en una paz que 
llenó las admiraciones de su exército ; sin ,que pu­
diese ocultarla su Privado Parmenio',; á. quien les-r 
ponde : , jY o  doy esa adoración a l■ Dios, cuyo es • 
„  el. S a c e r d o c io .Y ,  al mismo tiempo veo á los 
que han recibido con la fe santa un conocimiento, 
infalible de las excelencias de este Ministerio po­
ner en él sus lenguas torpes, coiividándose al ban-, 

- • ■ ' *■ que- '
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quete de la mordacidad para sustentarse con el des­
precio y y  con la abominación de los Ministros sa- 
crados.

A m ig o : nuestros verdaderos contrarios son los 
v ic io s ; pero los que pecan son nuestros hermanos; 
y  si son Sacerdotes, son nuestros padres , y  los 
Coadjutores de Dios en nuestra eterna salud , y  aun 
en ios sucesos prósperos del cuerpo. Imitemos á los 
hijos buenos del Patriarca Noe , huyendo de todo 
imprudente desacato en la fragilidad de nuestros ve­
nerables padres los Sacerdotes , y  alabemos la pie­
dad de un Constantino que decía ; „  En verdad que 
, si yo viera con mis propios ojos á un Sacerdote 

”  pecando,  me despojaría de mi propia purpura 
para ocultarlo de la vista de qualquiera otro ; 

y  en suma , hablemos de quantos Vmd. quiera , me­
nos de aquellos , á cuya voz , aun quando sean los 
mayores réprobos , obedece el mismo Dios.

L o  mas que yo  haré , porque en esta tarde no 
seamos tributarios del mismo vicio que reprehende­
mos , será referir á Vmd. lo que en este punto he 
llegado á saber con la posible reverencia.

N o hay carácter mas inconciliable con el ocio, 
que el del Sacerdote. Su augusto destino es un con­
tinuo encargo de los intereses del Pueblo para con 
D io s ; á sus pies ha de llevar incesantemente las 
necesidades del hom bre: él solo puede aplacar la 
ira divina con una víctima que alcanza á la ofen­
sa infinita , cuidando de hacerlo con- igual freqüen- 
cia que la de las mismas fragilidades humanas; y 
él se ha de comer los pecados del hom bre, y  le 
ha de tener abierta la puerta del Cielo.

Alfaracbe. Todos esos cargos se reducen á la 
Oración ,  y  á la Ofrenda.

Ju3
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La primera está ciamplida con iss Horas Canó­

nicas, cuyo establecimiento tuvo el objeto oc 
yantar diariamente al Trono Supremo las miserias 
del hombre para su socorro; y  la segunda , con 
el tremendo Sacrirlcio , que muy pocos Sacerdotes 
dexan de celebrar todos los dias ; de ^ ■
un Sacerdote , -sin otros cargos , ó dignidades, en 
diciendo Misa , y rezando el Odcio Divino ,  .tiene 
enteramente desempeñado su ministerio.

Pío. La satisfacción con que Vmd. discurre au­
torizar error tan v u lg a r, suscitará furor en la con­
dición mas blanda para contestar con el desprecio; 
ñero basamos útil la Tarde con una cordura generosa.

Prescindo de los cargos del Sacerdocio en el 
Gentilismo; cnyo desempeño hacia necesaria , ade­
mas de los rigores del retiro , la penosa tarea de 
hacer á los hombres amigos de ios Dioses , útiles 
á -la Patria, y propicios para con todos , asi vi­
vos como difuntos.

Omito el mismo punto en los Sacerdotes tis 
antigua Ley ; bastando á el intento aquel pesado 
lito  en su consagración con pena de muerte de la 
incesante vigilia de día y  noche dentro del Taber­
náculo ,  que a í g u i w s  Expositores Sagrados.ttwerím
por perpetua , debiendo el Sacerdote acabar su vi­
da en aquel continuo trabajo. ^

Y  por líltimo , dexo á lachristiana reflexión las 
sagradas ceremonias, y  quanto en ellas se intima a 
'los Sacerdotes de nuestro culto , de que ha dt 
fesapseVmdJ convencido' si no las tiene por insuba- 
xanciales , y vanas. ‘ ^

Sobre el primer Sacerdote de la Ley de Gracia 
dixo el Es.píritn Santo: Ved^qui el que ha sido des- 
tinado para la -condemcion y  salvación de muchos de 
ios Israe-litas j y ya lieBé Vmd. aquí el-pi-incj-pio

F 3 mas
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mas sólido para conocer e! carácter Sacerdotal en 
la materia de nuestra conversación.

Según la Eterna V erdad, el Sacerdote no puede 
perderse > ni salvare 50Ío. E l ba de ser j ó la ruina 
de otros muchos hombres ¡ ó la felicidad de ellos j y 
no puede ser uno-» ni otro , sin tener con su con­
ducta un influxQ eficaz, en los demas , con relación 
esencial á uno de aquellos dos extremos.

De aquí es , que consagrada un Sacerdote j  que­
da constituido Ministra publico de la salud , y  eter­
no destino de sus hermanos. Los. Pueblos adquie­
ren un derecha real sobre su persona para todas 
aquellas ocupaciones capaces de facilitarles • aquel 
fin tan importante; y  por ella exime el Sacerdo­
cio. de todos los cargos, y oficios de la Repúbli­
ca 5 permitiendo las Leyes Civiles un ocio sagrado 
de todos e llo s, en cuyo lugar substituyan los que 
tienen relación con e l culto Divina , y  salvación 
del hombre.

Es j. pues y el espíritu del Sacerdocio espíritu 
de trabajo : es dignidad laboriosa i es milicia santa, 
en- que no cabe descanso , habiendo siempre peligros, 
de perdición en los, hombres ,, como allá los reco­
nocía Urias quando le  tentaba el R ey con las co­
modidades de su casa..

Para hacer aun mas. Originales estos conocimien­
tos > contemple Vmd. á nuestro primer Sacerdote, 
y. los que por sí instituyó- en su nueva Iglesia.

E lig ió lp or padre en la tierra á  un hombre tan 
-in^parable ,del trabaja ,. como q.ue el de^us-,mano;s 
era el único patrimonio para sus escasos alimentos^ 
El. Salvador pasó los- mejores años de su edad en 
el mismo exercicio. Para plantar su Iglesia buscó 
hombres que no conocían e l o c io , ni las delicias, 
haciendo su vida en ham bre, s e d , y  desabrigo,

acos-
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acostumbrados á los ardores del S o l, á los rigores 
de las nieves > y  á quantas incomodidades caben 
en la miseria humana j y  sobre todo > habiéndoles 
encargado la predicación del Evangelio , y  deinas 
gestiones de su ministerio Apostólico poco antes de 
su admirable Ascensión; quando aun estaban embe­
lesados con su prodigiosa elevación á los Cielos» 
les reprehende su estancia en aquel sitio glorioso, 
y  de descanso, diciéndo'es pOf medio de aquellos 
do's Paraninfos : ¿ Qué hacéis parados, sin otro exer- 
cicio que mirar al Cielo? Como si dixera;::;:

Alfarache. Perdone Vmd. amigo , que los Sagra­
dos Apóstoles no se dispersaron , hasta después de 
algunos años, á la predicación del Evangelio.

Pío. Pero no esperaron á dispersarse para pre­
dicarlo ; y  antes recibieron el Espíritu Santo , pa­
ra lo qual perseveraron en altísima contemplación, 
y  austerísiinos exercicios , como parte del destino 
que les habia dado el Salvador , y á los que se 
aplicaron inmediatamente que les notó su inocente 
descuido.

Aifarache. Bien. Pero el principal argumento' 
que Vmd. h ace, no convence t supone igualdad 
perfecta entre la Magestad d e C h r is to ,.y  sus prin­
cipales discípulos, y  todo Sacerdote ; y  esto no es 
así. Qualqmera sabe la exórbitante diferencia entre 
el cargo Pastoral, y  el del simple Sacerdocio. ■ u 

P ío .  Y o  no la niego ; pero sí que este se halle 
eximido del zelo de las almas. La diferencia-que 
Vmd. señala, produce la de los cargo s, pero no 
los quita. : i

El Sacerdote que carece de ministerios brillan­
tes , estará eximido del rigor del zelo Pastoral Jipe- 
ro no de los trabajos que le sean posibles , como 
esenciales á su carácter , y conformes á las leyes 
fundamentales de su institución. El
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• E l estada Sacerdotal está mezclado entre los Pue­
b lo s , como un fermento- de bendición-destinado a san­
tificar toda la masa. Esto no- puede ser sm que el 
Sacerdote „  exercite sa  caridad en consolar a el 
„  afligido ,  fortificar á el d é b il, y  procurar la con- 
" v e r iio n  del pecador: su %elo-, en sostener una 
„  conversión reciente con conversaciones santas , y  
, d e v o t a s e n  calmar disensiones domesticas con 
" amonestaciones dulces,- en reconciliar los padres 
" , con los hijos ,  y  las esposas con sus mandos : su. 
„  vigilancia en tomar parte en las obras de P’^dad  ̂

en valerse de medios oportunos para reformar los 
abusos- públicos, en favorecer la mocencia , y  
ocultar el escándalo de su caída a los ojos del 

!! pueblo ; y su prudencia en fraguar artificios mo- 
, ,  cernes para captar la volimtad de quaiitos pue- 
, ,  dan ser útiles á los designios de Dios. “

Sin esto no puede el Sacerdote ser obrero utih
V  de consi-auiente no es Sacerdote porque habien* 
dolé Dios dicho-; To te be- puesto para que vay.as„
V traigas el fruto- de los demas,  siempre que no- 
cumpla Obligación tan esenaal a s_u_ carácter no- 
exerce su oficio , y  dexa de ser Ministro piújlico.

Y  para que Vmd. salga de las lastimosas igno« 
lancias que denotan sus réplicas , sepa que todo- 
Orden santo- tiene dos ministerios, exterior ,  e m- 
terior.- El primero es acerca de los Templos ,, y  Al­
tares ; y  el segundo para la santificación de las al- 
^ a s ,» que- es el que Dios- aprecia mas ; porque p -  
r a  estas ordenó aquellos ,- y  no- al contrario ,  ha­
biendo instituido las gestiones del rainisteno exte~ 
rioF como figuras- del interior.

El minisiericfc interioi', o zelo de las almas es 
el Mteíilo m ayo r> q u e Dios ha entregado con-el  
caracten » y  es- preciso aumentarlo. Un San. Pablo,
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& S Í  conformes á to verdadera ¡dea de la conduc-

H  ha^drobservar continuo retiro , y 
clon del mundo ,  mezclándose en el 
qaando haya de eatrar en el examen de las m
tias de sus hermanos. , Contns.

. „  Sas únicas funciones han de ser
Misterios  ̂ los Templos sus casas : los Altares sa

: : g ; S o s  sus P>-stos'lmnoríhcas: las obras de ̂
dad , y  caridad sus tributos , y  eargas publicas, 

:: y  lo cánticos sagrados los límeos -placeres que 
" d ic e n  bien con !a d i g n i d a d y  estos son ios
n r i m e r o s  e f e c t o s  d e  s u  c o n s a g r a c i ó n .  .

^ Alfarache.^^nto estrechará Vmd. la materia que 
haga ridículos sus sentimientos, f 
sato mivará á un simple Sacerdote de qualquiera 
ron cifrsoren  donde los objetas profanos lo sean 
preSarnem e de la vista , y  de la ateijim i se n c '^  
nue divierten, en donde algún rato conversa 
don festiva entretenga , ó  en donde el juego i 
sene de pensamientos molestos? .
^ P ío. Esa ilusión es el baxel de la relaxacion. _ 

Todos esos actos que Vmd. apunta son movi­
mientos , V agiiadones del ocio. Aun qiiando ca­
recieran dé los peligros graves que nosotros mtsmos 
lloram os, y aun quando en ellas fuera tan parco 
el descanso como Vmd. trgura : nunca conv.dien a 
el Sacerdote y sino , dígame \  md. ¿ estará bien 
Que los ojos de un Sacerdote bsetos a f-eneurar lo 
mas intimo del Tabernáculo , y  á ver arra a cato 
la gloria , y  la. imagen de Dios ,  recvjâ i- obje.os

h
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profanos, Y rééiban impresiones tan extrañas á lo 
sumo de la-pureza? ¿Estará bien que la boca de 
un Sacerdote'^, inundada con la Sangre de Jesucristo^- 
Y llena de los tntllotteii de espíritus celestiales que ro~ 
deán el Cordero ,  arroje palabras que no sean santas, 
y  divinas? Sobre todo , para no hacer mas prolixo 
este discurso , permítame Vmd. le haga el argu­
mento que mas me aturde en la materia.

Considere Vmd. á uiv Sacerdote con ios Orna­
mentos , y  Vestiduras sagradas, y que asi visita-, 
asi juega , y  asi corre el círculo de inutilidades 
frívolas , que llama el mundo indiferentes. Pregun­
to ; 2 No seria este el monstruo mas abominable del 
mundo? Y pregunto mas: ¿qué diferencia recono­
ce Vmd. entre un Sacerdote con aquellas Vestiduras 
del Altar , y otro que lleve las del uso común , y 
ordinario?

Alfaracbe. Mucha , nacida de la profanación que 
haría de los Ornamentos Santos ; y esta seria la jus­
ta causa del horror que no hay , faltando tai uso 
de ellos. i

P ío. Siempre insta el argumento.
Ese horror que causaría el uso profano de las 

Vestiduras del Altar , no puede ser mayor , ni aun 
igual con el que debe causar la persona misma del 
Sacerdote.

El horror en quanto aquellas nacería de que ha­
llándose dedicadas al servicio santo , se les daba 
uso tan contrario. Los Ornamentos no son mas sa­
grados que la persona del Sacerdote , y  ni aun tan­
to., porque el Sacerdote está consagrado á Dios 
de un modo mas-santo , mas íntimo ,^y mas inde­
leble \ con que aun quando se desnude de ellos, 
siempre queda lo mas sagrado que es su perso­
na ; y a s i , la misma inagestad , la misma circuns-

pec-
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peccion, y  la misma modestia que tiene en el A l­
tar deben seguirle en to.das partes; y lo que en qual- 
quier-a de ellas no sea esta modestia, esta circuns­
pección , y esta magestad nos debe ser de mayor 
horror.

Aunque no hago á Vmd, de entendimiento tan dé­
bil que no alcance la fuerza de estas reflexiones: ha­
brá Vmd. de disimularme otra explicación mas vul­
gar } pero mas clara.

M e.figuro un Sacerdote en la puerta de un festúij 
no solo con las Vestiduras santas , sí también con un 
Vaso sagrado en sus manos. Me figuro m as, y es, 
que debiendo para incorporarse en aquella sociedad 
indecorosa dexar una de las dos qosaSí,. dexa los Or-. 
ñamemos , entrando con el Vaso sagrado ,  y, que sin 
separarlo de sus manos lo hace particil^^nte de los ri­
tos de la adulación , y  de todos los movimientos de 
la precipitación cortesana : pregunto > ¿ no tendría­
mos esta acción por un exceso horrendo? ¿No lo 
tendríamos por mucho mas enorme que el de igual 
uso de las Vestiduras santas? Parece que solo.de 
figurarlo nos sobrecogen la consternación , y el es­
panto. ¿Qué oidos católicos no,se aturden aun de 
esta representación fabulosa , y  que la santidad de 
nuestro^ Sacerdotes, aleja con una distancia prodi­
giosa aun de las, verdades posibles?

El Sacerdote dexa paira aquellos recreos.Ips ador­
nos del A lta r; pero no dexa el vaso sagrada de su 
persona i no dexa aqiielía  ̂manos que reciben todos 
los dias e l Verbo divino 5 el mismo que una sola vez 
en su encarnación recibieron aqudlas.entrañís virgi­
nales de su benditísima madre-: no dexa aquella boca, 
y  aquel pecho , vivo- viril de la sacrarísiina Humani­
dad de Christo cuya estancia aun en aquel vientre 
tan puro que formó la Omnipotencia, es causa de

las
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las mayores admircíones de la Iglesia.

Una confusión terrible , y  mortal 'Cubre nuestros 
corazones al contetiiplár los Ornamentos santos , y  
el Vaso sagrado entre los despojos de la impía profa­
nidad ; 2 y no los ha de cubrir viendo la persona 
misma ungida dsi Señor? Las Vestiduras sagradas, 
que solo ""tocan al cuerpo venerable del Sacerdote, 
horrorizan entre los residuos del fausto , y de la su­
perstición , y  aquella viveza infeliz , que solo sabe-’ 
ridiculizar la virtud : ¡y  no ha de horrorizar su per­
sona penetrada de la Divinidad!

Los sagrados Apóstoles sacudían el polvo de sus 
pies , y hacían precipitada fuga de aquellas casas y  
Ciudades donde no encontraban personas dispuestas 
á oir la verdad del Evangelio: ]y los Sacerdotes 
han de familiarizarse con los im píos, que insensi­
blemente establecen irreligión, y  blasfemias! ¡Con 
los apologistas del mundo , que disculpando los vi­
cios , debilitan las verdades de la salvación! ¡Con 
los hombres afeminados , y  voluptuosos , negados 
á qiianto'no es un puro deleite! ¡Con los tumul­
tuosos', y  sanguinarios, cuya propensión es tan in­
compatible con la tranquilidad del Santuario , y con 
la simplicidad, y  mansedumbre Sacerdotal! i Y  con 
mu'^eres, que tanto, mas irritan -las-pasiones del 
hom bre, quaiuo es, mas rigorosa en este la obii- 
cacion de continencia , y  sin permitir los artificios 
del sexó otros medios que la oración, y  la fuga.

Alfaracbe. Con tiento en eso. Según Vnid_va, 
no acabaremos lâ  tarde sin que haga con los Ecle­
siásticos , lo que allá los Escribas j  y  Fariseos con 
la  Magesrad de Christo quando murmuraban , di­
ciendo : Este hombre admite gentes de mala vida ,y

poco hace dixo que el Estado Edesiásti-
co
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co 6s un fetmento ás hendicion > dsstincido á santifi­
car toda la masa í y  esto no puede ser sin pene­
trarla } corriendo plazas j casas, y  concursos.^

Pío. Tres circmisiancias principalmente distin­
guen la moralidad de esa conducta. La preparación 
del Sacerdote para esos concursos : los fines que lo 
llevan ; y  el modo con que lo executa.

Con Oración debe el Sacerdote aprestarse á to­
das sus funciones, jj Sin ella las mas santas , fecun- 
5, d a s , y  espirituales son movimientos de una má- 
„  quina inanimada. «  Asi lo conoció el impío , y sa­
crilego Antioco en la destrucción del Templo. No fue 
su primera presa la riquísima vagil a de Vasos sagra­
dos : no el Pectoral del Sumo Sacerdote^con el adorno 
de las piedras preciosas de las doce Tribus ; no los 
Querubines del Arca ; y  no la mesa de los doce pa­
nes de preposición , que era de chapas , y  anillos de 
oro purísimo 5 y sí el Aliar de perfumes , y  los can- 
deleros de luz. Aquel significaba el fervor del espíri­
tu j de donde subía el humo aromático de la Oracionj 
y  estos la gracia de la Contemplación 5 y  sabia muy 
bien aquel malvado que quitando vino y otro á los Sa­
cerdotes j seria consiguiente la destrucción de ellos.

Los mismos conocimientos, aunque mas felices, 
de esta virtud Sacerdotal, tuvo aquella insigne He­
roína Hebrea , que para librar á Betulia del terrible 
conflicto del asedio de Holofernes , no recurrió á 
O zias, Príncipe del Pueblo , ni al General de su Exér- 
cito 5 sí solo á los Sacerdotes Chambri, y  Chabri,  con 
cuyas oraciones obtuvo el triunío asombroso que 
sabemos.

Quien dice Oración ,  dice también una continua 
meditación de la L e y ,  y  una atención exacta á preca- 
vec.se de impresiones extrañas , y  á reparar las deca­
dencias inseparables de la condición humana ; y  todo

es-

Ayuntamiento de Madrid



93 .
esto embebe m ortificación, austeridad, y un retiro 
que solo dispense el prudente juicio de esperar fruto 
santo del concurso con tales gentes.

Por último , qualquiera sabe la necesidad dei es- 
tiidiQ_ en un Sacerdote.para gobernar esta parte de su 
conducta. El Sacerdote es el Arca del Testamento ,  en 
donde está el depósito de la Ley , y  de sus precep­
tos. La Iglesia al imponer las manos le dixo : id y  en­
señad i y  el Espíritu Santo Je hace terribles exórtos 
sobre su continua aplicación á las Escrituras Divinas, 
y  lección santa , asegurándole con el descuido su caí­
da en Las mayores maldades.

ÍjOS fines han de ser los de su carácter de Pescador 
de almas, A el Sacerdote solo le han de empeñar en el 
trato del mundo la caridad , la utilidad de los práxi- 
tne$ , y  ¡as obligaciones del ministerio ; y si estas le ins­
pirasen disolver aquellas asambleas , debe no peido- 
nar medio para ello.

El modo con que ha de conducirse es el que le 
prescriben sus m i s m o s E l  ha de sostener la dig­
nidad de su carácter ; la prudencia de sus discursos; 
la decencia de sus vestidos ; ¡a seriedad de todas.sus 
acciones ; y  él ha de representar á jesuehristo.

Alfaracbe. ¿Con que cada Sacerdote deberá ser 
un Anacoreta?

Fio. No Señor , que ha de ser mas.
El Anacoreta tiene muchos menos cargos que el 

Sacerdote , y  la inmunidad de muchos peligros que le 
presta su propio retiro , por cuya razón no necesita 
de tanta santidad como un Sacerdote, Este ha de ser 
Anacoreta , y  Sacerdote. Anacoreta ,  porque sietidô  
cosa odiosa estar siempre corrigiendo , exortanáo , ó 
instruyendo, no debe freqiientar el mundo quando 
no le instan estas funciones ■, y Sacerdote , porque las 
ha de desempeñar siempre que concurra al mundo.
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Alfarache. Mucha fuerza me hacen todas esas no­

vedades. Yo creo tengan mucho de exageración,  por­
que veo muy pocos exemplarea de ios que Vmd. se 
forma.

P ío. ¿Con que Vrad. no tiene fe?:::; ¿No son 
verdades eternas los fundamentos que yo le doy á 
ViT-d.- de mi dictamen? ¿Podrá. Vmd. acomodar al 
Sacerdocio , y  su carácter otra descripción que la 
que yo he hecho? Si esta no conviene con el sosiego, 
blandura ,, comodidad , y  delicia con que se vive: 
mucho antes que á Vmd. se le ofreciera este reparo, 
lo habia ya desvanecido el Águila de la Iglesia : exa­
minando qué oficios hay en este mundo mas contra­
rios , enseña que el del Sacerdocio, según se exerza: 
si con adulación, y sin zclo-, fio boy cosa mas fU til ,  mas 
acomodada , ni mas apetecible ; y este suele ser el obje­
to de las vocaciones del d ia : si como Dios manda ,  no 
hay cosa mas tiificil y y  espantosa,.

Por conclusión de la Tarde imprima Vrnd. en su 
memoria el discurso- antitético de un Chrisüstomo. 
Mire Vrnd. al primer hombre quando-ignoraba lo qre 
eran el sudor , y las fatigas: quando gozaba de aque­
lla quietud suma: quando disfrutaba aquel amenísimo 
s.tio ; y finalmente 5 quando en cieno modo era un 
Dios terreno , entonces dá una calda mortal y amar­
ga á toda la posteridad- Contemple Vmd. por otra 
parte á un S. Pablo , metido en las fatigas de su mi­
nisterio- , corriendo-Provincias ,  y qiiasi no dexándo- 
le respirar su, zelo- por traerse para Christo-todo el 
mundo-, entonces- es arrebatado- á el Paraíso , y  es 
elevado-hasta el tercer Cielo., ¡Tan miserables son las 
consequencias deloc/o ; y  tan. felices, loa términos del 
trabajo!.

Imprímase ,  Qu:’sndo.-
TAR-
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T A R D E  V I L
|U OI

R E G I D O R E S .

Alfarache. K  ienso ponerme en posesión de un 
Título que guardo de R egidor, y asi lograré cier­
tos respetos capaces de desterrar las invasiones , y  
temores que sufro. Instruyame Ym d. d é lo  que de­
bo hacer.

P ío. Con que los fines que Vm d. lleva son los 
de asegurar su conducta. Para esto quiere Vmd. 
instruirse , no de los cargos del oficio , sí del mo-* 
do de acomodarlo á sus gustos.

Alfarache. Puesto^ya en él algo bueno será pre­
ciso hacer para cumplir \ y  no faltarán compañeros 
que entonces me adviertan lo que deba executar 
para llenar esos cargos.

P ío. ¿ y  sabe Vmd. sí esos compañeros han en­
trado con la misma instrucción , y  con los mismos 
fines que Vmd.?

Alfarache. Y o  creeré que sí. Los que conozco 
carecen de todos estudios, y  si algunos tienen , no 
son de los que pudieran conducir á  este ministerio; 
y  en quanto á los f in e s , me inclino sean los mis­
mos que los mios. Mal podrán llevar los del ofi­
cio j quando ignoran los cargos de éste , y  de cobe»

G  si-
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siguiente los objetos que deben reconocer prop,o»

de 5U empleo. , , ,, '
‘ Pero como veo que , sín embargo de ello , exer

cen cumplen , V gozan todos sus honores , me pa
rece’  no hago ningún exceso en solicitar lo
con todo , ya que (por mi desgracia) estamos tan
despacio, dígame Vmd. algo de lo
virme en la materia , aunque no sea
ostentar en alguna ocasión mi erudición violeta.

T ío. En Roma tuvieron los Regidores disunto 
origen que en las Colonias , aunque igual en la subs.

' ' " t ó m u l o  dividió todo su Pueblo en tres partes, 
que llamó Tribus. Cada pane de estas "
vidió en diez: á estas llamo Cunas , y  Curia 
la subdividió en Decurias , y  a los Prepósitos de
estas Ijamó Decuriones. .

En las Colonias al tiempo de su 
sacaban , ó la décima parte de sus habitadores, o 
c to de ellos los mas híbiles y  de ^ -
Cipn para conferir y  acordar los negocios poblaos, 
y  de estos se sacaban diez ,  á  quienes f  "

para la efectiva direcc.on áe' 
que venían á  ser como unos Senadores 
y  aunque la variedad de gob.erno 
ieracion en estos oficios,, siempre tuvieron la auto
ridad conforme á  sus cargos. ' , .

D e  ello-, para no molestar , a  ™
ejem plares, llene los de la creación  ̂
ca b e o , y-sobre todos el de aquel dichosísimo y 
■ ouble Regidor- Josepb Arim atbia  ,  que usa,
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toda la representación de su carácter, con osadía 
santa entró al Presidente Pilatos y  le pidió el San­
tísimo Cuerpo de Jesús, sin que en sus exequias y  
sepultura hubiese persona en todo aquel Pueblo ir­
ritado y  tenaz que se atreviese á insultar su Reli­
gión , y  su piedad.

España , que , como Colonia de R om a, fue va­
riando su gobierno, tuvo igualmente sus variacio­
nes en esta, parte  ̂ y después también las tuvo quati- 
do ya estaba eximida del Imperio.

Primeramente se usaban los Concejos abiertos, 
en donde sin tocar en la autoridad , y  jurisdicción 
suprema , el Pueblo trataba confería, y  acordaba 
las cosas períenectentcs á  su precisa economía. Las 
dificultades que fue produciendo la multitud , y  
otros inconvenientes que fué reconociendo el mismo 
Pueblo, abolieron este concurso, degenerando en 
un Concilio , ó general que creaba Ja uni­
versidad popular \ y  últimamente vino á formarse- 
otra Junta mucho menor , á que llamaron Consejo 
de Ancianos , ó Mayores.

Qualquiera de estos Congresos representaba á 
el Pueblo ; pero éste podía 'reclamar , y  contrade­
cir los acuerdos y disposiciones de los que lo re-̂  
g ia n , si entendiese serle perjudiciales  ̂ y  para esto 
tenia siempre un representante particular con título 
de Procurador del Común , que convocado, asis­
tía á los Concejos y  Consistorios í y su persona en 
aquel acto equivalía,á todo el P u eb lo , P leb e, y  
Gente.

A lfarache. Pues €n eso erraron e l Pueblo , la
pie-
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Vlebe , y  la Gente ; porque si ese Procurador , y 
ei Conccio comeiian entonces colusión , o eran cóm­
plices en la negligencia y  abandono de los derechos 
públicos , no tendría el Pueblo remedio , y  lo mis­
mo podrá suceder ahora. , ,

Pío. N i entonces , ni ahora carece el Pueblo
de remedio en esos casos.

Onalquiera Ciudadano puede reclamar loŝ  da­
ños de las cosas destinadas á los usos puolico., y 
para ello son ¿as acciones populares. Las cismas 
sirven para repetir sobre los Propios de la Ciudad 
V qualquicra ramo de la peculiar admmistracjon 
L  Ayuntamiento , con la previa _ circunstancia de 
requerir antes á éste con el perjuicio , abandono , o

""^^^'A^aráche. ¿ Y  los Jurados han tenido el mis-

¿ " f  Los Jurados fueron establecidos á imita­

ción de los Tribunos. , A c  i .
Estos estaban en Roma para la defensa de la

Plebe  , que solían grabar los , o benadoces,
y  era oficio rancho mas gravoso que el de •
^ N o podían los Tribunos faltar de la Ciudad,
ni aun un, salo dia. Sus casas, aun *  ^
bian de estar abiertas para ® f
á  toda hora en sus instancias
los Senados-consultos. Se les el no­
nas humildes para hacerse m a s accesioles a e po 
L e  , V que el aparato grave no intimidase a el K 
I n ’o V a s  infeliz': Estaban fuera de la Curn. y  cu 
ün profundo silencio hasta verificarse los dicume
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nes y  votos de íos Senadores; y  los reclamaban 
luego que veían ser perjudiciales á la Plebe , hasta 
apelar por su revocación.

Estos mismos cargos son los de los Jurados en 
España , sin otra diferencia que la de la material 
observancia de aquellos Estatutos.

Eran nombrados por Parroquias con precisa 
residencia en ellas para cuidar de sus Parroquianos 
en todos aquellos puntos de economía civil que cor­
respondían al Consistorio.

Alfarache. Deme Vmd. alguna autoridad de 
esa noticia 5 porque para mí es algo extraño el pan­
to de que en su origen hayan sido en España elec­
tivas las Juradurías.

Fio. O iga Vmd. al Señor R ey D . Juan el II. en 
O cañ a, año de 1 4 4 4 ;  » Porque los Jurados que 
»5 son de las' Parroquias en algunas Ciudades , V i- 
w lias , y Lugares de nuestros Reynos puedan m e- 

jor administrar sus oficios , y dar buena cuenta 
» de e llo s, sean tenudos de morar , y  moren en 

las Parroquias y colaciones do son Jurados , ó á 
» lo menos bien cerca de las dichas sus Parroquias^ 
»> y  si no lo ficieren , siendo requeridos por sus 

Parroquianos , puedan nkgir  los tales Parroquia- 
»» nos otros Jurados en lugar de los que ansi no 
» lo hicieren.”

Alfaracbe. ¿Con que los Jurados apenas ten­
drán entrada y  asiento en el Ayuntamiento , sin otro 
influxo en los negocios públicos que el de repre­
sentar en tono de ruego , si reconocen algún per­
juicio público en los acuerdos de los Regidores^

G  3 Fio. :
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P ío, A si sucedió antes ;  pero los repetidos pri­

vilegios concedidos á el mérito de sus servicios , han 
hecho olvidar su primitivo establecimiento. Turnan 
con los Regidores en las gestiones del gobierno eco­
nómico y judicial , y en los actos honoríficos.

Alfarache. ¿ Y  los Regidores han tenido siem­
pre una misma autoridad?

Pío. N o Señor. D e la relación de su origen 
debe Vmd. inferir que estos, sin Corregidor , o 
Juez que confirme sus acuerdos, no tienen otra po­
testad que la de conferir y  dar su parecer á los que 
tienen la autoridad Real  ̂ y si usan de otras facul-, 
tades es en virtud de particulares privilegios que han 
recaído sobre el primer pie de este Magistrado.

Su primitiva representación fue siempre la del 
Pueblo 5 y  este carece de toda potestad desde su 
absoluta abdicación por la Ley Regia.

Alfarache. Pues yo veo en las plazas y  pues­
tos públicos, en quantas materias abraza la potes­
tad económica , que los Regidores y  Jurados la 
exercen.

Pío. Esos son los Fieles executores , de cuya 
creación no está Vmd. instruido , según las dificul­
tades que concibe.

La Magostad del Señor D . Felipe II. tuvo' por 
conveniente á  el mejor estado de sus Reynoíí.crear 
en las Ciudades y  Villas principales dos Oficios con 
título de Fieles executores , cuyo cargo fuese ze- 
lar sobre la bondad y  precio de los víveres, so­
bre sus pesos y  medidas, sobre la limpieza , y  
ornato público , y  sobre otros ramos de común inte- 

•rea á los Pueblos.
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Hallándose el R ey en Córdoba, proveyó estos 

dos oficios en Murcia á favor de Juan de Torres, 
y  de Pedro Pellicer , que acababan de hacer á el 
Estado un servicio-importante, despachándoles T í­
tulo con fecha de 3 de Marzo de iS r ° *

Sus facultades eran las de visitar las Carnicerías, 
Plazas , y  Tiendas : reconocer la calidad de los 
mantenimientos : establecer los precios de su venta, 
sin excluir las frutas verdes y  secas, pescados , y  
caza : zelar sobre Taberneros , Bodegoneros , y Me­
soneros en la observancia de las Ordenanzas y  A -  
ranceles; cuidar de que los edificios estén bien re­
parados , y  de la limpieza de ca lles, puertas y  en­
tradas de la Ciudad.

En el año de consumió la Ciudad am­
bos O ficios, en virtud de Real Gracia del mismo 
M onarca, para su exercicio por turno entre Regi­
dores y  Jurados, según lo hacían antes de pro­
veer , ó crear' dichos O ficios, y  en las- cosas y 
casos , y con las calidades y preeminencias conte^ 
nidas en el Título rníerío (de Juan de Torres) se­
gún y en la manera que el dicho Juan de Torres 
le podía y  debía usar en 'uirtud de su Título.

D e aquí debe Vmd- inferir que las facultades 
con que en el dia se reconocen estos Capitulares, 
no les compelen, según su primitiva institución. Si 
asi fuera , ni hubiera habido especial creación y  es­
tablecimiento de ellas en aquellos dos O ficios, ni 
menos la Real Gracia para trasladarlos al Ayunta­
miento hubiera añadido en las cosas y casos, 
» Y con las calidades y  preeminencias contenidas

}> en
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í> en el Título inserto v.:"" según, y  en la manera 
» que el dicho Juan de Torres le podia y  debía 
» usar , & c .”  porque se hubiera contentado con 
aquellas primeras expresiones, :: según ¿o hadan  
antes de proveer dichos Oficios.

A lfa r  ache. Bien. ¿ Y  yo qué defectos tengo pa« 
ra exercer esos empleos?

"Bio. Los de instrucción, y de zelo público , que 
Vmd. mismo ha manifestado \ y  si quiere Vm d. en­
tenderlo m ejor, váyame respondiendo.

¿Vm d. es natural del Reyno , vecino de este 
Pueblo , y  mayor de veinte años?

A lforache. Sí Señor  ̂ ¿pero no podría también 
ser Regidor habiendo cumplido los diez y  ocho?

Bio. Podría Vmd. serlo con privilegio 5 pero 
aun asi hasta cumplir los veinte no tendría Vmd. 
vo to , ni entraría en el turno de comisiones , y  suer­
te de Millones.

Alfarache. Y a . Pues sepa Vm d. que paso de 
cinqüenta.

Bio. ¿Reconoce Vmd. nobleza en su sangre?
Alfarache. A lgo  de inútil tiene esa pregunta, 

habiendo dicho á Vmd. en varias Tardes que la 
tengo y  gozo.

Bio. N o  pregunto eso , ó no es eso solo lo que 
pregunto. ¿Tiene Vmd. nobleza de Regidor?

Alfarache. ¿Pues qué diferencia hay entre mi 
nobleza , y  la del Regidor?

Bio. Creo que mucha.
Para Regidor se requiere una nobleza verdade­

r a , que es la de la virtud. N i la nobleza personal, ni
la
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la hereditaria se conservan sin aquella. Una y  otra 
solas son bastardas; y no son las que se exigen pa­
ra la gracia de estos oficios.

Cerca de tres siglos ha que el mejor Político de 
España amenazó con la ruina de sus Pueblos si se 
llegasen á ver sin Regidores de providad y virtud.

Quien dice V irtud  , dice temor de Dios , y  des­
precio del que producen los respetos del mundo , im- 
parci¿ilidad, desinterés \ y  sobre todo , un amor 
sincero, é indeleble á el Público, micaudo en él 
todos los derechos sagrados de la Patria.

Hasta los Gentiles se deleytaban con esta obli­
gación 5 y  no pudo impedirles la nube mas densa 
de sus errores el conocimiento de que en el Cielo 
tenían lugar cierto para eternas felicidades los que 
procuraban las temporales de la Patria , debiendo 
esperar de lo contrario toda la irritación de la P o­
testad Suprema.

Indefectiblemente hablan de ver los Decuriones 
de Roma en el Palacio de sus Congresos, y  sobre 
sus puertas los siguientes versos;

O  Consultores,
Rectos assumite mores.

Publica privatis 
Preponite commoda gratis.

N e  damnet animas vestras 
Divina Poiestas.

G 3
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Y  Gómez Manrique , Corregidor de Toledo fixó 

los siguientes:
Nobles Discretos Varones ,

Q ue gobernáis á Toledo,
En aquestos escalones 
Despojad las aficiones,
Cobdicia , tem or,  y  miedo.

. Por los comunes provechos 
Dexad los particulares.
Pues os hizo Dios pilares 
D e tan riquísimos techos.
Estad firmes y  derechos.

E l Señor R ey D . Juan el II. previno que estos 
Oficios se diesen á  personas llanas ,  que derecha­
mente hubiesen de catar su servicio , y  e l bien pú ­
blico y común á la Ciudad y Villa,y 6  Lugar. Y  los 
Señores Reyes Católicos establecieron que se » pro- 
w veyesen en personas hábiles , "varones prudentes, 
» y  de buen entendimiento, y  temerosos de Dios, 
n tales ,  que pospuestas todas las inclinaciones nata-, 
»r ra les, gobiernen la República por justicia y  ra- 
» z o n , y  experiencia, teniendo respeto á  esto , y  a 

los Oficios , y  no á las personas , porque los hom- 
»r bres despertáran en trabajar, y  ser virtuosos y 
» discretos, teniendo por cierto que Jos tales Ofi- 
»r cios se han de dar á  los •que fueren hallados ser 
9/ tales que se Ies ha de dar honra y  premio de 
»r sus trabajos.’’

A lfarache. S í no se necesitan mas qualidades 
que esas, y o  puedo ser Regidor.

Yo
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Y o  creo no seré de los peores. N o  seré de los 

que engrosar! su patrimonio quando el Oficio les 
presenta ocasión de ello. N i de otros, que discur­
riendo cubrir su ambición con hipocresía de F ía -  
gellantes ( * ) , penetran con la usura, con el mo­
nopolio , y  con la estafa hasta los mas mecánicos ne­
gocios , valiéndose del respeto de sus Oficios para 
sustentar su verdadera profesión nundinaria y  ruin.

M i mayor pecado será preferir mis utilidades á 
las públicas : quiero decir  ̂ aceptaré qüalquiera co­
misión voluntaria de mi Oficio , quando no haya de 
causarme incomodidad , ni agravio en mis interesesj 
y  en los cargos precisos cumpliré hasta donde no 
halle ninguno de estos perjuicios. L o  mismo haré si 
encuentro resistencia de respetos ; porque estos sue­
len traer el encono, y  los resortes de la venganza, 
y  mala correspondencia, y  en fin , cultivaré la amis­

tad

(*) Aunqixe entre los Gentiles la mayor hipocresía fue 
la de Apolmiio Tyaneo ,-malvado.Nigromántico y Hechir 
cero , cuyos 'embustes  ̂ y embelecos pre'ocuparbíi á Su 

discípulo'Philostrato para describirlo por muy santo ,  . j  

k  Hierocles para la iolpiá , sacrilega y disparatadísima 
comparación con la Magestad de Christo , entre los Chris- 
tianos los F l a g e l l a n t e s  ,  con la apariencia de penitencias 
acervísimas vestidos de sacos , y  gritando al Cielo 
por las calles públicas , invocando la misericordia Divi­
na , cometían tales maldades que los Sumos Pontific'¿í 
se vieron obligados á extinguirlos.

Aunque sin p e n it e n c ia s  ,  n i  gritos a l  C ie lo  , aun que­
dan A p o lo n io s  ,  y  F la g e l la n t e s ,
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taá de aquellas personas que puedan contribuir a
mis designios.

P ío. 5A h  am igo, qué descripción esa tan pro­
pia del concepto que se forma de tales O ficios, y  
del común desempeño de ellos!

N o  es nuestro tema la usurpación , ni los demas 
v ic io s, que justamente espantan aun a las concien­
cias mas relaxadas. N o  hablemos de la prostitución 
del Oficio á el entusiasmo, y  fines baxos de nues­
tra servidumbre.

Tratemos de esos respetos que Vmd. tem e, y 
de la preferencia de los propios intereses. Esa idea 
que Vmd. forma comprehende en primer lugar una 
cobardía v i l , que destruye todo el carácter del Ofi­
cio 5 y  una desconfianza torpe de la Providencia 
infinita , que sabe disponer los sucesos para conser­
var el ministerio de las Potestades humanas , que no 
reconocen otro temor que el de Dios 5 y en segun­
do lugar arguye una ignorancia supina de los cargos.

E l Regidor es padre de una- Comunidad entre­
gada á  sus manos, y  sometida á su gobierno, sin 
jhaberse reservado o tra . cosa que las fuerzas para 
-el respeto y  la obediencia. Es una persona publica 
destinada á  conservar la Religión , y  la Civilidad 
de un número prodigioso de habitadores que lo ve­
neran : es un Ciudadano distinguido, que carecería 
de la primera dignidad de la Patria , si los cargos 
mismos no le elevasen sobre los demás  ̂ y  en fin, 
su carácter es tan inseparable deí continuo sacrifi­
cio de sus comodidades ,  que el Emperador Elio- 
gábaio les llamaba 'Esclavos bien vestidos , y  su

an-
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antigua insignia era un clavo de oro en la manO) 
y  unas alas negras en los p ies, para significar </»- 
reza y presteza en los trabajos del Oficio.

N o  tenga Vmd. estas razones por vana exage­
ración. E l Piíblico contrajo , entre las demas obli­
gaciones fundamentales de estos Oficios , la de sus­
tentar con sus propios y rentas á  el Regidor que 
hubiese llegado á contraer verdadera indigencia por 
defender los derechos de la Patria 5 y no se pre­
viniera esta con obligación tan pesada , si no reco­
nociera en aquel otro igual gravamen sobre sus pro­
pios bienes.

A  esto mismo obligan las Leyes de Humani­
dad. Si el R egidor, que tanto atiende á su fomen­
to , aplicára sus oídos á las urgencias del Público, 
oiría clamar las viudas miserables, oiría gemir los 
inocentes huérfanos , y  oiría los lastimosos alaridos 
de la Plebe , que fluctúa entre las amarguras de una 
necesidad extrema , ó entre las lacerias de un go­
bierno ciego. ¿ Y  cómo había de negarse á los ras­
gos de una generosidad santa?

La casa es una pequeña Ciudad, y  la Ciudad 
es una casa grande 5 y  a s i , una familia es verdade­
ra imagen de la República. Contemple Vmd. á un 
padre , que quando abre los ojos al dia , embriaga­
dos del dulce reposo del sueño , oye á sus hijos llo­
rar los rigores del fr ió , lamentándose del indecen­
te desabrigo , y gemir la ham bre, la sed , y  otras 
miserias que los afligen en sumo grado. Pregunto: 
si - este padre saliendo de casa se entregase al en­
tretenimiento , y  á  la diversión ,  cerrando sus oidos

y

Ayuntamiento de Madrid



Í Í 4
y  su providencia á el socorro de estas necesidades^ 
•̂ ‘•qué nombre mereceria? Contemple Vmd. mas. Es­
te mismo padre mira entre sus hijos dos suertes muy 
diversas. Unos son opulentos, ambiciosos, y  dís­
colos 5 y  otros indigentes y  miserables. Quando as­
io s  se ocupan en recoger con imponderable fatiga 
sus limitados alimentos, aquellos se ceban en usur­
parles lo que pueden. Quando el hijo pobre apenas 
ve en sus manos el pan de su triste com ida, viene 
el poderoso , y le arrebata una gran parte para sus­
tentar la profusión y  la lascivia , dando a su her­
mano dolores , lágrimas y  desesperación. Pregunto: 
"si este padre no desease los alivios de aquellos hijos 
tan agraviados: si este padre no aplicase toda su 
■ autoridad en corregir tal desorden : si este padre 
prefiriese sus comodidades á los consuelos de aque­
llos hijos infelices jqué nombre merecería?

E l mismo que Vmd. justamente daría á un pa- 
"dre tan impío , ese mismo merece el Regidor que 
viene á su O ficio , y  lo desempeña con tales senti­
mientos como Vmd. descubre.

A ifárachs. Mucha parce tendrá en ese pecado 
la inadvertencia , que impide conocer esos daños y  
sus remedios. La misma justicia sugiere disculpar a 
el Regidor que no se halle instruido de esos agra­
vios , ni penetre los tortuosos senos de un corazón 
ambicioso para la usurpación contra el pobre , que 
denotan esas metáforas.

Vio. Con que viene á el Oficio sin la ciencia 
liecesaria , ó no tiene*el debido talento , que con la 
aplicación y  el zelo le haga ver los estragos que ha 
dé remediar.
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yilfarache, ¿Pues qué el Regidor necesita tam­
bién ciencia?

'Pío. Respóndale á Vmd. la terrible voz de la 
L ey . /yñas dicen que’los Regidores ,-y Jurados han 
de ser persona? hábiles varones prudentes , y de 
buen entendimiento \ y  otras que han de ser bien 
entendidos , y sabedores por su saber : y  respón­
danle á Vmd.- las empresas arduas del gobierno,.

A rte  de ¡as a r te s ,  y  ciencia de las. ciencia? 
llamaron San Agustín , y  el Kacianceno á el A rte  
de go¿(?ríJ<2r. Platón dixo , no era hombre cuerdo 
el que deseaba Oficio de reg ir, por ser quasi im­
posible tener ingenio para; gobernar bien  ̂ Y  T ito  
Livio aseguró ser mas arriesgado gobernar hombres 
que x’encer enemigos. Si la censura de los cabios da 
tanta .elevación á  los conocimientos del .gobierno, 
¡qué pericia no será necesaria para gobernar!

L a ignorancia de esta ciencia es tan común co­
mo la presunción de poseerla. Todos presumen que 
saben gobernar , sin saber lo que es la ciencia del 
gobierno. Digo con Eneas Silvio , que fácilm ente  
confiesan muchos ignorar el arte de navegar , e l 
arte de e d i f i c a r e l  arte de escu lp ir, & c .  pero 
gobernar todos dicen que saben \ y  lo cierto es que 
por querer todos gobernar , apenas hay quien go­
bierne bien.

■ E l R egid or, debe tener algunos principios de 
Derecho Público : debe.poseer una gran parte de la 
Política 5 y  debe conservar un conocimiento prácti­
co de los medios con que se habilita la prudencia. 
Quien esto ignore merece Ja reprehensión .agria de

Q uin-
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Quinto M udo á  Servio Sulpicio : cosa torpe es á 
un P a tr ic io , y  Varón Noble ignorar la materia 
en que versa.
I E l  Derecho Público  enseñabas Leyes funda- 

rtentaies de la sociedad del Hombre. L a  Política., 
la civilidad de los Pueblos , y  unión sociable de sus 
gentes j y  la Práctica  los temperamentos necesarios 
á  una dominación suave y  feliz , tal que haga rey- 
ilar la justicia en su estado mas natural.

Estos conocimientos terminan á el ejcercicio de 
las virtudes en recíproca conveniencia de los con­
gregados 5 y  de otro modo el Pueblo seria una mul­
titud de gente ¡niqüa y  faccionaria. Sus clases han 
de tener igual cortsonancia que la de' los miembros 
del cuerpo humano , y  esta fue la idea que tuvo 
para su establecimiento el Autor mismo de toda la 
Naturaleza.

Alfarache. N o  lo entiendo. Comprehendo que 
no es para mí ese sistema político-legal.

P ío. ¿ y  quiere Vmd. gobernar esa misma So­
ciedad que no conoce? Pues sepa Vmd. que se ig­
nora á sí mismo.

E l conocimiento de la Sociedad nace del cono­
cimiento del Hombre y de sus dos primeras L e­
yes  ̂ de modo , que solo puede ignorarse la Socie­
dad en quanto el Hombre se ignore á sí mismo.

E i Hombre adquiere el conocimiento de sí mis­
mo por su propia estructura , que es la de un cuer­
po y  un alma , y  en esta dos potencias, una para co­
nocer , y  otra para am ar; de que debe inferir que 
ha sido criado para conocer, y  para amar 5 y  por

ú l-
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último , que el conocimiento , y  el amor han de ser 
su descanso , y  su felicidad , uniéndose con algún 
objeto. Este no puede ser cosa alguna del mundo, 
como incapaces todas de llenar el infinito vacio del 
espíritu , y del corazón del Hombre  ̂ y  asi resulta 
serlo el mismo Bios , cuyo amor dicta la prif?¡e~ 
ra Ley.

L a segunda obliga á unirse y  amarse entre sí 
los hombres , como destinados á la posesión del bien 
único que ha de hacer común la felicidad  ̂ y asi, 
tan natural como le es al Hombre el destino al so­
berano bien , le es el destino á la sociedad , y  á los 
diversos vínculos que le colocan en ella  ̂ y estos 
vínculos que son unas conseqüencias del destino de! 
Hombre al exercicio de las dos primeras Leyes, 
son los fundamentos de las reglas de todas sus obli­
gaciones.

Estas son los efectos del amor sincero que todo 
hombre debe á los otros , según las mismas obliga­
ciones en que se encuentran.

Son de dos especies. Primera , la de las que 
se forman por los vínculos naturales del matrimonio 
entre marido y  muger , y del nacimiento entre los 
padres y los hijos j y de esta especie son los pa­
rentescos de consanguinidad y • afinidad como con- 
seqiiencias del matrimonio y del nacimiento. Se­
gunda , la de las demas obligaciones que se for­
man por razón de la industria , trabajo , y  lodo gé­
nero de oficias , servicios, empleos, artes, y proíe- 
siones, que unen las personas según las diferentes 
necesidades de la vida.

La
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L a primera especie es el fundamento de la socie­

dad particular de una familia, en la qual une Dios es­
tas personas mas estrechamente para obligarlas á un 
uso continuo de los diversos deberes del mutuo amor  ̂
y  la segunda es el fundamento de la sociedad co­
mún, para la qual ha multiplicado Dios las necesi­
dades de los hombres, y hace necesarios ios unos 
á los otros por medio de estas mismas necesidades.

El espíritu de la segunda Ley en todas especies 
de obligaciones es estrechar á el exercicio del mutuo 
amor \ porque el precepto de amar es el principio de 
las reglas de todas las obligaciones. Dar á cada uno 
lo que es suyo : no dañar á otro ; observar verdad y 
fidelidad , & c. no son otra cosa que los efectos de es­
te mutuo amor  ̂ porque no se ama á quien se daña, 
ni á quien se engaña , &o. Y  esto ha de ser sin rela­
ción , ni dependencia del mérito de aquellos á quienes 
se debe am ar, pues aun quando nos aborrezcan , y  
hagan daño, subsiste para nosotros la ley que ellos 
violan.

Las mismas necesidades generales, que han he­
cho precisa la sociedad general del hombre , han 
hecho también conveniente la sociedad particular de 
las Ciudades y Pueblos 5 y  en esta urge con mas vi­
veza el mutuo amor, y los preceptos de la segun­
da Ley.

EÍ primer ínteres de estas comunidades políticas 
es arreglar el orden de su Policía , que establezca y 
conserve todos estos lugares y sus comodidades;:;:

A lfa r  ache.. Dexe Ym d. ese discurso, y  el empe­
ño de instruirme en lo que ni entiendo, ni quiero.

Si
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Si en algún Cabildo me sucediere esto mismo, 

sobre la materia que se toque , pediré tiempo para 
instruirme , y  producir mi voto.

N o  hay maestro mejor para aprender en estos ne­
gocios que el pueblo mismo. En hablando uno con- 
quatro am igos, se bate admirablemente qualquiera 
punto::::

P/o. D e modo que tenga Vmd. los de su Ayun­
tamiento , como disertaciones de tertulia?

En muchos errores veo á Vmd. envuelto \ pero 
con especialidad en los del modo de aprender, y  de 
la conducta que debe observar en el sigilo de su oficio.

DiceVm d. que en viéndose que ignora en los pun^ 
tos que ha de votar , procurará instruirse pidiendo 
tiempo para ello.

Lo primero : Que aun para ignorar es menester 
saber 5 porque es menester saber que se ignora , y  
qué es lo que se ignora. Lo segundo , que no siem­
pre se le concederá á Vmd. ese tiempo. El acuerdo 
del Consistorio consta de tres partes, proposición, 
conferencia y  voto 5 y  todas se evacúan en un acto, 
á , no impedirlo graves dificultades : si estas se pre-p 
caben , ó proveen , se cita á Ayuntamiento con ex­
presión del negocio, para que los-Capitulares ven­
gan instruidos , y con aquellas preparaciones que exi­
ge el acierto. En siendo Vmd. Regidor sabrá las que 
se hacen en los negocios mas graves , y  espinosos.

Y  lo tercero, que todo el tiempo que puede 
concederse en estos , no es para-llénar los vacíos de 
la ignorancia de las primeras instrucciones del oficio. 
En el.supuesto de.escasaquella  dilación es una- tre­

gua
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gua para los últimos medios con que se habilite la 
prudencia , y se dispierte el zelo.

En quanto á el .sigilo de esos negocios , veo en 
Vm d. el común abuso que hiere lastimosamente lo 
mas sagrado del oficio.

E l Regidor que revela las sesiones, y  sucesos 
de su Ayuntamiento , comete infidelidad y prodición, 
que en puntos graves tiene las mismas penas que la 
falsedad  ̂y en los que no lo son , las del perjurio 
con infamia , á proporción de la entidad de la 

materia.
A lfaracbe. M ucho de rigor tienen esos sen­

timientos.
P ío. L o que tienen es mucho de extraños , por­

que reprueban un abuso , tanto mas universal quan­
to menos reparable.

Lo mismo se derrama en una tertulia lo mas re­
servado de las conferencias , y  acaecimiptos del 
Ayuntamiento , que las noticias mas públicas. Los 
combates y  votos del Consistorio sirven para sus­
tentar las asambleas mas ociosas y  viles , propagán­
dose el delito del primero que q u eb rajó  el sigilo 
en quantos hacen uso de aquellas noticias::::

A lfaracbe. j,Pues qué comete también delito 
el que no siendo Regidor , sabe y habla lo que 
pasa en el Ayuntamiento^

Pío. Lo mismo que si lo fuera  ̂ y de aquí pue­
de Vm d. inferir qué tan grave será la obligación 
de este sigilo en los Regidores, y  demas individuos

del Cabildo. , ,
L a  persona ú  qulen , no. siendo de este, revelo

\
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el Regidor los .sucesos interiores del Ayuntamiento, 
queda ligada con la misma obligación del sigilo , y 
solamente se releva de ella quando al tiempo de la 
revelación, resistiéndola , hizo protesta seria al mis­
mo revelante de no recatar de otras personas los 
puntos que le descubre.

Y  si Vmd. meditara los gravísimos daños, y  el 
lastimoso reato de este delito en ciertos casos y cir­
cunstancias , no tendria Vmd. por rigorosos estos es- 
tableelmientosr En algunos R eynos, según sus pri- 
miiivos Estatutos 5 se castiga este delito con priva­
ción perpetua de Oficio , que recae sobre el Regí* 
dor delinqüente como indigno de él::::

A lfarachí. N o  admire Vmd. mis ignoranciaSj 
porque en, mi Título nada veo de quanto Vmd. dice.

Vio. Ese es el argumento mayor de que tales 
ignorancias son criminosas.

El Real Título supone á el impetrante con todas 
Jas instrucciones , prudencia ,y,, práctica .que hacen 
la aptitud del Oficio , sujetándolo ademas de ello 
á el juramento solemne que abraza todas estas qua- 
lidadesjunas porque expresamente las previene, y  
otras porque sin ellas no es posible cumplir las que 
literalmente comprehende.

Alfaravhe. Pregunto , ¿por qué razón prohíbe 
expresamente el Título tener dos Oficios de Regi­
d o r , ni dos Juradurías?

Vio. Porque siendo entonces dobles los cargos, 
serian insoportables : de donde debe Vmd. también 
inferir la verdadera gravedad de ellos. Por exemplo, 
en el cargo de la residencia.

Ca-
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C adj.R egid bf , según le previene su mismo T í­

tulo , tiene rigorosa obligación de hacer en el ingre­
so de su Oficio solemne y formal allanamiento de 
asistir á los Ayuntamientos que se celebren en la 
mayor parte del año\ y  ya ve Vmd. quan impo^ 
sible seria el cumplimiento de esta obligación si fue­
se doble ; porque no son dables en un año dos par­
tes mayores en el sentido de la asistencia, y  servi­
cio, que pide el empleo. ;

Alfaracbe. .Pues si eso se previene en el cargo 
mas superficial y  fácil que no veo cumplir , ¿qué 
será en los interiores , arduos, y* mas esenciales al 
desempeño? Vuelvo á decir á Vmd. que yo puedo 
set -Regidor, ■. . . '

Y '«•

Imprímase, Capo.

U S -
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L I S T A .

D e  lo s  S e ñ o r e s  S u b s c r ip to r e s  á  la s  T a r d e s  d e  R o ^ u e  PÍO»

Señor Marques de Zambrano , e n  M a d r id .

D. Francisco Diez Qaujan , Idem.
D. Simón de Roxas , I^in..
La Exc.'Señota Marquesa de Mejorada , Idem. •
D. Thomas Joseph Rivera , Idem. ,
Señor Conde deiFloreníino , Idem.
D. Felipe Duro y  Solano , Idem.
R. P. Fr. Antonio Humanes, Trinitario Calzado , Idem.
D. Manuel García Suelto , Idem.
D. Joseph.Paez y  Salas , Abogado de los Reales Consejos, 

Idem.
D.' Joseph Baquijano , Idem. .
D- Jacinto Muñoz Calero , Idem.
D. Manuel Barco , Idem.
D. Manuel Santos Gutiérrez , e n  "P e ra le s  d e  T a ju ñ a .

D. Antonio Martí y Casas, e n  B a r c e lo n a .
D. Juan-Aleu;, Idem.
P. Fr. Bruno Xuriac , Trinitario Calzado , Diarista , Idem. 
D. Ignacio Francisco Ameller , Profesor de Farmacia , Id. 
Excelentísimo Señor Marques de las Amarillas , Idem. 
Redactor del Diario de Barcelona.
El Marques de la Coionilla.
D. Juan Antonio Perai , Guarda Almacén, S e u  d e  U r g e l ,  
D. Joseph Mariano Mompó y Cegríá , e n  l a  V i l la  d e  

la  O l le r ía .

P. Roque Riijaíl de Pujalt , e n  T a r r a g a .

Excelentísima Señora Condesa del Sacro Romano Imperio, 
é n .V a le n c ia ,

Brendell , Diarista de Valencia , Idem. 
Señor Marques de Benemejis , Id.
D. Leonardo Estulc, Cónsul de Olanda , e n  A lic a n te »  

D-.Joseph Peirion , Idem.
D. Vicente, de, Lisa y Lasbalsas, e n  Z a r a g o z a »

•D»
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D. Alonso de Angulo , Abogado , e n  S e v i l l a .

Seilor Conde de Klontejlirios, Idem.
D'. Benito del Campo','Idem.
D. Juan María Mendicute , Idem.
D. Antonio Manuel de Oviedo , Idem.
D. Francisco Xavier Saníins , en C á d i z .

D. Francisco Xavier Arrieca , Idem.
D. Alonso González Espiposa , Corregidor en la Villa de 

Tordesillas , en  T o r d e s i l la s -
D. Thomas Espiau , Oficial de Correos , e n  A r e v a lo .

D. Santiago Hernández, Vicario Eclesiástico , Idem.
P. Matías Francisco de nuestra Señora del Pilar, de las Es­

cuelas Pias, e n  A r c b id o n a .
D. Cipriano Maria de Losada , Cura Párroco de la Villa 

de Coca.
D. Prudencio María Rívas, e n  V i l la n u e v a  d e  Haro.
D. Antonio Ansaldo , Administrador de las Reales Fábricas 

del Plomo , e n  B a z a .
D. Nicolás Díaz Zamorano , e n  V iv e r o .

D. Pantaleon de Sarria , e n  B ilb a o .
D. Andrés de Tesada Hurtado de Mendoza , S a l i n a s  d e  

A n a n a .
D. Bartoiome de Olaecha , Rector del Hospital de la Villa 

de Bilbao.
D- Francisco Xavier González , Caballero de la Real y Dis­

tinguida Orden de Calos III. R e q iie jo  d e  S a n a b r ia .
El R.'"?. PV. Manuel Roz’alen , Trinitario Calzado , e n  dos

B a r r io s -  . t7u •
D. Andrés Carnicero , Corregidor de la Villa de Ebrios.
D. Joseph Antonio López , Procurador General de la Villa 

de Monfurte de Lemus.
D. Rafael Maria Mazuelo y Argamasa , e n  C a s tr o  d e l  R ta .

D.Juan de Silva y Pantoja , Intendente General de la Pro­
vincia de León , e n  L e a n .

R. P. Fr. Hilario Beda , e n  C a s a r r u b io s  d e l  M o n te .

D. Jüseph González Piiieros , Clérigo de Menores , e n  C o r ta .
S e  c o n c lu ir á . •

TAR-
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T A R D E  V I I I .
■■ a 7í

ADMINISTRADORES D E RENTAS R E A É ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ /

Alfara'che. 0 >i tantos,  y  tan graves cargos tiene 
el Oficio de R egid or, ?le parece á Vmd. ponga 
mis miras en una Administración de Rentas Reales?

P ío. ^Pues qué tiene Vmd. por menores los de 
un Administrador?

Veo que es preciso hacer esta tarde lo que en 
las anteriores , que es instruir á Vmd. del origen, 
y  cargos del oficio.

Q_iiestores del Erario ,  Provinciales , ó Urbanos, 
llamaron ios Romanos á estos Oficiales de j a  Real 
Hacienda , ó Publico Patrimonio. También se repu­
taron Procuradores del Cesar,  y  de tan distintas 
clases como sus ministerios ; y  a s i, había Exacto­
res j  Siisceptores ,  Prepósitos , Arcarías ,  &c. porque 
exigían y  cobraban los tributos y pechos , hacien- 

■ da de! Imperio : la recibían y  custodiaban en ar­
cas , y la remitían á el Prefecto de Tesoros de ca­
da Provincia, y  este á el Ministro supremo de las 
Mercedes y  Gracias.

Los que ahora llamamos Contadores ,  se decían 
entonces Discussores ; porque discurrían , y  reveían 
las cuentas , ó Racionales , porque las glosaban , ó 
adicionaban , y  tomaban ra%on de ellas en sus li­
bros. Para la imposición del tributo , ó censo , los 
Inspectores veían y  reconocían los cam pos, ó tier-

H ras.
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ras , su esterilidad , ó fecundidad > y  su mayor , ó 
menor substancia. Los Censitores 3 y Perequatnres 
distribuian y  acomodaban á cada contribuyente la 
cantidad de su respectivo censo, observando la po­
sible igualdad ,  ó proporción ,  según la descripción 
de los Inspectores.

Todos estos oficios servían al Patrimonio Real, 
Im perial, ó Publico j pero en distintos ramos , ó 
especies , que aquellos llamaban 'Estaciones y Es­
tacionarios , cuyos caudales y  cuentas les estaba ri­
gorosamente prohibido confundir , subrogar, ó mez­
clar ; y  nosotros llamamos Rentas Reales con igual 
rigorosa circunstancia.

El manejo y  distribución de aquel caud al, que 
entonces perteneció á el O ficia l, ó Ministro de la 
mas alta graduación , correspondió en España á el 
Mayordomo mayor del Rey. Después á dos Conta­
dores mayores , creados por los Señores Reyes Ca­
tólicos. A  estos succedió el Real Consejo de Hacien­
da ; y  últimamente la Superintendencia general de 
Rentas.

Los Romanos tuvieron por oficio ilustre el de 
Administrador ; pbrqúe la materia de su exercicio 
es de las mas importantes , siendo la Real Hacien­
da el nervio y  músculos de la Monarquía. Fueron 
siempre distinguidas estas personas, á proporción 
de las superiores confianzas que suponía aquel ser­
vicio ; tanto que juntaban con la Administración 
del Real Patrimonio cierta jurisdicción auxiliatoria; 
y  aun los Administradores de Alcabalas fueron los 
principales Caballeros de Roma en ciertos tiempos.

Asimismo se distinguieron entre' nosotros los 
Administradores , especialmente de Rentas Provin­
ciales 3 con igual jurisdicción que aquellos otros en 
Roma j y  3 aunque en e l día sin ésta , continúan

en
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en aquel alto concepto y  reputación que piden la 
materia , y los objetos del servicio.

Estas mismas circunstancias arguyen en el Ofi­
cio de Administrador tantas y  tales obligaciones que 
con dificultad se encuentran exemplares conformes 
á la cabal idea de ellas.

Alfaracbe. Dígame Vmd. las qualidades mas esen­
ciales por lo menos.

P ío. Son cinco ;  Fidelidad en tratar la Hacien­
da del R ey : Inteligencia en administrarla : Diligen­
cia en recobrarla ; Desvelo en aumentarla , y indus­
tria en inquirirla,.

En la primera no se reconoce parvidad de ma­
teria. Qualquiera infidencia de un Administrador es 
causa para su separación del empleo ; y asi ,  si una 
sola vez se hubiere deprendido infiel, debe sufrir 
su privación , aunque sea de corta consideración 
la materia de su culpa j porque el que es iniqüo en 
lo poco , también es iniqüo en lo mucho. Con se­
paración cesa la ocasión de delinquir , siendo en 
esta parte las misericordias impías, y  las dispensa- 

, Clones de este .género licenciosas.
La inteligencia se adquiere con la teórica uni­

versal de las Reales Instrucciones , y  Ordenes : con 
la especulación profunda de las verdaderas fuerzas 
y  proporción de los contribuyentes : con la obser­
vación práctica de sus condiciones y  temperamen­
tos ; y con la de los Oficios y  carácter de ios Sub­
alternos 3 Dependientes , y  Ministros.

Sin estos conocimientos no es posible el tino en 
unos negocios, de cuyo acierto depende la felici­
dad del Reyno j y asi dixo Plutarco ; „  Feliz es aquel 
3, R ey que tiene varones sabios para ordenar sus 
3, Rentas 3 y  sus expensas.

La diligencia es tan esencial en los Administra-
do-

s
Ayuntamiento de Madrid



128
dores contra el deudor , como en los Jueces con­
tra el delinqüente. Ambos oíicLos son administra- 
torios , el uno de la Real Jurisdicción , y el otro 
del Real Patrimonio ; y  por ello , si esta diligencia 
fuese demasiada , ó con exceso , aunque sea de ze- 
lo , tiene , como entre aquellos , aigo_de iniquidad. 
Es necesario no olvidar ,  como enseñan los mejo­
res Políticos 3 que 3,1a misericordia y la verdad 
33 son sortijas de  ̂la mano del Príncipe , seguros 
33 signos de su generosa clemencia , y  en • los que 
5, descansa su a u t o r i d a d .Y  sobre todo: que la 
Omnipotencia irritada tuvo por instrumento de su 
ira 3 y  por singular castigo de su Pueblo un Ad­
ministrador cruel.

Igual extremo debe este evitar en los desvelos 
de aumentarla y y en la industria de inquirirla por­
que las verdaderas significaciones^ de estas frases 
están muy distantes de la cavilación ¡ y del rigor 
tiránico contra la substancia-del vasallo; debiendo 
atemperarse , para renovar, ó representar los pe­
chos y  derechos que sepultó algún suceso inculpa­
ble , y  para inventar los mas convenientes a el, 
aumento del E rario ,  á las circunstancias del tiem­
po 3 y  á los demas puntos de necesaria relacions 
con la subsistencia y  fomento del contribuyente. 
Lo contrario 3 ni es desvelo , ni es indusit'ia por­
que 3 ni uno 3 ni otro es necesario para inquirir y 
aumentar con ruina del vasallo.

Alfar ache. ¿ Y  no me dice Vmd. nada de leso- 
reros , Contadores y  Fiscales ? , .

P ío. Por ahora diré á Vmd. las descripciones 
mas corrientes en la censura de hombres sabios.

El- Tesorero ha de ser sierpe hesperia en guar­
dar el Tesoro : no ha de hacer trueques de mone­
da á persona alguna ; porque su rigorosa
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don de Depositario resiste variar las especies de 
moneda que recib e: no ha de invertir el oro en 
pagas particulares ; pues como metal de mayor 
aprecio , y dignidad , ha de reservarlo para el Rey: 
no debe allanarse á Libramiento que no vaya con 
arreglo á las Instrucciones, y  Ordenes que le es­
tén comunicadas ; y  finalmente ha de ser exactísi­
mo en desempeñar unas confianzas tales quales cor­
responden á lo que guarda j  que es el alma del 
Estado.

La Contaduría es „  sombra de la Administra- 
„  cion : espía de sus pasos : freno de sus excesos: 
3, zeladora de su proceder : fuego que acrisola y  
, ,  descubre sus quilates : horno que repurga en la 
j ,  quema de su metal las antimonias , y  malezas 
,,  que se le incorporan ; y  finalmente , purgatorio 
jj sumario de culpas incidentes de su manejo. Es 
empresa tan ardua, y  negocio tan importante el 
de esta O ficina, que los mas atentos Políticos hari 
estimado las cuencas y  estados generales que for­
ma , dignos de la vista del Monarca. El Empera­
dor Trajano siempre estaba inquiriendo sobre ellas. 
E l Emperador Carlos V. consumía muchas horas en 
leerlas y  meditarlas; y  otros Príncipes de excelen­
te prudencia subscribían con su propia mano I6s li­
bros principales de cargo y  data.

E l Fiscal de Rentas sin responsabilidad de Ofi­
cio 3 lo interesa contra Administradores , y  Conta­
dores ; porque ,j su lengua y  pluma son la espada 

que se esgrime de dos filos civil y  criminal, en 
j ,  defensa del Patrimonio R e a l: voz del R ey en sus 
,3 causas: zelador de los que administran su Ha- 
„  cienda : sobrestante de los que la ordenan y  re­
as ducen á cálculo : inqiiiridor de los que la de- 
>3 tem an; delator de los que la defraudan : pfoca-

H 2 „  ra-
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rador de lo que conduce á su beneficio ; y  fi- 

, ,  naimente Protector y  Abogado del Soberano, 
„  con ardimiento lícito ,  y  sin ánimo calumnioso.'

Alfaracbe. ¿C on que en pecando un Adminis­
trador contra esa fidelidad ,  inteligencia , diligen­
cia , desvelo,  ó industria,  será reo de mala ver­
sación.

Vio. Sí Señor. - . , • • j
Quantos delitos puede cometer un Administrador 

contra su carácter, tantos comprehende la mala 
versación ,  y  asi es reo de ella siempre que opera 
contra las máximas de su oficio , que establecen 
el debido temperamento entre el Real Patrimonio, 
y  la substancia del vasallo.

Tales son : el exceso de cantidad en la exac­
ción de las contribuciones , ó Reales Derechos: 
delito tan enorm e, que los Emperadores Romarms 
castigaron su reincidencia con pena de muerte. En 
España se impuso la de extrañamiento perpetuo , y 
restitución del duplo ; y  después se hizo arbitraria, 
ademas del pago del diez-tanto , penas suaves si se 
miden con el d e lito , que envuelve valencia pu­
blica , usurpación de la suprema autoridad d p  iro -  
n o ,  y  un espíritu cruel y  tirano á el vasallo. .

L a  remisión 5 ó transacción de créditos activos 
de la Real Hacienda sin orden superior, y la mo­
ratoria voluntaria ,  aunque sea de parte ,  o res­
to ,  que la L ey llama, albaquia. Lo primero baxo 
la pena del pago del crédito con el d o b lo ; y  lo 
segundo con la de completa responsabilidad en los 
casos de insolvencia , y  de dificü„reintegrp. .

La reservada inteligencia , ó parte en las Ken- 
tas ,  ó  en sus arrendamientos , ajustes, conciertos, 
ó qualquiera otro negocio ,  ó interes del R ey , a-
xo pena de confiscación de la  mitad de gusbiwe?.
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E l tra to ) ó  negociación con caudal de la Real 

Hacienda , aun quando él tal Administrador inten­
tase aplicar á ella todos los lucros y  utilidades; 
porque lo. mas que conseguirá con esto será miti- 

' gar la pena ,  sufriendo entónces únicamente la de 
restituir el Quatro-Tanto sobre el principal.

El trato , ó  negociación , ni aun con caudal pro­
pio 3 si fuese entre los contribuyentes de su terri­
torio 3 ó  Provincia. Le está prohibido al Administra­
dor todo otro emolumento , aprovechamiento j 6: 
utilidad que no sea su preciso salario , y  todaad-, 
quisicion que no sea de los víveres necesarios, y 
asistencias qiiotidianas.

También es delito de mala versación aquel vi!, 
y  vergonzoso crimen del don , cohecho , ó bára- 
teria j que tanto abomina nuestra Legislación; ha­
biendo caso en que la de los Romanos adoptó la 
ignominiosa y  horrible pena de azotes. Cunde es­
te delito entre los empleados en Rentas , por iden­
tidad de razón , que versa entre la administración 
de Justicia , y  la del Real Patrimonio. Rigen p oí 
ello las mismas penas, estando rigorosamente pro­
hibido á estos recibir d ád iva, presente , servicio, 
agradecimiento , ni aun voluntario , de persona que 
verosímilmente pueda tener negocio de Rentas , ni 
por sí ,  ni por o tro , directa , ni indirectamente^' 
aun quando sean gén eros, ó  cosas de vianda , ba- 
xo pena ,  por la primera vez , de restituirlas con 
las setenas : y  por la segunda privación de oficio,' 
aun quando no hubiesen cobrado sus justos derechos.

■ Por últim o: el quebrantamiento del sigilo. Es­
te es una de las esenciales obligaciones que debe 
observar el Administrador en los negocios de su 
administración, baxo pena de privación de Oficio, 
y  responsabilidad á los perjuicios que resulten.

Fi-
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Finalmente lo son otros delitos de igual clase, 
para cuya delación y  castigo , especialmente de los 
aue pudieran causar al contribuyente injustas_ vexa- 
dones , no quiso Nerón (en los primeros anos de _ 
su imperio que los sabios y  Pendentes consejos 
de su Maestro Séneca, y  de-su Gobernador Burtho 
le hadan amable por su justicia , liberalidades, y  
dem encia) , que los Magistrados de Roma , m los 
de las Provincias tuviesen hora alguna eximida de 
sus funciones , estando en incesante preparación pa­
ra oir sus quejas. ■

Sobre todos los excesos de mala versación ,  se
eleva á una gravedad nefanda el de positiva usur­
p a c i ó n  d e  los intereses del Rey.

Puede cometerse de tres m odos: Primero , ex­
traviando cantidades puestas en Tesorería ,  ó bien 
para su total substracción ,  ó bien para solo su uso 
con ánimo de reponer : Segundo, apropiándose las 
que'se exigen , y  reciben con igual desim o. Ter- 
L o  , negociando con ciertas gracias y  remisiones 
de ios Reales Derechos el ínteres particular a que 
oon.esias se obliga á el contribuyente, haciendo 
el Empleado con este medio artificiosa inversión de 
la Real Contribución , y  Patrimonio en el suyo.

Sobre el primer modo de usurpar , tiene Vmd. 
los Reales Decretos de s de Mayo de 176 4 , y  7̂' 
de Noviembre de 1790 , que ^
queros , Receptores, Administradores, y  demas Em­
pleados , que tengan á su cargo en todo , o en par 
te la custodia de Reales Haberes , declaran verda­
deros regulares Depositarios j y  por consequencia 
prohíben todo otro uso de aquellos caudales que 
el paso de salarios ,, y  de lo que se \es- mande, 
pm^ Real Ofden ,  del Sem t Superintendente

General. . -
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E n el uso que se-hagá de aquellosoaudaléípa- 
ra distintos fines, se distinguen dos casos: Prime­
ro , el en que no hubo hurto , alzamiento , ú ociil- 
tacion dolosa j si solo usO' con animo de reponer^ 
yien  este caso (aunque se reponga, ó apronte) 
tienen pena de privación de Oficio , y perpetua in­
habilitación , en que incurren por el mero hecho; 
y  si no aprontaren dentro de tres meses , conta­
dos .desde el dia en que se descubrió la quiebra, 
y  se empezó la causa , se añade á dicha pena la 
de presidio en qualqiiiera de los de Africa , ó Amé­
rica desde dos hasta nueve años , según el perjui^ 
c í o  que hayan causado , y  de donde no saldrán sin 
Real licencia.

Segundo ca so , el en que hubo substracción, 
alzamiento , d ocultación dolosa; en el q u a l, sien­
do plebeyos ,  tienen pena de Galeras ; y siendo No­
bles , la de trabajos de las bombas de Arsenales.

Entre el primero , y  segundo modo de nsupar 
no reconocieron diferencia alguna nuestras antiguas 
Leyes. A  ambos iniponian pena d'e muerte. , ,  O 
, ,  Oficial del R ey. que tuviese, del algund tesoroW  
j ,  gu ard a, o qus oviese de recabdar sus pechos ¡ o 
3) sus derechos, é  le fu ñ a se , ó le encubriere de 
33 ello ,  Qualquier de estos sobredichos , á 
3, quien fuere probado que fizo furto en alguna de 
3, estas maneras ,  debe morir ,  por ende é l , e qyan- 
3, p s  dieren a yu d a , é consejo:.'? Miraban los Es­
pañoles estos delitos aun con mas odio y  horror 
que los Romanos ; pues si entre estos, para ocul­
tar.la usurpación, se .omitian ,  ó se disrainuian las 
notas 3 o asientos de los libros y  papeles de este.* 
cargo-^.defraudando asi las cantidades que recibían 
de los contribuyentes 3 tenían pena delam an ocor-' 
wda 3 .después, de .la-com pleta reintegración del 
Erari^o. H j Núes-
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Vuestras Leyes modernas

i ' í i t ' “ r “ a?iÓS fuere L  renta, 
cacion de bi,enes , si „  ^í^ndolo de alguna can- 
6 ramo de contnbuuo , y ¡ ^„,f jas-sete-

" ‘ ‘̂‘“ r;:L T d \r Ta%rilacTcn perpetua de Oficio.

:í//a«rJe Pues V° ^ ffa e .S a 'd e  los

dosTntériores que la S

ía'lí'St^ÓrdoloJisf»;;:^^
«T Afi>\ parsctci* d d  Oficio- tacion , y  del caraci „,,alnniera de los tres mo-

5, cea alguna  ̂ ^ fincasen sin pena,
„ l o s  sabios antiguos que
„ é  establescieron - “ “ « 'c S s a  q'l.e le fue

” Tad“  - c : f  La tercera i  faciendo grand daño era

;]-las cosas cío de la masoUniversal
.L a  asegura que  ̂ np. apartara ¡os

abominación. Dios g retribución
males de la casa ‘ ^omo el mas peí*

_ Los hombíes Leyes es tan
nicioso a ]a libertad ,  la legiti-

'  i f  he?encfa , los alimentos , y  quaMaa &ra- 
niidad , ¿  J.3. liberalidad y y  no--faltaron
S l c r d e  l y - l -  concepto que btcteron « t a  . . 1 -
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pa transcendental á los hijos j llamando á el ingra­
to persona torpe y  vil. - , - ■

Las potestades supremas del mundo no -fixaron 
pena á este-delito; porque miraron ,pot imposible 
el necesario supuesto. de .determinadas reglas para 
la estimación del beneficio ,  taii infinitamente' va­
riable como, las personas, cosas, causas, objerosi 
y  demás circunstancias de natural influxo en. la en­
tidad- del don , ó gracia ; pero ;sú dolo se. com­
para á. el del homicidio proditofio .; porque tan 'da- 
ñoso como es el que arroja saetas y  danzas para ma­
tar , es el .que fraudulentamente daña á su:-, amigos 
y  maldito es el que opera con infidelidad para ííi 
señor. ■ i

Y  para queVm d. entienda mejor la enormida4 
de- este delito de usurpación  ̂ .oiga algunas de sus 
singularidades. •

Primera: Es una de lasuprincipales^obligaciones 
que contrae todo. Empleada > com» carga jinheren-r 
te á. sUwiafiGio.̂ , delatar ,Tdenunciar-j, ó-'indicar á él 
Xefe'Competente qualquiera culpa j-ó;dafécto gra-; 
ve dei mala versación que advierta en los demas.

Asi está declarado repetidas veces por la Au­
toridad suprema del Estado ; pero según el común 
olvido y.despareció á que se.ve .condenada obligación' 
tan impórtame-j, parece no se tiene por transcenden­
tal al fuero interno, baxa culpa grave; cuyo error que 
detestan Jos-jGanonistas-,. .Civilistas , y.Políticos de 
mejor opinión ,  es ia ruina .del Servicio.

Segunda : A  el esclavo inhabilita su condición 
para: exercit^r mtras-acciones .judiciales .que las que 
com^ieien ¡contra. los delitos de lesa Magestad , y 
otros-atroces;;', y. puede acusar á¡ quien-hurtó ; usur­
pó.,;; ó encubrió, los tributos , ó derechos Reales, 
aun quaado- ehdelioqüeate sea .^  mismo'Sefior.- 

. . .  Ter-
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Tercera : Los delitos de heregia , y  ae traición 
á el R e y ,  ó á la P atria , y sus autores ,> pueden ser 
acusados desones de' muertos ;'.y lo. mismo pueden 
serlo los Administradores , y Tesoreros que usur­
paron caudales de la Real Hacienda.

Quarta : Los Administradores-, ó Empleados, que 
por evitar los efectos de responsabilidad en su mala 
versación huyeron-i Reynos exiraiios , no les liberta 
su protección del procedimiento; Deben ser perse­
guidos como los'dem ás reos de delitos atroces  ̂ y  
remitidos con'los efectos i bienes, y hacienda que 
se les encontraren , según solemne concordia de las
Cortes de Europa. '

Quinta ; Los Eclesiásticos, reos de este deuta, 
pierden hasta su proDÍo-fuero ordiñario ;'.y'-asi „  el 
„  que es Clérigo^j.si recaudó los pechos , é las ren- 
„  tas del R ey , é face alguna falta eir ellas,, que le 
„  puedan'los Alcaldes-del Rey mandar • prender ,  e 
„ .ser preso en la prisión del R e y .«  - ^

Sexta : Lo mismo los Familiáres -y IVtintstJEOs dei 
Santo 'O ñcio; y  no.alcanzan á 's u p r im a - 'p r o c e ­
dimiento las Gracias generales , ó Reales Indultos,- 
á qne justamente impulsan los sucesos mas plausi­
bles de la Monarqu a.

Séptima : Bastan para prueba de este delito los 
indicios , y presunciones , siendo los mas freq'üenw 
resc la obsientacion ,  pompa fausto del Etnplea»f 
do con exceso á su de tacLpn : las adquisiciones de 
)ienes á que en un. juicio, imparcial no alcanzan el 
.alario , m otros justos auxilios qne aquel tenga;

finalmente , todo dispendio, que no- pueda sufra­
gar. su patrimonio ; porque en duda ; ó;.'en defecto 
de otro origen se presume ser quanto-adquiere un 
.^ministrador , ó Empleado , de' lo mismo que ad* 
ninistra, ó de lo que indebidamente exige de los

con-
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contribuyentes; y  estos son los puntos que se exá .̂ 
minan,con mayor rigor,en la residencia de Admi­
nistradores ; Contadores , Escribanos , y  dernas Wi- 
ni í̂r.os de- administmcion , cobranza , y  distribución 
de «Rentas Reale?., _ •

Tan urgente.es esta presunción j que bastaba en 
otros tiernpos para aplicar al Erario quanio adqui­
rían los Empleados sobre , las fuerzas de sus ordi­
narios estipendios. El Etnperador Antonino Pio , y  
el Señor R ey D. pelipe IV. el Grande establecieron 
por precisa formalidad , previa á la posesión de es­
tos empleos , y  demas oficios de jurisdicción , un 
proHxo inventario de todos los bienes del Emplea­
do que cornprobados. con los que el mismo de- 
xaba después del Servicio j su aumento se aplicaba 
al Erario.

O ctava: Finalm ente, en el castigo de este, de­
lito está expresamente prohibida la moderación de 
penas por ninguna de aquellas causas sobre las que 
en otros delitos descansa la equidad.

Álfaracba. Mejor entendería yo el carácter de 
esos Empleados, si Vmd. me explicase el orjgen de la 
Real Hacienda , y ia justicia de su establecimiento.

Pío. El origen , y fundamentos de la Real Ha­
cienda vienen desde el primer estado bárbaro de 
los Pueblo.s. A  sus progresos y aumento dió causa 
la necesidad,que reconocieron sus Xefes de susten­
tar su decoro y  soberanía , para io qual se señ^p 
laron muchas tierras , bosques , y  un gran numero 
de esclavos.,-Después se fueron adjudicando otros 
ramos de minas , s a l, vino , p ieles, y  pescas de 
piedras y conchas , cuyos derechos.llamaban Rega­
lías. Lo mismo .hicieron can ias, penas pecuniarias, 
que para njayor aumento del Erario se inipusjeron 
aun á los delitos capitales, y' mas enormes 5 de

mo-

Ayuntamiento de Madrid



15  8 . L,
modo qüé hasta el de lesa'Magestad se-pagaba con
dinero ; y llegó á un estado perfecto con e l fomen­
to de la Agricultura , Artes , y  Comercio.

La Observación de estos- sucesos hace indisputa­
ble la opinión de que la Real Hacienda tuvo sli'on-^- 
¿en del Derecho - de Gentes , que distinguió los do­
minios , estableció los.Réynos , y promovió las guer­
ras. „  Los Pueblos , quando contribuyen , no hacen 
, ,  mas que mirar por sus propios intereses ; pues am- 
3, esto j ni podria el Soberano plantificar la adrninis- 
35 iracion de Justicia en sus Estados 3 ni repríftiir , y 
3, contener la audacia de sus enemigos fuera de ellos; 
, ,  todo lo qual vendría á parar en desgracia , y  mi- 
33 seria de los mismos súbditos. “  Y  si Vmd. reccmo- 
ce los objetos de la contribución j  hallará ser de De­
recho Natural. .  j  1

Los principales son dos. Primero: El sustento del 
Monarca con la opulencia y  soberanía que exige su 
altísima d i g n i d a d  ,  en que se comprehenden los apa­
ratos de su autoridad , y  la de sus Ministros y Tribu­
nales que incesantemente atienden a la conservación
y  fomento del Estado. .

Sirve el Reyno al Soberano con sus contribucio­
nes con igual justicia que establece el premio a un 
mercenario j porque el Soberano sirve al Reyno se- 
20U la nativa institución de su carácter , y  con des­
velos tan extraordinarios , y  singulares como su

dixo el R ey Antígono 3 recibida en sus
manos la Corona j según lo explicó ürosco.

¡ O venda muy mas noble que dichosa!
Si alguno por ventura conociese 
Quán llena estás de atan y  desconsueloj 

Viéndoté tan pesada 3 y  trabajosa.
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Aunque tendida j y  á sus pies te viese 
No te osaría.levantar del suelo.

E l segundo objeto es enriquecer el E stado, de 
cuyas fuerzas es el principal muelle un Erario in­
agotable. Este preserva la Nación de los estragos de 
la guerra j y  de otras fatalidades públicas contrarias 
á su consistencia ; y  esta es máxima de aquella sa­
grada política que enseñó la Magestad de Christo en 
las dos parábolas de la Torre , y  del Exérciío ,  y de 
ella habia también usado el Profeta Rey.

Asi como la mejor guerra es la que se ordena á 
una paz ventajosa , y  su mejor exercieio consiste en 
disponer las cosas para conseguirla , asi j ,  en el tiem- 
3, po de. la paz se deben aparejar , é de ver todas las 
55 cosas que son menester para el tiempo de la guer- 
,,  ra Débese otrosí trabajar en buena manera de 
j ,  ayuntar algún tesoro de que se pueda acorrer 
3, quando algún grandq fecho fíciere , &c. Diógenes 
comparó el Fisco á el estómago , de donde se nutren 
y  toman sus fuerzas todas las partes del cuerpo. ::::

Alfaracbe. Háblerae Vmd. de España.
P ío .  Habiendo sido electiva nuestra Monarquía en 

tiempo de sus fundadores , la exaltación al Trono re­
cala,en personas de glguna dotación, para sustentar su 
dignidad. A  el mismo- efecto la 'generosidad de los 
Godos les dió y  adjudicó muchas posesiones y  escla­
vos , con cuyos productos sostenían los Monarcas 
su Caballería R e a l, gastos de’ cocina ,  despensa , y 
demas provisiones de Palacio 5 pero como estos me­
dios no bastasen para conservar la indispensable mag­
nificencia de las Corles y  Ministros.,  y  para los exce­
sivos dispendios de la guerra , fue justo ¡ y  urgente 
el recurso á las contribuciones.

Tales eran las personales á.el pronto servicio de 
la guerra,  luego que se. publicase,  ó  la llegasen

‘ ‘ • dé
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de qualqúiera modo á entender los vasallos; y  de 
las demas empezó á ser ei ramo mas considerable el 
cánonfritmentario (principal nervio del RealPatrirno- 
nio ) que era lo que contribuían al Fisco los Labrado­
res de predios fiscales , y  eran propiamente los pe­
cheros ó villanos.

Como para establecer contribuciones es necesa­
ria una autoridad sin dependencia , ni subordinación 
en lo tem poral, porque es uno de los derechos del 
Soberano , y  una potestad coherente á la Legislativa, 
ha sido muy conforme á los diversos estados que 
esta ha tenido en el origen de la Monarquía el progre­
so de aquellas. j

Hasta que el R ey Svihtila sacudió el yugo de los 
Romanos dominantes , no se publicaron las Leyes 
del Fuero Juzgo , como lo hizo su sucesor Sisenando 
en el IV. Concilio Toledano. Autorizóse la sobera­
nía en España en tiempo de Fernando I. en Castilla y  
León , quedando perfectamente eximida del Impe 
rio Romano , y  habiéndose después confirrnado con 
otros tantos nuevos títu los, quantas veces la corono 
de victorias el valor de los naturales en el exterminio
de los Moros. , ,

El mismo paso llevaban las contribuciones; porque 
las graves razoneá de Estado i b a n ’ exigiendo-b varia­
ción, ó el nuevo establecimiento de tributos, o pechos. 
Y a en el Código Legislativo que formo el R  y
D. Fernando , y  promulgó su sucesor el Sr. D. Alonso 
el X corrían las especiales contribuciones del Almoja­
rifazgo , ó Portazgo, Puertos, M arzo, M a r t ^  
Moneda forera. Diezmo, Censo de 
Pesquerías, Perrerías,  y  demas metales,  y  Rentas

¿  m ivativa del Soberano la graduación , y  el re­
glamento del Tributo , cuya operación canoniza^
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l6gal presnncion d6 justa causa ) acomodándola á las 
pmdentes máximas de una suave economía. De esta 
han dado y  dan en España público testimonio todas 
sus rentas y  contribuciones, á pesar de los exeinpla- 
res tiránicos de otros Reynos.

Aquella gran política de Joseph 3 Ministro de Fa- 
laon 3 que duró en Egipto aun hasta después de los 
tiempos de Moyses , estableció la Real Contribución 
de la quinta parte de frutos naturales. Se impuso so­
bre los-Egipcios 3 como colonos de los mismos pre­
dios que hablan vendido á Faraón 3 por cuya razón 
no fue este quinto de frutos en su origen verdadera 
contribución. Restituyóles la abundancia lo que les 
obligó vender la necesidad ; y aunque redimieron sus 
posesiones 3 ó se ofrecieron á ello 3 se perpetuó por 
algunos siglos aquel quinto de frutos , tan excesivo 
en las últimas circunstancias 3 como equitativo en las 
primeras.

Augusto Cesar exigía anualmente de sus vasallos-, 
sin especial necesidad, la quarta parte de frutos de 
sus heredades 3 y  la octava del patrimonio de los li­
bertinos.

Calígula cobraba la quinta parte de los frutos de Ar­
bolado ; y el mismo impuso en los pleitos el derecho 
de la quadragésuna parte del valor , ó suma litigiosa.

El Emperador Nicéforo pechaba toda herencia, 
aunque fuese de abuelos, visabuelos , y  otros mayo­
res ; y el Emperador Augusto exigía la veintena de 
toda herencia , ó legado.

El Emperador Basilio exigía de los rico s, ó pu­
dientes todos los tributos en que los pobres se halla­
ban insolventes.

Entre los Romanos se pechaba por los naufragios, 
añadiendo aflicciones en la tierra á el que las habla 
padecido tan extremas en el mar.
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l í R e y  Darío exigía de los Persas tributos grandes 
ñor el piso de la tierra, y  por el simple uso del agua. 

E l Emperador Vespasiaiio impüso tributo a la orina. 
Este y  EUogábalo crearon el tributo raeretncio, 

tomando aquel de las rameras la mitad de la obscena
V  torpe grangeria. _ ,

Miguel Paphlago hizo tributario el ayre de la na­
tural respiración.

Cándalo, el pelo tendido , quando era frequente

Finalmente , han sido tributarios los partos de va­
rones , las muertes naturales de jóvenes, los balcones, 
ventanas, tejas, y  ladrillos , el humo_, la lu z , y  ca or 
natural del S o l , y  las sombras refrigerantes de los
árboles. , _

Alfaracbe. Bien. Volvamos a España.
Vio Lo que los antiguos, y Romanos llamaron

intrlbuciones , funciones fiscales y fussiones^, canon ,  es­
taciones ,  largiciones sacras,  d ntulos 
¡aciones, y  prestaciones vectigales ,  que 
los indicios y  superindictos , ilaciones " f  "
traordinarias ,y  Regalías pov la 
á la soberanía , llamamos los Españoles,

■ ¡es ,  Ramos de Hacienda ,  Bienes , y Tesoros delBnn  
cipe, Tributos, Imposiciones , Derechos Reales , 
fj'oj, V Contribuciones.

Pero entienda Vmd. que entre nosotros son cosas 
muy distintas Tributo ,Vecbo , Vedido Servicio , Do­
nativo y  Renta; y que en España se hallan en el día , o
refundidos, ó antiqüados muchos, y  ^ - I
tos que hubo en otros tiempos con los nombres de
A s a lr a  , Borro , Borra ,  Castillera , Fosatoria , F«-
mazgo, Galeotes, Infurcion , Jureria ,
f^rLmiento,martxmega , Marzadga ,
M  , Rondas , Tribuio del Vaso yytrtula,-} aníar ,C ba
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fin  de la Reyna , Alfarda ,  Almocatracia ,  Angarias y  
Perangarias , Abentura , Éobage ■, Rodas , Bolla, Bote- 
cario 5 Cabezage de Moro, Parias, Debería, Lezda, 
Manlieva , la Abuela de Granada,  y la Moneda forera, 
extinguida en el año de 24 de este siglo ,  que en Ara­
gón se llama , y  era un tributo de medio
rea l, que cada vasallo pagaba de siete en siete años; 
del mismo género que aquel otro tributo anual de do­
ce mrs. por cabeza , pagados día de S. Martin y  11a- 
mado por ello Martiniega j y uno y  otro iguales á el 
que los Romanos llamaban Capitación ,  ó Canon anni- 
versario ,  y  los Griegos Acbepbalia.

Nuestras Rentas Reales se dividen en Generales> 
Provinciales , y  Particulares. Generales son las del 
Almojarifazgo , Diezmos del m ar, Lanas , Servicio y  
Montazgo , Salinas , Señoreage y  Monedage 3 Papel 
sellado , Medias-annatas ,  Aduanas ,  Tabaco ,  Esta­
fetas y Postas.

Provinciales son Alcavalas y  Cientos > Tercias Rea­
les 3 Millones, Servicio Ordinario', y Extraordinario, 
Servicio de Milicias, Fiel Medidor, Quarto de Nieve 
y  Naypes.

Particulares son los Maestrazgos , Extracción de 
Sevilla y Málaga , Sedas de Granada , Sosa y  Barrilla, 
Solimán , Azogue , y  demas Reniillas ,  agregadas en 
el dia á las Provinciales.

En algunas Provincias varían las clases de algunas 
de estas Rentas por sus modernas agregaciones, ó in­
corporaciones á las Generales, ó Provinciales , según 
lo exigen las mejores reglas de su administración.

Mañana en la Tarde diré á Vmd. el origen , anti­
güedad , cansas , y  actual estado de cada R enta, con 
lo demas que Vmd. pregunte.

Imprímase,  Cano.
Con-
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C o n t i n ú a n  ¡o s  S e ñ o r e s  S u b s c r i p t o r e s .

D Bartolomé Ramón de Eca , e n  B e n a o c a z .
D. Francisco Andrés Soriano , Cura de la Villa de Puente

de D. Gonzalo. ■ r j
D  Luis Gutiérrez Matallana , Presbítero , V a l l a d o h d .

D. Joachin Espinosa , C u r a  d e  U i g u e r u e l a .

D. Fernando de Aranda , e n  J a é n .

D. Manuel Palomino y Morales, Idem. . . p
D. Manuel Rubín de Celis, Contador principal de la Pro­

vincia de Jaén , Idem.
D. Antonio Opuesto Moreno , e n  S a n t a n d e r .  _
D. Joscph de Zavala , Contador de Rentas Provinciales ,

G r a n a d a .
D. Antonio Luis de Medina , Idem. __
D. Pedro Chico de Guzman , e n  Z e b e jt n .^
D. Francisco Camón , Vicario déla Iglesia de lúdela.
D. Tdseph Rosales, Profesor de Farmacia, Idem.
D. Tuan Pastor , Presbítero , e n  C a r c e l e n .
P. Fr. Manuel Abad , Comendador de Cazorla.
D. Joachin López Conesa.
B . Manuel González Zamorano.
D. Domingo Badía y Leblic.

S : ?ír;M :™ brado , Fabricante de Picador =o
el Puerto de Santa Matia.

P. Fr. Clemente Moreno , Mcmge Cisterciense.
B . Tiicinto Campano, e» C a r t a g e n a .  _
D. Juan de Dios Neri, Cura de la Parroquial de Santa Ma

ria de Gracia , Idem. ^
T) Francisco de Paula Sangnineto , Idem. . . .  
d ‘. Joseph de Robles , Contador de Rentas Provinciales ,

h o r c a .  -

D. ’dc'^rTorre , Administrador de la Sal,

t a r -

1 I  r
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T A R D E  I X .
u

J ^/ e N T A S  d e  E S P A Ñ A ,

g e n e r a l e s .

Almoxarifazgo.

P ío .  se conoce Renta roas antigua. Fue
uno de los principales fundamentos de la opulen­
cia de Salomón : la conservaron los Romanos , y  
últimamente los Españoles , habiendo procedido de 
la irrupción de los Moros el nombre arábigo de 
Altm.xarifazgo y Ahnc^rife : con este también sé 
nombraron los Tesoreros generales en nuestro Rey- 
no hasta en tiempo del Señor R ey D. Alonso XI. 
en que se abolió.

Exigíase entre los Romanos un derecho cargado 
sobre las cosas que para su venta y  comercio traían, 
ó llevaban-de un Pueblo á o tro , con la seguridad 
de piratas , ladrones , y  enemigos que Surtian las 
providencias y  medios de la Repiíblica y  Em pero 
d ores, pagando por ello la octava parte del valor. 
Adoptóse por las mismas causas en España esta con­
tribución , tan conforme á los principios de Justi­
cia y  Regalía , disminuyendo el Señor R ey D. Juan 
el I; la octava á la décima que debe exigirse pro­
miscuamente de lo que entra y  sale de nuestro R ey- 
no , bien por puertos m ojados, bien por secos 
(que son los de tierra) de Reynos extrangeros,

I de-
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1 4  ̂ , i jdevengándose estos derechos por las salidas , y
entradas. ,

Los Eclesiásticos no están eximidos de estos de­
rechos ; porque la extracción aun de sus 'frutos\pa- 
trimoniaies , Beneficios , ó Iglesias para veíMenien 
otros Rey nos es acto de negociación *y graiig^ a; 
y  asi está declarado por la Magestad del Señor Don 
Felipe V. en su Real Cédula de 5 de Abril de 1721.

Las clases de Almoxarifazgo son tres j Mayor,
Menor , y de Indias. , «

Había también otro derecho llamado Haverta, 
que se pagaba en España por los gastos de Arma­
das que conducían con seguridad las flotas de Mer­
caderías. Tomó el nombre de Haberes ,  que damos 
á los bienes (del verbo babere) que se conservan 
con aquel costoso medio. Llámanse también Have- 
rtas los descuentos que merecen los mismos gé­
neros por las pérdidas , ó  (^ebrantos del mar.

Diezmos del Mar.

Estos derechos se causan por la entrada de gé­
neros que hacen Comerciantes extrangeros en nues­
tros puertos , ó por la salida para estos en las A- 
duanas de V izcaya, A gred a, Logroño , Aragón, 
Gal.cia , Asturias, en los puertos baxos (que son 
los de Valencia) y  los entre Castilla y  Portugal.

Reconócese este derecho en España desde el 
ano de 1412 en tiempo del Señor R ey D. Juan el 11. 
que hizo un Quaderno de las Leyes , ó Capitules 
que tratan de é l , estableciendo en ellos , y  espe­
cialmente en el 5. y  40- la pena de Comiso de los 
géneros , navios , bestias , &c. que se cargaren , ó 
descargaren sin Guia , aunque no hubiese aprehen­
sión de ellos ,  subrogando su valor.
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Lanas.

Es la Renta que produce la extracción de lanas 
del Reyno. Su principio fue en el año de 1558 , en 
que se pagaba el 10 por 10 0 , cuyo impuesto se 
ha ido aumentando , según las causas y  razones que 
defienden la conservación de este fruto en nuestro 
Reyno para fomento de nuestras fábricas , con res­
pectiva desigualdad á la bondad y finura de las latías.

En el auríiento de estos derechos se refundió y 
suprimió el del Servicio y  Montazgo que sigue.

Servicio y  Montazgo.

Estos rigorosamente son dos distintos derechos. 
El del Servicio se adeuda por la Real protección 
en los ganados j y  el de Montazgo por la transter- 
minacion de ellos de un territorio á otro ; pero ha­
biendo sido una la causa de su establecimiento 
es la segundad de todo ganado en nuestros Rey- 
nos j y por ello uno mismo el objeto > se tienen 
ambos derechos por uno.

La primera mención que de él hacen nuestras 
Leyes , es por el Santo R ey D. Fernando en el duo­
décimo privilegio del Quaderno de la Mesta. Tam­
bién la hubo entre los Romanos con el nombre de 
Escritura , que necesariamente mediaba entre el Pu- 
blicano , y  el Pastor , de prestar este cierta suma 
por el pascó.

Los ganados (comprehendiendo todas sus cla­
ses de vacuno , cabruno ,  ovejuno , porcuno , &c. ) 
son de los ramos mas esenciales á la subsistencia 
del Estado , por cuya razón han puesto los Monar­
cas en ellos particular atención.

Los Señores Reyes D. Fernando y Doña Isabel en
el
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el año de is o i  establecieron el Concejo de la M eí- 
ta ,  que es una Junta anual de pastores y 
de sanados, que convoca y preside un Señor Mi­
nistro del Consejo de Castilla para tratar del go­
bierno económico y  fomento de ellos. Y  con este 
mismo objeto en el año de 1609 se formo el gua- 
demo de la Mesta ,  que contiene las Leyes y  Fri- 
vileeios relativos á aquellos negocios y  asuntos.

Los sanados , unos son Estantes , que permane­
cen en sus suelos; y  si salen á dehégSs Juera de 
sus términos , son Travesíos ,  y  causan este derecho, 
ó servicio. Otros son Riveriegos transtermwantes, 
que sin hollar ,• ni pasar por puertos , transitan 
Dor diversos parases. Otros son Trashumantes y que 
huellan y  transitan puertos y  sierras , y  propiamen­
te son .de la Cabaña R e a l, y  les competen los pn- 
vilecrios de la Mesta. Otros son Martmtegos, o 
Me°cbaniegos , que trafican vendiendo y  compran­
do en las ferias y  mercados públicos.

La pena del fraude de estos derechos es la del
perdimiento del ganado.
^ Este tributo, ó renta se extinguió ,  subsistien- 
do por equivalente la contribución de los derechos 
propuestos por el Concejo de la Mesta en la ex­
tracción de lanas por Real Cédula de ? de Jumo 
de 1758.

Salinas.

La sal es un precioso fruto que cria y  produ­
ce la naturaleza para el uso de los hombres y  a- 
provechamiento común , perteneciente por aerecno 
antiguo á los •dueños de ios fundos que la contie­
nen , como los metales. .

Su descubrimiento y  primer uso se debe a ios 
Fenicios. Los Griegos la teman por una de las co-
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sas que debían estar consagradas á los D ioses, y 
en este sentido la llamaron divina Homero , y  Pla­
tón y resultando varias supersticiones; de que tam­
bién estuvieron imbuidos los Romanos.

Anco Marcio , quarto R ey de Roma , hizo públi­
cas todas las salinas que formaban y  poseían los 
particulares.

La admirable entidad que acreditan en este fru­
to sus singulares qualidades , con que hace tan im­
portante servicio á la naturaleza , lo eximió del 
dominio particular de los hombres ,  elevándolo á 
el del Soberano , y Repúblicas.

El Señor R ey D. Alonso XL incorporó á su Co­
rona , y  Real Patrimonio todas las salinas del R ey- 
no año de 1380; y  en tiempo del Señor D. Feli­
pe II. año de 156+ se revocaron algunas enagena- 
ciones hechas por el Señor R ey D. Juan el II. que­
dando nuestros Monarcas dueños de todas las sali­
nas del Reyno y como en el día subsisten.

En ninguna Renta es mas esencial la intregridad 
de los Empleados que en esta. La sal en su fábri­
ca carece de registros y aforos j por lo que es im- 
minente el peligro de su furtiva extracción. Son 
abundantes las aguas saladas , espumas , ó costro- 
nes de fuentes , arroyos y lagunas, y  por ello es qua- 
si imposible evitar el uso vicioso de este fruto , sin 
embargo de las providencias y  prevenciones de ce­
gar las fuentes y  espuraeros , y  de holiar las la­
gunas grandes. Por tam o, fue también necesario 
establecer repartimientos para el consumo de esta 
especie.

Señoreage y  Moneáagc.
Esta Renta es absolutamente inherente á las Re­

galías de la Magestad , porque se causa en la fá­
brica y elaboración de la moneda.

1 2 S e-
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Señoreage es nn derecho que se paga del me­
tal de que aquella se construye 5 y  Monedage es a 
pa-r̂ a de oficiales constructores , que resulta de la 
inifma labor , y  obra de l^m oneda. •

Papel sellado»

Tuvo principio en el año de 1637» por Prag­
mática del Señor R ey D. Felipe IV. sobre que nge el 
Auto Acordado 18. Tic. 25- Lib. 4. y .nuevamente la 
Real Resolución, de S. M . ( Dios 
su Consejo de Estado de 4  de A b ril, y 
im ccion de 2S de Jumo de este ano en que se 
renueva la observancia de las 
glamentos que prescriben el uso del 
d o ., y  se extiende á algunos casos no compile 
hendidos, con aumento del dup o del ^  ■
riente en los quatro primeros sellos por 
pondiente á estos R eyn os, sin novedad en el de 
O fic io , y  de Pobres 5 y  por lo-tocante al. de In­
dias en ios tres primeros sellos ,  sm alteración po 
ahora en el quarto.

Medias-’ Aanaias.

En nuestro Reyno no se reconocen 
que los Tirulos con territorio, vasallage , J 
Ic c io n  ,  cuyos poseedores
rano con este tributo al ingreso de ¿ “
reconocimiento de la gracia de su T itu lo , que se 
entiende renovada en cada poseedor. ^  P ,, 
do este derecho á el que teman y  llamaban los Ro
manos con el nombre latino de Folhs»

El establecimiento de esta contribución es un 
forme en todas las Naciones ,  aunque muy disti^ua 
su quota*
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Su autor fue el Señor R ey D. Felipe IV. año 

de 1631 por los grandes empeños en que se halla­
ba su Real Hacienda , según su Real Cédula de 3. 
de Julio de 1^ 64, que contiene las reglas genera­
les para su administración., beneficio y  cobranza, 
señalando por quoia la mitad de lo que en el pri­
mer año importe el verdadero valor de los sueldos, 
gages , propinas ,  y  emolumentos del oficio-

Tambien corresponde al Real Tesoro la raedia- 
Anaia de los Señores Consejeros , Ministros y  de­
mas emplados por S. M. y  la de las Prebendas, 
Beneficios, y  demas Piezas Eclesiásticas del Real 
Patronato.

Los Grandes , y  Títulos del Reyno contribuyen 
también al Soberano con el Servido de Lanzas ,  que 
en el día es R e a l, habiendo sido en su origen per­
sonal , en conformidad de la obligación que cada- 
uno tenia de presentar en campaña veinte hombre*? 
armados con lanzas , que se regularon en la can­
tidad de sesenta doblones en el año de 1631 , cu­
ya determinación ha padecido varias inovaciones..

Aduanas.

Son las Casas públicas donde se cobran los Rea­
les Derechos que causa la entrada de mercaderías, 
y  géneros en los Puertos, ó Ciudades del Reyno.

• La voz Aduana se deriva del nombre arábigo 
Diuanum , que significa la casa donde se recogen 
los Derechos. Corrompióse en JDiuana y  duana ,  y  
últimamente en Aduana.

Cóbrase en esta por Rentas generales lo siguiente.
1. D iezm o, y  agregados.
2. Segundo 2 por 100 del Real bolsillo.
3. Tres por 100 de sanidad.

4 *
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4. Impuesto en especería , gomas y  polvos

azules.
5. Millón en el papel.
6. Recargo en el papel.
7. Millón en azúcar.
8. Recargo en azúcar.
9. Regalía en el Aguardiente y  licores.
10. Derecho de habilitación.
11. Millón en Pescado.
12. Real Almirantazgo de Aduana.
13. Quatro por ciento de extracción de moneda.
14. Quartas partes de Comisos y  multas por 

su Magestad.
15. Maravedí en libra de seda.
16. Derechos de cueros sin curtir para dominios 

extraños.
í 7. Derecho de Ancorage.
18. Derecho de Toneladas.
19. Derecho de Limpia.
20. Producto de Guias y  Tornaguías que se 

despachan en la misma Aduana.
21. Derecho de Almazenage.
22. Réditos de Vales Reales.
23. Derecho de Internación.

Tabaco.

Por el afio de 1510 descubrieron los Españoks 
esta planta ,  originaria de América en la Provin­
cia de Yucatán , en la Tierra Firme con el nombre 
de Tabaco ,  que prevaleció entre otros por su abun­
dancia en las cercanías de la Ciudad de Tabasco.

En el año de 1560 la llevó á Francia Juan Nicot, 
Enibaxador del R ey Francisco II. al R ey Sebastian de 
P o rtu gal,  donde ya se usaba como en España.
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El Cardenal de Santa Cruz j y  Nicolás Tornabo- 
ní , Nuncios y  Legados de la Silla Apostólica en Por­
tugal y Francia á su regreso la llevaron á Italia con 
el nombre de Terba Santa , que le dieron los Espa­
ñoles por sus admirables propiedades. De la Amé­
rica pasó á las Indias Orientales. Derramóse por to­
da Africa , Asia la menor , Grecia , üngria , Polonia, 
Alemania , y  todos los Reynos del Norte ; habién­
dola recibido los Ingleses del famoso Capitam-Fran- 
cisco Drack , Conquistador de la Virgínea.

El comercio del Tabaco fue libre en Francia, 
pagando un derecho de entrada de 30 sueldos .por 
libra. En el año de 1674. se hizo sobre él un pri­
vilegio exclusivo ; y  en el de 1747 se reunió su es­
tanco á los demas Derechos y  Rentas Reales.

En España , asi como fue mas antiguo el uso 
de esta planta que en los demas Reynos por la 
notoria antelación de su descubrimiento , lo fueron 
también su renta y  estanco.

En el año de 1650 acordó el Reyno hacerlo , to­
rnando su arrendamiento la forma y  condiciones de 
el de la Pimienta , y  cobrándose mientras esto no 
S3 verificase tres reales veilon por 'libra de el de 
■ venta y regalo.

 ̂ En el mismo año se advierte arrendado en cin­
cuenta y  siete cuentos anuales de mrs. de vellón, 
acordando el Reyno su a'urfiento para acudir á la 
urgente subsistencia de Exércitos y  Armadas que exi­
gía la defensa de la Nación ; y las mismas causas 
han induido posteriormente para el último estado 
que advertimos en esta Renta.

Estafetas , y  Postas.

La comunicación de los hombres es inseparable
IS íie
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minatonos, dirigidos por la Oficina de Correos, 
llevan esta particular circunstancia agravante de la 
injuria j porque sus amores profanan un servicio 
tan sagrado para el hombre , valiéndose de él pa­
ra instrumento seguro de su vileza.

Al paso que estas observaciones convencen la 
recomendación singular de esta renta , denotan tam­
bién en sus Empleados y ÍDependientes una Reli­
gión muy estrecha, para cuyo exacto conocimiento 
es necesario el de sus escrupulosas Instrucciones y 
Ordenes'; y la renianeracion de su mérito consiste 
en vanos privilegios, y  entre ellos el de su pro­
pio íuero civil y criminal en la Subdeiegacion de 
su Renta.

Este servicio , en su origen se hacia colocando 
á ciertas distancias Jóvenes robustos y esforzados, 
que con su comunicación hadan correr las noticias, 
como sucedió entre los Romanos en tiempo de Au­
gusto C esar; aunque la opinión mas fundada es 
que ya entonces se hacia uso de caballos, y que 
habia formalidad de Título.

Los que en Roma antes de la invención del pa­
pel llamaron Tabalarios , Cursos , Evectores , V êrede- 
ros y Para-V¡rederos ,  mingaros : los que los Persas 
llamaron Astandas , y  otros Mansaticos ó IVlansoreSy 
p o r  la maiTsroiT de las paradas, llamamos nosotros 
Postas y  Correos , por la celeridad con que van; 
y tarubien Esrafetas d d  verbo Italiano Estafa ,  que 
significa estribo , y  distingue los Correos de á pie 
y -de a caballo : nombre que no pudieron poner, 
ni -u.->ar ios antiguos , porque no conocieron el uso 
del •

■ Al/aracbe. J3ígame Vmd. eran antiguamen­
te Angaria , y  Perangaria ?

Pío. La obligación que contraían aquellos Cor­
reos,
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reo*^/ó Verederos, si era de hacer su carrera por 
vias , ó caminos ordinarios , se llamaba angaria.
Si por veredas extrañas? ó caminos de travesía? y 
de poco uso , se llamaba perangaria.

En el Perú se llamaban Chasquis ,  que quiere 
decir toma, frase de que usaba el que entregaba 
los pliegos á el que los esperaba en la parada. An­
tes U  había en cada topo (que era legua y me­
dia) en dos casillas, donde había »
velando los dos que habían de correr ; y  entre día 
y  noche , con ser tierra áspera , y  quebrada , cor­
rían cincuenta leguas. «

Desde el año de 6 de este siglo esta unido el 
Oficio de Correos á la Corona en nuestro Reyno, 
corriendo por ella su administración y 
V  en 1 7  de Junio de 1747 se s e p a r o  del Ministerio 
L  Hacienda, y  se agregó á el. de Estado , en que 
subsiste , teniendo el mas floreciente que se ha re 
conocido desde su establecimiento.

p r o v i n c i a l e s .

Alcabalas.

L a  generosidad del Reyno , en que m t ^  
ban la propia subsistencia , y  la de sus Soberanps, 
supo de^steírar'las aflicciones déla Monarquía , q  
leV o d u x e ro n  las urgencias de la 
cuUades de sos.eeer el cerco de Algecjras Por el o 
concedió en el año de 134^ al Señor >
so XI. la treintena, ó veintena de quanto je l . 
diere , asi como se había observado entre los Ro 
manos , con la diferencia de las cosas que se venr.

¿ian.
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Renovóse el impuesto ,  6  servidumbre á favor 

del Señor R ey D. Enrique II. ampliándolo á la dé­
cima ; y lütimamente subsistiendo causas no-- m.enos 
graves que la .primera ^.perpetuó el Reyno este de- 
rech oá.favor .de ía Corona ,  queaim que en,rigor 
no puede comprehenderse en el mombre de Rentas, 
en nuestro sentido basta el concepto común para 
colocarlo entre ellas.

/ Eo quanto á el o rigen , ó etimología del nom­
bre Alcabala , irnos quieren provenga de aquella®, 
palabras con que dicen respondieron los Nobles de 
la Nación al mismo R ey D. Alonso , quando les pi­
dió cierto tributo : Tributo non le daremos ,  mas dar­
le hemos alquevala tanto como lo que pide. Otros di­
cen que nace de la palabca hebraica cabal, asibo- 
mo gabela sale del verbo gabal,  que significa li­
mitar ; porque del lím ite, y  tasa de las- mercade­
rías resulta lo que se ha de pagar de Alcabala., Lo 
cierto es que es un impuesto, ó servidumbre so­
bre las cosas que se venden , y  truecan? que pa­
ga el vendedor, bqil respecto, al pre.cio ,que recibe 
de ellas? cuya qáota fixaron los Señores ReyesD . 
Fernando ? y  Doña Isabel en . la décima , sin que de 
su pago eximan la mas alta gerarquia ,  estado ? ó 
condición de las personas ? costumbre inmemorial, 
nú. prescripción., . . ;

. Se hallan exceptuadas las Iglesias , Monasterios,., 
y  Clérigos en la venta de bienes propios, ó p a -,. 
irim oni^es, y  todo. lo que fuere de propia labran- 
zce.-y crianh.a\ pero no de lo que sea de tra to , y  
negtíciacion.

...Seria.inconseqiiencia monstruosa que la Iglesia 
aplicase sus fueros y privilegios á quien opwaqon- 
tra.sus Sagractos Leyes ,  y- son muy repetidas las de 
la rigorosa prohibición, de toda negociación vo-

I 4 lun-
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Inntaria en el Eclesiástico j haciéndalo por ella con~
tribiiyente . '

y  a s i, no siéndole prohibidas al CléngO', o con 
honesta y  racional necesidad alguna laboriosa ne­
gociación , ó mecánica ocupación decentes á su es­
tado atemperándose á' estas precisas circunstan­
cias j  no debe alcabala alguna de lo que venda, 
producido de su labor y  de su industria.

Alfaracbe. ¿ Y  qué se entiende por labranza y
crianza ? • , ■ - .

P ío. L o que se coge- de tierras de pan-llevar^
huertas , frutas , y  olivares ; y  no la seda , ni otro 
fruto , ó  efecto que exijan particular industria , se­
gún tiene declarado el Consejo.

• Alfaracbe. ¿Con que no estará eximido del pa­
g ó  de Alcabala el aguardiente de la propia cose-- 
cha del Eclesiástico, ni’ los licores, ni otras esen­
cias extrahidas de los frutos naturales, con sustan-. 
cial alteración de estos ,  y  á esfuerzos de la labor, 
ó-industria?

: Pío. Bueno es Vmd. para Administrador.

Cientos.

Los quatro Unos por ciento son propiamente 
extensión , ó aumento de Alcabala , concedidos á 
la  Mágestad' por' el Reyno eñ- Cortqs. El primero en 
el ano de 1639. El segundoien el de ¿642. El terce­
ro en el de 1656 ; y el quarto en el' de 1604. ' 

Ambas contribuciones se causan por la venta: 
en unos mismos géneros , ó efectos ,  y  corren ba- 
xo de úna administración; pero en muchos'.casos 
se separan, y  en otros no rige con igualdad el prL-:. 
vilegio qtie exime á varias personas del pago de 
Alcabalas, y  no del de Cientos. T
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Tercias Re'ales.

Disputar á nuestros Monarcas los nobles Títulos- 
dé Poklácion y  Conquista ,  que se adquirieron en' 
estos íleynds , 'Seria temeridad abominable; y  uni 
sacrilegio -político dudar de la singular acéptáciori-' 
que siempre hizo la Silla Apostólica de las fati­
gas y  ''desvelos de aquellos en restablecer el eulto' 
y  Religión. >• • ••
• De'  esta' verdad son testimonios irrefragables las 
miicbas gracias; con'qiie iá generosidad de! Sumo 
Sacerdote ha aumentado el Real Patrimonio, ' •' 

Tales fueron los do^ Nóvenos , ó Tercias Rea­
les : Reparos de Iglesias : Subsidio ordinario : Ex­
cusado ; -Mesas Maestrales; Encomiendas : Priorato 
y  'Bailíos: Pensiones de Obispos: Bulas de lactici­
n io s, y  varios Diezmos -̂ Jurisdicciones , y  vasallos 
de que gozaban algunas Iglesias por donaciones y  
mercedes de los Señores Reyes antes del Señor D. 
Felipe II. diferentes Beneficios y  pensiones aplica­
dos á la Real Capilla ; varios Beneficios aplicados á 
Colegios i Hospitales, 'y Obras pías; y  el servicio 
de veinte y  quatro millones en que el Estado Ecle­
siástico ayuda al Secular, con el Subsidio extra­
ordinario de siete millones de Realfes. •

- La mas antigua es la de Ips dos Nóvends ,'-6  Ter­
cias partes de la Tercia de Diezmos" ffertfinecieiiíes 
á--las Fábricas-de las Iglesias. - • ■ -u-rúJai.- 'y /

La Santidad de Honorio III. en su Búlá' É~x'pár- 
t6  tüa ',' 'año ■ f̂zi 9 ,' hallándóse en- la' menbP 'édací el 
Sanio R ey D. Fernando ¿ concedió á el Arzobispo 
de; Toledo laiipiiad del-Tercio-diezmó dd'-lás'Fá­
bricas por tres años p ^ á  -los gastoá dé''dh‘ san­
grienta gaerraique tenia España contra Ids'Moros.

..Concluida'i.€l trienioi hubo vari-as prorrdgado-
ues
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esta cantidad componen la de 12® , y  la misma re­
sulta de dos Novenos de la total de los 54® i por­
que repartida entre nueve , toca á 60 ; y  de consi­
guiente dos Novenos componen aquella misma can­
tidad de los 120.

Millones.
El universal quebranto que cansó la Armada 

Inglesa en las postradas fuerzas de la Española , por 
la furioisa tempestad que esta padeció en las cos­
tas de Olanda en tiempo del Señor D. Felipe II. 
año de 1590 5 penetró de tal modo los generosos 
corazones de los vasallos, que hicieron el efectivo 
servicio de ocho millones á S. M. para reparar 
aquellos quebrantos j y sostener los-Éxércitos , y  
Arm adas, con los demás gastos necesarios.

Con iguales objetos se verificaron las succesi- 
vas prorrogaciones de este servicio , que alimenta­
ron hasta veinte y  quatro millones pagados en seis 
años sobre los medios y sisas contenidos en sus 
acuerdos, géneros , concordias , y condiciones.

Asimismo se proi rogaron el servicio de dos mi­
llones y  medio sobre d'istintos medios para su pa­
go en seis años : el de los nueve millones -de pla­
ta pagados en tres años: el de un millón del un­
décimo repartimiento de quiebras der millones ; eh 
del sueldo de ocho mil soldados por quatrr) años: 
el del impuesto de un real por arroba de pasa que 
sale de estos Reynos por siete añ os; y finalmente 
otros Servicios de que instruyen las Escrituras del 
Quaderno.

Estos impuestos, ó derechos se cargaron sobre 
géneros de universal consumo , distinguiéndose ca­
da servicio con su respectiva qiiota , y  no depen-  ̂
diendo su contribución de repartimiento alguno, 
sino dcl gasto y consumo de cada vasallo j contri-,

bu-
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huyendo todos , asi como todos consumen las cosas 
y  efectos en que van impuestos los tales servicios; 
de modo 5 que el que compra por menor estas es- 

.pecies, paga las contribuciones y  impuestos en las 
sisas , y  precios de postura , percibiéndolos ?1 ven­
dedor , que por tanto queda obligado á restituir.

Asi 5 ios cosecheros eclesiásticos y  seculares que 
venden aquellas especies por m enor, reciben del 
com prador, ó consumidor al tiempo de la venta 
los derechos de Millones , dándoles de menos lo que 
importa la sisa de la medida , ó recibiéndolos de 
mas en el precio en cuya postura se han tenido 
presentes; de modo que ios vendedores nada pa­
gan , y lo que solamente hacen es recibir , rete­
ner , y  restituir.

Los Eclesiásticos que compran , y  consumen 
por menor aquellas especies, del mismo modo pa­
gan también aquellos derechos ; pero después se le 
restituyen en la refacción , á excepción de los res­
pectivos á los 2+ millones en que son contribu­
yentes por el Breve Apostólico.

Por la misma razón , quando para su consumo 
compran -por mayor con arregl^ á su taso, papan 
estos mismos derechos , respectivos á los 24 millo­
nes ; ŷ no i los'Correspondientes á los demas servi­
cios que únicamente pagan quando compran cort- 
exceso al respectivo taso.

El Reyno meditó entre los medios mas suaves' 
de pagar este servicio el de las sisas.

Estas se reconocían antes como un tributo im­
puesto sobre los víveres vendidos al peso y  medi­
da 5 mas antiguo que la Alcabala , y que algunas, 
otras contribuciones ; pues en el año de 1295. en' 
que murió el Rey D. Sancho el IV. se derogó y  su­
primió á vista de la renitencia del Reyno.

De-
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Derívase del verbo hebreo sisaba que significa 

quitar, ó separar, como prácticamente sucedía en 
la exacción de aquel tributo ai tiempo de Ja venta, 
y  ahora se usa cotno medio insensible, ó suave en 
la contribución de Millones.

Estos impuestos , unos lo fueron sobre el mis­
mo género , sisando la medida , y otros sobre el 
precio , aumentando cierto número de mrs. Estos 
se llaman Imnuestos fixos ; porqVie lo son de deter­
minada cantidad que iniponia el Reyno en los gé­
neros de común consumo para pagar los millones 
y  servicios que concedía en sus acuerdos : por exem- 
plo , la arroba de vino paga de impuestos fixos 63 
m rs.; es á saber , 28 mrs. para pago de ios 24 mi­
llones ; 4 mrs. por el sueldo de los ocho mil sol­
dados , y  32 mrs. por los 3 millones. Los demas 
impuestos que paga este género , no pueden ser , ni 
llamarse ; porque la o ctav a , y reoctava (sép­
tima parte del precio) que, se cargó en las medi­
das para su exacción en la sisa ,  y  la alcabala , y  
cientos necesariamente han de variarse con el valor 
del género á que se regulan.

Después del Reglatnemo de 14 de Diciembre de 
1785 , por Orden de 30 de Marzo de 17S0 no se 
exige el primer imnuesto fixo  de los 28 mrs. á no 
llegar el precio neto á 1 70 mrs. En los precios mas 
baxos se modera también este impuesto con pro­
porción equitativa. Los otros dos impuestos de 4 
y  32 mrs. se hallan suprimidos.

Servicio ordinario ,  y  extraordinarjo.
i

Es especie de tributo que se pagaba antigua­
mente en dinero , formando repartimiento á cada 
vecin o, con respecto á sus bienes raíces, ó pose-

sio-
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siones hasta en cierto- número de mrs. que poste­
riormente se aumenió para el salario de quatio be- 
ñores Ministros mas en el Consejo.

Este impuesto se cargó despees sobre las espe­
cies de abastos , exigiéndolo de su coiisurao sin el 
üeligro de las novedades de nuevos domicilios de 
contribuyentes , ni de la prepotencia y  vahmiento 
que suelen turbar la igualdad de la contribución.

Hay diferentes privilegiados entre estos contri­
buyentes , á quienes se reintegra con la reíaccion.

Servicio de JMilicicis,

Urgiendo las necesidades de la guerra presen­
taba cada Pueblo cierto número de soldados en 
campana. Este servicio personal que hacia el Esta­
do general de los Pueblos se reduxo por cansa de 
los nuevos Reglamentos, de Exército en tiempo del 
Señor R ey D. Felipe I V .  á la contribución de un du­
cado anual por cada vecino , regulándose un j) l-  
dado por cincuenta ; cuya cantidad se ^
treinta en los Capítulos de milHones ; entendiéndo­
se en. los Pueblos distantes lo menos veinte leguas 
del mar ; pero el Señor D. Felipe V. suprimió es­
ta contribución en el año de 1724*

Fiel Medidor.

Llámase asi el derecho de quatro mrs._ vellón 
en arroba de vino , impuesto sobre el ^úcio 
venderlo por determinada persona .¡os Pue­
blos que se cobra por razón de la medida d e ^ ,  
del vinagre y  aceyte. Propiamente lo paga el com- 
prador, ó consumidor por el mayor precio a que 
(por incluirle este derecho ) compra el genero.
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E l Quinto y  Millón de la Nieve.
1 6 5

En el uso de la Nieve tuvieron particular delei­
te los Griegos , Egipcios y  Romanos,  reconocién­
dolo también por muy saludable los Príncipes de 
la Medicina.

Algunos negaron en este género la capacidad 
de sufrir contribución ; pero erraron contra los 
mejores dictámenes , y contra el general concepto 
y  voto del Reyiio , que voluntariamente cargó so­
bre él dos mrs. vellón en libra , según consta de 
las Escrituras de Millones.

Este ramo se administra y  recauda celebrándo­
se anualmente ajustes alzados con los Pueblos que 
hacen acopio , ó tienen pozos de nieve , ó hielos; 
y  en esta Capital se exige la alcabala de la venta 
por menor en sus talleres.

R E N T A S  A G R E G A D A S .

Quarteles.

X  or otro nombre Alojamiento en defecto de Quar­
teles para el tránsito acomodado de las tropas , que 
pagan los vecinos del Estado general; contribuyen­
do con varias especies á este fin ; en que se ha 
substituido el Tributo de utensilios ,  que son el sim­
ple cubierto , paja , leña , &c.

En CastQla y Aragón han mudado de naturaleza 
los utensilios ,  porque no deben considerarse para 
el reparto la calidad de la persona , ni la circuns­
tancia del vecino , ni de casa abierta , sino que se 
trata como un Impuesto Real sobre los bienes, se­
gún la Real Instrucción de 29 de Junio de 1760,

so-
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sobre el artículo VIII. del Concordato del ano de
X 7 ̂  7*

Se agregó este ramo á Rentas Provinciales en 
el año de 1762.

Qiiasi de igual naturaleza es el Tributo nombra­
do Imposición del Doblan , que comprehende , ademas 
de aquellas especies, el coste de armas , y vestua­
rio de tropa ; contribuyendo para ello cada vecino 
con un doblon desde el año de 12 de este siglo; 
cuya contribución se moderó después , proporcio­
nándola al vecindario y  caudales.

Novalios i o Novales.

Llámanse asi las montañas ó tierras Incultas, 
nuevamente labradas , cuyos diezmos de frmos se 
concedieron á nuestro Monarca por la Santidad dei 
Señor Benedicto XIV. año de 1749-  ̂ ,

Sobre ello se expidió una Real Cedpla ano de 
1766} que comprehende varias disposiciones.

Siete Rentillas.

En esta Provincia lo son la Renta de Pólvora, 
la de Plomos , la de Naypes , la de Azogue , y  la 
de Azufre , agregadas antes á la Administración ge­
neral de Salinas; y habiendo corrido estas cmcc 
unidas con el derecho de Xabon , y  el de Nieve, 
que estaban, y  están agregadas a -la Admimstra- 
aon  de Provinciales, resultan las siete llamadas 
Rentillas por su corta entidad ,  en comparación de
las demas Rentas Reales. . . . .  -«to

De ellas hay en nuestra Provmc^ia diez y  siete
Administraciones , y diez y  nueve Estancos.

Ren-

¡í
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Kenta áe Pólvora.

El salitre es ramo particular de esta R en ta , y  
mas antiguo su uso que el de la pólvora.

El salitre es una sal artiñcial extraída de las 
piedras , y  de algunas especies de tierra , que fe­
cundizan las lluvias y  rocíos , baxando muchas par­
tículas salitrosas de que está poblada la atmósfera, 
aunque otros señalan otras causas. •

La pólvora es un mixto artificial ,  cuya inven­
ción se atribuye comunmente á aquel Monge Ale­
mán Bertholdo Schuvartz , célebre Filósofo Espagirí- 
co y  Alchimista por los años de 1379 , á quien la 
casual pronta inflamación de una porción de sali­
tre y azufre ,  que mólia para distinto efecto , dis­
pertó para perfeccionar este terrible enemigo de 
los vivientes.

Sin embargo de ello es muy fundada la opinión 
de que ya antes de este suceso se usaba la pól­
vora ; y  de consiguiente no pudo ser inventor el 
Monge Alemán. D e este dictámen es también ei 
Crítico de nuestro siglo ,  y  el Autor de la célebre 
Historia del origen > progresos, y  estado actual de 
toda la. literatura ,  quien asegura no ser disputable 
á los Arabes el mérito de haber dado la- primera 
noticia de la pólvora á los Europeos, disputando • 
la gloria del descubrimiento entre aquellos , los In­
dios , y  los Chinos f  y  refiere ademas de ello opi­
nión particular del uso de la pólvora mil y  doscien­
tos años antes que Bertholdo.

El iníluxo vario de causas que notablemente al­
tera el tiempo ,  ha producido en esta Renta quasí 
iguales novedades que en la del Tabaco ; de que 
instruyen las Escrituras de Millones , quinto gene­
ro de las condiciones generales. Condición «‘‘2.

Ren~
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Refjía de Plomos.

Comprehende ei plomo ,  alcohol j  perdigones, 
m ostaza,  y balas.

Renta de Naypes.

Algunos Franceses aseguran no 
de Naypes antes del ano de 139^ , en .g^e La 
los VI. estuvo frenético , y  intentari amb 
invención por la congetura o ^ Lig
visto siempre las figuras sembradas de flore 

En esto han pensado
n,o .cierto que en el =“ “ ¿6  Ñaype.
do los derechos del hombre. Tal especie a
es muy equivocada; pues cinco
tuviesJ ftenéuco aquel Monarca se hab.an ya P

?íle ™ria ¿ á t  r JeVlHca . .
' S a !  r - S r u d e n ^ ^ p S l o L  l^ .^ ^ b o^ n ab le,
que Mahoína prohibió rigorosamente su uso.

Renta de u4 zogue.

Comprehende el Azogue , Solimán , Bermellón

piedra y  molido , Lacre y  Cinabrio.

Renta de Azufre.

No comprehende otro .^^üenms^'pro-
Finalmente se hallan agregadas = f  

vinciales la quota del Aguardiente . q

i.
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de vellón en libra de Xabon duro y  blando desde 
Enero dei7gg) ; los situados de Alcabalas ,  Cientos, 
y  Tercias.

Alfaracbe. ¿ Y  qué viene á ser eso?
Vio. Cierta contribución que deben satisfacer á 

la Real Hacienda los dueños de los mismos derechos 
que se hallan enagenados de la Corona.

Se hallan agregados el Servicio Ordinario , y  Ex­
traordinario , y Nieve : los Frutos Civiles que acaban 
de suprimirse por Real Orden de:::;

Alfarhcbe. Pues para tanto misterio como Vmd/ 
hace del origen de- las Rentas, y  para tanto como’ 
Vmd. pondera sus objetos; yo veo hacer muy po­
co escrúpulo del contrabando.

Vio. No será porque carece de gravedad enorme, 
haciendo fraudes que se elevan á delitos de lesa Ma- 
gestad. •

Del Real Patrimonio, y  Hacienda dependen la 
Religión y  el Estado , y  de estos nuestra verdadera 
felicidad. La usurpación y  fraude arguyen en sus 
autores un torpe conato contra la subsistencia de 
aquellos sagrados intereses, tan necesarios á los fi­
nes que inspiran las máximas evangélicas y políti­
cas. Niegan su justa retribución á aquel noble mer­
cenario , cuyas inmensas fatigas no tienen otro ob­
jeto que nuestra propia gloria. Privan de aquel li­
mitado subsidio á quien lo quiere para negociar 
con generoso desinterés nuestras prosperidades; y  
finalmente descubren un espirita rebelde , llenos de 
las sombras horribles de la deslealtad y ciega de­
ferencia á los enemigos de Ja Patria. ^

A estos grados de maldad llega el ocio que en- 
tre la gente baxa y  miserable descansa sobre el con­
trabando , qual sobre ningún otro vicio.

Alfar. ¿ Y  esa voz contrabando qué origen tiene?
Vio.
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P ío. En su segunda parte es originaria de los 

Vvandalos ,  á quienes introduxo en nuestro Reyno 
la traición de Estilicen. Llamaban Bunner al Estan­
darte Militar , que después se llamó Bandera,  la 
que ponían al tiempo que se publicaba alguna or­
den en el exército » y  dando nombre al mandatOj 
llamaban Bando á lo que se publicaba delante de 
esta insignia.

Y  a s i, aunque propiamente contra-hando es to­
do aquello que se hace contra algún bando ó pre­
gón público , el uso común ha contraido esta pa­
labra al comercio de géneros prohibidos por L e­
yes de cada Estado ; y  asi llaman también á los 
géneros y mercaderías prohibidas ; pero quando pa- 
í.ece”*que* Vmd. debia preguntar por las clases del 
contra-bando 3 y  modo con que cada una hiere la 
Justicia del Estado , internándose en aquellos prin­
cipios por donde se regula su gravedad,^se con­
tenta con saber las voces : ya veo que no exige otros 
conocimientos la erudición violeta. Concluyamos la
Tarde. ,

Alfaracbe. Para concluirla falta solo que Vnid. me 
explique el derecho de internación , agregado a Ren­
tas Generales. 1 o  1

Pío. Es un nuevo derecho que estableció la Keai 
Orden de primero de Febrero de ijqo  ,  reducido a 
un 5 por i oo sobre todos los géneros^ estrangeros que 
salen desde nuestros puertos para lo interior del Rey- 
no 3 y sobre los que se llevan, ó por tierra de un puer­
to á otro 3 ó por mar á puertos no habilitados, según 
Orden de i 6 de Marzo de 1792.

Están exéntos de esta contribución los encages ti­
nos 3 los diamantes , y  otras alhajas preciosas de pía-, 
ta y  oro de poco bulto: las caballerías de Francia ; las 
rejas ,  hoces , azadones ¡ y  demas artículos y  efectos^
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asi para la Agricultura , como para la Marina : todo 
el hierro para las obras públicas de Lorca : seda en 
rama , maquinas y otros efectos para las fábricas del 
Reyno : el cacao y azúcar de nuestras Américas, que 
se introduzcan con Despachos de los Jueces de Con­
tra-bando de Bilbao , y  S. Sebastian : las carnes vivas 
y  muertas , y demas comestibles de que el Reyno tie­
ne necesidad; y por lo mismo no pagan derechos de 
Rentas Generales, á excepción de la manteca y  queso 
de F.andes, pastas de Italia , dulces de Francia y Gé- 
nova ; las legumbres: las maderas para fábricas de to­
nelería : los lienzos para las fabricas de pintados de 
Cataluña , y demas del Reyno ; y los- géneros que se 
exirageron de los puertos para ferias interiores ,  y  se 
devolvieron sin venta.

Y  á Rentas Provinciales , baxo la inmediata de­
pendencia de los Intendentes , y del Consejo , queda 
agregada la contribución extraordinaria y  temporal, 
impuesta por Real Decreto de 29 de Agosto de este 
año , sobre las rentas líquidas de los propietarios en 
las veinte y dos Provincias de Castilla y León del 6  
por 100 del precio del arrendamiento de tierras en 
frutos , ó dinero , y  del de Derechos Reales y  Juris­
diccionales ; y  del 4 por 100 de los precios de arren­
damiento de casas y  artefactos. "

El recargo temporal de la sal , el duplo del papel 
sellado, y  el 4 por 100 sobre sueldos y  pensiones, 
quedan agregados á sus respectivos ramos de Real 
Hacienda.

Alfaracbe. Mucho podré lucirme con todo ese 
monton de terminachos en qualquiera de mis tertu­
lias , aunque no entienda una palabra de Rentas; 
porque aun en la proíesion de ellas tengo muchos 
compañeros.

im prim ase, C íjijo.
Con-
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T A R D E  X.

E S C R I B A N O S .

i-

iche. ^Oreyendo yo á Vmd. interesado en 
mis alivios, no puedo ocultarle los que me prome­
to con la noticia que acabo de recibir por esta car­
ta. Dice a si: ♦> Mi dueño y  amigo. E l mismo su- 
>1 geto que dio á Vmd. el importante aviso de su 
» prisión por Leva , me previene diga á Vmd. que 
M ha calmado la tempestad , admitiendo el negocio 
« ciertos medios que podrán practicarse con su fa~  
« %'or para desvanecer el mérito de las primeras pro- 
»> videncias. Sírvase Vmd. restituirse ya á sus casas, 
»> aunque con algún recato, para poder negociar la 
■ « inmunidad de esos trabajos , y  la continuación de 
« sus gustos. Queda de Vmd. su afectísimo O. S. 
« M. B. =  N .”

^io. ¿Con que á Vmd. le avisaron el riesgo que 
corria su persona en los primeros ímpetus de la Leva?

Alfarache. Como que me aseguraron estar com- 
prehendido en ella.

P ío. ¿Pero el origen de esa noticia era tan au~ 
tént.'co, que debiese Vmd. cautivar su juicio para 
resolverse a el retiro , y  á el abandono de su casa?

Alfaracbc. Eso de cautivar no viene bien con
K  mi
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m l™ td u cta  , si hemos de estar 
carece quiere iuzearse el ocio. Los prim
L r o n  los de mi c o n c ie n c ia  ; pero , aun quando Hu-
hieran faltado , era tan auténUco el or.gen d la no 
ticia como que era el mismo Escribano, bien que 
d  sogeto que la esigió de este , lo logro aprov -
chándose con maña de la poca ^
nns escrÚDulo de aquel en el sigilo de su otwMo ,  y 
Z  T m o  modo crio  haya logrado P » - ™  “  -  
cus ideas , y  aun atraerlo á  que ayude a mi tran

¿T an perdido está el oficio d® 
A lfarcvhe^ ^ o  Señor : no está ¿

ra bueno cuando por el ínteres, por el respeto, o
"or o Z  ^ s io n e sL b ie ra  el Escribano revelado a 
L oecie • pero que incautamente, y  creyendo que 
X g e t o  era c^paz de aquella confianza, le haya 
comunicado algo de sus secretos , no es motivo t̂ ara

admiración tan injuriosa. nrimeros
Fio. V eo á Vmd. muy escaso de los primer

conocimientos del oficio, y  en ellos hemos de co -

Gracias á Dios , que toca 

materia en que puedo decir
llenar el rato de nuestro paseo._ He bueno^
libros , y  puedo hablar con 
mer origen de los Escribanos, si q 
baños tienen origen ,  pues de 
Jiay Escribanos ab (eterno.

F io  5 Oué es lo que Vmd. diceí
Alfaracbe. Sí Señor: Escribanos ab reterno^
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1 7 5
Y o  he leído "  que si subimos primero al CieíO) 

’ hallaremos este oficio autorizado por un Dios T ri­
no y  Uno , porque lo exercita dando fe , y  ver­
dadero testimonio de todo , como lo dicen las Sa- 

■ gradas Letras : T r e s  s o n  ¿ o s  q u e  d a n  t e s t i m o n i o  

e n  e l  C i e l o  ,  e l  V a d r e  ,  e l  V e r b o  ,  y  e l  E s p í r i t u  

S a n t o  ,  y  e s t o s  t r e s  s o n  U n o .  Descendiendo aho­
ra a la tierra, tenemos este mismo oficio, por 
gracia dado , en un hombre y  dos testigos que 
hacen una verdad. Dios es la suma verdad en ser 
y  decir 5 y el Escribano en la tierra es una ver­
dad participada en solo el decir, subdelegada de 
la Divina y  humana Verdad.

» Que Dios fue el primer Tabelión , ó Notario, 
Maestro de esta preexcelsa arte. Moyses fue el 
segundo , por haber trasladado las Tablas de la- 
L ey , que la Magestad suprema le encargó y  enco­
mendó. Después lo fueron los Profetas Santos, que 
como Notarios celestiales autenticaron sus infalibles 
escritos. Después lo fueron los sagrados Evangelis­
tas como Coronistas de la Sagrada Historia , á cu­
yos escritos la Sabiduria Divina manda se les dé en­
tera fé. Después los Doctores de la Iglesia , cuyo 
seguro testimonio, como supremos Escribanos , au­
toriza el Divino , y  por último , los Notarlos , y  
Escribanos únicamente son los Escritores fidedig­
nos públicos de las cosas humanas, por estar ase­
gurada la verdad en su pluma.

Que viéndose los Pueblos en su cumplido ser, 
con el deseo de conservarse , pensaron crear Es­
cribanos j eligiendo hombres hechos, en cuyo tes-

ti-
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„  ttootio  y  dicho quedase establecida la misma 
i, verdad , y  cargase todo el peso de la conserv^ 

don de los derechos de cada cosa sobre ellos. Y  
» considerando las mismas gentes la e evada gran- 

deza en que consiituian al que colocaban y ensal 
« zaban á  este elevado empleo , y  del mismo mo- 

do la excelencia y  grado , pareciéndoles corto ob- 
,> sequío para tanto merecimiento las grandes fran- 
„  quezas y  desmedidos privilegios que le concedie- 
„  ron , no pararon hasta que tuviese el segunde, lu- 
H gar después de la Real Persona , y  vistiese sus co- 
W lores, cosa que estaba prohibida a los que no 
7> fueren Escribanos.

» Que conservaron esta honra los Escribanos por 
» muchos siglos; pero como el tiempo y  los vicios 
„  todo lo consumen , empezaron á depravarse sus- 
j» costumbres con tanto desahogo y  desorden , que 
» con la vida que quitaron á muchos , y  persiguien- 
» do á los demas, quedaron extinguidos y. sm me- 
»» moría por muchos años en España y  otr^ partes, 
„  hasta el reynado del Rey D . Alonso , ano de 13 4 2 , 
„  quien después de haber ordenado las Leyes de las 
„  Siete Partidas , y  el Prólogo del Fuero que llaman 
.  Castellano , resolvió por graves y  numerosas Jun« 
« tas y consultas , crear de nuevo Escribanos. Este 
f> te es en breve el origen.

Y:::;::;;::: qué sé yo .”
N o  quiero confundir á Vmd. con otras mil co­

sas que tengo leídas , y  pudiera decir.
Fio. N o , n o : no es menester diga Vmd. mas, 

lú que hubiera Vmd. dicho tanto.
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i r r
¿Sabe Vmd. si son Escribanos los autores de esas 

noticias?
A l f a r a c h e .  Y  de mucha opinión.
P ío. Pues si tienen la misma para decir verda­

des en su oficio, desdichado el que caiga en tales 
manos.

A l f a r a c h e .  Mire Vmd. lo que dice, porque cor­
re por las de todos la tal Obra-, y es de imprenta.

P ío. Para su autor descubren alguna disculpa 
esas simplezas, por el talento débil que denotan j pe­
ro no para libertarse del fuego á  que debian estar 
ya condenadas. v

Es verdad que traen un sentido alusivo, aunque 
muy impropio; pero aun asi no pueden sostenerse. 
Hieren gravemente las infinitas perfecciones de Dios, 
y  causan un borron considerable á  la dignidad de 
sus Patriarcas y Sacerdotes. Aun pronunciadas con 
inocencia , son expresiones impías y  bárbaras, que 
causan disonancia horrible en oidos católicos ; y  es 
necesario no perdone Vmd. diligencia para sepultar­
las donde merecen.

Lo que Vmd. debiera meditar, en quanto al 
sigilo del oficio e s , que uno de esos N o t a r i o s  C e ­

l e s t i a l e s  ( á quien distinguió de los demas la urba­
nidad brillante de su estilo , propia de un Aulico, 
qual lo fue en su educación) clamaba en sus arca­
nos que no podía revelar: S e c r e t u m  m e u m  m i h i :  

s e c r e t u m  m e u m  m i h i  : v a  m i h i .  M i  s e c r e t o  p a r a  

m i :  m i  s e c r e t o  p a r a  m í .  ¡ A y  d e  m í !  L o mismo 
claman nuestros Escribanos, pero con una construc­
ción muy contraria á  el sentido del Santo Profeta.

K  2 Vmd,
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V m d J a  sabrá luego que empiece á negociar la in~
fnunidad de sus trabajos. -vr j

L o  cierto e s , que si alguna cosa pudiera Vmd. 
sacar de esos cxemplares para los Escribanos del día, 
seria la primera qualidad de su carácter que es el 
sigilo. Por el rigoroso cargo del secreto , se llaman 
Secretarios , los mas elevados de esa profesión y  
yo  veo desde el principio de la Tarde la enorme m- 
L c c io n  del precepto mas importante en todas las

operaciones del oficio. i • „ „
En suma : Vmd. quiere traer las excelencias, y

olvidar los cargos  ̂ siendo estos los verdaderos y  ur; 
gentes, y  aquellas unas alusiones nada conformes a 
la infinita distancia que reconocemos entre las pers^ 
ñas que Vmd. apunta, y  entre los caracteres de sus

ministerios. . , „ •
L a  voz Scriba  tiene vanas accepciones en la His­

toria Sagrada : en la profana , una significación muy
distinta de la que Vmd. quiere ; y  los
origen y  progresos muy agenos de los que Vmd. trae.

®E/primer lugar , se llamaban S er,ta s  los D ec- 
lores y & b to s  de la Ley. Entre estos fue celebrado 
Esdras con aquel título. A  ellos alcanzaba la repre­
hensión de Jeremías quando se 
obligaciones de su cargo. Los 
Magestad de Chrbto , si sus operaciones fuesen ar
regladas, á el Hombre padre
ca de su tesoro cosas nuevas ^
mismo Señor consultaron los
hiendo oido de aquellos la venida de E iia s , y  era 
monstruosa la arrogancia y  vanidad que les mf n-

Ayuntamiento de Madrid



i ? ’9
día su ciencia, queriendo andar con vestiduras mag­
níficas , ser saludados en el foro , sentarse en las pri­
meras cátedras de las Sinagogas, y  tomar los pri­
meros asientos en las cenas.

En segundo lugar se llamaban Scribas los que 
servían á los Príncipes y  R eyes, como Saraias y- 
Seva con David ; y  con Joas y  Josias , los que su­
bían con el Pontífice á contar el dinero del arca de 
las limosnas del Templo para invertirlas en su re­
paración.

Iguales á estos eran con los Emperadores de 
Roma los Maestros de los sagrados Escrinios ,  Xe- 
fes de los archivos del Sacro Palacio , de los quales 
algunos se llaman Primicerios y Secundicerios \ y  
fueron quatro los Escrinios y ó Secretarías, con otras 
tantas clases de negocios.

M ecenas, Caballero Romano, descendiente de 
los Reyes de Toscana, y  hombre insigne en todas 
artes , íntimo del Emperador Augusto , viendo á este 
cargado de gravísimos negocios de Justicia, de pe­
sada correspondencia de cartas , del impertinente 
despacho de suplicas particulares, & c. le aconsejó 
la  creación de los quatro Escrinios con un X e fe , ó 
Presidente cada una , y  cuyo título manifestase la 
maestría de su ministerio. Éstos tenían tratamiento 
de Spectables : los Escrinarios mas inmediatos á ellos 
se llamaban Adiutores : los segundos  ̂ Mello-pro'" 
xim i 5 y  los terceros Exceptares,

E l Prefecto del primer Escrinio se titulaba de 
la memoria, y  guardaba el Códice donde se escribían 
todas las dignidades, asi menores, correspondientes

al
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al Latérculo'menor , Prefecturas, Tribunados, &c. 
como m ayores, correspondientes al Latérculo tna- 
yor , Presidencias de Provincias, Magistrauos de Pa­
lacio , & c. Daba cuenta de las vacantes, y  avisa­
ba sus provisiones.  ̂ , v j

E l Prefecto del segundo Escrinio se titulaba de 
los Libelos ,  sobre memoriales y  súplicas. Estas pa­
ra su resolución pedían muchas veces conocimiento 
de causa, y  pericia legal  ̂ por lo qual comunmen­
te ocupaban esta Prefectura los Jurisconsultos. La 
obtuvo Papiniano, doctísimo y  gran Privado del Em­
perador Severo , que no habiendo querido aprobar 
ía muerte injusta que el Príncipe Caracalla dio a su 
hermano C e ta , murió degollado. También ocupo 
esta Prefectura el insigne Jurisconsulto Ulpiano en 
tiempo del Emperador Adriano, P au lo , y  otros.

E l Prefecto del tercer Escrinio se titulaba de 
las C a rta s ,  sobre la correspondencia de Reyes y 
Ciudades, para dar cuenta de esta al Emperador

^ ETprefecto del quarto Escrinio se llamaba de. 
los Referendarios , sobre publicar los Edictos y  re­
soluciones del Emperador en los casos en que se es­

tablecían por Ley. • •
Mas Escribanos para la común y  ordinaria inter­

vención de los testamentos y contratos públicos, cu­
ya  verdad y  su prueba dependiese de la fe de ellos, 
ni hasta entonces, ni muchos siglos después los hu­
bo en parte alguna del mundo. . ,  t>

N i los Hebreos, ni los G riegos, ni los Romanos
conocieron ta l oficio. E l contrato mas Publico y  jo -
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lemne que se hizo entre los primeros fue el de venta 
de la heredad de Anathoih, Patria de Jeremías, que 
hizo á este su primo hermano Hanam eel, teniendo 
preso á .el Santo Profeta , Sedecías , Rey de Judá, 
•porque aseguraba la captividad de Babilonia. AlH 
hubo contrayentes, testigos, escrituras, protocolo y  
original, signos , y todo quanto puede discurrirse 
menos Escribano  ̂ y para que hablemos con toda 
■ propiedad , oiga Vmd. la verdad infalible del hecho.

"  En el ario lo  de Sedecías, Rey de Judá , y  
»> el 1 8 de Nabucodonosor. Entonces el Exército del 
» Rey de Babilonia ponia sitio á Jerusalem: y Je~ 
»> remías Profeta estaba encerrado en el atrio de la 
t> cárcel que estaba en ia casa del Rey de Judá. Por» 
f> que lo había encerrado Sedecías R ey de Judá, di» 
» ciendo: porque profetizas diciendo : esto dice el Se- 
»> ñor , mira Y o  daré esta Ciudad en mano del Rey 
» de Babilonia , y la cogerá. Y  Sedecías Rey de Ju» 
» dá no se libertará de las manos de los Caldeos::;:::: 
» Y  dixo Jeremías , hecha es la palabra del Señor á 
» ra í, diciendo : Mira : Hanameel, hijo de Sellum, 
« tu primo hermano, vendrá á tí diciendo : com- 
» prame mi campo que está en Anathoth ; á t í , por 
» pariente te corresponde comprarlo. Y  vino á raí 

Hanameel, hijo de mí t io , según la palabra del 
»» Señor á el zaguan ó portal de la cárcel, y  me di» 
« ce : Posee mi campo que está en Anathoth en tier- 
». ra de Benjamín : porque á tí te compete la he- 
» renda y lú eres propiiiquo para poseerla. Entendí 
» que aquella era la palabra del Señor. Y  compré 
V el campo de Hanameel, hijo de mi tio que está

K 3 » en
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» eifln a th cth  : y  le pague ( 2 7  lib. i i  sueld. y 
» I . din.) Y  escriví en el libro y  signe y  añadí 
„  testigos, y  pesé la plata en el peso._ Y  recibí el 
» libro de posesión signado, y  las estipulacwnes y 
„  ratificaciones, y los signos por defuera. Y  di el 
» libro de posesión á B aruch , hijo de N e r i , meto 
» de Maasias á presencia de Hanameel mi primo y  
« de los testigos que estaban escritos en el libro de 

la com pra, y  á  presencia de todos los Judíos que 
» estaban sentados en el atrio de la cárcel. Y  le man- 
,> dé á Baruch delante de ellos , diciendo : estas co^
» sas dice el Señor de losExércitos Dios de Israel,
» toma estos libros: este libro de la compra signa- 
„  do , V este libro que está abierto : y  ponlos en un 
„  vaso de barro para que puedan permanecer mu-

,, :::::::::: porque los volveré de su cautiverio, di- 

« ce el Señor.”
Contemple Vmd. que Jeremías compra una po­

sesión ocupada ya por los Caldeos: estos venían
á cautivar al Pueblo H ebreo; que el Santo Profeta 
anunciaba después de tan infausto suceso la libertad, 
volviendo aquel á sus antiguas posesiones  ̂ y  que en 
prueba de ello encarga á Baruch la conservac.on de 
aquellos instrumentos en vaso de barro contra la vo­
racidad del fuego y  otros accidentes de corrupción.

Y a  ve Vmd. quinto se interesaban los designios 
de. la Omnipotencia en celebrar este contrato con to­
das aquellas solemnidades que lo hiciesen mas publi­
co , y  en conservar las Escrituras que llevasen a  la 
posteridad un testimonio tan irrefragable de la pre-
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dicción. Pues para nada de esto hubo Escribano 5 y  
de aquí debe Vrad. inferir que no lo conocieron las 
costumbres de los Hebreos.

Estos reducían sus contratos á la forma pilblica 
de varios testigos: á presencia de ellos se escribían las 
labias : en ellas quedaban sus nombres y firmas : se 
sellaban , y se dexaban en po-Jer del amigo de mayor 
providad , que después las manifestase según las ul­
teriores exigencias , quedando también los contrayer>- 
tes con otras tablas para sus usos mas prontos y  
oportunos 5 y  en iguales términos se conduxeron ios 
Griegos.

Lo ihismo observaron los Españoles. Llamaban 
entre otros testigos á un’Sacerdote , ó M onge, cu­
yo carácter , estado y conducta le hacían capaz dé 
aquella confianza  ̂ y escribiendo éste-por su mano 
quanto acordaban-^ y- hacían los contrayentes , todos 
firmaban j y si entre aquellos concurría algún noble, 
Señor, ó Prelado, estampaba también sus armas y 
blasones para mayor firmeza del instrumento.

■ Hubo esta dostumbre hasta los tiempos del Señor 
■ Rey'D. Alrtroael-Sábio , que acordó á cada Pueblo 
cabeza de Jurisdicción , en los Reynos de Castilla y  
León , cierto número de Escribanos públicos para la 
execucion de Escrituras, y  demas instrumentos; pero 
ya antes de este establecimiento , había en las Cor­
tes y  Provincias Escribanos, ó Notarios que auto­
rizaban sus decretos, privilegios y  negocios, y  co­
munmente eran Eclesiásticos, y  otras personas de 
carácter.

Fulgencio lo fue en la Corte de Fruela ÍL: otro
Frue-
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F r u e lí  et\ la de Ordono I II .; Eximcno en la de R a- 
imro de Aragón  ̂y Diego Gelmirez en la del Con- 
de D . Raymundo , yerno de Alonso V I. En Casti­
lla V León lo fueron el Diácono F ruela, y  los Fres- 
büeros Tassona , Aznar , Appidio, Fulgencio y Gun. 
dcsindo , y en Cataluña los Sacerdotes O rio l, G o­
mar , Ervigio , Bonomé , Sunuillo, V ita l, Seniofre- 
dü , y  Leopardo i y  los Monges Egica , Adroano,
Leutardo, y  Bernardo.  ̂ ^

Las clases principales de Escribanos son tres . de 
Ayuntamiento ó Concejo , de Número , y  Reales o

Después de los Hebreos y  Griegos 
olvida Vmd. á los Romanos. D e estos ha dicho Vmd. 
también que no conocieron el oficio de Escnbanoj 
V vaya Vmd. con tiento en eso , que yo he oído a 
ín  Jurista de moda , que en la Legislación de R ot 
ma se habla mucho de Protocolos de Tabe iones, y 
del número de Tabeliones que él dice ser lo mismo 
que Tabeliones del numero y que esta misma de- 
nominación convence la ■ antigüedad , de su oficio 
porque escribir en Tablas , esta sucediendo; quasi

no acabo de entender esta 
serga de Tablas y Tabeliones. Moyses , con su Ley 
escrita en Tablas. Jereniias con sus :
tros. Mucho después, quando empezaba este a co 
rer los años de su ancianidad , com a Romulo los
de su juventud , y su Pueblo J.
leyes en doce Tablas : con que ya T ablas , ya ü 
b i s  , ya ¡ ib m  ya Tablas. Hablemos algo de 7 a-
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blas y  libros , antes de volver á los Roraanos.

"Pío. L o s  Egipcios y  Caldeos escribian en piedra 
ó en madera , y  las observaciones astronómicas de es­
tos quedaron escritas en ladrillos. Solon , entre ios 
Griegos , dio sus Leyes , las generales y  de sacriS- 
cios en tablas de piedra, y  las particulares en ta­
blas de madera. Los Romanos las tomaron en ta­
blas , según muchos de roble ; pero para mí es de 
mas autoridad el Jurisconsulto Pomponio , que ase­
gura eran de marfil. Después tuvieron algún uso las 
tablas de cera , y  en las mas delgadas escribieron 
los Longobardos en Italia , formando de muchas un 
Códice.

A  las tablas succedleron las hojas de palma , y  
á estas las cortezas mas ligeras y  sutiles de los árbo­
les , de donde resultó el nombre de lib ro ,  que se 
llama la parte mas interior de la corteza asida al 
ligm  5 y  juntando muchas para hacer mas fácil su 
manejo, componían un envuelto ó volumen^ resul­
tando también el uso de esta voz.

A  estas materias succedió el papyro , que era un 
género de caña que criaban las riberas del Nilo , y 
lagunas de Egipto , cuyo tronco llevaba muchas.ho- 
jas pegadas , que separadas con una aguja , admi­
tían y conservaban la escritura. D e aquel se hizo 
uso antes de la edad de Alexandro, y se deribó el 
nombre de papel.

Ptolomeo Philadelpho R ey de Egypto , formó 
una grande Biblioteca de estos volúmenes. A  su imi­
tación quisieron hacer lo mismo los Reyes de Pérga- 
mo ó  T r o y a , y  llevándolo aquellos á m al, prohi-

K  4  bie-
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bieron la extracción del papero ; y  f  “

T n S  , que como que hablan servido de cubnr 
sus membros , llamaron membranas ; y  por el nom­
bre de sus autores Pergamems ,

Después se invernó el papel del día en la ^^ina, 
P ersia, y  Arabia í y habiendo entrado los Arabes 
en S p a ñ a  en el año de ¿e nuestra salud , tu­
vo esteReyno la noticia y  uso del papel ames que 
los demás !ie  Europa: lo - s  tardu que c o ^  
papel de lino en España fue en el 
L  la China el de seda, y  en Arab.a

D e aquí puede Vm d. inferir , que o Ii
bros (títulos de pertenencia)
ban por ello de ser de tablas ; ó I
nos tuviesen en las de marfil sus
rian ya para las escrituras comunes las tablas üe

bros ó volúmenes. ,

estos tenian Tabalarios , Librarlos o Tabeliones.

Escribas ,  Escriptores , Notarios , L'belenses ,
moriales, Pra^maticales, Epistolares, V
res • Logografos  ̂ ó Numerarios , S u b l o g o g t a t o s ,  

S e th o s  fó ^ d iu to res  ,  L o g t o  , í^emog—  
Diastoleas, y  otros lítalos ,  de que en la mayor par 
te queda Vmd. instruido , y  de que. servían acerca
del Emperador, ó Príncipe. ^

Los demas servían pcecisamenie a la cau.a pu 
blioa en- el repartimiento cobranza , razón y  cuen­
ta de ios censos y  tributos. También había personas 
dedicadas á  pegodac con el mutuo, permuta^,^de-
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pósito , y  demas contratos útiles, que admitían con 
indiferencia común , teniendo para ellos sus Códices 
públicos 5 y  estos tales negociadores se llamaban Ar~  
gentarios , en cuyo lugar es opinión de muchos suc- 
cedieron los Notarios , ó Tabeliones , quando llega­
ron á tener algo de oficio.-

Había para los instrumentos Tabeliones , Tabu­
larlos , y M aestras, con este ordc¡). El primero era 
el Maestro , llamado de la estación , el inmediato á 
este era el Tahulaño ,  y después de este el Tabe-  ̂
¡ion 5 los tres quasí de la misma graduación que en­
tre menestrales el maestro, el o6cíal y y el apren­
diz. El cargo del Tabelión era la material Escritu­
ra : e l del, Tabuiario, el dictado según lo que oía 
y  entendía de los contrayentes  ̂ y el del Maestro 
autorizar con su firma y sello.

Este método por pernicioso quedó derogado por 
el Emperador Justiniano y y el mi'mo Príncipe , y 
antesel Emperador León , quitaron varias costum­
bres , que totalmente desfiguraban el oficia del É í -  
cribatw.

Qualquiera que sabia escribir se dedicaba á ha­
cerlo de quantos contratos se le presentaban . sobre 
lo qual hubo tal desorden , que los Emperadores 
Arcadio y  Honorio estimaron inevitable establecer 
Ley que prohibiese esta ocupación en los e-sclavos; 
permitiéndola aun entonces á los libertos y gente 
baxa-

El Emperador León fue ya distinguiendo este 
excrcicio con la creación de cieriO'cuerpo de Tabe­
liones que regia el Ft m icerio  , creando este por

la-
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tales 4 que hallaba hombres de probidad y  de 
pericia en la escritura , y en la eloqüencia.

Y  el Emperador Justiniano lo puso en rnejor es­
tado , formalizando el Protocolo , hasta entonces po­
co conocido , y menos conservado por la costum­
bre que hubo de romperlo luego que se daba la 
primera copia , y  estableciendo cierto ^reglamento 
importante al concepto de la legalidad publica, y asi 
vino á conocerse el oficio de Escribano por los úl­
timos Emperadores de los sesenta que contiene el Có­
digo Legislativo de Roma.

Alfiarache. Bien. jC on  que un Escribano , en 
guardando bien su Protocolo, que es lo qup en Es­
paña se mira con mas escrúpulo , tiene ya cumpli­
da la mayor parte de sus obligaciones?

Pió. Muchas ignoracias denota esa pregunta , pu- 
diendo servir á Vmd. de luz los mismos progresos 
que por mi relación puede haber observado en el

oficio. , , -
Este es el de Depositario de la verdad y f e  

pública. Sus cargos son tres : recibirla , conservar^ 
la , y restituirla.

Luego que el hombre vio corrompida su teliz 
sinceridad , y  que el conocimiento simple de la ra­
zón no era bastante impulso para operar con ella, 
echó de ver la necesidad de lodos aquellos medios 
capaces de substituirse por el amor natural de la 
justicia y de sostenerla. Viendo quebrantada la ob­
servancia natural de los pactos, sin la qual era im­
posible sostener la sociedad civil y política, recur­
rió á la fe pública , que en los principios descansa­

ba
r
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ba sobre algún número 'de testigos, y  después so­
bre personas destinadas por la autoridad de los Ma­
gistrados á asegurar la verdad , y los derechos que 
ésta podía producir.

Estas son los Escribanos, cuyo carácter forman 
aquellas tres obligaciones de un Depositario, ó Fiel 
Administrador de la misma verdad.

Primera : Debe recib irla , y aquí tropezamos 
ya en muchos vicios que lo estorban.

Esta gestión supone un talento capaz de ins­
truirse en los hechos y contratos: ciencia suficien­
te al perfecto discernimiento de lo que quieren los 
contrayentes : pericia en formar el instrumento en­
teramente adequado á la voluntad de ellos \ y  una 
intención llena de pureza , imparcialidad, y  desin­
terés , y  separada de quantas malicias encierran los 
tortuosos senos del corazón humano.

D e talento no hablemos 5 y  de ciencia pudié­
ramos hacer lo mismo á vista de lo que observa­
mos  ̂ ofreciendo á Vmd. las máximas originales y 
doctrinas de autoridad , que corren por el rigor de 
esta qualidad , para que no me haga autor de él, 
si se le hiciese dura mi instrucción.

L a ciencia del Escribano, ó arte de la Esen'-  ̂
banía , consta de Teórica y  Práctica. En la pri­
mera se comprehenden la Latinidad y la Legislación 
del Reyno en las tres materias de Testamentos , Con­
tratos y  Juicios; no internándose en la razón de las 
L e y e s , ni menos consultando su espíritu (que esto 
es propio de los Juristas) ; y sí estando precisamen­
te á lo dispositivo de ellas. También se compre-

hen-

Ayuntamiento de Madrid



190
henden sus Comentadores en aquellos puntos de co­
nexión con las gestiones del oficio  ̂ y asi se adquie­
re la debida preparación para los conflictos de qual- 
quicra acaecimiento inopinado y repentino, que no 
admite las pausas del estudio , ni las treguas de una 
consulta  ̂ y  no falta opinión de mucha autoridad 
que en el fuero interno no exime de cargo grave a 
-el Escribano quando autoriza un instrumento c c '  
algún defecto puramente relativo a los contrayen.- 
ies  ̂ porque , acaso prevenidos del vicio por aquel, 
4  hubieran procurado evitarlo , ó no hubieran pro­
cedido á el otorgamiento. La Práctica contiene cier-- 
to numero de anos de exercicio continuo en el 
eio 5 ilustrado con conferencias publicas , concursos 
académicos, y  otros actos-capaces de dispertar el 
ingenio y  la emulación buena.

L a  Pericia  en . la extensión de los instrumentos, 
y  demas notas del oficio , ‘contiene ( supuesta la per­
fecta inteligencia de lo que van á hacer) estilo cla­
ro y lacónico , lenguage llano y  desnudo de lodo ar­
tificio retórico í sin cifras, abreviaturas, ni guaris­
mos , y  sin perissologia (que es abundancia de pala­
bras , ó loquacidad)5 y  sobre todo , mucha orto- 
grafia , sin la qual se pervierte el sentido propio de 
lo mismo que se explica.

D e esta loquacidad son ya  en el dia parte qua- 
si todas las cláusulas que llamamos de estilo , por­
que se insertan en los instrumentos, sin instruir de 
ellas perfectamente á los interesados con explicación 
prolixa y  bien perceptible de la substancia de cada 
una , de sus objetos , y  efectos j siendo, ya tan uni-

ver-
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versal éste abuso, que én los Tribunales ha quíta"- 
do todo el mérito original con que se establecieron 
aquellas cláusulas , estando bien persuadida la Ma­
gistratura de la ignorancia de ellas con que quedan 
los contrayentes j y de consiguiente de! grave de­
fecto de voluntad , ó consentimiento •, que impide 
toda obligación eficaz , en los casos, materias, y  
puntos que aquellas contienen.

Nuestras Leyes antiguas prédsaban á el Escri­
bano á la material extensión de los instrumentos por 
sí mismo , asi como el Emperador Jusiiniano qui­
tó el orden de Maestro , Tabulario , y  Tabelión, 
pero la costumbre , y  el no haberse exigido expre­
samente esta circunstancia en las Leyes modernas, 
han autorizado al Escribano paca que admita agena 
mano , pero con escrupulosa responsabilidad en am­
bos fueros á las conseqüencias que pueda traer la 
intervención de aquella persona.

L a  intención pura , S e .  aunque es necesaria 
en todas las operaciones del Escribano , en ningu­
na son mas perniciosos los vicios contrarios á ella, 
que en la de recibir los hechos y formar los ins­
trumentos. Si entonces se corrompe la  .verdad, ni 
dexa de traer arduas dificultades el remedio, ni 
los daños dexan de ser gravísimos.

Una educación chrisiiana , una conducta santa, 
y  un mediano patrimonio aseguran en esta parte la 
versación del Escribano. En su corazón, y  en sus 
manos ha de traer la misma pureza que el Juezj 
porque lo es realmente en los contratos solemnes  ̂
y  en los Juicios es el conducto por donde corre la

au-
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autoridad del Magistrado para las funciones sagradas 
de la Justicia. .

Los Escribanos en las gestiones de su oficio re­
lativas á los instrumentos , exercen jurisdicción vo­
luntaria  ̂ porque tienen potestad publica para de- 
xar ligados á  los contrayentes con la prueba de su 
signo , y  para sujetar también sus bienes en las 
obligaciones que lo permiten j de m odo, que con­
teniendo el mismo instrumento la prueba de su ver­
dad , surte los mismos efectos que producirían en 
igual estado el conocimiento y  jurisdicción conten­
ciosa ) y  este carácter que da á el Escribano tan­
ta elevación , le obliga á una exactitud escrupulo­
sa , y al desempeño de aquellas confianzas de los 
contrayentes , en que se interesan los primeros de­
rechos del hombre.

E l segundo cargo del Escribano es conservar 
la verdad.

Con este cargo cumple el que aparta sus pro­
tocolos , instrumentos y  papeles de toda contingen­
cia aun la mas remota de que los rasguen , borren, 
ó enmienden : de que se vean y  reconozcan por 
otros que los -otorgantes, especialmente las disposi­
ciones testamentarlas, cuyos contestos deben sigi­
larse hasta la muerte de los testadores , ó hasta la 
oportuna preparación de los legítimos interesados  ̂
y  finalmente de que se extravien , corrompan , ó 
quemen.:::::

Alfarache. A  fe que no estarla de mas con­
tra ese último riesgo, que usáran los Escribanos 
del medio que Jeremías previno á Baruch de que

pu-

Ayuntamiento de Madrid



^93
pusiese sus libros de compra en un vaso de barro, 
asi no seria fácil les acometiese el fuego , ni otros 
accidentes que consumen y maltratan una materia tan 
delicada , y  combustible como el papel.

f io .  Aun pudiera Vmd. tocar otro punto mas im ­
portante sobre la conservación de los instrumentos; 
y  es lo poco que se atiende á la calidad del papel 
para su colocación en los protocolos. Debiendo ser 
en ellos perpetua la verdad que encierran , apenas 
duran un siglo , ó dos lo mas , en cuyo tiempo las 
tintas consumen quanto ocupan los caracteres, ó se 
confunden y desaparecen con la mas leve impregna­
ción de humedad , ó polvo.

Alfarache. L a  autoridad del sello no permite esa 
elección del mejor pape!.

f io .  Todo cede á la Potestad suprema. Sobre ser 
este punto digno de los oidos del Soberano, no puedo 
creer que poniéndolo á los pies del T rono, dexará de 
resultar quanto puede apetecer el buen zelo. A  mas 
que no todo papel, aun el de un mismo sello , es de 
igual materia y  fabrica ; y  esta diversidad permite la 
variedad de aplicaciones y  destinos que exigen los di­
ferentes objetos de su duración.

P ero , dexándonos ya de la conservación miteríal 
de la verdad ; tratemos de otra mas importante, cu­
yo medio único es el sigilo.

N o hablemos de las ventajas que aun la ciega 
gentilidad reconoció en el silencio : no de su Diosa 
Angerona entre los Romanos: no de los tormentos de 
Sisipho, y de Tántalo: no de la heroicidad de Leena, 
que entre el torpe comercio cortó su lengua por la

c o n -
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contingencia de que arrojase un secreto  ̂y  no de los 
sentimientos de los Sabios , que solamente ai Justo ha­
cían capaz de los arcanos. Lo cierto es ,■ que contra 
esta qualidad tan esencial al carácter del Escribano, 
especialmente en todas sus gestiones cerca del Juez, es 
muy freqüente la conjuración de lodos los arbitrios 
de la iniquidad.

E l montaraz'intrépido enemigo del interes ,e l ter­
ror pánico y vil de los respetos humanos, la gra­
titud ateística (* ) , y  aun las violencias mas qualifi- 
cadas, no tienen otra puerta para sus corrupciones, 
que la del quebrantamiento del sigilo. Si esta no se 
a b re , no se puede dar paso en los perversos desig­
nios contra la Justicia.

Quando el Escribano no es ven al, ni servil, 
prostituyen su carácter la oración hipócrita , el rue­
go importuno , y  el llanto amargo , precipitándolo 
á la caridad mal entendida , y  a la piedad indiscreta. 
Si no se hace impenetrable á estos enemigos disfra­
zados , reprimiendo con vivísima destreza aun los 
mas ligeros ademanes que puedan dar algún conoci­
miento de sus pensamientos, peca con igual gravedad 
contra el sigilo j porque da margen a que se forme 
idea de e llo s, y  un norte seguro para los ardides 
dolosos, que después trastornan el discurso del Juez, 
y  le quitan el lino de la verdad.  ̂ .

Entre tantos escollos es impracticable el sigilo
sin mucha agudeza , sin mucha sagacidad, y  sin

mu~

(*) Tarde II.
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mucha cautela, partes que componen la Lógica na­
tural del hombre , y  sobre la qual descansa la pru­
dencia. Esta ciencia pide mucha ilustración de noti­
cias y  consejos  ̂ pero aun le es mas esencial el talen­
to , sin el qual es imposible conocerla. Luciano decía 
que era empeño temerario hacer prudente á un hom­
bre sin talento j y que si esto fuera posible, seria co­
sa mas importante que convertir el plomo en oro , y 
el estaño en plata.

Quiero ahora dexar á la contemplación de Vmd. 
si concurren todas estas qualidades en todo Escriba­
no , para inferir si conservan , ó no la verdad de su 
oficio 5 y  quántos, y  quán graves daños causa el po­
co , ó ningún desempeño de este cargo contra la ver­
dad misma, contra la fe pública, y  contra la Justicia.

E l tercer cargo dei Escribano es r estitu ir , ó 
manifestar la verdad.

Esta gestión contiene el libramiento de copias , ó 
testimonios de los instrumentos, ó papeles qufi conser­
va , ó se le exhiben , previo el decreto judicial, ó de 
los hechos que presencia, baxo de igual circunstancia.

En ello ha de proceder, para la concordancia, 
con todo escrúpulo: para el término, con mucha pun­
tualidad , dentro del que la Ley le prefine, para la 
data de testimonios 5 y en el cobro de sus derechos, sin 
exceso , anotándolos al pie , y  dando ademas de ello 
recibo separado al interesado, si lo pidiere.

A lfa r  ache. Sin previo decreto ju dicia l veo yo 
que los Escribanos sientan testimonios quando hay 
materia para ello , corno v. g. en las Rondas.

P/í>. Es porque el Xefe de ellas lleva comisión
v i -
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va para todos los actos de jurisdicción  ̂ necesarios a
el objeto de la institución de las "Rondas.

Alfaracbe. ¿Con que \d.s Rondas tienen especial
origen?

P ío. L os Romanos tuvieron cinco varones que lla­
maron Magistrados Vespertinos , porque rondaban 
de noche. A  estos succedieron los Ediles , y  después 
un Ministro que llamaban Prefecto de las Vigilias^ 
y  los Griegos Pretor nocturno. Estos oficios se crea­
ron , y  servían para ^elar de noche la Ciudad , im­
pidiendo los incendios (que eran freqüentes en Ro­
ma) , hurtos, escalaciones y  otros excesos, á que da­
ban ocasión la obscuridad, y  el sueño de los Ciudada­
nos \ y  evaquaban estas vigilias, consumiendo la noche 
en discurrir por todo el Pueblo , con distribución de 
esquadras, ó cohortes en sitios oportunos , exerciendo 
cierta jurisdicción criminal que tenían hasta castigar 
con el último suplicio, si el reo aprehendido era siervo.

Envileciéronse después estos Magistrados por sus 
personas y  conductas, pues no pocas veces se unían 
con los ladrones y  facinerosos , y los abolió el Empe­
rador Justiniano, creando en su lugar Pretores de la 
Plebe  , que de día y de noche contuviesen sus sedi­
ciones y alborotos populares.

A  aquellos imitan las Rondas en España . cuyo 
principal objeto es procurar la seguridad y quietud de 
los vecinos en la noche y  horas de mayor peligro por 
el descanso y  sueño á que se entregan, con la diferen­
cia de estar incorporado este encargo a  la Jurisdicción 
Real Ordinaria, sus Ministros y  Alguaciles.

Por esta razón , aun quando nuestras Rondas no
va-
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vayan autorizadas con la misma Jurisdicción Ordina­
ria (como suelen ir muchas veces, incorporándose 
los Ju eces), son inseparables de su instituto las facul* 
tades , y  actos que exercen, siempre que reconozcan 
en qualquiera persona indicios , ó disposiciones para 
aquellos crímenes , ó positiva contravención á las 
Providencias generales, y  Autos de buen gobíernó, 
establecidos con el objeto de evitarlos  ̂ y  en esto se 
distinguen de las facultades comunes á todo Ciudada­
no en ciertas materias y casos.

L a captura está prohibida sin previo decreto de 
Juez competepte 5 pero el odio universal de los delitos 
y  el mayor interes de la Sociedad contra algunos de 
ellos han hecho justas ,, y  aun necesarias varias limi­
taciones de est  ̂ regla, general.

Qualquiera puede prender á el monedero: á  el 
que desampara frontera , ó guarnición : á el ladrón 
con el hurto,, y á el conocido: á el incendiario de 
casas, ú de mieses: á el talador nocturno de viñas, ó 
árboles : á el forzador, ó raptor de virgen , ó Reli­
giosa : á el blasfemo: á  el reo pregonado de muerte  ̂
y  finalmente á  todo delinqüente público hallando in 
fragranti ,  aunque el aprehensor no tenga particular 
Ínteres en el hecho criminoso , y  con la esencial cir­
cunstancia de que esté presente el reo á su Juez en ej 
término perentorio de veinte y  quatro horas, pertene­
ciendo mismo aprehensor todas las armas de uso lí­
cito con que se halló aquel al tiempo de su prisión.

¿Con que si se hallase á un Escribano come­
tiendo falsedad, podrá ser aprehendido por qualquiera?

P/o. Y  si no fuere hallado en el acto , siendo justifi­
ca-
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" i q t l  d u L d a n o , porque el deliro es públi-

eterna verdad. fatales desaciertos  ̂y con-

ÉOS , no edpa^son enotmes , la prime-
Aunque las tres cmp

ra es incomparablemente y_^,^ desprecia-
dad de materia í porq |  / juramentó del
H e que esta sea ,  v e r d a d  infalible ; por
oficio la , J 1 Señor Inocencio XI. con­
cuya razón la S a n t^ a d ^ l Senor^

deno la opimon contr 5 V . dulzura y  man­
ía  Iglesia, sin la potestad temporal
sedumbre, ^ ^ c r i m e n  , con el rigor y

í c r í t u d T e  apenas se advierte en alguno otro de los

A l cabo pondrá Vmd. el asunto

de forma que la fecha de una
¿Con que Escribano quando

u
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A n te  mí^ y  otras materialidades de esta naturaleza 
serán también falsedades?

Fio. Y  si Vmd. no Jo afirma asi caerá en la 
censura de la Iglesia , y  será delinqüente en ambos 
Fueros, siendo de la opinión condenada por el V i­
cario de Dios.

El oficio de Escribano es oficio de verdad. Su 
juramento de guardarla no se contrae á particulares 
gestiones, porque recae sobre el oficio, y  sin li­
mitación alguna \ y  asi siempre que miente en ma­
terias del oficio, peca contra el oficio\ y  siempre que 
peca contra la verdad del oficio, comete un periurio 
exécrable, porque se ligó con un juramento solemne.

A lfa r. Y a  5 pero es demasiado rigor, siempre 
que de esos defectos tan materiales no resulte perjui­
cio de tercero.

P ío. E s no entenderlo , ó no quererlo entender. 
E l daño y perjuicio de tercero es una cosa j y  otra la 
mentira. El pecado contra el próximo es muy distinto 
del que principalmente ofende el carácter esencial del 
oficio ; y  por ello le he distinguido á Vmd. antes los 
tres delitos que contiene la falsedad.

A lfa r. Pues yo no sé si en todo el mundo habrá 
un Escribano que piense como Vmd.

P ío. Ese es el principal estrago del ocio.
Quien se distrae de las instrucciones esenciales á 

el conocimiento del carácter de su oficio, y no trata 
de penetrar sus cargos con el estudio y  profunda medi­
tación á que está obligado , cae en esas ignorancias y  
errores, y  de estos en otras preocupaciones y  abusos, 
de que trataremos con otra oportunidad.

Imprímase, Cano. T A R -
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T A R D E S  XI.  Y XI I .

E L  ( ¿ U I X O T E  A S T R I C O L a ) ^^

Alfaracpe. A m i g o :  alguna Tarde había yo de 
venir prevenido. •• • '

P ío. Mucho' gusto yo de eso.
Alfaraéb'e. >No creo-yo sea mucho el gusto quan* 

do sepa Vmd. lo que es.
■ PíO.---¿Pues qué es? '
Alfaracbe. Ahí es nada lo ‘del ojo j y  lo lleva-' 

ba en. la -mano; ■ . r. ■ . ■
Un :parche que le ha pegado un Señor d e  Cór- 

doba ;á ja Tarde V. de Ldbradores ’y y  me alegroj 
asi irá Vrad. con tiento -en- encajarme bolinas.

P ío, l Y  podremos verlo? -
Alfatúcbe. Ccemo que viene en mi m ano; de- 

biandó Vmd. antes isaber ja  casualidad con que lo- 
he adquirido ,  y  . el- gran trabajo que me cuesta 
traerlo.

Pío. Diga Vmd. .
Alfaracbe. Retirándome ayer tarde de nuestra 

conversación , advertí á largo trecho un pelotón 
de^gbnté ;parada'.jny ;que algunos al parecer alter­
caban , aunque sin fu ria , y  con una moderación 
que denotaban no, haber particular contendedor.

•: La .curiosidád pudo mas que los justos temo-
res.de m i mal eátado ; y  :aproximándome á la tur­
ba 3 v i que era' mi auditqrio confuso 3 y  tres los

L  per-
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oersonages que sustentaban la palestra. E l uno te­
nia,en sus manos un-papelote impreso cOn ,el 
hacia-varios compases, á qué acompañaba su pro­
nunciación apolillada. A  su lado estaba otro de un 
aspecto grave y  caduco, y 'd e  una-estatura exce­
siva-, á que correspondía lo hinchado y  mofletudo, 
déxahdb v e r , en lo que permitía la capa , una ca­
saca negra talar con-su manga corta , 7  buelta bo- 
lante quadrilonga: y al frente de estos dos estaba 
otro con uniforme de tunante ,  demasiadamente en­
luto y  agostado de carnadura. ' '

Mis deseos de instruirme fundamentalmente en. 
lo que veia , me hizo perder parte de la conie- 
rencia; porque ibe entretuve en preguntar a tino 
de los circunstantes , que según su porte no podía, 
menos de ser , ó galopín de campanario ó ga an 
decaballeriza , con tono risueño y  adulador,, quie-  ̂
nes eran aquellos tres sugetos ; y  me , respondió,.
Que'el del papel eta Martin Garr-apata, mozo muy
hábil el de^la casaca viejo muy dis-.
creto y  leído ;  y  e l tunante era Corme
eran freqüentes por aquellos J í ie e r
y-Sábados por la tarde, en que f
el Correo de M urcia; y  que ya lo  Rabian hecho
de una carta que traía ,el Correo s
b r e , contra un tal P/o ,  que decía iba a . hacen
Astrólogos á los Labradores , sobre cuyo puii
w  estaban contra este muy irritados Garrapata y

■ ^"""inmediatamente caí en la cuenta , ^cordándoi^ 
de la Tarde F. de Labradores ,- en quecVmd. -totó- 
algo de ello , y  vine en conocimiento de que 
r i f  alguna impugnación contra Vmd. 
mi aiincion á ía farsa internándome P'J;
d e , y  asi permanecí,  aunque.aufriendoii pop h ^ e r
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me embutido” mucho!} Bochorno de nalgas,
y..algunas respiraciones podridas.

Garrapata decía ; ,,  este papel debía bolar por 
,j  todo el m undO'jvpafa-quitar'de una vez tantas 
,,  abusiones. Es wna infamia él cómo engañan á las 
, ,  gentes estos sequáoeé del ProniMtico. Ahora , aho- 
„  ra verá ese Señor Pió corno le hacen piu lar; que 
,j  quiere venir á embromar á los pobres hortela- 
„  nos. ,A  la. gente mas de bien que hay en todo 
j ,  el mundo , y  la- mas sencilla *y 'hoiiradá quiere, 
y, enredar con sus embustís- y  patrafiasí ¿ Por qué 
,, no va con esas cantarnusas a loá hombres leídos?

• A- esto salcaba-ó’anjofj, y  decía ; A  raí podía 
„  venirse, que me han salido los dientes en esas- 
,,  cosas 5 ieyendív los mejores- libros' que Vmd. ha-. 
5, brá visto. Desde ahora aseguroyo que-serán muy 
«  buenos.los qué tendrá-ese Caballero-'de Córdoba; 
« y  á fe que algunas cósicas de lás-qiie trae su 
5, Carta las tenia yo ya leídas. La histoi’ia del Pla- 
, ,  neta Urano bien tiene mas edad que yo:;::
‘ i Atizaba Garrapata ,,  y  que sea- antigua-, ¿-de- 
«  xará. poiueso'de geñ' cierfta? El Aüior de esa Carta
i, es hombre muy le íd o y -c h ris tia h o  viejo-, y  sa-
,, be lo que se masca. Que le urgueri un p o c o , y  
, ,  y  verán, lo que es bueno. Si él se desata con- 
,,.tra los adivinos y  hechiceros, veráti Vmds. qué 
,j fiestg-se mueyeí-.. - -

,,  Oh ( empujaba Sansón) , y  si toca en las apre-̂
hensiorjes ridiculas que aniés tenían las Naciones 

,,  sobre - los dias infaustos , ó aciagos , ahí será ella.
j .  Los Rabinos tenían por tal el L unes, porque en 
,, él decían que habiá' nacido Cain : los Atenienses 
, ,  .el Martes : lOs Medos el Miércoles 
« J u e v e s : los Troyanos el Viernes,

SabadOt

; los Frigios 
y los Persas

Tan-
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„  Tanto fue lo-que cundiá aun en ÍEspáña esta 

55 infame aprehensión de dias aciagos,  que- lajíon- 
55 dad del Señor R ey D. Felipe II. para desterrar en- 
55 teramente.esta patraña , exQQgyó su .soberana pe~ 
55 netracion casarse, en Martes', como lo hizo yco'n-í 
55 tra la vana perniciosísima credulidad da que es' 
5, te dia 5 por i.nfeusto 5. Ó aciago,  desgraciaba to  ̂
55 dos los Matrimonios que se hacían en él r y  aun 
55 aun 5 aunque en tono irónico , no deaan de cor^ 
55ier los fragmentos ;de esta preocupación. : .

5, Ah ahora ya -('seguía fríír.ríipatn) ya se' acabó- 
5,'todo., Ha; Y.enido un hombre á medida de nues- 
55 tro deseoí Dios lo conserve con su buen humor, 

y  con su pluma bien cortada , que y a . tiene za~ 
55 pato á su medjda, el, tal P/o-P/o.: No haya mié- 
„  do que responda. ' . '

55 ¿Y, que habia.de responder?, (apoyaba San- 
„so n }-j  si le trae unos argumentos ese Señor de 
„  Córdoba , que no hay.,hpmbres para eso.«

A estas proposiciones, sin duda hubo de irri­
tarse el silenciqso Ranga j porque improvisamente 
íompió. en una tos perruna, y  en.un gargageo tan 
sonoro. 5 y  sospechoso , .que puso en observación 
toda la gente y  aun á los dos socios ,  que _hu-. 
bieronj.arabien de suspenderse, no porque el gar-. 
gajoso pronunciase palabra alguna ,  ni.'.menoa ún-̂  
terrurapi'ese el'importante diálogo', de Garrapata y
Sansón. ■ ■ • , '  ' «

Estos siguieron su tema con algunos golpes de. 
discurso 5 y con varios reíale? de- historia cóntra
las majaderías y  pataratas,,del, Pronóstico. Adivuioi
pero ya- mirando, da reojo ,á 'Poí>/íe Ranga ,. q:ue de- 
quando ep quando recordaba su contagio gargajai. : 

A  fúerga de tantas reincidencia? 5.i,sospecharon 
alt í̂in misterio nada favorable 5 y  encarándose am- 

® bos
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bos con Ranga, le insultaban á porfía , para reco­
nocer sus intenciones.

• Una de las cosas que le dixeron fue : ,,  Vind.- 
,j-manifiesta cierto ayre de burla de nuestro modo de 
5, pensar; y ciertamente nos lastimamos de su fa- 
„  natismo. Vmd. sin duda es uno de los muchos 
j, bobos que áe maman las pasmarotadas de los As- 
„  trólogos j quando pronostican que notiha de 11o- 
„  ver , ó que ha de llover : que ha de haber giier- 
jj  ras., ó que no Jas ha de haber : que el Papa , ó  
, ,  el Príncipe ha de morir este a ñ o , ó que ha de 
„  vivir siglos; y  en fin otros disparates de este 
, ,  calibre.

' „  Si Vmd. hubiera oido á Leoncio Vyzaní-ino 
, ,  pronosticar que su hija Alheñáis habia de ser 
„  Emperatriz , se hubiera Vmd. quedado absorto ; y 
,,  quando Vmd. hubiera visto que efeciivamerrte lúe 
„  lo que le habia anunciado su padre , puede ser. 
„  que hubiera Vmd. adorado la calavera de Leon- 
,,c io . Tanto engañan estos Señores Pronósticos.

Viéndose Ranga tan provocado , aunque con al-, 
guna culpa de su parte , arrebató el papel de las 
manos de Garrapata , y tirándolo al ayre como ale-- 
luya , rompió diciendo: jjU n muchacho responde- 
j, rá á eso. La Carta es una ensalada capuchina> 
,, que trae revuelta la Astrología Judiciafia y  jnal-- 
j^.dita. con.' la Natural'. la predicción inútil y su- 
,,  persticiosa y  aun heretical con la probable y  pru- 
5, dente:"el Autor de la Carta tiene en su cabeza 
,, un enxarnbre de duendes y  fantasmas , como el 
3, Caballero de los Leones , y  estos le han represen- 
3, tado -lo que no ha pensado el tal Pí'0‘ ; y  sobre 

todo ,  yo 3 sin embargo de mi racionalidad es- 
3, casa y  miserable , me atrevo á responder sin a-
33 paitarme de aqui. ...............

Ran-
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Ranga tenia pocos adictos en el circo ; por lo 

que y y por io desatento de la acción y resultó al­
gún furo-r ,en los circunstantes , y un zelo extraor­
dinario á recoger el papel. Este vino casualmente 
dirigido hacia mí y y tras de él los puños de los 
tnalcontentos , que vengaron sus furias en mis qui- 
xadas y pescuezo y y  calavera, sin otros percances, 
y  raovimicníos de trepidación , que causó en el res­
to de mi cuerpo el turbillon Cartesiano de aquella 
feroz patrulla de animales. No sé á Ranga que le 
sucedería. Es regular que los socios contubiesen 
los impulsos de- su vando; pero yo salí con mi pa­
pel y y  sin ningún polvo en toda mi corambre. .
. P ío. Señor mió. Bagase Vmd. Cárgo qüe -lo que 

mucho vale , mucho cuesta. Y o  agradezco á 
su diligencia y y  vamos viendo ese papel. Lea Vmd. 
que ya trae antecedentes para poderme replicar, 
y  veremos en qué ha estado nuestro pecado.

AlfaracJje. Oírezco á Vmd. no pasar por alto 
una coma ; y  en fe de ello leo y  guardo mi pa-. 
p e í ,  no haga Vmd. lo que Kanga. D ice a si:

„  Señores Editores ; Muy satisfecho vivía yo de 
,que se habían ya enteramente arrinconado por

„  todo hombre sensato los aspectos a&trologtcos , su- 
, ,  positivos, de los especiales inftuxos ios astros

en las producciones de nuestro globo:;:::
P ío. zSupositivos'i ¿Querrá decir eso que son 

inciertos los influxos de los astros?
Alfaracbe. Me inclino á que s i ; porque después 

d ic e , que los influxos se atribuyen a los Planetas, 
y  que tienen su origen en la arbitraria denomina­
ción de los antiguos; y  aun , según yo oi en la. 
trinca de los glosadores , no hay tales influxos pa­
ra la sabiduría moderna. o t,

Pío. ¿C on que los astros no influyen?
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de qué sirven? Ello es constante que el Autor de 
toda la máquina asegura haberlos criado para el 
servicio á todas teS"! gentes que están debaxo del 
Cielo ( i ) .

Para la lu z , y  para los tiempos no están todos 
los astros. El Sol y  la Luna alumbran y señalan 
los dias , los meses y los años : con que si todos 
los astros no sirven con sus influxós j de nada > ó 
de muy poco sirven.

Alfaracbe. Acuérdome ahora haber oido á Gar­
rapata ) que siempre sirven todos los astros; por­
que con ellos aparece tachonado el Pirmaraento j y  
hacen primoroso adorno en esta gran casa ,  donde' 
Dios colocó á el hombre.

Pío. Ese efugio es ridículo á la idea presente.
Acabado el hombre , se ha de acabar tacnbien 

el servicio de los astros (2 ); y  ellos no han de a- 
bandonar el Cielo , ni de consiguiente dexarán de 
adornarlo ; con que no es ese servicio el que hacen 
ahora al hombre.

Alfaracbe. Garrapata diría á eso , que -entónces 
lo que únicamente cesará, será el movimiento de 
los astros.

P ío.

( i ) „-Ne forte elevatis oculls in ccehim , videas' Sd- 
„  lem , &  Lunam , &  o m n ia  o s tr a  Cedí , &  errore 
,, deceptus ardores e a  &  colas , q u a  creavit Dominus 
„  Deas tuus ■ ifíe 'm in is te r iu m  cunctls ^éntlbus qu.-e sut> 
„  Ccelo sunt. Deut. 4. ip.

(2') „  E t  ju ravit per viveritem  ín s$cula sscn lo ru m , 
„  qui créavit Ccelum  , &  ea q u s  in eo sunt ; &  T er- 

rain  , &  ea quE in ea sunt ; &: m are ,  &  ea qii$ in 
„  e o  sunt .* Qüia-'tem pus non erlt am plíus. A p oc. lo .  S .
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P ío. Bien. Y  si ahora ese movimiento de toctos 

los astros no es para influir-j ¿qué servicio dexa- 
i;án de hacer entónces estando p4r^dos¿ Mas claro: 
si ese movimiento de todos los astros no tiene shp- 
ra efecto alguno de importancia para el hombre, 
¿qué servicio es el que ha de cesar quando cese 
el movimiento? Y  un servicio de tanto bulto que 
merece ocupar los labios de todo un Hacedor, {in 
ministerium. )

Juan Pico Mirandulano- negó á los cuerpos ce­
lestes toda virtud operativa j y tuvo sectarios, pe­
ro distinguiendo entre estos á los hombres grandes 
que han ilustrado los conocimientos de su Arte > y 
á los de verdadera j y  sólida er.udicion j hallamos 
que en quanto á los influxos celestes sobre ios su­
cesos naturales, abominan la absoluta independen­
cia que aquel quiso establecer. Los mismos sequa- 
ces tienen aquella ¡dea por fanática y opuesta á las, 
demostraciones que forma la inducción oxpenmen- 
tal 5 y  aun de esta necesidad rae exime el convenn. 
cimiento .anterior , que para mí es mayor que quan- 
tas experiencias y  observaciones caben en el inge-, 
nio mas agudo.

Jlfaracbe. Sansón estaba también inexórable en 
este punto.

D ecía: ¡Fuerte-cosa es que un hombre ha de 
asentir á lo que no ve , ni entiende, el cómo ha
de serl:_ , . . . .  .............

P ío. i^axo de ese principia , dígale Vmd. que tam­
poco asienta á la residencia del alma., en el cuerpo 
humano , ni á las principales funciones que exerqe.

Que el alma está en la cabeza , es opinión cor­
riente ; pero quál sea el preciso s itio , ó parte de 
la misma cabeza donde tenga su principal asiento, 
nadie lo sabe. Descartes se fatigó .para averiguar­

lo}
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lo ; y qiiando creyó haber hecho im gran progre­
so i colocándola en la glándula pineal, se burlaron 
de él , diciéndole que su pensamiento habla sido 
imaginación loable; pero al fin una ¡magmacion.

La fantasía es una potencia material que reci­
be las especies de los sentidos , y de ella pasan al 
alm a: en la fantasía consiste el comercio del alma 
con el cuerpo , y su influxo tiene grande parte en 
las acciones humanas , y  especialmente en las mo­
rales ; pero prescindiendo de la confusión de opi­
niones sobre su situación , en que solo hay divisio­
nes ideales , el cómo está este arsenal donde se re­
cogen las innumerables especies de cosas que des­
pués sirven de materia para los pensamientos j ó 
discursos de la potencia espiritual : cómo las to­
ma ésta , y cómo las guarda y  subministra aque­
lla ; pregúntele Vmd. á 5 afiíO» ¿ 
ta ahora?

Dígale Vmd. que haga suyos todos los conoci­
mientos del' célebre Willis en su anatomía del ce­
lebro , y  los de Stenon ,  Vieusen , y  Ridley ,  que lo 
corrigen : que examine toda la sutileza de los que 
sostienen los espíritus animales para llevar las ideas, 
imágenes, ó caracteres que se imprimen en los sen­
tidos á la fantasía , ó al alma ; y  que penetre des­
pués los discursos de Ridlon ,  Argenitere,  Stablio» 
y  Goelicke ,  que se burlaron de aquellas sensacio­
nes ; y  que venga luego á decirnos el modo mate­
rial de aquella impresión en los sentidos, el modo 
de correr desde ellos las ideas , ó imágenes ,  el 
modo de estamparlas en las plegaduras del celebro, 
el modo de conservar tanta infinidad de ellas con 
tanto orden y  concierto, y el modo de registrar­
las el entendimiento después en toda su magnitud 
original, y  con todos los primores y  qualidades

L  2  q u e
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fine ^recosió una vez el sentido : que se empeñe en 
fM er cóma se imprimen en el celebro los_dwersos 
sonido-;, olores , sabores , y  otras moriiticauones 
eoírespondientes al tacto para su succesiva conser- 
vacioif; y  que busque los modos de impiimirse y  
y  conservarse los conceptos abstractos , y  las ideas

tan impenetrables los 
resortes de ^la máquina material del hombre . si, 
iiendo éste Microcosmo , ó mundo pequeño , no 
I d e L s  alcanzar los modos del infloxo , y  comer- 
?io  X r a t  de sus partes, de modo que no las en­
cendemos teniéndolas dentro de nosotros mismos, 
T s t d o  nosotros mismos esa ese cuerpo,
í«a<? Dolencias , esos sentidos , ¿cómo querernos 
c o r ^ p S ñ d e r  la maravillosa grandeza , a wgemo- 

í^ ítrn rtu ra  , v  el orden íntimo admirable de aque- 
" a  pár“e s^ e ’rfor del Universo , obra del Magrs.e-

“ d«Íe„e demasiado, y  tene-

”  Piscator de Salamanca , que miro como voto de- 
”  d sívo  Cn la m ateria, y  cuyo papel se pone en 
”  manos de todos anualmente. .
”  P ío Tate ,  que ese mismo voto '

e.) f-ílento débil del Piscator de Córdoba.
"  A los treinta y  un anos de su Astrologia , 

P /sS o r T  L L ta a a ca  habla de ella en esta
Roñara en las santas verdades de los com- 

*” niitos edesíáslicos. Considera en las innegables 
Spm Lraciones de las Lunas y  Eclipses. Advier- 

” te en las prudentes sospechas de las “ dvias^J^>e-
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,,  v e s , abundancias , y  carestías ; y  detente en las 
„  graciosas congeturas de la política.

Vea Vmd. aquí la división magistral y  una dí- 
fínicion exacta de las operaciones que abraza la As- 
trología con todo el discernimiento que exigen sus 
verdaderos principios ; una descripción , qual debe 
esperarse del talento excelente y erudición singular 
de nuestro Piscator de Salamanca , cuyo voto deci­
sivo corre contra los errores de quien confunde las 
partes de la Judiciaria con las que no lo son : las 
prohibidas con las que no lo están , ni han estado 
nunca; y las perniciosas con las que no lo sOn, ni 
nunca han sido.

Se burla e\ Mirandulano (y  con razón) del pro­
nóstico que hicieron los Astrólogos de la muerte 
del Papa Alexandro VI. Anunciáronla para el año 
de 1495: salió indemne el Santo Padre. Repitieron 
la predicción para el siguiente año ,  y  sucedió lo 
mismo ; y  asi fueron continuando en los años suc- 
cesivos hasta el de 1503. En este le pronosticaron 
muchos años de v id a ; y  puntualmente se vió fa­
llecer en él.

Sufren público vilipendio ( y  con mucha justi­
cia ) los Genetliacos,  que se empeñan en asegurar 
la buena, ó mala suerte de alguno por su puntó 
natalicio , observando en el dia y  hora de su na­
cimiento la continuación y  aspecto de los astros.

Corre la ignominiosa condenación de los pro­
nósticos sobre la muerte de un hom bre, y  sobre 
qualquiera de sus acciones-libres; y  lo mismo del 
aspecto astrológico sobre todas estas operaciones.

Se abomina la heregía de los PriscilianistaSi 
que sujetaban las almas y  cuerpos humanos á los 
astros , y  signos fatales : la de Algazelo,  que ha­
cia dominantes los cuerpos celestes á los movimien­

tos
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,os*de la voluntad dcl hombre ; y  finalmente se 
derriba la superstición , y  su maldita descendencia,

“  ‘t í  iS 'S e t iÍ ! ‘y p“ r
L 1 f d e ’c o t p r ' : L n S e  ei f n f lt o  en los sucesos 

R « o rm % ra 4  t o t a g S S t o s  de los

bre Agricultura , Náutica , y  Medicina (a) ^^y_

víñ: w *
ati. 1484- T e r r a  C r e a t o r

n “f r " ‘ án“ s 8 s. Urbamis VIlí. m ^ c n n a b i l i s ,  > n. 1631-
:, H ¡c 1 e V  valirura Co—

”  t e r o ío r s  ,*‘Zhem at;cDs , &  alios quosclimque dic- 

:: pfstenlni s„c-

:S S = £ rb ;;rJ= = r.t
„  mana rolum y  affirmare as-
,, mare «rotesfentur : quam contra alios , &c.;:n:
„  seratiy F  pj.g,jĝ j superiores ae alü Ordmarn
”  loí^um  '  quam Inquisitores hsretící pravltatis , ub^ 
”  nna Gen iutn deputati díligentius mqmrant , &

^^ocedl" ; atque  ̂in eos severius canomcrs , &
alLis eorum arbitrio ammadvertant.9>
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Concilio Tridentino en el indice de los libros per­
mite los juicios , y  naturales observaciones que están 
escritos para ayudar al arte de Navegación , Agri- 
i'uliura ¡ y  Medicina.

£n estos únicamente se condena por el Conci­
lio Bracharense de Martino Papa la infalibilidad , ó 
el ciego asenso , qual corre entre los alhucinamien- 
tos de la Gentilidad ( i ) i  y esta es la conum de 
los Profesores sensatos , que por defecto de demons- 
traciones para tales juicios reconocen en ellos las 
falencias de la experiencia sobre que fundan sus re­
glas ; y  asi resulta un asenso meramente prudente, 
pero no vano , ni despreciable.

Todo esto comprehende la sentenciosa máxima 
de nuestro Piscaior de Salamanca , qnando dice que 
en las lluvias ,  nieves, abundancias , y  carestías pro­
duce su ciencia prudentes sospechas ; con que si este 
es el voto decisivo del Piscator de Córdoba en quan- 
to á la inutilidad de la Asírología.

Atfaracbe. Señor raio : Vmd. perdone : creo que 
está Vmd. inculcando á el difunto Piscator D. Die­
go-de Torres con el Señor D. Judas Tadeo Ortiz.

P ío. ¿ y  aquel no es voto decisivo^
Alfaracbe. Acaso no lo será para el Piscator

de

( i)  ,, Non Hceat Chrístianís federe traditiones Genti- 
,, lium , &  observare, vel coíeré elementa, aut Luna, 
„  ant stellarum Gursus , aUt ínnanem signortim fallatiam 
,, pro domo facienda , aut pfopter segeíes , vel arbo- 
„  res plantandas , vel conjugía soclanda. 26. q» 5.

,, Certc hxc reprobantur , sed illi feprobantur qui 
,, credunt inesse necessitafein Superioribus. GIos. cap, 
,, Non observetfs. Cap. Quis astimaret. 26> q* 7*
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de C órdoba; y  sobre to d o ,  no es su voto dé¿ 
cisivo.

P ío . p y  si el voto del actual Piscator fuese el 
mismo que el de su antecesor , ¿ qoc diría Vmd.?

El antecesor llamaba á sus pronósticos chufletas 
y  pataratas , y decia que no se podía atar un ocha­
vo de cominos en toda la sabiduría ,  y  juicio de un 
Astrólogo.

El actual Piscator nos dixo al entrar este año 
de 179 4 , que procuraba desterrar las credulidades 
vulgares , y  apartar á toda la Nación de los erro­
res , fanatismos, y  vanas observaciones que radi­
caron los Godos y  Mahometanos en el vulgo es­
pañol ; y que cosechas abundantes ,  ruines ,  ó me­
dianas , 6cc. eran pasmarotas.

En el ano próximo de 95 nos asegura que sien­
te  verse en la precisión de hablar sin sugeto , ten­
tando probabilidades : que la Astrología es una vie­
ja  loca , borracha , y embustera , que ha perver­
tido malamente gentes muy honradas , y  ha tenido 
mil cuentos con la Justicia y  la Santa Inquisición, 
y  nadie debe hacer caso de sus juicios y  patrañas.

Vea Vmd. ambos votos conformes en ridiculi- 
"zar las pronosticaciones , dando á entender muy 
bien los objetos, y  la m atera que coraprehende la 
justa increpación de sus declamaciones.

Son juiciosas y christianas contra la certidum­
bre que espera el vulgo en las predicciones, bro­
tando algunos residuos de superstición , que aun­
que inculpables , conviene extinguir en un Pueblo 
Religioso. Usan de todo el ayre de una viveza na­
tural , y  del estilo llano y  festivo para la mejor y  
mas universal propagación del desengaño entre gen­
te poco sensata , que es la mas constante en abri­
gar ilusiones, y  entusiasmos, y  la mas tarda en

sa-
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sacudir preocupaciones; pero yo no veo que tra­
ten de inútil su Ciencia , mientras no se crea ca­
paz de asegurar lo que anuncia en los sucesos na­
turales , ó de conocer los futuros libres.

Este modo de pensar tuvo también aquel Mo­
narca Español ) á quien distinguieron los extraordi­
narios progresos de su soberana penetración en es­
ta Ciencia.

»  Adcvinanza (d ice )  tanto quiere decir como 
„  querer tomar e l'p o d er de Dios para saber las 
jj cosas que están por venir. E son dos maneras 
55 de adevinanza. La primera es la que se face por 
55 arte de Astronomía , que es una de las siete ar- 
55 tes liberales ¡ esta segund eí fuero de las Leyes 
55 non es defendida de usar á los que son maes- 
55 tros é la entienden verdaderamente ; porque los 
3) juicios é los asmamieiuos que se dan por esta 
55 arte son catados por el curso natural de las pla- 
55 netas é de las otras estrellas : é fueron tomados 
55 de los libros de Ptolomeo , é de los* otros sa- 
,5 bidores que se trabajaron de esta Ciencia , & c.«

He dicho soberana penetración , no tanto por los 
respetos que merece la altísima dignidad del M o­
narca 5 que no tiene influxo necesario en la Cien­
cia 5 como por la justa deferencia , á la que ver­
daderamente tuvo en la materia el mismo Le- 

• gislador.
No es regular ignore el Piscator de Córdoba 

sus Tablas Alfonsinas , y que su composición prue­
ba un talento eminente. Tampoco es regular igno­
re la admirable forma de e llas, y  que es la mas 
perfecta para el cómputo de los movimientos ce­
lestes.

Lansbergio en el Prólogo de sus Tablas asegura 
que es la mas compendiosa,  la mas cierta,  y la
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mas freqüente en el uso ; y  del mismo dictamen 
fueron Reinholdo en el Precepto 8. de sus Tablas 
Prutenicas , M^gino en el Canon X. de las suyas , y 
el Médico y Matemático insigne Nicolás Mulerio en 
sus Tablas Frisicas Luni-solares.

Uno de los testimonios mas irrefragables del 
zelo de este Príncipe á las investigaciones Astroló­
gicas es el congreso que formó en Toledo de los 
mas sabios y famosos Profesores, á cuyo jm cio, 
aprobante de sus Tablas, no se adhirió hasta que 
por sí m ism o, y  con sutiles demostraciones exa­
minó los fundamentos, y  quedó bien seguro en 
su idea.

Este sabio , p u e s, es quien habla , como Vmd. 
ha oido de conjeturas , ó adivinanzas sobre los 
efectos naturales del influxo Planetario; y  si Vmd. 
quiere penetrar toda la profundidad de su Ciencia 
contra lo que duda el Piscaior de Córdoba , recur­
ra Vrnd. á el insigne Glosador , y hallará aun mas 
terminantes mis discursos ; y  siga Vmd. leyendo.

Alfaracbe. „  Pero quando mas descansado esta­
ba sobre este asunto , veo sallar de repente al 

’  Señor D. M. C. que con sus amenas Tardes de 
Roque Fio nos divierte enseñando , y  en la Tarde 

”  V. paa 73. quando se propone nada menos que 
”  instruir al Labrador sobre los puntos á que de­

be diricir su estudio , le previene rotundamente 
que debe saber los pronósticos de la fertilidad y  
esterilidad ,  para todo lo qual contribuyen los as­
pectos astrológicos , acomodando las siembras .plan­
tíos ,  y demás labores á los Planetas y  Signos,
especialmente á la Luna , que por mas cercana a 

‘ . _i __ _ oM ¡nc mmltmientOS

}}
37

37

37

33

33

37,/J ;o ;:-rn -e n e  w «ayer infuxo en los movimientos 

„  vitales de /íís 
37

, Vítales ae o  -  - . r ^ j

Señor D. M. C ?  Quando ha tomado Vmd. so-
37 bre
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„  bre sí el empeño de manifestar los g -̂aves perjuí- 
y, dos que causa la ociosidad en todos los estados  ̂
5j clases y  profesiones ,  y  cuyo objeto es recopilar los 
jy abusos que insensiblemente ha introduddo d  vil -des-. 
,y mayo en el desempeño de todas las aplicaciones del 
y, hombre y ¿quiere Vmd. recibir en unos Lab:a.lo- 
„  res , y añrmar en otros un abuso verdaderamente 
,,  mas perjudicial, y  detestable que la mas inerte 
,j ociosidad'? Que Vmd. quisiera hacer físicos á nues- 
,y iros Labradores , ya lo entiendo : que quisiera 

Vmd. hacerlos Químicos , estaba muy bien; ¡ pe- 
,y ro Astrólogos!

P ío. 2 Con que yo quiero que los Labradores 
sean ^ííro7og0í ?

¿ Con que yo querré que el Labrador para cul­
tivar la tierra cultive antes, por lo m enos, las 
ciencias humanas , y  entre ellas la Geometría ,  A- 
ritmética , y Astrología?

¿ Con que yo querré que el Labrador entre en 
su proíesion corriendo Seminarios,  Universidades, 
Academ ias, y  circos literarios , y  que desde la Cá­
tedra venga al arado?

¿Con que yo querré que el Labrador se meta 
entre los Círculos máximos , Orizontes , Meridanos, 
Equinocciales , Zodiacos , y  Coluros ; entre los Tró­
picos y  Círculos polares : entre Esferas , Epiciclos 
y  Asterismos, y  que venga luego á quedarse en­
tre los surcos y basuras?

¿Con que yo querré que el Labrador antes de 
apacentar los bastos animales, y  de adquirir el 
tren rústico de su labor ,  acopie Globos celestes. 
Esferas armilares , Telescopios, Pantómetras, As- 
trolabios , y los demas instrumentos ópticos ,  geo­
m étricos, y  astronómicos?

M a s; estando á las opiniones que puedan favo-
L  3 re-

Ayuntamiento de Madrid



2 I8
recer á el Piscator de Córdoba , los aspectos as­
trológicos vaiiaii por momentos; porque siendo tan 
rápidos los movimientos celestes , en cada instan­
te mudan su situación los Planetas; y de consi- 
«Tuienie se alteran las Combinaciones. Con que su­
poniéndoseme de- esta opinión , y  de la de que el 
Labrador ha de conocer y  observar iodo el rigor 
de estos aspectos, ¿querré yo que quandoexecu- 
te sus labores reparta sus ojos y  manos entre el 
Cielo y  la Tierra , y  entre el Telescopio y  el Aza­
dón ; para lo qual le pondremos los brazos del Co­
loso de Rhoáas'^

Alfaracbe. Esa es mucha materialidad en la in­
teligencia de la proposición de que quiere Vmd. 

'hacer Astrólogo al Labrador.
P ío. El mismo pecado comete el Piscator de 

CoVdofia,  quando infiere que yo quiero hacer As­
trólogo al Labrador , porque digo que contribuyen 
á sus pronósticos los aspectos de ios Planetas, y
especialmente de ¡a Luna.

Si yo hubiera dicho del Labrador lo  que Hi- 
. pócrates' y Hyparco del Médico , que era ciego sin 

el estudio formal de la Astrología : lo que Apolo- 
■ nio y  Albumasar ,  que la Astrología era elemento 

de la Medicina : lo que Hermetes ,  que el Medi­
co ha de saber mucho de aspectos y  conjuncio­
nes-: lo que Gerónimo Rúbeo ,  que son indispensables 
al Médico las congeturas astrológicas para Pjevei 
el éxito y  fin de la enfermedad ; lo que Martin 
Acacbia, que la Luna tiene imperio en las enfer­
medades agudas por su luz , y  por su configura­
ción : lo qué Guido GauHaco, Médico y Cirujano 
del Papa Clemente Vf. que la peste de su tiempo 
fue la conjunción magna de Júpiter ,  Marte , y Sa­
turno J 'y  finalmente lo que Galeno ¡  que-a los^Me
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dt<los sin Astrologíá JJamó homicidas. Si yo j vuel­
vo á decir , hubiera puesto al Labrador igiml ri- 
gor de observaciones y, aspectos , no. seria exiraña 
la ilación del Piscator de Córdoba ; peco que esta 
recaiga sobre el único antecedente de que contri­
buyen los aspectos, especialcneute de la Luna ; y mas 
quando en seguida se hace discreción de las obras 
buenas de Agricultura , y  se señala la que debe ser 
objeto de los estudios, del Labrador ,  no entiendo 
esa Lógica.

Si estas conseqiiencias que saca el Piscator son' 
legítim as, hay mucha contingencia de barbarismos' 
en la mejor locución. Si las frases y  voces po se 
concretan al sentido natural de la oración : si se' 
extraen á los significados absolutos y g e n e ra le s , 
que solo retienen quando no están contraidas : si' 
se divorcian de la relación intima que traen con' 
la idea mental que las produce, no habrá quien 
hable bien. • ■ . ’  ;
- Pregunto; y  para observar. las Lunaciones , y ' 

acomodar las labores al mayor , ó menor influxo,' 
2 será también necesario que yo haga Astrólogo al' 
Labrador? ¿Será preciso, para distribuir los tra­
bajos rústicos entre novilunios > plenilunios , y qua- 
draiuras , que destinemos sus añps;cerri]es á I4.be- 
11a literatura? Si; hemos de hablar-entendiendo'aí 
Piscator de Córdoba comp él me eptiende á m í, ha­
bremos de responder que s í , y  aun con mas ra­
zón. quê  la que él puede tener para sus ilaciones.''

A  .mí no me ha .valido haber hepho'erperífl/men­
ción de la Luna entre los demás astros., para que 
por lo menos ;en quanto á este planeta hubiera mo­
derado su violenta conseqüencia ; con que no ha­
biéndola él exceptuado , menos obligación tengo 
yo de restringif mis ilaciones. Quedft ^.pjies, por 

' ' p'un-
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seffun la gennina inteligencia del Pis-
i r / q u  p a «  ma..eja?se el Labrador en las Lúeas 
catoT y qu V crecientes y  raen-
g ^ „ « s ^  es' menTter’ /haciéndole mucho favor, 
fu e  gane algunas matrículas en Salamanca. _
^ Alfarachí S.go. „  ¿ No es esto peor que dec.r- 

les que perdiendo el tiempo enteramente en el 
”  es u S o  d= los sueños mas ridículos , abandonen
”  lo s  conocimientos necesarios a su protesion? Por- 
”  que claro está que aunque las reglas de buena 
'F ís ic a , ó  Química les prescriban alguna labor 

”  en las tierras ,  mientras se opongan los fatales as- 
”  pecios de Marte , ó Saturno dominantes , tale, 

que Tejos de retribuir la tierra a los beneficios 
'■ ’ del arad o , se dará por asaz malferida, y  aqne- 
”  u L  malévolos Planetas, exerciendo todo el po- 
”  derío de su influxo , castigarían en el Labrador 

el atrevimiento de beneficiar la tierra en su pre- 
sercTa y  en la tierra la cobardía de consentir 

”  violación á la vista del grave Saturno , ó guer- 
’ ’ rero M arte; pero ¿ y  si domina el S o l ,  u otro 
’ ^ S f i c o  P la n L ?  fBueno! Entónces ya tenemos 
”  la cosecha asegurada : derramemos foráneamente 
”  simientes y  labores , vendamos a qualquiera pre- 

e í gra^no de nuestras troxes , que no hay cui- 
dado , i  abundancia va á colmar nuestros gia- 
ñeros ; y  pues domina el S o l, nada hay que te-

, hombre , in te , ¿adónde va ese P «-
catort ?Va si altillo de la loma a 
esquadrónes del furibundo AHfanfaron á t  la Trapo- 
b^ja , V al R ey de los Garamanias Pcntapol n del 
arremangado brazo? ¿Va á señalarnos con el dedo 
á el Caballero de las armas jaldes el valeroso Laur- 
J o  X ñ o .  de la Puente de p la ta : a el de lascar-
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mas de las flores de oro el temido Micocolemboy 
gran Duque de Quirocia : á el nunca medroso ñran— 
(tabarbaran de Boliche j Señor de las tres Arabias: 
á Timonel de Carcajona , Príncipe de la nueva Viz­
caya con el escudo de Miau ,  ó á Fierres Papin, 
Señor de las Baronías de Ucrique , y  . al poderoso 
Duque de Nerbia Espartafilardo del Bosque?
■ Alfaracbe. No se vaya Vnid. tras d e 'él.

P ío .  No seria extraño me llevara el embeleso 
de las ilusiones del Piscator.

¿Dónde ha leido este que yo dé á el influxo 
de los planetas tanta infalibilidad , que á pesar de 
las buenas disposiciones de la tierra haya de espe­
rarse tan indel'eciible la esterilidad; ó contra toda 
regla aun de prudente economía haya de despro­
veerse el Labrador asegurando la abundancia ?

Esa certeza tan dominante , que justamente es 
la quaiidod reprobada en los aspectos celestes pa­
ra las abundancias ó carestías , lluvias ó sequeda­
des , ¿ dónde ha visto el Piscátor de Córdoba , qué 
yo quiera establecerla hablando de Agriculiura V

¿Vmd. hace memoria si yo en la Tarde K  le 
dixe que eran infalibles los Juicios Astrológicos sobre 
siembras , plantíos ,  y  demas labores?

¿ Vmd. entiende si el decir que los aspectos con­
tribuyen y es decir , que sean los conocimientos úni­
cos que rijan : que se prefieran á las observacio­
nes de buena Física y  Química ; y  que , en duda, 
se desprecien estas por aquellos, ó todo lo • con­
trario? Y  si esto es a s i, ¿á qué viene ese tate¡ 
y  con él ese fardo de fantasmas?

Alfaracbe, No en valde sigue diciendo : „  Ello 
j, no hay rem edio, estos son los preceptos de la 
„J u d ic ia ria , los que vemos enteramente falsiñca- 
„  dos por la experiencia succesiva de tantos siglos,

„  por
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5, por la ruina de la Ciencia , y sus Profesores , y- 
, ,  por la ridicula íitileza de sus cálcu'os y  .figuras},- 
3, y este es el estudio que el Señor D. M- C. pres-' 
„  cribe á ios Labradores para evitar la ocioj/dad}, 
3, y  corregir los abusos que se halian extendidos en 
3j el exercicio de los individuos de esta cíase del- 
33 Estado.,

Fio. i Qué es éso ! ¿ Vmd. á encaxarme ,otro 
lio de pensamientos: perdularios?

Alfaracbe. No Señor , que creo que vamos ŷ ; 
á  entrar en los argumentos con que impugna ei in- 
ñuxo y  la combinación; porque dice asi: jj Pero 
3, Señor D. M. C. vamoa.á cuentas: VmcL,.cree ,á 
jj.pie jnatiilo que los Planetas , los signos, y  sus 
3, .combinaciones 3 que-llama Vmd. qon los Asiró- 
3, logos aspectos ,  influyen en las producciones ter-, 
33-resires ; .y  creyendo Vmd. esto .aconseja el estu- 
3,-,ÉÍjio de. la Ciencia .que nos pinta.estos inflpxos so- 
y, fcre los cuerpos terrestres p pera si yo le ;hago á 
3)!Vmd. ver que todos'ésos cálculos- están eniera- 
3, mente-equivocados 3 ¿-cederá V m d ..á.la  demos- 
íjtracion? El deseo de-lograrlo .pone:.Ia p.lgma en 
33 mi mano , para evi:ar los perjuicios que pudie- 
35 ra ocasionar en algunos Labradores la. lectura de 
3,.la cláusula que Vmd. inserta.

Fio. Cuya cláusula será sin duda la en que acon­
sejo d  estudio de la Ciencia que nos pinta estos influ- 
xos- sobre los cuerpos terrestres 3 com.o .ha dicho 
antes.

¡Pues no es cosa fuerte se haya erape/iadp .-es­
te hombre en que yo aconsejo al .Labrador que 
estudie Astrología! ¡Qué terco está el duende!

En fin: veamos esas demostraciones de.que. nq 
influyen los.Planetas en las producciones riísiicas.

Álfaracbe...heo. , ,  En primer lugar prescindo
5» las
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3, !as sólidas deraostracíones que hallará- Vmd. en 
j ,  mil autores contra su sentencia,

P ío .  Distingo : si la sentencia es la que me su?- 
poné el-Piscátor de que el Labrador-ha de estu­
diar Astrología , á menos tendrían los autores .po­
nerse á impugnarla. SNa sentencia es la dé que ios 
astros influyan en las producciones terrestres baxo 
principios seguros, ó en los futuros libres , aun­
que sea con falencias i -oírre puto. Si la sente.ncia es 
la de que absolutamente- no influyen ' tos asrrcfé en 
las materias y  cuerpos sublunares -, ni he visto de­
mostraciones que lo prueben , ni dexo de tener 
por ocioso buscarlas en mil autores , quando eiitre 
los principales de la opinión áel 'Piscator de Córdo  ̂
ha no hay uno que lo pruebe. 'Siga Vmd. •

Alfaraché, , ,  Ni podrá'Vmd. Ignorar que-ios íni- 
„  fluxüs que se atribuyen á los Planetas tienen casi 
„  todos su origen en a arbitraria denominación que 
,, nuestros antiguos quisieron darles i pue& habien-, 
„  do divinipdo el personage de Saturno , como que 

íue su primera deidad , le llamaron hijo del Cie- 
,,  lo ; y  .habiendo dado después iguales-honores-á 

' 5? Júpiter ,^y sus dos hermanos , los veneraron co- 
, ,  mo á hijos de aquel 5 y observando los hombres 
5, al mismo tiempo el vario movimiento de los pla- 
5, netas que les hizo conocer sus supraposiciones, 
y, y  velocidades, viendo que había uno-superior á 
, ,  todos (después de vanos nombres impuestbs con 
„  mayor antigüedad) no dudaron en imponerle el 
„  nombre de su primera Deidad , como que no te­
jí nia este otro superior , ó padre sino el Cíeio 5 y 
„  al Planeta inmediato en inferioridad le aplicaron 
, ,  el nombre de Júpiter , como hijo suyo , procé- 
„  diendo de semejantes principios la dénominacion 
„  de los demas cuerpos celestes, sin^tener absolu-

„  la-
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j, tamente relación alguna con los> personageS: que 
, ,  representan , ni sus propiedades ; y  siendo esto una 
j, cosa tan sabida que ya nadie disputa.

Pío. Y  aun por eso también es tan rancio el
..argumento.

¿Con que los infiuxos que se atribuyen á los Pla­
netas tienen su origen de la arbitraria denominación 
que nuestros antiguos quisieron darles?

¿Si serán las demás demostraciones como esta?
Los Poetas Griegos y  Romanos ( combine Yrad. 

.esto con aquello de nuestros antiguos) fueron auto­
res de la historia fabulosa de las estrellas; pero m 
lo fueron de la arbitraria denominación de los Pla­
netas , ni menos tuvieron origen de ésta los influxos.

Aim .no pensaban existir los Poetas Griegos y 
Romanos. Aun no se pensaba en fundar Atenas , ni 
Roma , y  ya se enseñaban públicamente la Aritmé­
tica j y  Astrología, Las denominaciones de Plane­
tas y signos son medios indispensables para que los 
Profesores se expliquen y  entiendan sobre los mo­
vimientos y  giros planetarios , y  para que puedan 
unir sus conocimientos sobre la mayor fuerza , ó 

'.mayor debilidad de los mismos signos , y sobre las 
demás materias y puntos de su Ciencia j con que 
-mal podría ser la denominación de los Planetas con­
temporánea del personage de Saturno 5 de su filia­
ción del Cielo ,  de los honores de.Júpiter , ni de las 
demas ficciones que nos recuerda el Piscator de 
Córdoba.

Vea Vmd. quintos años antes que se íormasen 
las Poesías Griegas y  Romanas, vivió el Pauiarca 
Abrabam ; y esos mismos precedió la denominación 
de los Planetas , y  el conocimiento de sus influxos 
á las fábulas de su origen.

Cuando este Patriarca habitaba en la Chaldea
era
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de A tlante, y Etta , con otros delirios de igual
naturaleza 3 ¿qué diria? Si había de ser conseqüen- 
le en sus argumentos , tendría que decir que los 
autores de estas filiaciones fabulosas , lo habían si­
do también de los nombres de las estrellas y  cons­
telaciones , que tanto tiempo antes estaban en boca 
de Job.

La poesía con%’inió en divinidades los entes 
que componían el Universo ; pero inferir de aquí 
que estos entes no tuvieron antes ni nombres, ni 
propiedades ; ó que los nombres y propiedades que 
ahora tienen , ó se les atribuyen , provienen de la 
poesía , es lo que al Piscator le falta que probar; 
y  en probando eso , aun le queda que probar mas 
(y  es lo mas) que los influxos se acomodaron á 
los nombres, y  no los nombres á los influxos.

Mientras lo hace ,  entienda Vind. del hombre 
célebre del siglo , que Dios crió los yianetas asi 
Je dio á cada uno su qualidad y  temperie para ser­
vir al hombre con sus influencias ; y  que la observa- 
don y  experiencia , que es la madre del saber  ̂ se 
lo enseñaron á él y  á nuestros primeros maestros. Que 
los nombres de los signos tienen el fundamento de su 
analogía , ó similitud en sus qualidades y  especiales 
virtudes con las cosas inferiores que literalmente ex­
plican 5 asi como la Pdagestad de Cbristo se llama 
Vid , Cordero , León , Piedra angular ,  fs’c. Y  asi, 
ni es voluntaria la denominación , ni mucho menos 
provienen de esta las qualidades ; antes es todo lo 
contrario.

La observación y  la experiencia lo ensenan , aun­
que ios sentidos no penetren la materialidad del 
mfluxo. Todos sabemos que las achicorias son frías: 
si nos preguntan ¿por qué? Diremos porque Dios 
las crió a s i, y  les ’dió esa qualidad ; y  si nos vuel­

ven

Ayuntamiento de Madrid



s s r
ven a preguntar que ¿de dónde-lo sabemos? Ten­
dremos que decir que de la experiencia ; y este 
mismo origen tienen los influxos y quaüdades de. 
los-Planetas, y  su conocimiento; y  de consiguien­
te el concepto falible de sus efectos por la obs­
curidad que trae la inducción experimental. : 

Esta doctrina es conforme á los convenciraien-, 
tos que hallamos en la verdad infalible (/m minis~ 
terlum cutjctis gsndbus')., y es de un voto, decisivo- 
que veneran todos los Profesores ::;:u ¡j

Alfuracbc. A la segunda demostración.
Mas si á pesar de esto Vmd. díxese ¡ que sea 

, ,  quaí fuere el origen de los nombres de los Pla- 
j-j-netás y constelaciones.j Vmd. juzga deben exerj  ̂
,')-cer sus influxos sobre las producciones, terrestres, 
»  Pi^^Stintaré primero ,  que siendo-, nuestra tierra 
„  un Planeta , que conviene con los demás en sus 
, ,  principales propiedades de figura , movimiento, 
,,  opacidad , gravedad, &o. ¿ juzga Vmd. que los in-! 
„  fluxos terrestes contribuirían á las producciones 
y, que debemos naturalmente conceder en los de- 
„  mas Planetas? Y  siendo cierto , ¿cómo compon- 
5, dría Vmd. estos inmensos efluvios de influxos, 
,,  que saliendo de nuestro pequeñísimo globo , de- 
„  bian estar presentes á los menores acaecimientos 
„  de los demas Planetas , para dar su voto en el 
,,  consejo de los globos influentes ? Y  no siendo 
,, absolutamente necesaria esta complicación de cau- 
„  sas extravagantes ¿por qué hemos de figurarnos- 
„  las para explicar los fenómenos parciales de nuesr 
„  tra tierra? . '

P ío. Que. la tierra sea un Planeta que conviene 
con los demás en sus principales propiedádes. de figu­
ra y  movimiento , es falso , como parte de! sistema 
Coperiiicano; ó bien lo proponga el Piscator por

te-
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usis ,  ó bien lo suponga como bypotesis.

Philolao , Aristarco , y otros Filósofos llevaron 
el tnovimieiuo de la tierra como Planeta , negán­
dolo al Sol 5 que fixaron en el centro del Universo. 
Aristóteles , Piolomeo , Archimedes , y  otros céle­
bres Filósofos y Matemáticos impugnaron este sis­
tema 5 y lograron lo sepultase el olvido ; pero lo 
suscitó Nicolás Copernico,  á quien siguieron des­
pués Képlero j Galileo j Cartesio j y  no pocos As­
trónomos del tiempo.

Contemplo á Vmd. instruido en estos puntos, 
y en que el movimiento deí Sol es terminante en 
las Sagradas Letras ( i ) ;  y tanto , que mereció un 
desprecio universal el efugio impío de los Coper- 
nicaiios , de que la Escritura Sagrada se acomoda al 
sentido v u lg a r, apoyado en lo que aparece j por­
que fundándose el vulgo en un error m ental, se­
gún la opinión de aquellos, era consiguiente ha- 
Ser á la eterna Verdad capaz de favorecer la ig- 
fiorancia y  el error } y  era lo mismo que decir>, que 
Dios erraba con nosotros. Por ello ,  promovida es­
ta  Opinión por Galileo ,  fue condenada por la sa- 
grada Congregación de Cardenales en tiempo de la 
Santidad de Paulo V. Pero , aun prescindiendo de 
fundamentos tan graves , pongamos otro mas trivial. 

¿N o es el Sol nuestro siviente^ Pues si esia pa- 
 ̂ ra

(O  los. 10.::;: Sol contra Cabaon ne movenris , ^  Lu­
na contra Vallem Aialon. Stettruntque Sol ,  Luna do- 
vicisceretur se gens de inimicis suis.
- Eccl. r. $. Orítar Sol' , £? b c c id ít&  ad locum «imt» 
revertiíut' ; ibique renascens , girat'fer meridiem ,■  &  ifie- 
ítitur ad Aquilonem. Lustrans universa in circuttu fergtt 
s îritus, in circuios suos revertitur. Isai. a 8 . Job. 3 2 .& c .
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ra servirnos, ^quánto mas natural es que estando 
la tierra quieta , circule él haciendo el servicio , que 
no que nosotros ( ó  nuestro continente) hagamos 
esos movimientos ,  y  tomemos todas esas carreras, 
dándole á  é l el centro,  que es lugar mas propio 
del Señorío^

Ampliando un poquito este argumento , va fue­
ra otra ficción del Piscator sobre que los influxos 
terrestres contribuyan á  la producción de los Pla­
netas.

Pregunto : i  no consta que Dios crió los astros 
para que nos sirviesefi^ Dirá Vmd. que sí , y  que se­
gún diximos en el principio de la Tarde ,  nos deben 
servir con sus influxos. Pregunto m as; j  y consta 
que Dios crió la tierra para servir á los astros? A  
eso dirá Vmd, que responda el Piscator,

Con que insensiblemente hemos quedado sin el 
fantasma de la complicación de causas estravagantes, 
y  sin necesidad de figurarlas para explicar nues­
tros fenómenos; porque los efluvios de los astros 
descienden sobre los sublunares , se reparten y  alo-̂  
jan 5 ó bien por magnetismo y  consonancia , ó  bien 
por natural simpatía , ó bien por otro misterio que 
Dios no ha tenido necesidad de revelar al Señor Pis­
cator de Córdoba ; y  nada de esto sucede en la tier­
ra para con los Planetas ; porque Dios no la ha cria­
do para eso : y  aquí espiró la segunda detnostraeion,

Alfaracbe. Pero no el párrafo ,  que concluye di­
ciendo : Pero vamos al cálculo.

P ío. Según sea el cálculo.
Alfaracbe. Mucho trastea el duen deen el pár­

rafo del cálculo ; porque hay aquello de que los 
Planetas han tenido buen cuidado, de madrugar; 
que no dexaron influxo alguno á su perezoso com­
pañero U rano; que este Señor es un Planeta hecho

y
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y derecho como los dem as: que si se le señala al­
gún dominio al Señor Urano , se enojarán los de­
mas Planetas , y  jugarán con nuestro globo á la 
pelota; y en fin j ¡qué sé yo!

P ío. Estaba porque-fuese Vmd. á leerlo al alti­
llo de Ja loma ; pero no es razón hacer ese desaU 
re al Señor Piscator : quando cá lo trae 3 á cuen­
to viene. Lea Vmd.

Alfatacbe. „  IVIe parece no ignorará Vmd. que 
Jipara la formación de un cálculo acertado,  es 
jj menester tomar todos los datos que deben in- 
j ,  fluir sobre el resultado ; pues qualquiera de ellos 
>j que se desprecie , sale la operación enteramente 
j> equivocada. En estos cálculos Astrológicos, se- 
jj gun sus Profesores , son datos indispensables to- 
5 ,  dos los Planetas ,  cuyas posiciones respectivas de- 
33 ben observarse , y determinadas estas , es preci- 
33 so saber los límites de la dominación de cada uno 
33 ( según les ha establecido el capricho) para de- 
33 ducir dcl complexó de ellas el resultado que de- 
sj ben causar en los efectos terrestres; y  si dexa- 
3, se-de observarse alguno de los Planetas , ya el 
33 cálculo es erróneo , y  la figura es imperfecta, 
33 El nuevo Planeta Herschel, ó Urano , por haber 
33 tenido la desgracia de presentarse tarde á mies- 
3j tra vista , ha quedado sin Reyno , ni denomina- 
3, cion , pues todas se habían ya repartido con mu- 
33 cha discreción entre los otros Planetas que tu- 
33 vieron buen cuidado de madrugar 3 y  cargarse 
3, con todos los influxos , sin dexar ninguno á su 
33 perezoso compañero ; y asi tenemos hoy dia á 
33 nuestro pobre Urano , sin saber donde meterle3 
33 desvalido de todo influxo , ó dominio sobre la 
3, tierra ; pues no le hallamos presente á ninguna 
35 Observación Astrológica de quantas nos traen los

,3 li-
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„  libros , padres de esta deleytabüísima , e ,.vacii- 
„  sima , y  sutilísima Ciencia : con que ¿cómo com- 
„  pondremos esto , Señor D. M. C .?  Que Urano es 
,,  un Señor Planeta hecho y  derecho , como el mas 
,5 pintado de todos los demas , es innegable ; y 
„  siéndolo j y  teniendo los demas sus infiirxos so- 
,,  bre esta miserable tierra , sin haber dexado co- 
5j sa alguna de hombres , plantas , animales , R ey- 
33 nos 3 &c. que no hayan repartido entre s í , ¿que- 
,, dará sin dominio alguno este altísimo Señor, 
3, nuevamente descubierto? Y o  no podré creer que 
3, la Utilísima Ciencia que Vind. recomienda incur- 
3, ra en esta desatención é incónseqüencia i y si que- 
„  remos señalarle á Urano algún dominio ¿no po- 
3, dremos temer que enojados Justamente los de- 
3, mas Planetas por la usurpación de sus Reynos, 
„  muevan algttna cruda guerra , de la que seria- 
3, raos desgraciadas víctimas? Pues claro está , la 

facilidad con que sin mas diligencia que acer­
carse , ó apartarse un poquito de nosotros (se- 

,3 giin las reglas del inmortal Nevvion) Jugarían 
„  con nuestro globo á la pelota ; y  asi como me 
„  lo quiero , destruyendo el equilibrio de la natu- 
3, raleza ,  la reducirían en un momento á su anti- 
3, guo caos : ahí es nada ; ándese Vmd. á chan- 
33 zas con esos eminentísimos señores.

P ío.:::::::: ¿Se ha acabado?
Alfaracbe. No Señor ; sigue otro párrafo.
„  Tampoco han contado ios Astrólogos para sus 

3, observaciones y cálculos coa las numerosas qua- 
33 drilias de Satélites ó Planetas secundarios , que 
33 hacen la Corte á sus Magesiades Planetísinias; 
3, y  siendo diversas las fuerzas de la tierra , se- 
33 gim el grado en que la domina la Luna ( se- 
3, gun Vmd. sienta) parece que también deberá

3, su-

jy
yy
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„  suceder lo mismo á los demás Planetas , que 
3, obrarán con roas-, ó menas energía en sus ronu- 

c«r,.in CP hallen mas , Ó menos sosteníaos
an con roas , - -  --

„  xos , según se hallen m as, ó menos sostenidos 
„  de sus turbas satelicias ; y  aun el anillo de sa- 
„  turno juzgo deberá también entrar en cuenta.

P ío. ¿N o le decia yo á Vrnd.’ que quando el 
piscator lo traia , á cuento venia?

Si hubiéramos llevado al attillo de la loma esos 
discursos tan peregrinos y  graciosos , ¡que choques 
no se hubieran movido con los insulsos fanatismos 
de aquel delirante furioso Caballero t Nos hemos 
nacido con habernos estado quietos, dando a ese 
feliz parto mental el lugar que se m erece; y  des­
de ahora hemos ya de respetar los golpes de dis.

. curso del Piscator , y  confesarnos vencidos , como 
á los pies de Dulcinea lo haría aquel otro , dicien­
do ; Toy Señora , soy el Gigante Caracuhambro ,  Se­
ñor de la Insula Malandrína <::: me presento ante la 
vuestra merced ,  para que la vuestra grandeva dts- 
ceniza de mi á su talante.
^ Toda esa carambola que Vrnd. ha leído esta res­
pondida con q u e -,, la impresión
i, inducen los efluvios planetarios , y  especialmente 
„  la Luna sobre laS plantas, no exige ese comple- 
„  xo de posiciones , ni esa figura tan perfecta , m 

esa exáctiiLid del cálculo para su ‘^onocimieiu^  ̂
Lo digo asi para que al reclamo de la »nser 

cion literal pueda dar el Piscator con el texto ori- 
¿ n a l , donde verá , con la amplitud que no permi- 
fe la brevedad de la Tarde ,  los puntos cardinales 
del cálculo: sus diferencias, según la d iversidad ^  
temas celestes : sus variaciones , y  otros F i « c i ^  
que rigen en los aspectos agr-^colares : y  siga Vrnd. 
^ Alfaracbe. „  Con que Señor D. M. C. ya ve Vmd 
„  que aun prescindiendo de la verdad ,  ó

m
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,,  de los xnfluxos atribuidos á los Planetas , nos ha- 
„  llamos con nuevos descubrimientos que inutilizan 
„  los elementos de la Ciencia escritos hasta aqui, 
„  y falsifican todos sus cálculos; por lo que se

}>

3}

,,  hace forzoso que si han de estudiar nuestros La- 
„  bradores los aspectos astrológicos , y han de acó-- 
„  tnodar sus siembras , y  plantíos , y demas labo­

res á los Planetas y  Signos , tenga Vmd. la bon­
dad de componerles una nueva teoría , y  elemen­
tos de Astrología Judiciaría con que puedan go­
bernar sus referidos trabajos; pues quanto hay 

_ escrito en la materia , se halla erróneo , y  sus 
„  cálculos destruidos por los posteriores descubri- 
„  mientos.

P/o. En la esquina de una bola 
Forrada con añascóte.
El buen §eñor Don Quixote 
Se rompió la Camisola.

¿Q ué mas?
Alfaracbe. Aun queda , y  dice : ,,  Esto snpues- 

,j to } espero que mientras compone Vmd. el meti- 
„  clonado código de Astrología, se limite á acon- 
« .sejar , persuadir y  amonestar á los. Labradores 
, ,  que hinquen bien el arado en la tierra , y  apren- 
„  dan .todos ios modos posibles de beneficiarla .con 
„  estiércoles , cenizas , arenas , tierras de distinta 
,,  clase , &c. y  estudiando cada uno con refl.;xion 
„  la situación local de su posesión , aprenda á apro- 
,,  vecharse utilmente de las influencias del ayre, 
5, calor ,  y  luz del S o l ,  y  humedad proporciona- 
„  d a , que son los verdaderos influentes en la ve- 
j, getacion de las plantas.

P ío . ¿Pues qué no fueron todos esos puntos la 
materia de la Tarde V?

Alfaracbe. Tenga Vmd. presente lo  que manifes-
L 5  tó
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ha­to el Piscaior en el principio de su C a rta , y  

l'.ará Vmd. la causa de lo que admira ; y  es que es­
taba descansado quando le vio á Vmd. saltar de re­
pente. Sin duda le insultó el salto repentino ,  por­
que pudo figurársele que iba Vmd. á embestirle coa 
algunas cuñas de concha de Jacama , ó con algún 
mendrugo gordo de estaca ; y no es extraño en ta­
les casos algún trastorno mental que alborote el 
coro (en algunos es corral) de las potencias del 
alma ; pero él no se ha de ir sin otro susto mayor» 
y  es que voy á hacerme Piscator para el año pró­
ximo de 1795.

Vmd. tampoco se admire , aunque este es el sal­
to que se lo merece. Y o  sé también de cálculos} 
y  lo mas que Vmd. podrá decirme es que he vis­
to antes escrito el pronóstico que voy á hacer : no 
lo niego , en Monsieur D u -T a l} pero como esas co­
sas se venden por nuevas , que son mas antiguas 
que- la madrugada de los Planetas-

Pio. Suspénda Vmd. su pronóstico hasta concluir
la Carta. , -  ̂ c u

Afaracbe. Está bien; pero arrimadas a la lecha
han de ir las predicciones que mas importan á la 
vida,

j, Con q u e , Señores Editores» ¿merecerá esta 
,, algún lugar en el Periódico de Vmds.? Y o  con 
„  tal objeto la he escrito; pero sentina se atribu­

yese esto á otra cosa que mi verdadero deseo 
„  de que no vuelva á revivir el maldito germen de 
„  la Judiciaria , que por fortuna vemos ya sepul- 
„  tado en un perfecto olvido por todo individuo 
j ,  dotado de alguna razón , á no ser que piense 

otra cosa el Señor Anónimo del Núm. 217. pues 
no sabemos los límites á que se extiende su L/- 
breria; v  en iodo caso me sujeto á. su sabia cor-

j ,  tec-
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5, reccion , ínterin quedo de Vmds. afectísimo ser- 
„  vidor en Córdoba 4 de Octubre de 1794. D. B. L,

Pronósíi£0 de verdades para el año de 1795,
{ y  twííj.)

Entrará el año que viene. 
Luego que estotro se acabe;
Y  cuenta con lo que digo.
Que ya verán como sale.

El Planeta que domine.
No será Venus , ni Marte,
Ni Júpiter , ni Mercurio,
Saturno , ni los restantes.

Será ¿quién d irás, amigo? 
E l dinero ,  y  no te canses 
Sobre si e s , ó no Planeta,
Que él será lo que mandare.

Mercurio será propicio 
Para muchos Comerciantes;
Pero será muy adverso 
Con aquel que no sudare.

La cosecha de zebada 
Será este año exórbitante;
Y  sin embargo de serlo.
Es natural que no alcance.

Será menor la de trigo,
Pero discurro no falte;
Pues realmente cada día 
Son menos los racionales.

Habrá en linea de ganados. 
Unas crias admirables;
Porque la fortuna está 
Por todos los animales. 

Especialmente de Cerdos,

fv
r?

J n '

No
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N o  s e  v e r á  s e m e ja n te ;
A  d o c e n a s  lo s  m a r r a n o s  
A n d a r á n  p o r  e s a s  caD es.

H a b r á  t r o p a s  e n  lo s  c a m p o s ,
Y  tr o p a s  e n  lo s  L u g a r e s ;
Y  si s e  a c a b a n  la s  g u e r r a s .
S e  d is c u r r e  q u e  h a b r á  p a c e s .

H a b r á  l i ix o  y  v a n id a d  
E n  la s  c a s a s  y  e n  la s  c a l le s ,
A  c o s t a  d e l  in o c e n te
Q u e  a lz a r á  a l C i e l o  s u s  a y e s .

H a b r á  t a m b ié n  u s u r e r o s .
Q u e  su s  c o n c ie n c ia s  e n fa rd e n ;
Y  d e s p u é s  d e  s u s  t r a b a jo s  
S o lo  á  s u  d in e r o  s a l v e n .

H a b r á  b u e n o s  A b o g a d o s ,
B u e n o s  ,  m ie n tra s  n o  tr a b a je n ;  
P e r o  e n  c a y e n d o  a lg ú n  p o b r e .  
B u e n o  s e r á  d e c i r  : z a p e .

H a b r á  m u g e r e s  ta n  d ie s t r a s  
Q u e  c o n  ia  v e r d a d  e n g a ñ e n ;
Y  h o m b r e s  q u e  p o r  n o  se r  h o m b r e s  
E s ta s  y  o tr a s  c o s a s  t r a g u e n .

H a b r á  q u a r t o s  e n  la  L u n a ,
Y a  c r e c ie n t e s  ,  y a  m e n g u a n te s ,
Y  e n  .las d a m a s  ,  y  e n  lo s  p u ls o s  
N o  p o c a s  d e s ig u a ld a d e s .

A c a b é  m is  p r e d ic c io n e s :
S i  h a y  a lg u n a s  p o c o  c la r a s ,
Y  u í  q u is ie r e s  s a b e r la s
N o  t ie n e s  m a s  q u e  a c e r ta r la s ,  
j B r a v a s  c o p la s  ,  j u r o  á  b r ío s !

Y o  m is m o  h e  d e  c e le b r a r m e ;
Q u e  n o  e s tá n  lo s  t ie m p o s  p a r a  
F ia r  e l  a p la u s o  d e  n a d ie .

S t-
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S e ^ q e e s  E m rosss:
Y  basta. Me vuelvo á hablar con el Señor 

D. B. L. sin temer de Vmds. ningún castigo. Con 
volverme á Vmds. en el último párrafo, y  con de­
cir al pie de mi C arta , queda de Vmds. afectísimo 
servidor en & c. cumplo.

Asi lo hace el Señor D. B. L. en la suya á Vmds. 
(d e todo mi aprecio) de 4 de Octubre j  sin otra 
diferencia que la de encararse este Señor conmigo á 
la linea 21. fol. 153 , primero de su Carta ; y  yo ha­
cerlo con él mucho antes. Mi pecado en lodo caso 
será un exceso de viveza , que me hace abreviar ios 
pasos para dar este quarto de conversión.

Entendámonos, para evitar mañana altercacio­
nes. Y o  no disputo si. está bien , ó mal hecho. Lo 
que digo e s , que hago con Vmds. lo que el Señor 
D. B. L. ( porque á Dios gracias) no me considero 
con menos agilidad en mi cuerpo 5 y  á otra j por­
que se van aumentando lineas > y no quiero hacer 
veinte_y una sin estar hablando con este Señor.

Señor D. B. L. Si á Vmd. le han referido mi 
conversación en las dos últimas Tardes del año j na­
da le han dicho. Alfarache ¡ aunque me acompaña 
^  ellas j y es amigo , no es para cosas graves. 
Haciéndole toda la justicia que debo j es un gran 
botarate , y  rabia por hablar j y  ya ve Vmd. que 
tales hombres no son para una confianza. Téngola, 
s í ,  con Vmd. y  entre los dos solos ya es otra cos^

D ig o , p u es, en primer lugar que no extrañe 
Vmd. mi estilo vivo y  poco agradable ( i ) j  no tan­

to

( i )  „  N a m  q u i ,  ob q u »  o p o rte t ,  s icu t o p o rte t ,  &  
„  q u an d o  , &  in  quos o p o r t e t ,  n on  Ira sc u n tu r ,  h i p r o -  
„  fe c to  sto lid i esse vid en tu r. A x i t í .  L ib . 4 . E th ic . cap. 5 .
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to por hacerme Vmd. reo de la m am a judiciariay 
con otras incidencias no menos criminales y  nefan­
das , como porque reconociendo yo en 
na Igualdad de humor (y  no por .
lógicos) quiero dar una prueba de J Í
congeniar y  unir nuestros afectos hasta lo

^"'“E n este concepto, vamos á lo n -s  ¿mpor-. 
ta. No me parece lo mas seguro que '
de los que llama errores en la Astrologia sobre las 
con jetu ras, ó sospechas del influxo natural de los 
astros en los sublunares, abata Vmd tanto los an­
tiguos descubrimientos ,  y  máximas, 
tanto ahinco de moderno. Igual vanagloria , y en 
la misma materia está cometiendo el espmtu filoso- 
% n S % l o  0 ) i y  ya ve Vmd. los - t - g o s  que 
aun en partes muy remotas esta causando solo el 
tufo de ese espíritu pestilente. Y o  no quisiera que 
o éramos n f run por asomo á los delirios de una 
Nación Que se precia de haber establecido la Cn- 
^edra del^Hombre para enseñar  ̂al inundo ^osjana- 
«cos derechos originales, que imagina ^
canzado nadie , quando en el es co-
tigualla su liberté y  equahte ,  y  no ha habido co 
sâ s mas zurradas que sus gorros ,  sus gallos ,  y

■ T o tstfm « e ria s ’ ' f i S s " a  la T a “ ¿ id a d  de
sufflgomda”  oovedades; pero bueno sera qu^eja-

f i )  ■ «C e n’ est pas sans peine q’ en fin 1’ esprit phi 
,, losophique á dissipe ces erreurs.
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yamos con tien to , y  que Vmd. reciba de mi buen 
afecto este consejo de amigo , por cuyo medio iré 
yo aliviando el gustoso cargo en que me pone su 
buena ley , y  las finezas de su Carta.

Dígolo también porque en otro lugar de la mis­
ma hab!a Vmd. de esta forma „  pues quanto hay 
„  escrito en la materia se halla e r r ó n e o . Q u e  es 
lo mismo que decir Vmd. que ha leido quanto hay 
escrito en la materia ; y  aqui venia bien que yo pre­
guntase á Vmd. por los limites de su Librería ,  asi 
como echa Vmd. menos los de la mia , hablando al fi­
nal de su ultimo párrafo , y  vuelto ya hacia los Seño­
res Editores.

No ha de decir Vmd. que en este punto soy cruel, 
como Vmd. conmigo. Prescindiendo de la edad que 
Vmd. tenga para haber leido tanto : de sus ocupacio­
nes ordinarias, graves y  forzosas, que me consta 
desempeña Vmd. con exactitud : de su salud y  fir­
meza ; y  prescindiendo también de su lino mental 
para hallar errores; tratando ahora precisamente de 
lo que es Librería y de sus limites ,  confieso á Vmd. 
con ingenuidad que la mia cabe en el hueco de un 
mechinal; pero en quanto á la de Vmd. me ha si­
do forzoso hacer un juicio muy extraordinario.

Siendo la Astrología natural parte de Física , ne­
cesariamente entre los Profesores de esta han de ba­
ilarse derramados muchos principios y  máximas de 
aquella. De lo que es pura Astrología han escrito 
difusamente Indios , Caldeos ,  Egipcios , Judíos, 
Griegos , Arabes , y  Latinos j y  todos ellos compo­
nen un formidable esquadron.,

Ckostrato de Tenedor, que corrigió el año Grie­
go , en la Olympiada 6 i. Arato de Cicilia , con el 
sobrenombre de Gonoias ,  insigne Poeta Griego , en 
la Olympiada izó . AuboUco,  en la 109. £1 famoso

Cí>-
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Conot°de ia Isla de Samos , en !a lao. Carpo 3 Ma­
temático del quinto siglo. Proclo) natural de L y - 
cia , amigo del Emperador Anastasio. Adeltno , Alae- 
lazitb 3 con su Obra llamada Arcbivia. Gerberto , exr 
positor del sistema de Ptoloraeo. Abt Mobamad G-m- 
üer f con sus nueve Tratados de Elementos As­
tronomía 3 y  después con sus ilustraciones a Ptoio- 
in e o , Eudoxo 3 H ípparco, y  á 0̂ °̂® Profesores 
Griegos y  Arabes. El Cordobés Alsaied Mobamad. 
Tbebit Arabe , distinto del Tbehit Ingles. Abbategmy 
que otros llaman Mabometo de Aract. Albutnasar ,  o 
Alboassar. Alpotragio. Almeon. Aomar. Aalam. Ar- 
%ael 3 Español. Campano , '  Milanés. Azarcbates. A  - 
cbabicio ,  Arabe. Jacoho Alkinde. Alfragano-Metro- 
doro Cblo. Tales Miksio ,  que descubrió el sig­
no Urs-min. Su Discípulo Anaximandro ,  inventor dei 
Relox de Sol. Kermes Trimegisto. Grates. Cleome- 
des. Azarcbel Moro. Maestre Isac , y  según otros 
Bacan. Maestro Abrabani. Ahrabam. Zacuto, hevi. 
Abenezra. Benrodam. Aristarco Samio. ,

Los Ingleses Tbebit: Ambrosio Merliny y  Unm- 
tor, en tie.npo de Eduardo Itl. Los celebres Rabí- 
nos Aaron Ben aser con su compañía'Jacob Jien- 
Nephtali,  Aben-Berga , y  el Judio Español isobak 
do Ben-BascbarBen-Kanni. .

Ingles, Abad primero del Monasterio de Ma 
mesbiu'g en Escocia. Guillelmo de San Clodoalio. 
Andreshamaño. Jorge Purhachio ^
lomini. Erasmo Osuhaldo. Pbihpo Imtseno. 
rico. Traünerio, 6cc. & c. Y  s. Vrad, 
arrancar de nuevo, tomando g..
Vossio, en el lib. 3.' de Art. nat. de B.ancano, en 
su Lhronolog. de Mathematicos : de Beveregio , en 
su Arithmeii?a Chronol. de Cardano , en su lib. 16. 
V e subst. Del Italiano Bettineii 3 en el cap. •

Su
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sn li'b'fefíá’ dé •“'VfnHL-'lr¿g&'’d'éká]̂  las 
fíey^ /éy ''hásta' la 'Bdc’a 'd e i  Ílihií/í. _  ̂ ,

' Vf^d/’W^ dirá 8 ue'qgáéi Vódks’ las Obras'^ Aií-
W < « * £ k  i 4  I«4 J| ^  k* Á  M  » •  X%iM% a

e'rtoneol
Me 'replicará y á ’ ncl'lHá^'tal^^ éácri-

tos'i. pérbrfé-háblénddSe.'pbdídó^'üfj'icamenie c¿nWr- ' 
V B r é h  'ArfchiVol* d^'^bftgn?á’ad¿A^_'q Iglesias, _ 
ú otros pÜWícps/■ ^i^'^éTe¿^c^í3árbn  ̂ír|ny''p̂  ̂
s0;'fcbnservaé?cm ^srabí'éff,qb^'‘̂ pVoqü îaifbrt,'désl̂  
los) téniértdplos  ̂póifl'ltnfíilés , 'ó^'pocS conformes al 
iristitüto dé riuestVá Réílgmn ; ' pé'rb” ¿;'éstb sáiisfa- 
r é ^ b  á Vmd. 'dón depir qüé j^̂ aun prespindiéridp 
de lá^aepkrácioíi qtié''en-‘áqi|tílbf. .éséritbs debere-
m  í*4« ' 'iA V ifr ia t  ? )w ’  n 4 s« .4 W iV -«*

-  -  —  .  -  -   — y « «14M»

q\ie podremos ' sirt 'fa t ig a ’ dciipar u n 'b a c a g e ' de
c á n i p a ^ a . ' ' • ■ ‘̂ •,

ISi-. hu!nérá ‘ difcho'' q\.Te! ’^stim!ába , erron'éó 
qdánto sé''bubréW’'é^ritb-|ontrá'sü''opihion jk'viya^ 
pel'ó''qüe'qu‘ám'¿'‘í&¿j '̂ ê¿crito efl la maiefia sé’5al/d' 
erroneo;: dígóIé á V'mdf qüb hacé muy bien dé'burT

tó'*á'fdrmar i^u^^óé['/óctfg¿y de !^}xdlógf¿¿ ,  y  ’ácom-. 
poñér'nU^a Id. jarfíV/aW^ ; Uie-.
go  que Vmd. me remiid‘ eSa-‘a^ bm # ¿sa-l¡6> ém jy'

L 6 si
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si á. Vffid. le.: parece r^ara;.8iy-;trafflsporte,.buscareT 
mos á toda; diíigeaci.á^ al.^Señ^í': Jle.y poQ\;AI<>nsq; 
e l  V ip . que en T©íé,dp ¿ déspq^fíde c'oconadq de..
victorias' éh' las % ;a V  4S b t ^ t e  ^
su, E;iérdip. fomp'nesíP d?^„ciéqip treinta-mil Infan­
tes' ,̂' y  dua.renia ñijy^fab^líqs cpni^  lavlnfaii-^ 
. x ' _ , ^ ' i í p  I tp v flh .q 'n a ra . .sil h ao ácre  sen.

c é s jíiá v ,• J W * * ? »
Y el sravlsidd obJetQ„a^jai^^íPs d,esye».o^'eoam n 

-" Pero- ha,81eipQ&':^Qíf., tp/males, ,)t-p,r.9 êFtp.'PS3-: 
que"para' há.bef. \ > 4  'leído-; tanto., qio admir? nô ,̂  . 
nay.a;'?.md..’íVdpézadó.'(^íí. y^ySa^.Gefpntmo .̂ o- su-,. 
Carta a Paúíí'tld; p-oii

d is d n g u íá ic k  'de con un ,
Doa'or Í«ir;''deferidi^o^,^ft;ap|i^^ 4 p
netas en eléni.entó5',.“rnĵ tq,s. .̂ y ift-j;.
ahimadasV y'sensibles'; cdií un

or i  loo n.srseriníp astroióeieos

zbnM e"' a ágKc.ól.tür^..,^. qjfrtís,,pftn ,: y;r
aunq'iie -yWlés'ir'safe'.'^V.rnd. :/ueron- lps - pq^eros-,
Teóft5'>sTde.*sus ’Keynos , , io.fr.llania- j
« ' ,  c/ThiAtiri/l. _ k r f í ' . rba Padres' dilu '

m . sab¡ ^ » . U U 3 - 1  Oüi . b t a y  o á

o
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'Oí'gb 'á'Vwd; yS ’ qué î é céde de ,'su censurg,

^ ' qwé’i'íodcí'sg''¿»flí/a'é^rofieo';'pero no es este mi 
tém a; sí q\Fe‘’Vaya Vmdi áiíádlendo á nuestra "eqû - 
jiáge ¿3a = fri'ákra Mé" pbras'y  voliíméries para iiii 

-Gorporarlas- á' lis  féidas p o r 'y ’rúd. y  ífaUadas'er- 
Tóweíii-. No y-np ¡:? rio b'aicé- Vrfíd.' mucho dé los se- 
tent-a niil corroe qne de dqui á qnando haya de 
hacerse la conducción ya" habrán caído algunos 
•thiles mas de'¿quellds'sillares dé trapos que tatiiaS 
mataduras-han h¿chb-ért-la sáíod en-la yida.'
'' TDlée ‘Vradí ‘ éi¥- slí' C iíia - ( verdadera meiwé 'reíigtp: 
'sá,)- que sehtitiá'‘.VthdJ'¿é áTribuyese.esta á otra co- 
'sá'' îjiié áu verdadero'^éSeo'dé'que no-vuelva á-re- . 
Vivir el niSl^'to geírifen'''de' iá Jud/daVín. E? lo 
rnismo que- decir , > qtte-^ymd. ‘'fta recónócidó, en la 
T a r3é P .̂-.dé-'¿4¿'«áHo/^j'álg'ófaa'-'ídéa'i‘6 -téntadv'a de 
que reviva la maldita Judictaria ¡ y que \a 'Vihd. á 
fcortariá. 'y  ■ '"* ' ■ ' ^

Ahora vengo- eh conpciíniento que debo á la 
tídndád -de Vfnd'.' np- hayán -recaido’ sobre .mi, to­
das'" lá~s-'ittáldidioHes''del Psalmó’ -Ne 'tacueHs: Eid  
me hállb yiy-'és-au'h'el punto de'.mis-'mayores te­
mores. rmpibto él mismo indulto y  ías misfericor- 
dias dé*^V’md.'‘ f̂>6r‘"’íBdás áquellas personas que'han 
co^iribujdo á la publicaciofi de_ la'!T/irde..jéil.qüé 
adnque ^denaltojcaracter j y de un talento 'delicado 
en sus escrupulosas censuras , quales debemos creer 
de la juscificabiPn- del Magistrado , con lodo , t^o 
ahora que fodasfestamos-pendientes de un’ h i l o j y  
de que VfiTri. quiera jiJgar con nosotros á la .pe­
lota y  co-mP ália ioS Pi-ánetas enojados 'con nues­
tro'grr^O'^’ si -áe’ie-'señalasé algún dominio , al Sé- 
ñor Ürhnbi pórf)i'ós qu'¿ Vdití. nos mire cOn :ojps 
dé plbüad , ya qiie en eáte Pueblo nos han tehidp 
hasta ahora por Chrisiianbs Católicos.
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y o  no. sabia que pl,Profeta Jeremfíis previene el 
desprecio de los vanos, temores j ’de. los--anuncios 
psp.ahtoMs. .dé la Judiciaria'-(i) i; Que-pios .los prc^ 
h"ibi¿. ..pof; ísa^s ,(2) :> que San.¡.Geróoiiíio..flbominp 
^qüe.póíi-supersticjjjr^JSj.vaticinios se quier^i gq,be,Fr 
nar las ppecacionesibumánas ¿ y  que u.n-.San-Agus­
tín lloraba^, arrepen^49,,j quandp.á ja Jqz,. de la 
verdad conoció que había seguido los mismos er- 
r:pres, (3>:‘'.que ^s'.jLéyás.Ropianas los„tei>ian .rig^  
rósaxpepté: prohibidos.:? y  que i^l.i^tnp.eRadprfiYi^.lip 
cja^térró por dds veces ,a, jSus3apto.resjjí .̂4)'i^qup en 
Álexandría ¿e hacia a ios .^t.i¡óÍpgo§ Judiciarios ^ue 
pagasen el.tributo ,, que signiT-
fjea locur^ •? icón' que/eSn^ec_ut<?riaj?§n _1?, d .̂ su 
profesión: (s) j  y  qqe ,el .Encerador, ^jtecio ;ppblir
cp, .e< êfP
Roma (6),. . - . ■'

Pero' sobre todo , ¡ quién no gime la la§ti^psa 
relaxacion de Pcy^/fOj? y  de^Eusel^io Epiise-
iiol E l primexq  ̂-habjendo .sidpriiutec'Pfe^,de,Ja Sq* 
grada, Escriciira ? por examiqar.iCon, i.fequ^ncia^^q 
nójo&copo , ó congelación, de qacipie|iíp,i fup, 
echado^ de la Iglesia j. y. abrazo el J u d a ic o  j -,y. el 
segundo sufrió igual lauzaniien^o-. por "-dexarse-ilp- 
y V  de; la Judiciaria i.i ; c-bii '̂ ¡tic ■-
. U )  ' -̂H£c dickDominús í.juXta' vías 'gentft«n% noHtpiBisi 
j, cedere; &-á'-s¡gni?;epel¡ nólite roBtneifsyiqiisitiwient-gtfn'- 
,* t« f . .10 . V. 2 . {2 ) i j í .Q a is , sitT iilisb n 9Í ( i i 'V r o c e t '& ,  aD nuií>

*’ tiec ord¿9érn. e)(ponac mibí. j.flX qno-coiutatui ipopur
ium antiquum s ventura qu® .fnínra sun̂  énnunticrit 

.Je'Is. 44; V. 7. {3) ,Coaf.-l\b:-4 - gap. gÜ^ivS-.
7.'Lib. 7. cap. 6 . &  aliU ¡Hrloc-. de P oeIh ^hrist..^ deM- 
y i i  0 ei.'“ (4 ) L. 2."Cod. d? Makf..&rMath. Tacú. lib. 7. 
fáridf'm. ''(6 ) Suet. iu' vit. Tlbér. (7) Barón. Annal. A-. 
C.'‘2'37. n. iV. &  A. C.,34'1. _n. 9

Ño está uingú'a Autor de estos en mt rocctiinal.
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f q«§én.,4 u4a' ^ ñ o r n p  ser 
jgor  ̂su sabio j-prudente , y  pia)dd$o aviso dexaria 
.yo *de ¡recpnpcertrie en el horrible peligro de un 
^ u í7q ,̂ Ó de un [r-Gracias; a ia áfpportante
ííestceza'ipop! qne_ymd. há aeitfdido impedir, re- 
■ îya eí, mal î4 a\germsn de, la Jiidiciar!ia. ííaUan 
voces para explicar mi agradecimiento ; pero ya 
que nos hallamos en d¡as tan críticos para regoci- 
j.ps iiíOcentes.;(i) ,  hago saber, á Vrrjd. que pienso 
.celebrar mi- restauración con un bayle honesto y 
^legre ; y  qi)e ya que la ¿distancia ,d,e nuestros al- 
vergues hace inútil mi reverente súplica a- Vmd. 
pata, .que, su presencia^ aumentase los fervores del 
culto , y  mi satisfacción fuese mas imponderable» 
inserto j por ío menos, algo de la letra de las mé­
tricas composiciones que están dispuestas para la 
serenata,; no' ." • •' - í

, j, Gayta Zamorana
¡ ,»5;Nnn me sona mal,

r, .;i 'i Ia .de Galicia 1
j» Me face baylar. ..

.q ,>i j» Tira liru liru,
3j Tiru lira la.

j ,  Toca Domino á Gayta Galega,
„  Aínda que ansina se curapre á festa¿
, ,  Da Rudesindu , da á uios foles,
5, De esa maneyra serás rico home.
„  Soné á fraut^'-jtahge. ó pandeyro,
,, Pois que tiyS-^oílps ' ên á Crus do Ferro. j 

Con que (quprto.’ dé c^hversion) Señores Edi­
to res, ¿merecerá} .mi,músicá.'entrar en las plegadu- 

\* ' i ras
- _____________-w-________________________

(ij Los Santos Inocentes Domingo 28 de Diciembre , se­
gún el A l m a n a k  de 1754. Estante , armario y caxon prin­
cipal de mi Librería.

O.

'$advc&
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